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Exposición de motivos

I~l proyecto que presento es la contribución de la experien­
cia adquirida y de las observaciones hechas 1'\1 el ejercicio con­
tinuado de mi profesión durante muchos años ante los tribu­
nales de la Capital. Xo hay en PI novedades, que no caben en
un trabajo de selección y de adaptación para actualizar la ley
procesal aprovechando el material abundante que suministran
la jurisprudencia, las leyes provinciales y las iniciativas de
legisladores, comisiones o part iculares,

Considero que se facilita la sanción de una nueva h'Y de
procedimientos, tanto más cuanto menos se afecte la actual
organización de la justicia y la estructura de la ley que rige,
Con ese concepto he trabajado sobre el código en vigor, to­
mando como guía la reforma proyectada por los doctores Agote,
Méndez y Montes de Oca, con algunas modificaciones que
apunta el doctor Angl'l Hojas en sus estudios de derecho
procesal, y modificando a mi \"('Z unas y otras por la adop­
ción de preceptos de los códip:os provineiales. en su casi to­
talidad más adelantados.

l. - Ncccsidsu! de [a /"(>101'11/(/

La justicia de la Capital Federal es morosa a tal plinto,
que ninguna contienda cnt re partes puede solucionarse ('11

sus dos instancias en \1H'JlOS de IIn año, por 10 que continúan
siéndolo aplicables las palabras que pronunciara en lHHG el
doctor Filemón POSSI' en esta Cámara: «En un país domk­
una causa dura más de un año, puede decirse que no hay
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justicia», concepto que comparte el doctor Angel Hojas cuan­
do dice: «Fallo tardío a veces no es justicia.»

Para muchos el mal tiene por causa la escasez del per­
sonal de los juzgados; para algunos, más conocedores de las
intimidades del tribunal, está en la corruptela de la delega­
ción de atribuciones, hoy tan difundida que ya a nadie sor­
prende ver escribientes realizando actos que corresponden a
los jueces, ni se quejan - letrados, litigantes y procuradores
- de tcner que realizar trabajos que corresponden a los em­
pleados dc secretaría, llevarles hechos oficios y cédulas, o
practicar diligencias de notificación a fin de que sus asun­
tos marchen.

lIay quien sostiene que el mal radica en la carencia de
facultadcs de los jueces para dirigir el procedimiento, y
quién dice que está en la excesiva intromisión que les da la
ley en actos sin mayor importancia, por cuyo motivo buscan
subsanarla encargando parte de la tarea a los secretarios.

Esas y otras circunstancias que podrían anotarse, in­
fluyen, sin duda, en la demora; pero la principal reside en
la ley y es imputable en gran parte a su deficiencia, al ex­
ceso de trámites formulistas que determina, a las facilidades
que presenta para hacer ineidentes que traben la marcha del
juicio y a la falta de medios adecuados para urgir el des­
paeho, no obstante existir en el código recursos que nadie
usa por convicción de su ineficacia y para evitarse molestias
o perjuicios, únieo resultado práctico que obtiene quien se
decide a recurrir a ellos.

El problema de las reformas de las leyes de procedi­
mientos en vigencia cn los tribunales ordinarios de la Capital
de la República y en la justicia federal, requiere indispensa­
hlementc rápida solución ante estos hechos de todos cono­
cidos. Es tan imperiosa y uniformemente exigida, tan im­
prescindible, que resulta ociosa toda consideración para des­
tacar su importancia. Básterne decir que rige aún cn los
primeros un código proyectado para la provincia de Bue­
nos Aires sobre cl modelo de la ley de enjuiciamiento española
de 1855, que se puso en vigencia hace más de cuarenta años
con carácter provisorio, frente a la urgencia de proveer de



inmediato a la situación creada por la federalización de la
ciudad de Buenos Aires, y que sigue aplicándose aún, no
obstante haberse modificado el modelo español y la ley pro­
vincial, .cuando la casi totalidad de las demás provincias lo
han reemplazado por leyes más adelantadas.

Cabe afirmar, en presencia de esto, sin temor de ser
reet if'icado, que la Capital Federal - aún con las modifica­
ciones introducidas «como piedra de toque» por la ley nú­
mero ,l.128 - tiene una de las leyes procesales más antiguas
y atrasadas del país, aunque no, tanto como la de la justicia
federal, sancionada en 1863, tan deficiente que, para mejo­
rurhr, ha debido recurrirse a disposiciones de aquella.

Del código en vigencia para los tribunales ordinarios,
decía ya el Poder Ejecutivo en el mensaje eon que acompañó
el proyecto redactado por los doctores Alcorta y Zeballos en
1885: «las leyes que actualmente rigen los procedimientos no
sólo son deficientes, sino que no responden a las nuevas exi­
g'eneias de la administración de justicia».

El doctor Juan Antonio Argerich, fundando el despacho
que luego fué la ley número 4.128, manifestaba en sesión de
la Cámara de Diputados: «No es posible, sin embargo, esperar
la sanción de ese código (aludía al proyecto de los doctores
Alcorta y Zeballos) para corregir errores y defectos graves
que hoy se sienten. En general, nuestros procedimientos, so
resienten de tardíos y dañosos para los intereses de los par­
ticulares. No es llegado el momento de estudiar cuáles son
los males de nuestra administración de justicia; pero, en rea­
lidad, con la organización actual del procedimiento, los intr-­
reses particulares sufren muchos perjuicios, y los magist ra­
dos se quejan de que esos daños provienen de la organiza­
ción del procedimiento».

y el Poder Ejl'cutivo, en su mensaje de remisión di;"]
proyecto de los doctores l\Iéndez, Montes de Oca y Agote,
en el año 1910, se expresaba así: «Sabido es que este código
es el mismo, con pequeñas variantes, que regía en la provin­
cia de Buenos Aires desde el año 1878, la cual lo ha suplan­
tado con el últimamente sancionado, muy superior al anterior.
Durante el tiempo de su aplicación en la Capital, y sobre
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todo en estos últimos años por la aceleración del desenvolvi­
miento económico ~' del progreso social, hánse puesto en evi­
dencia graves inconvenientes que los esfuerzos de la juris­
prudencia no han podido salvar. El código actual multiplica
las dificultades de la investigación de la verdad, haciendo los
juicios largos y dispendiosos, limita con exceso las facultades
de los jueces, a quienes deja casi desarmados en presencia
de los litigantes de mala fe, y multiplica las nulidades por
defectos procesales, agravando así los inconvenientes propios
del procedimiento».

JI. - Antecedentes e iniciativa»

Al poner en vig-encia en la Capital el código de Buenos
Aires, el Poder Ejecutivo designó una comisión encargada
de proyectar la ley orgánica de la justicia ordinaria y la ley
de enjuiciamiento para los tribunales de la misma. Esa co­
misión manifestó serie imposible dar cumplimiento a lo que
le fué encomendado, en lo relativo al Código de Procedimien­
tos, y en vista de ello se dictó un decreto de fecha 6 de Marzo
de 1882, por el cual el Poder Ejecutivo, considerando que
era deber del gobierno procurar que a la brevedad posible
desapareciera la irregularidad de funcionar los tribunales
de la Capital haciendo uso de leyes de procedimientos de or­
den provincial, justificada sólo por la falta de una ley na­
cional sobre la materia, designó una comisión encarg-ada de
proyectarla, fijándole el término dc tres meses para que la
presentara.

IJa comisión que, en definitiva, había quedado constituí­
da por los doctores Amancio Alcorta y Estanislao S. Zeballos,
presentó su proyecto en .Junio de 1885, acompañándolo de
una nota en que expresan que, de acuerdo con las indicacio­
nes hechas por el minist ro de justicia, el proyecto comprendía
los procedimientos <¡W' debían observarse por los tribunales
ordinarios y los del hu ro federal en materia civil y comer­
cial; y a fin de que fuera lo más completo posible, hahían
incluido disposiciones de que carecían las leyes de organiza-
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eión y competencia, o que, perteneciendo a la legislación de
fondo, afectaban directamente los procedimientos, por lo que
conceptuaban indispensable su inclusión para la mejor inte­
ligencia de las que correspondían exclusivamente a éstos.

Elevado ese proyecto al Congreso con el mensaje corres­
pondiente, por el que se mandaba observar como ley de la
Nación desde el 19 de Enero de 1886, quedó sin sancionarse.

En la sesión del 3 de Junio de 1898, el doctor Juan An­
tonio Argerich presentó una iniciativa de modificación a al­
gunos artículos del código --- que continuaba aún en vi­
gencia tal como fué sancionado para la provincia de Buenos
Aires '- tendiente a acelerar y simplificar la tramitación dI'
los juicios, Hitar las incidencias y procedimientos inútile...;,
y mejorar la justicia de la Capital que calificaba de tardía,
cara y peligrosa para todos los intereses sociales.

Esta iniciativa dió origen a la ley número 4.128, sancio­
nada en 1902, única reforma de importancia introducida en un
código que ya se reconocía malo en 1881.

Siendo ministro de justicia el doctor Rómulo S. Naón.
trató nuevamente de dotar de una ley procesal a la Capital
Federal y territorios nacionales, y con tal propósito designó

para que la redactara - por decreto de 16 de Septiembre
de 1909 - una comisión compuesta de los doctores Pedro
Agote, Ramón Méndez, Manuel Augusto Montes de Oca y

el doctor Roberto Repetto como secretario.

En los considerandos que preceden a ese decreto, se ex­
presa que la preocupación de mejorar la legislación procesal,
poniéndola en consonancia con las exigencias de los tiempos,
en el sentido de una mayor simplificación de los procedimien­
tos que asegure una administración de justicia más activa y
menos onerosa, se había puesto de manifiesto repetidas veces
sin haber logrado resultados definitivos.

La comisión presentó un proyecto que el Poder Ejecu­
tivo, como ya he dicho, remitió al Congreso acompañado de
un mensaje de que se dió cuenta en la Cámara de Diputados
vn sesión del 14 de Septiembre de 1910. Como el anterior,
quedó también sin sancionarse.'



- 8 -

Otro proyecto de modificaciones, con cierto carácter' ge­
neral, fué presentado por el diputado don Avelino Uolón en
la sesión de 22 de Septiembre de 19};"). Reproducido por el
diputado don Jacinto Fernández ('1 30 de Septiembre de
1921, pasó a estudio de la Comisión c1(' Legislación, donde

aun s(' encuentra .
. Independientemente de estas iniciativas de carácter ge­

neral, o con cierto carácter de generalidad, hánse presentado
muchos proyectos de modificaciones parciales, ya a títulos
o capítulos del código, ya a determinadas disposiciones del

mismo.
Una iniciativa privarla que merece especial mención, la

constituye el libro del doctor Angel D. Rojas, publicado con
el título de «Estudios de Derecho Procesal Argentino», en pi
que se incluye un proyecto de código de procedimientos ci­
viles y comerciales para los tribunales del fuero federal y del
fuero común de la Capital, para los juzgados de sección y los
juzgados d(' letras lle los terr-itorios nacionales.

~r('reee igual mención el proyecto de código para la pro­
vinca de Corrientes rodactado por 1,1 doctor .1. I1onorio Sil­
~nliera, trabajo serio, lleno de notas ~. observaciones valiosas.
en que el autor toma en consideración todo lo que hay de

más importante en <'1 país sobre la materia.

111. - Unificacio» de turros

En la relación de antecedentes e iniciativas, sobro 1'('­

forma del procedimiento para la Capital rlo la República,
no es posible dejar de hacerse cargo de la situación de anor­
malidad existente en ella por la cocxistenein de tribunales
nacionales con jurisdicción distinta, sujetos a leyes procesales
también distintas, que, aparte de inconvenientes de otro 01'­

den, produce a cada instante la extraña situación que alguna
vez se hacía notar ante la Cámara, de que asuntos idénticos
en su materia jurídica, se vean sujetos a tramitaciones y tér­
minos diferentes, según sean ellos d(' competencia do los

tribunales fpdtralcs o del fuero común : y la no menos oxtru-.
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ña de que, en la Capital de la República, los extranjeros
deben ser demandados ante jueces determinados, y los ar­
gentinos, en el mismo momento y por las mismas causas,
deben serlo ante otros, con la circunstancia curiosa de que
todos esos jueces se nombran del mismo modo y por las mis­
mas autoridades de la Nación, y todas las leyes de procedí­
miento se dictan de la misma manera por el Congreso Na­
cional.

Sc ha buscado el medio de ,subsanar los inconvenientes
y perjuicios ocasionados por esa situación de dos maneras;
por In unificación de fueros y por la unidad de proeedi­
mientes.

Lo primero, ya discutido dos veces en el Congreso, pre­
senta mayores inconvenientes para su adopción porque se ha
creído que vulnera [.rincipios constitucionales. Lo segundo en
cambio, en concepto de muchos, permite llegar fácil y rápida­
mente a resultados prácticos.

Esta cuestión de la unificación de fueros nació, puede
decirse, con la federalización de Buenos Aires y la necesidad
de organizar tribunales que conocieran en los juicios pendien­
tes ante los jueces provinciales, Dos veces ha sido discutida
en el Congreso, directamente la primera, indirectamente la
segunda,

Planteada ante la Cámara de Diputados, en la sesión
de 6 de .1unio de 1881, por el doctor Ruiz de los Llanos, con
un proyecto de ley que declaraba federales todos los tribuna­
les de la Capital, y tomada en consideración por la comisión
nombrada por el Poder Ejecutivo para proyectar la ley d«
organización judicial en ella, fué tratado por este cuerpo al
<1cuparse de la sanción del Senado sobre este último pro­
yecto,

En esa oportunidad, la discusión fué como he dicho, di­
recta J' amplia. Xo ocurrió igual cosa cuando volvió nueva­
mente al debate en 1910, con motivo de un proyecto del Poder
Ejecutivo, derogatorio de la ley número 1.893. Debido a 1<1

forma del despacho, sólo se discutió el punto de una manera
incidental.
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Los sostenedores de la división de la justicia. de la Ca­
pital, en federal y ordinaria, que triunfaron con el proyecto
de 1881, encaran la cuestión exclusivamente en su faz cons­
titucional. Para ellos, los tribunales ordinarios no son en sn
esencia de un orden distinto a los demás de la Nación; su
diferente denominación no hace desaparecer la índole de su
origen, para que dejen de ser tribunales nacionales sobre los
cuales el Cong-reso ejerce el mismo poder y tiene la misma
autoridad de legislación que sobre los demás; pero deben
reputarse como tribunales locales; constituyen, según la ex­
presión del diputado Calvo, el Poder -Iudieinl del Municipio
de Buenos Aires, - en relación a los cuales <'1 Congreso obra
como legislatura local, tal como si fuera la de un Estado ­
que no deben confundirse con el Poder Judicial de la Nación,
creado con fines políticos y como fuero de excepción, a que se
refiere el artículo 94 de la Constitución.

IJOS impugnadores de esa doctrina, argumentan con las
dificultades y entorpecimientos que la coexistencia de los dos
fueros ocasiona; y contestando los argumentos de orden cons­
titucional de sus adversarios, sostienen que el carácter fede­
ral del territorio de la Capital, Ir-deraliza necesaria e indis­
pensuhlemente todos los asuntos cuyo juzgumiento corresponde
a los tribunales de la misma, por cuanto <'1 territorio es <'1
fundamento principal del fuero en materia de jurisdicción

y no se explicaba la coexistencia en ella de dos fueros ejer­
cidos por magistrados que en uno y otro se nombran para
actuar en el mismo, son designados en idéntica forma, deben
reunir iguales condiciones de aptitud y ejercicio de la pro­
fesión y entender en asuntos regidos por la misma ley civil,
lo que quita razón de ser a la .distinción de asuntos (1(' uno 11

01ro fuero, como a toda cuestión para surtir fuero por d is­
I inta nacionalidad o distinto domicilio de los litigantes donde
no hay sino jueces nacionales.

Xada tiene que ver, dicen ellos, con el distrito de la Cu­
pital, la división de la justicia en federal y ordinaria que
existe en relación a las provincias, ni encuentran en la Carta
Fundamental disposición alguna que limite las facultades del
Congreso para crear tribunales nacionales en los territorios
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sobre los cuales legisla exclusivarnente : y ag-rt'g'an que estas
ideas han recibido ya consagración legislativa, tanto en la lev
de organización de los territorios nacionales al crear jueces
letrados con jurisdicción y competencia en asuntos del fuero
federal y del fuero ordinario, como en la ley número 4-.O;;;).

sobre creación ele las cámaras federales.
Los tribunales ordinarios de la ley número l.H9:~, según

el doctor Pinedo, que tomó parte en la discusión de l!nO, son
sólo un recurso hábilmente hallado, y se han establecido me­
diante una serie de argumentos tendientes a justificarlos:
pero no existen en la Constitución.

El doctor Rodolfo Rivarola, en un n-abajo t it ulado «La
justicia de la Capital, unificación de los fueros federal y 01'­

dinario», opina que la facultad del Congreso de dictar leyes
para toda la Nación o sólo para los territorios y <'1 distrito de
la Capital, no tiene más limitaciones que las que derivan d<'
la Constitución, y no puede sostenerse, en consecuencia, que
el Congreso no pueda organizar una sola justicia para aquél.

si tal restricción no resulta del texto o <'1 espíritu de la Cons­
titución o de la naturaleza del régimen federal. Estudia lueg-o
los artículos 34, 67, inciso 14, 94, 4[) Y !)6 de la Carta Fun­

da mental ; considera la cuestión de que el Congreso, al It'~is.

lar para la Capital, lo hace como legislatura local: sost iom­
que la justicia federal se concibe solo «donde tiene razón dI'

existir otra justicia territorial para la aplicación de las ley('"
en general» j examina la discusión habida en el Congreso en

lHHl para hacer notar los errores en que han incurrido, t'1I

su opinión, los sostenedores de la división , cita la opinión

del Poder Ejecutivo en un mensaje del ministro )[a~nasl'o

de ;) de Mayo de lHH9, para quien el pensamiento de la uni­
ficación del fuero es compatible con el sistema judiciario d('
nuestra ley suprema, pues «lo único ineludible es la inst it.u­

ción de una justicia federal en territorio de las provincias

como sanción y reflejo del sistema federat ivo, en el que ('11­

lazan armónicamente la autonomía g'('neral y, por tanto, ju­

dicial de la Nación. La primera es una justicia raUcJ1I(' loci,

la seg"Irnda es una justicia rationc .natcriae : sin la una no ha­
bría ft'deración, sin la otra no exist ir ía la Nación»: 1)('1'0 <JIU'
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donde no obre la razón del territorio autónomo, donde no
haya el peligro de afectar el principio federativo, donde el
lugar es nacional, el amparo nacional y todo nacional, no
existe la razón excluyente de lugar para la diferencia; y
después de mencionar varios textos norteamericanos sienta las
siguientes conclusiones: «Que no hay obstáculo alguno de­
rivado de la Constitución, para reunir en una sola administra­
ción la justicia de la Capital, los tribunales que hoy funcionan
como dos fueros distintos, uno federal y otro común». «Que
la existencia de un fuero federal en la Capital no está con­
forme con las razones de una justicia federal (léase el «Fe­
deralista», N9 22) ni tiene explicación como justicia de ex­
cepción cuando se ejerce en territorio nacional, donde no
existe más soberanía que la naeional.s

Se manifiesta en contra de esto el doctor Clodomiro Za­
valía, profesor de derecho procesal, para quien sin la reforma
de la Constitución Nacional la unificación de fueros es im­
posible, por lo que considera que una reforma con ese pro­
pósito sería mal inspirada, pues la justicia federal debe subs­
sistir como tal, toda vez que no es una creación artificiosa
de los constituyentes, sino que obedece a un concepto perfec­
tamente claro y definido. «<La Nación», de Marzo 3 de 1924).

A su vez el doctor Rafael Avila Castilla, juez federal
de Paraná, en la «Explicación de motivos de su proyecto
sobre unificación de fueros en la Capital», sostiene que si
bien con arreglo al artículo 100 de la Constitución deben exis­
tir los dos fueros en las provincias, no ocurre lo mismo con
respecto a los territorios federalizados, como la Capital, en
donde los jueces, nombrados, removidos y pagados por la
Nación, son jueces nacionales a los que pueden conferlrselcs
las atribuciones del fuero federal, sin necesidad de instituir
en ella otros tribunales especiales para ese fuero. En apoyo
de su tesis, invoca la opinión de Alberdi, las manifestaciones
del convencional Zapata y los artículos 17, 67, 94 Y !J6 de la
Constit ución. (Unificación de fueros, página 5).

Aunque partidario de la unificación de fueros por con­
vencimiento de sus ventajas y compartiendo la opinión ch·
los sostenedores de su constitucionalidad. me limito a la re-
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lación precedente, por considerar que escapa a la índole de
este estudio la - manifestación de mis opiniones, que por lo
demás, nada agregan a la autoridad de las que recuerdo.
La discusión fué reabierta en el congreso de abogados cele­
lirado últimamente, que la sancionó como una de las bases
de la organización judicial a proyectarse.

n'. - lJnilu~a('iólI cid procedimiento

1\0 hay objeción, ni medianamente atendible - dice con
razón el doctor Rojas - que pueda hacerse valer contra los
motivos que aconsejen uniformar el procedimiento en los tri­
bunales de la Capital, y sobre la necesidad de no demorar
el estudio y sanción del código único para ambos fueros. Ello,
al par que asegure la efectividad de los derechos y contri­
buya a la mejor administración (le justicia, por la desapari­
eión de la situación actual evidentemente anómala, nos lle­
vará a resultados prácticos orillando las cuestiones de orden
constitucional, suscitadas alrededor de la unificación de fue­
ros, y propenderá a facilitar la solución del problema de la
unidad procesal, '1\11' ('S necesario afrontar y resolver en rela­
ei611 a los tribunales de toda la República. Es esta última la
solución reclamada por la unidad de vida económica; anhelo
general a cuya realización no se llega , problema que cada día
se hace más indispensable ante el creciente progreso del país,
el desarrollo de sus industrias, la multiplicación de las t rans­
acciones comerciales, que vinculan a sus habitantes, la fa­
cilidad de las comunicaciones y la extensión de las Iinr-as dI'
comunicación que transportan los productos del uno al otro
extremo de la República.

Nuest ros antecedentes judieiurios en cuanto al proecdi­
miento son unitarios, según cnscñu Alberdi en sus «Bases»:
«Unidad judiciaria en el procedimiento y en la j m-isdiceión

~. competencia, puex todas las provincias del virreinato re­
cnnoe inn un solo t r ibunal d(' apelución, instalado en la ('a­

pital ('OH ('1 nombre de real audicncia.x Las vidas leyl's espa­
ñolas aplicuda« por los t r ibunalos de la Colonia, están a 1111
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vigentes por el artículo ~14 del Código de Procedimientos d»
la Capital, en todo lo que no le sean contrarias.

A pesar de esos antecedentes, un precepto constitucional,
al dejar a las provincias la facultad de legislar procedimien­
tos, ofrece obstáculo insalvable a la solución del problema.
gn presencia de él, se ha recurrido a medios indirectos para
ohtcncrla.

El doctor Ramón ('árcano, siendo gobernador de la pro­
vineia de Córdoba, propició la iniciativa de reunir una con­
vención constituída por representantes de las provincias y

<le la Nación, para resolver la forma más conveniente de ha­
eerlo. No llegó a resultado alg-uno, por razones que no son
del caso considerar en esta reseña de iniciativas.

En esta Cámara, presentó el doctor Roberto Barrera en
Ag-osto de 1914, un proyecto que autorizaba al Poder Ejecu­
tivo para practicar ante los gobiernos de provincia, por lo.s

medios que considerase adecuados, gestiones tendientes a uni­
formar las leyes procesales, y dar cuenta al Cong-reso del re­
sultado obtenido. En Septiembre de 1921 el diputado doctor
.José Antonio (Ionzález presentó otro proyecto con idéntico
propósito, que reprodujo en -Iulio de 1924. Como en la ini­
ciativa del gobernador de Córdoba, el Poder Ejecutivo in·
vitaría a los gobiernos de provincia a celebrar una convención
que sería presidida por el ministro de justicia, con objeto dr­
proyectar una legislación uniforme cn materia de procedi­
mientos para todo el territorio de la República, que se somr-­
tería a la aprohación del Congreso Nacional y legislntm-as
provinciales,

En 1922 tuvo entrada en la Legislatura de Mcndoza IIlI

proyecto semejante del diputado señor Manuel G. Lugoncs,
que fué despachado por la Comisión de Negocios Const itu­
cionales de la Cámara de Diputados y tuvo aprobación dI'
osta rama de la legislatura en la siguiente forma:

«Artículo 1'" - J4~1 Poder Ejecutivo invitará al gobierno
de la Nación y a los gobiernos de cada uno de los estados rl"
derales, a un congreso que se celebrará en el corriente aiio,
para establecer las bases de una codificación uniforme de los
procedimientos civiles, comerciales y penales en toda la HI!.
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pública, a fin de promover la realización de tratados inter­
federales que la adopten.

Art. 2q
- El Congreso se dividirá cn dos secciones, una

para los procedimientos civiles y comerciales y otra para los
procedimientos penales, de prevención, comprobación y re­
gistro de reincidentes, patronato penal, régimen carcelario y

policía judicial.

Art. 3q
- Cada Estado concurrente tendrá un voto cn

el Congreso.

Art. 4q - El Congreso funcionará en el local de la Le­
gislatura de Mendoza, poniéndose a disposición del mismo
el personal permanente de ambas cámaras y el extraordinario
que fuere necesario.

Art. 5Q
- El Poder Ejecutivo fijará la fecha de celebra­

ción de dicho congreso y designará una comisión provisional
que corra con los trabajos preliminares del mismo.

Art. 6Q - Destínase para el cumplimiento de la pre-
sente ley, la suma de treinta mil pesos, que se imputará a
rentas generales». (<<f.la Razón» de 15 de Septiembre de 192:1).

'I'al es el estado actual del problema, de fácil solución
en mi concepto, puesto que todas las leyes procesales de las
provincias, tienen la estructura y la mayoría de sus dispo­
siciones semejantes.

El congreso de abogados, reunido en esta Capital, en el
mes de Noviembre de 1924, para unificar los procedimientos.
resolvió nombrar una comisión permanente que, con las ba­
ses aceptadas en él, redacte proyectos de códigos de proce­
dimientos en materia civil y criminal y de leyes de organiza­
ción judicial, los que serían pasados a los gobiernos de la :\<1
ción y de las provincias para la sanción respectiva.

Dicha comisión que funcionó durante el año 1925 en el
local del Colegio de Abogados de esta Capital, ha llenado su
misión acordando un código de cuya redacción fueron es­
pecialmente encargados algunos de sus miembros.
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V. - Criterios de 1" reforma

Dos criterios se han exteriorizado en las iniciativas de
reforma procesal presentados o discutidos en el congreso: el
de una revisión completa del procedimiento que en cierto
modo informaba el proyecto de los doctores Alcorta y Zeba­
llos y el de las modificaciones parciales, sostenido, entre otros,
por los diputados Argerich, Rolón y Robirosa. Ha sido este
último el adoptado en las modificaciones introducidas hasta
hoy en los procedimientos tanto federales como del fnero
común.

En relación a ese criterio decía (,1 señor Herú, informando
r-l despaeho de la ley número -l.12H: «Xo es necesario deter­
minar, para juzgar el criterio con que la comisión ha proce­
dido a formular este despacho de una reforma parcial de la
ley dI' procedimientos, que es lo que conviene más para la
reforma de la legislación de un pueblo que ha adoptado sus
códigos para reglar las relaciones de las personas en las di­
ferentes manifestaciones de su actividad si la revisión de
todas las disposiciones que contienen esos códigos, para refor­
mar una obra nueva, en la que no se conserva muchas veces
ni la fórmula del buen precepto abonado por la jurisprudencia,
o si la reforma se debe hacer paulatina y gradualmente, a me­
dida que la jurisprudencia vaya aj-untando su necesidad y

los lugares en que debe ser modificada la antigua ley.»

A su ve? los doctores Agote, :i\Icndez y Montes de Oca
expresahan así (,1 pensamiento que presidía las reformas pro­
yectudas pOI' ellos: «lIemos procurado mantener la estructura
del e(;digo actual, y no introducir sino aquellas modificacio­
nes impuestas POl' necesidades sentidas. Al adopta,' este plan,
hemos -sido inducidos por la ventaja de aprovechar en lo po­
sible el valioso material que la jurisprudencia de nuestros
t ribunales ha venido acumulando durante treinta años, y por
la convicción arraigada de que, si el código de 11180 reclama
una reforma que le permita responder a nuestra actual acti­
vidad jurídica, ella debe reducirse a lo estrictamente indis­
pensable para no destruir las enseñanzas del pasado y para
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mantener el prInCIpIO de que los cambios en la legislación

deben ser graduales, a fin de que produzcan beneficios posi­
t ivos a la eomunidad.»

La antigüedad del código actual, que constituye uno do
sus graves inconvenientes, debido a lo cual no es posible qu«
responda a las necesidades impuestas por la evolución eeonó­
mica y social del país, es sin embargo en cierto modo ventajosa,
por haber contribuído su aplicación de muchos años, a crear
una jurisprudencia que, para aclarar preceptos, para sub­
sanar defiencias o para llenar vacíos, ha fijado normas que
conatituyen algo así como una legislación supletoria de que
no es conveniente apartarse. Hay en ella un valioso material
aprovechable que es necesario seleccionar e incorporar a la ley,

-para dar a sus preceptos la claridad y la firmeza de que ca-
recen, o para crear nuevas disposiciones o nuevos procedí­

mientos,

Las dos manifestaciones encierran, en mi concepto, al­
guna exageración en los argumentos, No es el caso de modio
fiear todas los preceptos del código vigente, ni cabe hablar
de cambios que puedan producir hondos sacudimientos. La
labor a emprender para la reforma es de corrección y de
adaptación, conservando la estructura de la ley, ya que la
generalidad de las que rigen en las provincias tienen con ella
sólo diferencias de detalle; pero es necesario una revisación

prolija y completa, un examen detenido de sus disposiciones,
un trabajo de adaptación de las nuevas normas consagradas

por la jurisprudencia, para actualizar el procedimiento l'OJ\

las innovaciones necesarias, sin afectar fundamentalmente.
por ahora, la tradición procesal del país, y contribuyendo en
lo posible, por la incorporación de preceptos de las leyes proce­
sales de las provincias, al interesante problema de la unidad
del procedimiento.

Esto será siempre más conveniente y eficaz que una
reforma parcial de preceptos, que puede perjudicar la unidad
de la ley, más necesaria, sin duda, en la de forma que en la
dc fondo. En mi concepto pues, la revisión de la ley de pro­
cedimientos debe hacerse totalmente y conservando 111 estrue
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tura del código vigente, introducir reformas que tiendan prin­

cipalmente:

l Q A abreviar, simplificar y suprimir trámites.

2Q A imponer a funcionarios y litigantes regla» r
obligaciones precisas, con sanciones eficaces, rá­

pidas y reales, que eviten los incidentes, causa

principal de las demoras, de una manera mecá­
nica en cuanto sea posible.

:l'·· A suprimir procedimientos </111', como el «juicio

d(' jactancia», no se legisla cn la casi totalidad

de los códigos provinciales «por desusado y poco

práctico», o que, como el «interdicto de adqui­
rir», no arraiga «en la estructura del Código ('i­

vil» sl'g'ún la comisión redactora de la reforma

para la provincia de Buenos Aires.

4',1 A incorporar normal'! nuevas para. hacer efectivos

derechos acordados por las leyes de fondo, res­
pecto de los cuales existe valioso material en la

jurisprudencia que los ha reglamentado para

llenar el vacío de la ley,

l 'n código de procedimientos civiles determina los medios

por los cuales s,, regulan judicialmente los derechos civiles

(Alcorta y 7.;l'ballos, proyecto, art iculo Iv). El que se dicte en

reemplazo del actual, tiene que fijar en forma concreta, clara

.v sencilla, seA'ura Y rápida, las r"!r1as para dirigir la marcha

del litigio en que se declaran o hacen efectivos los derechos

que establecen las leyes de fondo, sin invadir la esfera de

acción d<' <,stas ni repetir innecesariamente sus prescripciones
o la de leyes ospeeiules, Sé bien que pste concepto <'s combatido

por muchos, .vque en algunas leyes provinciales SI' hacen enu­

mr-raeiones, prineipalmente en relación a la competcncia : pero

examinadas con detención tales enumeraciones, se encontrará

~ ir-mpre que caen drnt ro ele las I,,'glus A'enerales q \1P rigen las

acciones personales o reales, o s,~ resuelven por lus r-ircunxt an­
cias especiales que rodean <'1 caso judicial.

Con este criterio, y refiriéndome El los puntos que, como

expreso míls arriba, debe abarcar la reforma de la ley que
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rige en los tribunales ordinarios de la Capital de la Rcpú
hliea, haré mis observaciones en particular respecto de ella.

::VI. -J~tr'f'1;mStftr}?'l:rMW~ '.
Paréceme suficiente sobre esta materia una declaración

en el sentido de que la competencia se determina por las
prescripciones de las leyes de fondo y especiales, puesto qur­

la ley procesal nada 1I111'VO puede establecer al respccto : pero
para mayor claridad, no veo inconveniente en que se manten­
g-an [as reglas generales sentadas en los actuales art.iculos 4''­
y 5" sobre competencia por razón de la nat uraleza de la ac­
eión que se deduzca.

Considero que con ellas hay base suficiente para resolver
todos los casos, ya que algunos que se dicen especiales, como las
acciones posesorias, mensura, indemnización de perjuicios cau­
sados por delitos o cuasi delitos, alimentos y litis expensas,

cobro de impuestos, depósito de personas, protocolización dI'
testamentos, etcétera, son en definitiva acciones personales o

acciones reales, o llevan en sí mismos los elementos necesarios
para determinar la competencia, sea por la necesaria ínter­

venc ión de reparticiones especiales, como en las mensuras,
sea porque son procedimientos incidentales que han de hacer­
Sto valer ante juez de competencia predeterminada; como las
cartas de pobreza, informaciones sumarias, protocolización de

testamentos; o porque son consecuencia de otros juicios, como
las litis expensa» y alimentos en el divorcio, los reclamos en
juicio ordinario que es permitido iniciar después del ejecuti­

"0, sobre pensiones alimenticias acordadas 11 otros semejan.
tes. Todos los demás, tules como las sucesiones (Art. :1.2H-t,

C6diA"0 Civil), tutela y euratela (Arts. 400, 401 Y 40.-)), au­
sencia con presunción de fullecimiento (Art. l1:n, autoriza­

ción para comparecer en .iuieio (Art. l. 2H2), di visión dI'
cosas comunes (Art. 2.746), ejercicio de la patria potestad

~ disenso (Art. :n, :t~~· 42, ley de matrimonio), nulidad de ma­
trimonio, divorcio y separación de bienes y tenencia de hijos
(Arts. 104 y 6H), habilitución para ejercer el comercio
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(Art. 12 Código de Comercio), rendición de cuentas (Art. 74),
transporte (Art. 205), etcétera, están comprendidos en la de­
claración de carácter general sobre las leyes generales, o son
regidos por leyes especiales, como la inconstitueionalidad de
ordenautas municipales, cobro de salarios, etcétera.

Repñto en cambio indispensable una aclaración que com­
plemente el artículo 4Q del código, sobre la oportunidad en que
el demandado haya de encontrarse en el lugar del juicio, y
me pronuncio por el de la notificación de la demanda, que
ofrece mayores garantías de su conocimiento por el interesado,
repitiendo lo que sostuve en mi libro «Notas y comentarios al
Código de Procedimientos», en lo que coinciden los doctores
Méndez, Agote y Montes de Oca en su proyecto.

Creo igualmente necesario fijar reglas para determinar
la competencia por razón de la cantidad en las demandas por
sumas de dinero o sobre otra clase de bienes, a fin de evitar
que la incertidumbre a su respecto pueda dar margen a inci­
dentes.

Considero necesario, finalmente, determinar por un pre­
cepto especial la competencia en el cumplimiento de las obli­
gaciones nacidas de la evicción la cual, por no estar previsto
en el código, se rige por una jurisprudencia falta deunifor­
midad.

VII. - Términos judiciales

Declarados improrrogables y perentorio" todos los tér­
minos judiciales por la. ley número 4.128, resulta inútil y
perjudicial el trámite de la acusación de rebeldía. Para evitar
demoras e incidentes, lo reemplazo por una declaración ex­
presa de que la pérdida del derecho se producirá fatal y

mecánicamente por el solo transcurso dcl término.
Otra reforma conveniente relacionada con esta materiu,

será, sin duda, la de establecer, en cuanto sea posible, los
plazos en que hayan de dictarse las resoluciones judiciales ­
providencias de trámite, íntcrlocutorias o sentencias defini­
tivas - para obligar por ese medio al magistrado a que se
pronuncie sin demoras, o colocar al litigante en condiciones
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de poderle exigir las responsabilidades en que incurra por el
retardo. Eso evitará muchas discusiones, incidentes y pretex­
tos de recargo de trabajo, al par que estimulará la actividad
de otros.

y reputo indispensable, con el propósito de acelerar trá­
mites, completar lo relativo a términos judiciales con una
declaración que los declare aplicables a los asesores fiscales
r cualquier otro funcionario que deba intervenir en los juicios.

VIII. - Domicilio

Lo relativo al domicilio en los juicios, es objeto de se­
rias modificaciones tendientes a hacer que desaparezca una
de las causas originarias de incidentes que entorpecen la mar­
cha de aquéllos y los demoran. Las que he considerado más
i-idispensables, y que en gran parte son ya preceptos de leyes
provinciales de procedimientos, son:

Hacer imposible la presentación, premeditada o involun­
taria, de escritos sin llenar el requesito de la constitución de
un domicilio, cambiando los términos del artículo 11 «y no
darán audiencia a los contraventores», cuya ineficacia en t~l

sentido es notoria, por haber entendido, tanto las cámaras
civiles como la Comercial, que no basta la omisión para que
el escrito se tenga por no presentado, por una obligación pre­
cisa de constituir un domicilio en el primer escrito que s,'
presente, con sanción expresa de que en caso de omitirlo se
tendrá por eonstituído el de su apoderado, cuando lo tenga.

Imponer la obligación de determinar el domicilio en for
ma expresa, clara y precisa, con designación de calle, número,
oficina y eualquier otra circunstancia que al precisarlo haga
imposible cuestiones sobre validez de notificaciones practica.
das en él, deducidas a base de si la cédula fué entregada en
la portería, en este o aquel escritorio, y si fué por ello posible
o no que llegara a conocimiento del litigante o apoderado.
Como complemento de esto, prohibo, Como lo ha prohibido la
jurisprudencia y lo proyectan los doctores Méndez, Agote ~.



Montes de Oca, que se constituya domicilio en las oficinas
públicas.

Proveer el caso de constitución -- premeditado o invo­
luntario - de un domicilio en edificio o número que no
r-xista, con sanciones que hagan imposible la demora en el
trámite, por una inmediata declaración de rebeldía o por la
notificación en los estrados. Y evitar los inconvenientes y
gastos de exhortos reiterados cuando se litigue con personas
que viven fuera de la capital, facultando al demandante para
exigir la constitución de un domieilo en ella bajo apercibi­
miento de notificar en los estrados.

Existe en esta materia un punto que ha dado tema amplio
para discutir nulidades de procedimientos; es el relativo a
la duración del domicilio constituido. Los términos del ar­
tículo 12 del código en vigencia, que reputa subsistente el
domicilio constituido para todos los efectos legales mientras
los interesados no hayan designado otro en el expediente, se
han entendido en su sentido amplio por reiteradas resolucio­
nes judiciales, al establecer que las notificaciones diligencia­
das en él eran válidas aunque no viviera ya en la casa la
persona que lo constituyó, y aun cuando estuviera deshabita­
da. 8610 se hizo excepción del edificio demolido, considerando
el tribunal que no cabía llevar la ficción hasta darle un al­
cance contrario a su espiritu y fines (Cámara Civil, tomo
1HA, página 94). Igual interpretación se le dió en relación
al tiempo, y juicios hay que se han proseguido después de
larga paralización, reputándose válidas las notificaciones he­
chas en los antiguos domicilios constituidos. Resoluciones pos­
teriores han tomado en cuenta la circunstancia de la parali­
zación del juicio y su duración, declarando que no puede
considerarse subsistcuto el domicilio constituido cuando ésta
excede de cierto t érrnino prudencial. (<<Gaccta del Foro» de
Noviembre de 1917, página 11; ídem de Marzo de 192:~, pá­
J{ina Al; ídem de Noviembre de 1924, página 254).

Los casos discutidos ante los tribunales por razón de lo
que apunto, son más frecuentes ele lo que pudiera creerse.
Buenos Aires es una ciudad de progreso rapidísimo, en la
que se transforman barrios enteros en pocos meses, y es con-
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veniente, para poner término a cuestiones como las que he
apuntado, fijar un plazo a la duración de los 'efectos que el
domicilio constituído surte en los juicios en los casos de para­
lización del trámite.

Observa el doctor Rojas una disposición que en tal
sentido existe en el proyecto de los doctores Agote, Méndez
y Montes de Oca, por considerar que no es fundada la ex­
cepción ni hay razón para que no se practiquen las notifica­
ciones en el domicilio constituído, puesto que ambas partes
se encuentran en situación igual respecto de él en el caso de
paralización, desde que después de dos años se produce la
perención de instancia.

El argumento es sólo exacto en parte, desde que pueden
existir casos de paralización de expedientes en que no es
posible obtener una declaración de caducidad de instancia:
pero aun en los casos en que pueda producirse la perención,
sería siempre conveniente asegurar la certeza del conoci­
miento por el litigante de la resolución que pone en movi­
miento el juicio, puesto que quién consiente un trámite
cuando hay perención cumplida, pierde el derecho a solici­
tar que sea declarada.

IX. - Defensa, y representación

Manteniéndose la libre defensa para el litigante que actúa
personalmente, incorporo al código, como una facultad del
magistrado, la de cxigir intervención letrada cuando la ac­
tuación de la parte perjudique la marcha regular y ordenada
del juicio, así como la absoluta prohibición para los procu­
radores de peticionar sin firma de letrado haciendo de ello
un requisito esencial sin cuyo cumplimiento no se dará curso
a sus escritos.

Como excepción a la regla general considero que dehc
permitirse, cn casos especiales, la presentación en juicio sin
poder, mediante fianza o caución, como una situación tem­
poraria que deberá repularixarse dentro de un término breve
Fijarlo por el juez al proveer la petición. Es un temperamcn-
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to aceptado por la mayoría de las leyes procesales de las
provincias y por el proyecto de Agote, Méndez y Montes de
Oca, contra el cual se pronuncia Rojas por creer que no
responde a ninguna necesidad sentida dada la facilidad y
prontitud de las actuales comunicaciones.

Necesario he creído también prever la situación que'
se produce, por la revocación de poderes, fallecimiento o
incapacidad de mandantes o mandatarios, poniendo al alean­
ce de la contraparte el medio de hacerla cesar en breve
término.

Legislo igualmente sobre la unificación de personería
incorporando a la ley la jurisprudencia existente en re0J1t'­

plazo de las leyes españolas que se aplican en la actualidad.

Una reforma sencilla, de mucha importancia y que dará
grandes resultados en mi concepto, consiste en establecer como
obligación ineludible para los procuradores la de pedir des­
pacho dentro de un término breve posterior al vencimiento
de aquel que la ley fija para pronunciarlo, convirtiéndolos
pOI' ese medio en auxiliares vigilantes de la marcha del liti­
¡!'io, sin que se vean expuestos a los perjuicios que, una
errónea pero ~eneral manera de considerar los recursos de
esa naturaleza, acarrean en la actualidad a quien se presenta
[. activar un despacho demorado. Creo que una imposición
semejante encuadra perfectamente en las obligaciones que
pueden establecerse a los procuradores, ya que se les impo­
nen responsabilidades por su negligencia en la defensa dl'
los derechos del mandante.

X." Traslado, firmas, enlreqa de autos, reposici/m

de sellado

Impone el código, como obligación ineludible para lo,.;
litigantes, la de acompañar copia de toda petición de que
deba darse traslado, con prohibición para el secretario de
recibir sin ellas el escrito, «produciendo el efecto de no presen­
lado y autorizando ('J) su caso el procedimiento en rebeldía»,
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La frase final ha servido para falsear el propósito que
es de suponer guió al legislador, dando lugar a numerosas
incidencias y resoluciones interpretativas de ella, con per­
juicio del trámite regular. Para evitarlo es necesario estable­
cer la prohibición en una forma terminante que resulte eficaz
y de aplicación inmediata, como lo hago.

La entrega de expedientes está limitada por el artículo
26 a tres casos: para alegar de bien probado; cuando se
trate de operaciones de contabilidad muy complicadas; y para
hacer la cuenta de partición, en los juicios sucesorios. Hay
sin embargo, otros en que militan las mismas razones que
fundamentan la disposición recordada y que deben com­
prenderse en ella para facilidad de la defensa de los derechos
controvertidos o el desempeño de su cometido a ciertos fun­
cionarios; tales son, entre los primeros, para expresar agra­
vios de los fallos, y entre los segundos, para otorgar escritu­
ras judiciales, caso ya previsto por la jurisprudencia para
llenar el vacío de la ley.

La falta de sellado para la actuación en los juicios no
debe ser nunca motivo de demoras de éstos. Hay que poner
en mano de los jueces el medio de evitar las demoras actuales
por esa causa, en una forma adecuada que permita garan­
tizar el interés fiscal sin las trabas de intimaciones reitera­
das. Quien ocurre ante la justicia contrae la obligación de
hacer todo aquello que coopere a su rápido pronunciamiento
y responde de su negligencia.

Xl. - Notijicaciones

El actual sistema de notificaciones, aceptable, y tal vez
conveniente, cuando la población de Buenos Aires alcanzaba
a un cuarto de millón de habitantes, cuando el radio de sus
juzgados llegaba hasta el deslinde de las actuales parroquias
de Plores y Belgrano, cuando el movimiento judicial era
insignificante en relación al actual, no puede subsistir; cons­
tituye hoy, indiscutiblemente, una de las principales causas
de la morosidad judicial.
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La imposibilidad material de cumplir los preceptos le­
gales por el secretario, determinó la práctica viciosa de las
notificaciones diligenciadas por empleados subalternos que

aquel funcionario daba fe de haber hecho personalmente y

trajo como consecuencia multitud de cuestiones sobre nuli­
dad de las mismas que se trató de hacer desaparecer con la

reforma introducida por el artículo 29 de la ley número 4.12H,
indudablemente beneficiosa, pero que no ha dado los resul­
tados que sus autores esperaban. Las notificaciones, hoy co­
mo antes, se hacen con retardo; imponen desembolsos a los

litigantes, ya que, no teniendo los juzgados partidas de gas­
tos para ese objeto, no es posible exigir que los empleados
se trasladen a su costa a sitios lejanos de la Capital; traban

la buena marcha de las oficinas si su personal dedica a no­
tificar un tiempo que debía ocupar en atender al público;
y ha dado nacimiento a la corruptela actual, que es peor que
la que quiso subsanar la reforma: hoy son los propios inte­
resados quienes frccuentemente se encargan de entregar las
cédulas o enviar-las 11 su destino, asentándose en secretaría
la diligencia respectiva bajo la fe de sus afirmaciones ).,
haberlo hecho,

Las iniciativas de reforma presentadas a la Cámara de
Diputados sobre este particular, consisticron: primero, en la
creación de puestos de ujieres encargados de las notificacio­
nes, como los que existen en las cámaras de apelaciones y

Suprema Corte de .l usticia ; en tal sentido presentaron pro­
yectos los diputados doctor Emilio Gouchon en 1901 y el
escribano don Avelino Uolón en 1915. En ]916, los diputa­
dos doctores Alfredo Rodríguez y Leopoldo Melo, partiendo

de la premisa de que toda persona que demande justicia an­
te 10H tribunales, por propia conveniencia, debe cuidar la
tramitación del juicio que haya promovido o se le haya ini­
ciado, y de que el Poder -Iudicial contrae la obligación de

cooperar al mejor desempeño de la misión social de que es­
tán encargados sus componentes, presentaron un proyecto
en que imponían la obligación de concurrir a las oficinas en
días señalados, y dejaron librada a su actividad o negligen-



t-ia ('1 mantenimiento o pérdidu d(' los derechos al deterrni­

mil' que a falta de concurrencia, las providencias se tenían
por notificadas indefectiblemente el siguiente día hábil, sal­

vo que se tratara de aquellas que por un precepto legal d('­
hieran notificarse por cédula.

Para ('1 doctor Silgucira, ('11 la exposición 11(' motivos d('

su proyecto para la provincia do Corr-ientes, la obligación de

los litigantes de concurr-ir a la oficina y la razón d(' sor

rle las notificaciones por nota, nace ele que el estado en Sil

csfr-ra de protección socia I ~- de su deber d(' dar a rada uno

lo SUYSl, no puede llegar hasta eonvcrt irsc en gestor oficioso
de los intereses privados, y de que ('1 particnlar interesado
en el reconocimiento de su derecho no puede pretender que
la justicia llegue hasta substituirlo en el cumplimiento de
sus deberes más elementales, como es (,1 de vigilar el proceso.

~Ii opinión, es más radical que las que acabo d(' men­
eionar. Antc el sinnúmero d(' incidentes promovidos r-n ma­

teria de notificaciones y <11' notas, he creído que debo buscarse
la celeridad del trámite por una reglamentación que limite

los casos de notificación por cédula ~- suprima la formalidad

d(' la nota inútil - a estar a la jurisprudencia sentada -por

las cámaras sin discrepancia - disponiendo que una vez que

se hayan hecho conocer los días de notificación, toda pro­

videncia pronunciada queda not ificada dc derecho ~- sin otra

formalidad el subsiguiente día hábil.

Xl/. - lJisposicioll(,s rclatinus a los [u.ncionarios
y a las tnulicncias

El procedimiento en la Capital, se resiente d(' l'XC(,SO de

trámites ~. providencias inútiles que hacen perder ('1 tiempo

a Jos jueces obligados a firmarlos, aumentan ('1 trabajo de

la~ secretarías ~. son causas de demoras del juicio por la

necesidad de notificar o de esperar los días de notas, es in­

dispensable suprimir unos y otros en lo posible. He de refe­

rirmo especialmente a una medida tan frceuentementc orde­

nada como inuecesaria, los informes o certificados previos
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del actuario sobre constancias del mismo expediente en que
va a proveerse, vencimiento de términos y otros semejantes.

No SP justifica ni se alcanza razón atendible que haga
necesario un auto especial para que el actuario repita lo que
ya consta, ni conduce a nada la repetición o el informe sobre
término, sencilla cuestión de cómputo. En los contados casos
en que el juez pueda necesitar un informe previo para pro­
veer un escrito debe éste producirse sin necesidad de decre­
tos especiales.

La celebración de audiencias, juntas o juicios verbales,
debe ser objeto de una reglamentación dirigida a evitar que
la mala voluntad de interesados en que no tengan lugar,
pueda obtener resultado. No habrá que olvidar, en relación
a ellas, a los letrados y a las partes, obligadas en la actua­
lidad a largas e inútiles esperas en los pasillos de la casa
de justicia, que terminan muy frecuentemente por una ma­
nifestación a última hora de que no serán atendidos. Entre
letrados y magistrados existen deberes de mutua conside­
ración y respecto que no modifica el cargo judicial sino que,
por el contrario, se hacen de más imprescindible cumplimien­
to para quien lo ocupa. Deagraeiadamente, pi concepto de la
importancia propia hace que algunos olviden esto y obliga
al legislador a ocuparse de una cuestión que no debiera ser
objeto de disposiciones legales.

JUICIO ORDINARIO •

X/H. - Disposiciones preliminares

En el número de diligencias previas que la ley detcr­
mina en esta sección, incluyo aquellas que la práctica ha in­
dicado como necesarias para facilitar o asegurar derechos
acordados por las leyes de fondo. La disposición actual, que
es en tal sentido incompleta, se resiente de falta de sancio­
nos y normas para hacerlas efectivas.

Observa el doctor Rojas el proyecto de los doctores Mén­
dez, Agote y Montes de Oca, sobre pste particular, en cuan-
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to prevee las diligencias previas solamente en relación al
juicio ordinario, sosteniendo, de acuerdo con la opinión de
Reus, que deben legislarse como disposiciones comunes a to­
dos los juicios. Es esta, en mi concepto, cuestión de método
sin gran importancia, desde que la generalidad de las dili­
gencias previas se refieren a casos que necesariamente han
de tramitarsc en juicio ordinario, o a procedimientos regla­
mentados especialmente, en los que se hallan comprendidos,
o pueden, sin ningún inconveniente, ser aplicados por ana­
logía en caso necesario.

Observé ya en mis «Xotas y Comentarios», con la opi­
nión d~ algunos autores nacionales y comentadores de la ley
de enjuiciamiento española (números 122 a 125), la conve­
niencia de reemplazar la declaración jurada del inciso 1'\
artículo 67 por la absolución de posiciones, por no ser la
primera, diligencia que autorice al código, y es la oportuni­
dad de insistir en esa observación.

XIl'. - Demanda

Para evitar excepciones, considero conveniente ampliar
los requisitos que según el artículo 71 deben llenarse en el
escrito de demanda con la declaración de la nacionalidad del
actor. Algunos códigos exigen igual manifestación respecto
del demandado; pero no asigno a ello mayor importancia,
porque quien conoce la nacionalidad de su adversario para
manifestar-la al juez, tiene ya el elemento indispensable para
ocurrir al que deba conocer en el litigio por razón de ella;
y quién no la conozca ~r vea trabada su acción por tal for­
malidad, la salvará por una declaración de ignorancia o por
una manifestación en que le atribuya una cualquiera, con
lo cual nada se habrá adelantado en el sentido y al objeto
que el precepto legal va encaminado.

En la exposición del derecho, no considero indispensable
ni la cita concreta de la ley, ni la designación de la acción
por su nombre técnico. Esto, que es ya doctrina consagrada
por reiteradas declaraciones judiciales, lo convierto en un
precepto legal terminante que evite discuciones.
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La presentación de los documentos en que el litigante
funda su derecho, requiere reglas más precisas que las ac­
tuales. I...4a discusión leal y franca ante la justicia, sin habi­
lidades y sin sorpresa, debe ser un ideal perseguido por la
ley procesal, para ello es necesario que cada parte pueda co­
nocer desde la iniciación, por la agregación de los documen­
tos - originales o copias - los elementos de prueba pro­
constituida que se invocan. Lo es igualmente para el mejor
esclarecimiento de los hechos, y a fin dc que el magistrado
tenga desde el primer momento un amplio conocimiento de
la causa, que le permita resolver cualquier cuestión que con
ellos se relacione.

xv. - Excepciones

Creo conveniente limitar más aún el número de excep­
ciones previas, permitiendo sólo como dilatorias aquellas que
por su naturaleza impidan la entrada a juicio sin ser 1'('­

sueltas. Los defectos de una demanda, por ejemplo, no de­
ben dar motivo a una excepción de esa naturaleza, basta
facultar al juez para exigir su cumplimiento, de oficio o a
petición de parte, lo mismo que para requerir manifestaciones
que conceptúe necesarias para determinar la competencia.
Con ello la rapidez del trámite ganará muchísimo.

XVl. - Arraigo

La opinión se halla dividida entre los que propician la
supresión del arraigo y los que quieren hacer de í~l una obli­
gación general en todo juicio declarativo, «destinada a co­
rregir a los pleitistas temerarios», según las palabras con
que <'1 doctor Ferrnrotti fundaba un proyecto ante la Cá­
mara de Diputados (Diario de Sesiones de UH9, tomo 111,
pÍlgina.20A).

No creo conveniente adoptar ninguna de estas resolucio­
nes extremas; bastaría a mi juicio modificar lo existente. En
tal sentido, es evidente, desde luego, que la obligación de
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arraigar impuesta a todo el que no tenga domicilio en la Ca­
pital, en los t érminos generales en que lo hace el código,
110 puede subsistir. I..a razón de ser del arraigo no existe en
relación a los que habitan el territorio de la Hepública ni se
explica con respecto a ellos su inclusión en una ley para la
Capital Federal, porque importa establecer diferencias con­
trarias al precepto constitucional. I..a administración de jus­
ticia de las provincias, organizada como hoy lo está permite
hacer efectivos sin dificultades los fallos pronunciados en
aquella. Un congreso eonstit uido con representantes de las
provincias, aunque obre como legislatura local, no puede ni
debe aceptar nada que importe lo contrario. Opino, en razón
de esto, que sólo debe permitirse la exigencia de arraigar ­
como prescribe la ley de procedimientos federales - contra
<'1 extranjero no domiciliado en la República que demande a
naturales o a extranjeros nacionalidados o domiciliados en
ella, y que es nccesario reaccionar contra la doctrina con­
traria que sustentan tanto los proyectos dl' reformas redac­
tados hasta ahora como los códigos provinciales, al estable­
cerla para el 110 domiciliado en la Capital o en la provincia.

Pero sea cual fuere la amplitud que se ele al arraigo en
(,1 sentido antes expresado, será siempre necesar-io a su res­
pecto una reglamentución que en gran parte ha sido ya da­
da por la jurisprudencia, para declarar facultativo del juez,
tanto en lo relativo a la caución, permitiendo cualquiera de
las establecidas en las loyos, como la fijación do un término
en que (leha prestarla - bajo pena de producirse la cadu­
cidad de la instancia en un plazo breve, que no haya que
esperar, como ahora, que se cumpla el señalado por la I<,~'

número 4.;;;")0 - lo mismo que para determinar con claridad

los casos que por estar suf'icieutenu-nto g'a1'antido el actor,
el arraigo es improcedente.

Xl"Il. - Prueba. f1/ qeneral

I..a estación más interesante del juicio, aquella en que
se libra el verdadero debate judicial, es la de prueba, dice
Hojas en sus <<l~st udios d(' Derecho Procesal Arzent ino». La
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reforma procesal en esta parte debe tender a simplificar el
trámite y acelerar su producción, a fin de evitar los inci­
dentes que, interrumpiendo ésta, duplican o triplican fre­
cuentemente el término fijado por la ley.

Los doctores Montes de Oca, Méndez y Agote proyectan
sobre este particular una innovación que es combatida por
Rojas, por considerar que no producirá en la práctica los
resultados que se buscan, en orden a la celeridad y acierto
para dictar sentencias y terminar los juicios.

Opino también que el sistema no dará resultado, porque
la innovación fundamental de las prácticas actuales que por
él se hace, no torna en euenta la organización de la justicia
de la Capital. Considero que está más de acuerdo con ella, y
será de más eficacia práctica, el procedimiento que obligue
a ofrecer toda la prueba antes de señalarse el término para
producirla, completado por la prohibición de discutir la pro­
cedencia o improcedencia de las medidas ofrecidas .:- con lo
que se suprimirán las reiteradas suspensiones del término y
el continuo viajar del expediente a la Cámara - y la deter­
minación de un término probatorio que sea lo suficiente­
mente amplio para justificar su cierre al vencimiento con
las diligencias producidas, sin perjuicio de que se incorpo­
ren al expediente y se tornen en consideración las que se
agreguen antes de pronunciarse el fallo. Con este sistema,
ante el temor de quedar sin algunos elementos de prueba
ofrecidos - que ya no podrá excusarse con imposibilidades
más o menos ciertas en su producción - las partes serán
más activas y vigilantes.

'l'anto el proyecto de Agote, Méndez y Montes de Oca
como el de Rojas, y la mayoría de los códigos provinciales,
hacen obligatoria la prueba de las leyes de países extran­
jeros y de las provincias. No creo deba incluirse en el código
para la Capital una disposición en tal sentido. En relación
a las leyes extranjeras existe ya el artículo 13 del Código
Civil que la hace innecesaria, y con referencia a las leyes
provinciales están los preceptos de la Carta Fundamental,
que hace inconstitucional la exigencia.



La obligación de probar los decretos u ordenanzas o de
las provincias, tampoco necesita ser materia de una dispo­
sición especial de la ley procesal, por razones que nacen de
su propia naturaleza, de las prescripciones del Código Civil
y de los preceptos constitucionales a que aludo en el párrafo
antcrior.

I.Ja asistencia obligatoria e inexcusable del juez a toda
diligencia de prueba que se practique en el asiento del juz­
¡{ado, hará desaparecer la corruptela perniciosa de la dele­
gación, en virtud de la cual, o se acepta que actos impor­
tantes de la prueba se produzcan ante un escribiente o el
litigante que reclama como indispensable la intervención del
juez en ellos, tiene que resignarse a que no se produzcan en
mucho tiempo. Impresiona mal - decía el autor de un pro­
yecto presentado ante la Cámara de Diputados - que un
juez que no ha asistido a la audiencia y que ni siquiera sabe
que se ha realizado, aparezca al día siguiente faltando a la
verdad al firmar un acta en que no ha tenido intervención,
y luego resuelva por lo que bien o mal se haya asentado en
esa acta, sin recibir la impresión personal que es lo indis­
pensable para hacerlo con acierto. (Diario de Sosiones de
1917, tomo IU, página 387).

Es, por lo demás, una reforma que la moderna doctrina
en materia procesal hace indispensable y que prepara el terreno
para la implantación del procedimiento oral que ella reclama.

XVIII. - CO'll!('sió'll

La prueba de confesión ha perdido su eficacia y con ello
la importancia que las leyes lo atribuían, Todo <,1 que haya
actuado en los tribunales sabe bien cuánta verdad enciorrn
la afirmación que acabo de hacer. Obligado el ponente a re­
dactar sus interrogneiones en forma aser-tiva que permita
responder si su afirmación es o no cierta, salvo rarísimas
excepciones, las posiciones sirven sólo para que se confirmen
por lino y otro de los litigantes las manifestaciones de los
escritos con que quedó trabada la litis, sin resultado práctico
para la prueba.
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Se ha buscado salvar esta dificultad por una modifica­
ción de la forma de las posiciones que haga posible pedir
toda clase de aclaraciones sobre los hechos que comprenden,
hasta en sus dctalles : pero obsta, para imponer sanciones que
la hagan eficaz, <'1 precepto constitucional de que nadie está
obligado a declarar contra sí mismo, no obstante algunas de­
claraciones judiciales.

En presencia de esto, propician ya algunos la supre­
sión de este medio probatorio ~. otros 10 dejan solo como fa­
cultad del juez, incluida entre las diligencias con que puede,
procediendo dr- oficio, buscar la verdad que ha de servir de
base a su pronunciamiento.

Participo dl' la opinión go('lIeral sobre las dificultades de
obtener confesión judicial por este modio, limitado como
está por la exigencia sobre la manera de formular las pre­
guntas; 1)('1'0 me doy cuenta también de los inconvenientes
y discusiones que provocaría su supresión en el Código de
la Capital, estando, como está, autorizada la medida en to­
dos los de la República, y es pOI' ello que, en {'sta como en

(JI ras materias, consideró la comisión redactora del proyecto

para la Capital, conveniente mantener «la estructura del có­
digo actual ~. no introducir sinó aquellas reformas impues­
tas por necesidades scnt idas.»

Las reformas que proyecto sohre ('st<' medió probatorio

son:

a) Obligación para ol ponente de presentar el plie­

I,!O con el pedirlo de fijación de audioncia ,

b) Obligación para el juez de imponerse del pliego

antes de realizarse la audiencia, para evitar que,

como suele ocurrir, sc presente a formular las
posiciones sin suficiente conocimiento de ella» y

tenga dificultades para resolver las cuestiones

que se' susciten sobre pertinencia de las interroga­

ciones o negativas a eontestarlas :

c) Limitar el derecho a poner posiciones a una sola

vez ;



·d ) Dar mayor intervención a los letrados de las par-
tes, permitiéndoles observar la pertinencia de las
posiciones en una forma que no interrumpa el

acto ni produzca confusión en él, ni sirva para
advertir al absolvente que eluda la respuesta, y
que al mismo tiempo dé las garantías que hoy
faltan y que suele aprovechar el ponente para con­
seguir ventajas por sorpresa;

e) Suprimir el juramento;
f) Reemplazar por informes escritos las pOSICIOnes

de los jl'fes de la administración, el ministerio
público o los representantes en los juicios en que
sea parte la Nación, alguna repartición autónoma

de la misma o la municipalidad;
g) Finalmente - puesto que la prueba de posicio­

nes ha de ser lealmente producida y destinada a
averiguar la verdad - en casos especiales, se
permite al absolvente responder previa consulta
de antecedentes o constancias de libros de co­
mercio.

XIX. - Pl'ucbainstrllll/(!ntal

Las disposiciones actuales sobre esta materia solo son
objeto de algunas ampliaciones con respecto a la compulsa y

cotejo de instrumentos públicos, a la presentación de telegra­
mas como medio probatorio y obligución de exhibir documen­

tos por aquellos que los tengan en sil poder y no sean parte
en el juicio,

XX. - Prueba pericial

Para evitar que ('se desvirtúe la actuación de los peritos
r-omo auxiliares de la justicia, convirt iéndolos en defensores de

las partes, como ocurre ahora en la generalidad de los casos,
reputo conveniente incorporar al código la exigencia de que

haya acuerdo de las partes sobre eada uno de los que se pro-
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pongan y que a falta de él, quede el juez facultado para de­
signar uno solo.

Suprimo en mi proyecto el juramento exigido al aceptar
el cargo porque la misión del perito de informar con arreglo
a principios científicos y las facultades de apreciación del
valor de su dictamen que se acuerdan al juez, hacen comple­
tamente innecesaria y sin objeto la formalidad.

XXI. - Testigos

Ante la imposibilidad de prescindir de este medio de
prueba, el más general y al propio tiempo el que ofrece me­
nos seguridades de exactitud, es indispensable rodear de ma­
yores garantías su producción, poniendo a las partes en me­
jores condiciones para contrarrestarla por la obligación de
presentar el interrogatorio al ofrecer la prueba testimonial
y ponerlo en conocimiento del adversario.

Abreviará mucho la duración de los juicios y hará más
fácil la producción de la prueba la limitación del número de
los testigos que es permitido presentar, la ampliación del nú­
mero de aquellos' que están eximidos de comparecer ante el
juez y pueden declarar por ofieio, y la obligación para las
partes de presentarlos en la audiencia, dejando la citación
para casos especiales como lo proyecto.

Establezco reglas precisas para los casos en que es per­
mitido ampararse en el secreto profesional, a fin que desapa­
rezca la incertidumbre que existe al respecto y que es a me­
nudo causa de incidentes.

XXII. - Tachas

Una enumeración de las tachas relativas es redundante.
Si el valor de la prueba testimonial ha de apreciarse con el
concepto de la sana crítica, ellas sólo pueden constituir un
antecedente que el juez deberá siempre tomar en considera­
ción; y basta, en consecuencia, enunciar una regla general
en tal sentido.
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XXIII. - Conclusión de la causa

En el sistema actual, la agregación de la prueba no se
produce sin pedido de parte. Esta circunstancia, y la facilidad
de interrumpir el término para presentar un alegato que,
según los propios términos de la ley, no ('S indispensable,
ocasionan demoras en la terminación del juicio que procuro
evitar imponiendo al actuario la obligación de agregar las
probanzas producidas al vencimiento del término : contar des­
de esa agregación el plazo para alegar; y disponer que Yen­
cido continúe el juicio con o sin ellos.

Siguiendo la tendencia moderna favorable a la oralidad
del juicio, abogan muchos, entre ellos los autores del proyecto
para la Capital, por los alegatos verbales, No obstante ser
esta materia a tratar en otra parte, diré de paso que comparto
las dudas del doctor Rojas sobre la eficacia de tales alegatos,
y que, como él, considero preferible el sistema que tenemos
mientras una nueva organización de la justicia o una amplia­
ción de lo existente no cambie las condiciones de funciona­
miento.

XXIl'. - Perencián ele instancia.

Se discute si la perención de instancia debe producirse
por el mero transcurso del término fijado por la ley o tiene
que ser solicitada por el interesado en su declaración. Para
mí uno de los concepto básicos de la reforma procesal debe
ser: que quién promueve un juicio o quien es llevado a jui­
cio, contrae, por ese solo hecho, la obligación de atenderlo,
seguirlo y terminarlo; contribuyendo en su esfera de acción
a que la justicia se administre rápida y eficientemente, por
('so establezco que las notificaciones deben hacerse por mi­
nisterio de la ley en los días designados y sin otra formalidad,
por eso mismo prescribo que los términos fenecen por su solo
transcurso y que los apercibimientos deben ser expresos y
hacerse efectivos mecánicamente. Por idénticas razones de­
termino en mi proyecto la perención de instancia se produce
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por el trancurso del término, como está ya establecido en el
Código de Procedimientos de la provincia de Buenos Aires,
no obstante las razones dc carácter doctrinario que se invo­
can para sostener lo contrario.

Es esta una reforma necesaria en materia de perención,
como lo son la de reducir los términos en que haya de cum­
plirse, determinar con claridad qué actos las producen y el
momento en que comienza a correr el plazo.

En la aplicación de la ley número 4.550, se han puesto
de manifiesto dos criterios diferentes, respecto de si en el
término de la perención debe computarse el tiempo en que
](.:-, expedientes permanezcan en poder de los magistrados,
para resolver después que una providencia de autos ha ce­
rrado toda discusión.

Soy de opinión que si la Il'Y pone en manos de los liti­
gantes recursos para urgir el despacho que, por estar en
ella, deben reputarse efectivos y no letra muerta, cuando
no se usa de ellos, se <,s tan negligente como cuando se deja
paralizado <'1 juicio en otro estado del procedimiento y mi­
litan las mismas razones qUI' se han tenido en vista para
permitir la perención en este último caso. Era necesario
incorporar al código un precepto terminante en tal sentido,
hasta para incitar a los magistrados a que cumplan sus (le­
beres y a los litigantes a que ejerciten los recursos y es en
mi proyecto un imperativo, dada la forma en que sustituyo
la queja por retardada justicia.

xxr. - Recursos

El de revocatoria lo establezco para las providencias
dictadas sin substanciación previa, único caso en que tiene
razón de ser y objeto práctico, para obtener la modificacióu
sin demoras perjudiciales,

Permito fundar el ele apelación en primera instancia o
en segunda, o limitarse a la mera interposición por cscrit-r

o en el acto de la notificación, porque ello ninguna altera-
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ción introduce en el procedimiento, y en cambio la facultad
de fundarlo favorece en muchos casos al apelante.

El recurso de queja por denegación o retardo de justi­
cia, es objeto de una modificación radical, para que deje
de ser lo que es, una garantía nominal para los litigantes de
rarísimo uso y de resultados por lo común contraproducen­
tes que no xirve sino para originar rozamientos desagrada­
nles al litigante, según las palabras de Silgueira.

En mi proyecto es reemplazado, a mi juicio con evidente
ventaja, por las siguientes obligaciones impuestas en dist in­

10:-' prnceptos : tener a disposición del público, en las sccre­
tarias de los juzgados y de las cámaras, libros en que se
haga constar la fecha del llamamiento de autos, la del sor­
teo, el orden en que se estudiarán las causas ~' la focha (le
entrega y de devolución de los expedientes por cada magis­
trado, provocando así la actitud individual por el control
~' para que cada cual cargue con su negligencia.

Obligación, para los mandatarios judiciales y represen­
tantes legales, de pedir' pronto despacho al vencimiento de
los términos bajo penas severas.

Detr-rminación para los casos de demoras, do multas
que se harán efectivas sobre el sueldo, por la cámara de
quien el magistrado moroso dependa.

Obligación para los secretarios de los juzgados o tribu­
nales de comunicar los pedidos de pronto despacho, inme­
diatamente de presentados, al presidente de la cámara res­
pect.iva y al representante' del Consejo Nacional de Educa­
eión que actúe en el juzgado, y a dejar de ello constancia
en el expediente bajo las mismas penas.

X.Xl'l. - Procedimiento en segunda instancia

Hay que simplificar más los trámites d(' est« proccdi­
miento cn obsequio a la celeridad. En la mayoría de los
casos, la discusión está ya completa cuando el expediente
llega a la cámara, y lo!' escritos que a ella SI' presentan son
simples glosas de los de primera instancia.
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Un punto que he creído preciso considerar especialmen­
te, es el de los acuerdos, para dejar al tribunal en libertad
de establecer y discutir tan sólo las cuestiones de hecho y

de derecho que considere necesarias, atendiendo a las cir­
cunstancias especiales del caso, y para que, cuando los fun­
damentos aducidos por el inferior sean suficientes, puedan
dictar resoluciones confirmatorias «por sus fundamentos».
Las largas exposiciones de los señores camaristas, en esos
casos, carecen de objeto práctico.

XXVII. - Recusaciones y excusaciones

Soy partidario de que se mantenga la recusación sin
causa. Ella, dice la comisión redactora del código para la
provincia de Tucumán, contribuye a asegurar la imparciali­
dad de los jueces, previene situaciones especiales, a veces Ín­
timas, y favorece a la justicia, que necesita infundir confianza
en sus miembros para merecer respeto.

Indudablemente, para la ley, todos los jueces son igual­
mente buenos, como argumentan los sostenedores de la su­
presión j pero los jueces son hombres que tienen pasiones j

intereses, virtudes y defectos, y la recusación sin causa es en
muchos casos la única defensa contra la parcialidad o animad­
versión, cuando no es posible invocar la causal que encuadre
en el precepto legal no obstante existir la situación que la
fundamenta.

Lo que corresponde ante esto, no es privar del recur-so
sino reglamentarIo, de manera que no pueda servir de pre­
texto para demorar los juicios.

En la recusación con causa comprendo a los letrados
y procuradores de las partes, ya que la amistad íntima, la
enemistad y demás causales previstas por la ley, colocan al
magistrado en idéntica situación que la que se ha tenido en
cuenta para establecer las causales cn relación a los direc­
tamente interesados en el juicio,
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XXVIII. - Lncidenies

La facilidad de promover incidentes es uno de los graves
defectos de la ley que debe corregirse como lo hago estable­
ciendo disposiciones precisas cn reemplazo de las existentes,
demasiado generales y un tanto vagas.

Son ellas necesarias especialmente para determinar una
tramitación breve y evitar que, salvo casos especiales por
su relación con lo principal, puedan suspender la tramita­
ción del juicio.

En este título deben agruparse, en mi concepto, todas
las cuestiones que por su aplicación a toda clase de juicio o
procedimientos tienen el carácter de incidentales, tales como
las cuestiones de competencia, las tercerías, la declaratoria
de pobreza y otras de igual carácter que están ya legisladas
en la ley de forma o son legisladas en mi proyecto para
completarla,

XXIX. -- Embargos preventivos

A la denominación actual, demasiado restringida, esca­
pan diversas medidas de seguridad que la l('~' acuerda al
acreedor para garantir sus derechos, Considero por ello con­
veniente substituirla por la de «Medidas precautorias».

Amplío las disposiciones de est e título con los elementos
jurisprudenciales acumulados en la aplicación de la ley, ~.

comprendo cntre las deudas que pueden ser objeto de las
medidas de scgurrdad las deudas en que deben ser satisfe­
chas en especie.

Para hacer efectivas las medidas que ('1 título prcvó,

suprimo la formalidad de la previa intimación de pago, que
desvirtúa su carácter y el propósito que con ellas se busca,
para evitar la posibilidad de que sean burladas. Con ello
no se perjudica al deudor, puesto que está en su mano
evitar los inconvenientes que pueda producirle por una sus­

titución de la garantía.
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En la Cámara se han presentado diversos proyectos re­
lacionados con las inhibiciones, ya para establecer formali­
dades para su anotación que eviten molestias y perjuicios
por razón de identidad de nombres; ya para limitar la du­
ración de sus efectos; ya para suprimirlas como medidas
precautorias considerándolas una restricción a la libertad
individual, un ataque al derecho de propiedad y una medi­
da que, por todo ello, y por contraria a los preceptos del
Código Civil, no debe figurar en el de Procedimientos. (Pro­
yectos de Avellaneda, Riú y Ferrcyra. Diario de Sesiones de
1921, tomo J, página 49:J y proyecto de .Iiménez Beltrán,
Diario de Sesiones de 1918, tomo J, página -l!Jl).

Esos proyectos y su despacho, la modificación de los
artículos 475 y 476 del Código de Procedimientos de la pro­
vincia de Buenos Aires y las numerosas informaciones trami­
tadas ante los tribunales con objeto de demostrar la libertad
(le (Tisponer de sus bienes por personas del mismo nombre
y apellido que el inhibido, demuestran y justifican la nece­
sidad imprescindible de la reforma, con el doble propósito
de individualizar la persona que afecta y limitar el término,
de acuerdo con la regla sebre prescripción de las acciones
personales.

xxx. - Juicio cjrcutivo

El procedimiento ejecutivo l'8 en mi proyccto objeto
de serias reformas destinadas a llenar los vacíos notados
en la aplicación del código, ampliar la esfera de lo existen­
te, para satisfacer necesidades y exigencias apremiantes y

hacerlo más breve y menos oneroso.
La h'Y actual s610 autoriza las ejecuciones por sumas de

dinero Iíquidas y exigibles, con exclusión de toda otra obli­
~ación, aunque se halle establecida en título que traiga apa­
rejada ejecución; las deudas de títulos cotizables, de dar
cosas ciertas o cantidades de cosas escapan así, sin razón,
al procedimiento.

~li proyecto llena ese vacío, lo mismo que el relativo a
las ejecuciones por cobro de saldos de cuentas corrientes y
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manera de preparar la acción ejecutiva para hacerlos efec­

tivos, incorporando las normas sentadas P01' la jurispru­

dencia.

El doctor Silgueira, con el título de «Juioio ejecutivo
en las obligaciones oc hacer o de no hacer» establece en su

proyecto de código para la provincia de Corrientes un pro­

cedimiento, que en mi concepto no encuadra en el juicio
ejecutivo. En las obligaciones de esa naturaleza, aun cuando

el documento constitutivo sea de los que traen aparejada

ejecución por su forma, se hace necesaria en la generalidad

de los casos, una discusión sobre la obligación misma, su

validez, su exigibilidad, su cumplimiento o incumplimiento

u otras circunstancias, discusión de fondo que escapa al pro­

cedimiento compulsivo, que requiere una resolución previa
para que se ordene el cumplimiento y quede en condiciones

de ser exigida, resolución que puede dar lugar al procedi­

miento forzado o resolverse en una indemnización de daños
y perjuicios, según ('1 caso, Por todo esto soy de opinión que

conviene más mantener como más lógico para esa clase de
obligaciones el procedimiento de ejecución de sentencia con

que actualmente se hacen exigibles.

Con el propósito de abreviar la duración de las ejecu­

ciones y supr-imir inconvenientes que a diario se presentan,

determino reglas par.r notificar a los deudores que se domi­

cilian flH'l'a de la Capital y conseguir que intervengan eu

el proeodimivnt o sin necesidad de exhortos reiterados que

sÍl10 sirven para producir demoras y gastos.

Los casos de ampliación de la ejecución, circunscriptos

por el art íeulo 4H4 a los nuevos plazos de la oblización que

la motiva, vencidos durante la t ramitación, los extiendo a

las ejecuciones de documentos provenientes de obligaciones

con vencimientos sucesivos, cuando {'stos se producen antes

de la sentencia de remate, (. implanto para los vencimientos

posteriores una tramitación que facilita el cobro sin necesi­

dad de buscar declaraciones redundantes sobre la pertinencia,

ya pronunciada, de la ejecución y sin perder de vista la ga­

rantía de los derechos y defensa del deudor.
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En la enumeración de las excepciones, de acuerdo con
la jurisprudencia sentada, separo la de inhabilidad del título
de la falsedad del mismo; reemplazo los incisos 69 a 11 del ar­
tículo 488 por una declaración general que comprende a todos,
pero solamente con referencia a la extinción total de la deu­
da; fijo el concepto de la compensación de acuerdo con la
naturaleza del procedimiento y aclaro el relativo a la nulidad
limitándolo a las violaciones substanciales.

Modifico también las reglas de la producción de la prue­
ba por otras que armonizan más con la naturaleza sumaria
del procedimiento ejecutivo, a fin de evitar lo que hoyes
frecuente, que una ejecución se convierta en un juicio ordi­
nario y dé aún nacimiento a otro de esta última especie.

El cumplimiento de la sentencia de remate es precedido
del de la liquidación de intereses conformándolo así a lo que
en realidad ocurre siempre :r como medio de sentar bases
fijas para la liquidación.

Preveo respecto de ésta, casos diversos, según sea lo ern­
harpado, dinero efectivo, títulos cotizables, frutos, sueldos o
pensiones, muebles o alhajas. Suprimo el gasto inútil de ta­
sación para la venta de bienes raíces. llago obligatoria la
agregación de los títulos de propiedad antes de que se realice
el remate y la expresión en los anuncios de estar agregados
o de que no existen, con prevención de que después de rea­
lizada la subasta no se admitirán observaciones por su insu­
ficicncia o falta. De esta manera desaparecerán las frecuen­
tes :r largas discusiones sobre títulos, siempre perjudiciales
para la terminación de los reclamos. Prohibo toda observa­
ción a la venta sin el previo depósito del precio. Y determino
la fecha en que se han de pedir las regulaciones de honorarios
en una forma que, creo, concilia los derechos de los interesa­
dos en éstos con los de los interesados en el juicio.

XXXI. - Cumplimiento de la sentencia de remate

1... a rápida terminación de una ejecución interesa por igual
al acreedor que persigue' en ella el cobro y al deudor contra
quien siguen corriendo intereses y acumulándose poastos; in-
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teresa también en cierto estado al adquirente de los bienes,
y puede interesar en muchos casos a los terceros embargantes
del saldo que quedare disponible.

El procedimiento actual para el cumplimiento de la sen­
tencia de remate es caro y pesado por recargo de formalida­
des que pueden suprimirse sin peligro y con beneficio para
todos. Hoy, por ejemplo, en caso de ser lo embargado títulos
cotizables en la Bolsa de Comercio, se procede a su venta por
corredor, cuando teniendo un precio de cotización nada im­
pide que se entreguen al acreedor por ese precio. lIoy, si lo
embargado son frutos, de acuerdo con el código debe reali­
zarse su venta' por martillero público, cuando la conveniencia
<'slá en hacerla por medio de un consignatario, en la forma
que es de práctica en negocios de esa especie, más rápida y
menos costosa; y no debe olvidarse que es en el medio que
ellos actúan, donde están los que puedan interesarse en la
adquisición. Hoy, para la venta de inmuebles, es indispensable
la intervención de dos peritos, que fijen su valor por medio

de una tasación inútil que encarece el proceso y retarda la
liquidación, como decía con razón el diputado Robirosa
fundando un proyecto en que abogaba por su supresión,
(Diario de Sesiones de 1904, tomo 1 página 397; Véase pro-

yecto de IJe Breton, Diario de Sesiones de 1914, tomo IlI,
página 94;)), que puede reemplazarse con ventaja por la
avaluaeión establecida para el pago de la contribución di­
recta o un porcentaje de ella, avaluación que, por su origen
y destino, tiene a su favor la presunción de seriedad y jus­
ticia necesaria para servir de base al remate, que es en
definitiva el que fija precio.

Otras modificaciones que producirá indiscutibles bene­
ficios es, en mi concepto, la de obligar a que los títulos de
propiedad de los inmuebles a venderse judicialmente se agre­
guen en todos los casos antes de la subasta - en testimonio
original o en copia ordenada en la ejecución a falta de
aquél - de manera que el interesado en su adquisición pue­
da conocer por ellos y los informes de las oficinas de pro­
piedad e hipotecas, que también se exigen corno previos al
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remate, la bondad o deficiencia de los títulos ~. las condi­
clones del dominio; y lo es igualmente la de que se anuncie
la venta con prevención de que al adquirente no se le admitirá
reclamaciones posteriores sobre deficiencias. Con ello se hará
posible el cumplimiento del precepto legal según el cual en
las ventas judiciales no es necesaria la escritura pública, pre­
cepto que no se cumple en la actualidad invocando razones
nacidas de la falta de seguridad para los compradores, que
las reglas enunciadas y otras que las complementen harán
desaparecer.

Las observaciones al remate judicial quedan por este me­
dio reducidas al cumplimiento de las formalidades con que
se ha efectuado, las cuales, como medida de indudable con­
veniencia para los acreedores ejecutantes, no deberán permi­
tirse sin haber efectuado el depósito del precio.

Introduzco también otra modificación que, como las an­
teriores, abreviará la liquidación, se refiere a las regulaciones
de honorarios dc los que por una u otra causa intervienen en
la ejecución. Hay razones de indudable conveniencia en que
no se realicen hasta el momento de la liquidación general; la
de que evitan las apelaciones que paralizan el trámite, y de
que en esa oportunidad tiene el juez todos los elementos ne­
cesarios para poder efectuar una justa aprcciución de acuerdo
con la labor realizada y <'1 monto real <](,1 asunto, muchas ve­
ces inferior al d(' la obligación ejecutada.

X.XXII. - EJecución de sentencias

lIace falta un procedimiento que permita haeer r-fectivox
los pronunciamientos judiciales r-n más breve tiempo y con
menos gasto, que facilite el desapoderamiento y la ejecución
forzada en las obligaciones de hacer o haga posible la fija­
ción de valores y perjuicios en forma sumaria. Los amplios
trámites dcl juicio ordinario que preceden a este estado del
procedimiento, permiten acumular elementos de juicio para esa
detcrminación de valores por informes periciales, o establecer
bases para la estimación pericial, sin necesidad d<' recurr-ir a
nuevas diligencias largas y dispendiosas.



XXXIII. - Juicio de desalojo

Legislado para reglar las relaciones ent re propietarios
;>- locatarios o entre estos y los subinquilinos, como lo está,
el juicio de desalojo del código en vigencia no responde a
las necesidades actuales. IJa mayoría de las leyes provincia­
lea lo extienden a los poseedores, sublocatarios o los que ten­
gan la cosa por un título que confiera el uso, g'ocP o disfrute
un predio, en sus relaciones con locatarios, colonos, par­
celarlos, comodatarios, administradores, g'estores, g'uardado­
res y en general contra todo tenedor precario o intruso que
tenga obligación exigible de restituir la cosa.

Es esto un procedimiento que, además de lo expuesto,
necesita ser retocado para adoptarlo a los preceptos de las
leyes 11.J;')6 y 11.157 Y completar sus disposiciones con lo
resuelto por los tribunales a su respecto para perrnit ii-, como
lo proyecto, la notificación anticipada que haga correr los
términos y evitar que la entrega de la cosa pueda ser de­
morada con discusiones sobre mejoras, labores, I'te{>tera, que
son extrañas a este procedimiento.

XXX/F. - Alimentos provisorios

No existo uniformidad en las II'Yps prov inciales ni sobre
la tramitación ni sobre la intervención concedida al doman­
dado en este procedimiento. Córdoba, Salita }<\', La Riojn v
Santiago del Estero, lo tramitan 1'11 juicio declarativo de nu-­
nor cuantía; 'I'ucumán en juicio vorbal en que ambas partes
pueden producir pruebas; Entro Rios habla de citación del
demandado, al cual permite también producir pruebas; San

-Iuan da intervención al demandado desde el primor momen­
to; Hojas ('11 su proyecto, no habla de notificar al doman­
dado; pero implícitamente parece determinarlo así, puesto

que en el término probatorio que acuerda, lo faculta para
producir la que convenga a su dcreeho , Silgucira, por el con­
trario, le da intervención desde que el procedimiento se inicia
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Para mí, una vez que el Código Civil (artículo 375) dis­
pone que el procedimiento para los alimentos debe ser su­
mario y habla solo de la obligación de probar en relación
al pariente que los solicite; dado el objeto y naturaleza de
la obligación de dar alimentos, en que no son necesarias
pruebas perfectas sino las necesarias para decretar la pres­
tación provisoria , y siendo que por mandato expreso de la
ley de fondo, el que los solicita está obligado a justificar
su derecho en forma, no tiene objeto la intervención del de­
mandado, si lIO es para asegurarle el derecho a ser oído por
apelación sobre lo resuelto en cuanto a su monto. Por lo de­
más, los reclamos sobre alimentos provisorios, más que jui­
cios, son como dice Machado, «procedimientos». El juez se
pronuncia en ellos llaauunenie e sin alonqamienio non guar­

dando la forma del juicio que deue ser Ylwrdado en los otros
pleutos (L. 7, título 19, página 41).

xxxv. - Mensura. y deslinde

La ley vigente legisla dos juicios distintos, con el nombre
de <dlensura» el uno y de «Deslinde y amojonamiento» el
otro. Este último, como observaba en mis comentarios al có­
digo, no tiene aplicación en la Capital Federal, y es sin duda
por eso que el proyecto de los doctores .:\Iéndez, Montes de
Oca y Agote sc ocupa, en una disposición única, de la acción
de deslinde que autoriza al Código Civil.

En un trabajo presentado por el doctor Vera Vallejo a
la Conferencia Nacional de Abogados, aboga por la reglamen­
tación independiente de las acciones de mensura, deslinde y
amojonamiento, que en ciertos casos pueden acumularse, con­
cretando observaciones sobre la necesidad de la mensura como
operación complementaria de los títulos de dominio, para
sostener la mensura judicialmente aprobada como un requi­
sito de la perfección del título de propiedad y afirmar que
si bien el Código Civil no ha dedicado un capítulo especial a
la acción de mensura, como lo ha hecho con el deslinde, dicha
acción es aceptada por el derecho argent ino. (<<Revista del Co­
legio de Abogados» de -Iulio de 1925, página 25).
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El doctor Silgueira, en su proyecto, establece un juicio
denominado mensura, destinado a ubicar un título de propie­
dad midiendo y determinando el área del terreno comprendido
dentro de sus linderos y otro de deslinde para el ejercicio de
la acción que acuerda el Código Civil.

La reforma para la provincia de Entre Ríos, legisla sobre
la acción de deslinde con el alcance de un acto que tiende a
hacer cesar el condominio existente en los límites confundidos
mediante un juicio en que cada parte es a la YC7. actora y
demandada; y acuerda a la mensura el carácter de gestión
voluntaria destinada a conocer los límites de un predio para
el ejercicio de derechos reales, por lo cual no da intervención

en ella a los linderos.

El código de San Luis incluye el deslinde entre los jui­
cios especiales; cl doctor Rojas sigue en su proyecto al código
de Santa Fe, que es también seguido por varias otras leyes
provinciales ; en cambio Buenos Aires mantiene lo existente
en la ley de la Capital Federal, con pequeñas modificaciones.

Se observa por algunos que tanto la acción de deslinde
como el procedimiento de mensura son inútiles en un código
para la Capital, por que, como han dicho resoluciones judi­
ciales, la primera no puede tener lugar en ella y el segundo
carece de objeto; pero una vez que el código ha de regir tam­
bién en los territorios nacionales es imposible dejar de legislar
sobre ambos.

.XXX1'I. -- SI/cesiones

Consecuente con lo manifestado al principio de estos
fundamentos, considero que deben desaparecer de la ley pro­
cesal las disposiciones del Código Civil que han sido innece­
sariamente incluidas en este título. Con esa supresión, conser­
vando todo aquello que la práctica ha demostrado que es
conveniente y llenando algunas omisiones salvadas ya por la
jurisprudencia, propongo la' reglamentación para el trámite
de las sucesiones, materia legislada hoy de una manera con­
fusa, especialmente en lo que se refiere a los ab intestatos.
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Una de las reformas con respecto a estos es la supresión
de los edictos que la práctica, sancionada por abundante ju­
risprudencia, establece en términos tan amplios como eategó­

ricos para todos los casos en que no hay testamento,
Contra esa práctica, en mi opinión, infundada, errónea,

contraria al Código Civil que no contiene tal exigencia y a
los propios términos del inciso 2~' del artículo 6H3 del de pro­
cedimientos, formulé cuestión expresa ante la Cámara Civil,
en un escrito que publicó la «Revista del Notariado» corres­
pondiente al afio 1903, página 369.

Los edictos tienen objeto cuando se trata de sucesiones
con herederos desconocidos o con herederos de un grado de pa­
rentesco lejano j en los demás casos, que son los generales, de
sucesiones iniciadas por la esposa, hijos o parientes cercanos
del causante, dilatan ('1 procedimiento obligando a un gasto
que encareee a la justicia sin objeto, puesto que la declara­
toria de heredero» a Iavor de los que se hayan presentado se
pronuncia a base de documentación que justifica el carácter
hereditario y «en cuanto ha lugur», dejando así abierto el
camino a toda inclusión o reclamo.

Coincidiendo con est(' modo d(· pensar, el doctor Silguei­
ra los ha suprimido en sil proyecto, por no encontrar funda­
mentos capaces de determinar un procedimiento distinto del
d(' las testamentarías y haberse convencido de que no dan re­
sultado práctico, según manifiesta.

Otro de los inconvenientes de la ley actllal,' ('s la excesiva
intervención que se acuerda al representante dr-l Consejo Na­
«ional de Educación, convertido en un heredero y en ciertos
casos con mayores facultades que un heredero. Considero que
esa intervención amplia es perjudicial para la buena marcha
y celeridad del juicio sucesorio, sin que 'beneficie a la reparti­
ción, y por ello la reduzco a lo necesario para asegurar el
control de los valores y la percepción del impuesto.

A fin de evitar abusos que producun trastornos y recargo
de gasto», reglamento la intervención de los acreedores, dis­
tinguiendo entre lo que corresponde a los de la herencia y Il

los del heredero j con el mismo propósito reconozco, en dis­
posiciones expresas, ('1 derecho de la mayoría en las designa-



cienes y administradores y peritos en los casos que sean in­
dispensables : autorizo la supresión de inventarios en los que
son inútiles, procuro evitar trabas a los que tengan reclamos
que formular contra la sucesión obligando a los herederos a
actuar bajo una sola representación; ~- hago, por último, una
prolija revisación del «juicio ab int estato y herencia vacante»,
legislando separadamente sobre este último, ya que las dis­
posiciones relat ivas al primero, como dicen :Jlanresa y Reus,
solo constituyen una especie preliminar del de testamentaría.

xxxrIl. - Concurso de acreedores

Es unánime la crítica a la actual legislación sobro con­
cursos de civiles ; son demasiado caros y de liquidación do­
masiado lenta; pero no es ese su defecto mayor ni lo que
hace su reforma imprescindible, sinó <'1 perjuicio que crean
al acreedor y de reflejo a las facilidades necesarias para el
desarrollo de las operaciones de crédito, especialmente en las
industrias madres del país.

He ha desvirtuado en la práctica lo qu« se ost ablcció con

propósito de proteger al deudor contra sus acreedores, hasta
eonvcrt irlo en un modio para que aquel pueda burla 1'1os ; y
la lev número 11.0i7, ha venido a agravar esa situación.

El proceso gonr-ral del deudor hasta llcgur al tribunal
es de todos conocido. Restr-ingido o agotado <'1 crédito parti­
cular y bancario, ¡rrayados los inmuebles con derechos reales

que acuerdan ,priYile¡rios, garantidos especialmente los acree­
dores a quienes se quiere Iavoreeer, dr- quienes se espera ayuda
o se temen procedimientos compulsivos que precipiten la caída,
se llega a la presentación judicial, generalmente, con una

manifestación de bienes que nada representa para los acree­
dores quirografarios. Esto explica porque esos acreedores se
preocupan tan poco de la suerte de sus créditos que muchas
veces ni se presentan a gestionarlos.

Entregado así <'1 concurso por entero a la actividad del
síndico, el deudor busca In forma de continuar sus actividades
sin ser molestado :v espera tranquilo los tres años necesarios



para enterrar el pasado a poca costa, tan a poca costa en
ciertos casos, que basta la entrega del insignificante porcentaje
embargable de un sueldo para cancelar fuertes deudas.

En el estado actual de nuestros procedimientos, el con­
curso civil no tiene otras soluciones que la liquidación por
venta de bienes y distribución del producido entre los acree­
dores, o la adjudicación de bienes que autoriza el artículo 765,
«en cualquier estado del juicio», con la unanimidad de votos
que puede convertir el medio de solución en imposible o ex­
torsivo,

Se ha tratado de hacer desaparecer esta distinción entre
deudores civiles y comerciales, ya suprimida en las legislacio­
nes modernas más adelantadas, sin haberse conseguido hasta
la fecha otra cosa que provocar la discusión sobre la conve­
niencia o inconveniencia, la posibilidad o imposibilidad de res­
tablecer el procedimiento preventivo de quitas o esperas ante
las disposiciones del Código Civil o el precepto del artículo
67, inciso 11 de la Constitución.

Los antecedentes nacionales recordados por Parry en su
obra «El Concurso Civil de Acreedores», nos muestran cómo
el procedimiento de quitas y esperas fué suprimido en el có­
digo, por entender la Comisión de Legislación, según el miem­
bro informante doctor Bermejo, que incluirlo importaba con­
sig-nar disposiciones que correspondían a la ley de fondo e ir
contra el Código Civil, opinión que comparten los autores del
proyecto para la Capital doctores Montes de Oca, l\Iéndez y
Ag-ote, cuando expresan que «la comisión lamenta no haberle
sido posible, por la naturaleza de la ley procesal, hacer exten­
sivos los beneficios del concordato y adjudica~ión de bienes
acordados a los fallidos por la ley mercantil.»

Contra esto se pron uncia el doctor F'ilemón Posse en su
crítica al Código de Procedimientos, calificando de incon­
gruente la difcrencia.

El doctor Hodolfo :\lorpno (hijo), fundando un proyecto
presentado a la Cámara de Diputados (Diario de Sesiones de
1916, tomo JI, página 1.921) opina que la bancarrota s(' en­
cuentra fuera de los códigos, pero reconoce que la práctica
ha consagrado otra cosa, pues no obstante determinar aquello



la competencia federal para los concursos, tanto comerciales
como civiles, los tribunales de la Capital y de provincias re­
ciben y substancian las quiebras como asuntos regidos por la
ley mercantil, las provincias han legislado sobre concursos ci­
viles en las leyes procesales y lo ha hecho el Congreso mismo
como legislatura local.

El doctor Leopoldo Melo propuso el aiio 1914, el estable­
cimiento del procedimiento preventivo en los concursos civiles
por incorporación de las disposiciones de la ley de quiebras
(Diario de Sesiones de 1914, tomo lIT, página :nl) y decía con
tal nportunidad que si se preguntaba cual es el motivo de la
diferencia entre el concurso civil y el comercial, que impiden
en el primero los convenios entre el acreedor y los deudores
a base de las mayorías establecidas para el concordato, no se
encontraría respuesta satisfactoria.

Sin entrar a la discusión, considero, a base de las opi­
niones expuestas y muchas otras que podrían invocarse, que
no hay un inconveniente fundamental que impida la adopción
de los procedimientos preventivos a base de mayorías, sin re­
querir unanimidad, ni veo razón de esa misma índole que jus­
tifique que los acreedores puedan convenir la adjudicación o
renunciar a sus créditos parcial o totalmente en cualquier
oportunidad del concurso, una Ye7. iniciado, y no puedan ha­
cerlo antes de que se inicie. No es posible malograr una ini­
ciativa benéfica por cuestiones de forma.

En presencia de esto, dc la indiscutible necesidad y de
la evidente conveniencia de adoptar para el concurso civil las
soluciones preventivas dc la quiebra, opino que debe la refor­
ma incorporar las prescripciones que el Código de Comercio
consagra sobre el particular, con modificacioncs que tiendan
a corregir defectos y hacer desaparecer inconvenientes que la
práctica ha puesto de manifiesto.

En los procedimientos preventivos como en la tramita­
ción del concurso, si a él se llega, debe prevalecer la opinión
de la mayoría de los acreedores, pero no con la intervención
e influencia decisiva y casi sin control que tiene actualmente
en el concurso comercial. Es necesario buscar la manera de
evitar en los primeros, ya que no es posible hacerlo en los se-
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gundos sin reformar la ley de quiebras, la intervención de los
tramitadores de concordatos y adjudicaciones que, como es
notorio, actúan en el fuero comercial, tolerados por firmas
comerciales fuertes y hasta por algunas de las más importan­
tes instituciones de crédito. Para ello deben darse al juez ma­
yores atribuciones y a los acreedores interesados más directa
intervención en el control de las liquidaciones. En lo demás,
la reforma se dirije a simplificar el trámite con la designa­
ción de una audiencia única de verificación y graduación, a
suprimir reiteradas publicaciones de edictos, a dar mayores
g-arantías de una liquidación conveniente, disponiendo que el
cómputo de votos se haga por el monto de los créditos y a evi­
tar la formación de núcleos de acreedores o representantes
que puedan resultar beneficiados por comisiones que no co­
rresponden a quienes desempeñan un carg-o para garantizar
sus propios intereses. Para todo ello, es preciso que los jueces
se eneuent ren en condiciones de salir (It'1 papel pasivo que
t icnen hoy.

XXXl'llI. - -luicio arbitrtü

En la legislación procesal del país no existe uniformidad
sobre el arbitraje. En algunos códigos el nombramiento de
árbitros debe recaer precisamente en abogados que resuel­
van conforme a derecho; en otros se establece el arbitraje
de hecho como rr-gla general, pero se permite a las partes
constituirlos en árbitros de derecho; en un tercer grupo se
Il'gisla separadamente para árbitros y para arhitradores; el
proyecto de código para la Capital suprimo los árbitros dp.
dr-rocho, lo mismo hacen el código de 'I'ucumán y Silgueira

en su proyecto para la provincia de Corrientes.
Yo no soy partidario del arbitraje de derecho, ni le veo

ventajas. Debe Sl'r norma del legislador que para resolver
en derecho están los jueces y bastan los jueces, porque lo
contrario envuelve una duda sobre la eficacia o rapidez de
la justicia () sobre la ciencia e impareialidad de los magis­
trados. Y los jueces deben resolver siempre como tales nun­
ca convert idos en árbitros como admiten algunos.



Este concepto, y el de que un Código de Procedimien­
tos al ocuparse del juicio arbitral tiene que limitarse a ase­
gurar su realización, garantir los derechos comprometidos y

dar eficacia a. las resoluciones que se pronuncien, en los ea­
sos de arbitraje de hecho previstos por las leyes o convenios
por las partes, es el que informa mis modificaciones a lo
existente.

XXXIX. - Reglas y procedimientos 111ICt'O'"

El precepto categórico del artículo 66 de la ley actual
hace.' indispensable el juicio ordinario para. cuestiones quc,
ni por su importancia, ni por su objeto, es posible substan­
ciar con sus largas y pesadas formalidades, lo mismo que
para otras que tienen ya marcadas tramitaciones más sen­
cillas en las leyes de fondo. Para que la reforma sea com­
pleta y llene su objeto, es, pues, indispensable crear reglas
procesales complementarias o tramitaciones nuevas, como Jo
han hecho todos los códigos provinciales posteriores al d\,

la Capital Fedl'ral.
En la misma forma breve de las observaciones prccc­

dentes, voy a indicar las que he creído conveniente intro­
ducir, para hacer del código de la Capital un cuerpo ti\'

normas que respondan a las necesidades y al ambiente actual.

XL. - Oficios y exhortos

La tramitación de estos es muchas veces complicada de­
bido a la falta de reglas que la determinen. Se rigen en la
actualidad por las prácticas que cada secreturía cree convc­
niente esta blecer, sencillas unas, llenas de requisitos forma­
listas otras. Ant« ('sto, no puede S('I' discutible la necesidad
dc normas uniformes que den facilidades y garantías.

XLI, - Costas y honorarios

En la abundante jurisprudencia que al respecto han
sentarlo los' t ribunales, hay material valioso para una regla­
montueión práctica aplicable a las regulaciones ~. cobro <1<'
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los honorarios profesionales, según provengan de relaciones
que determinen relaciones directas entre estos y sus clientes
o de condenaciones en costas.

Es especialmente sobre estas últimas que se cuestiona
más. La razón de ser de tales cuestiones emana de dos cau­
sas: la incertidumbre que existe sobre el concepto de las
regulaciones - indemnización o pena - y el efecto de ellas
en las relaciones entre aquellos a nombre de quienes acos­
tumbra a hacerse y el cliente en beneficio del cual se hace.

En los juicios de sucesión, se producen con frecuencia
incidencias y aún nulidades con motivo de la calificación de
los honorarios por su carácter de comunes o particulares. Y
con frecuencia también estos juicios sufren entorpecimientos
en el trámite con motivo de las sucesivas regulaciones, con
sus correspondientes recursos deducidos por los que en ca­
rácter de letrados, inventariadores y peritos intervienen en
la liquidación. He creído evitar todo esto por un procedi­
miento sencillo de bases generales para las regulaciones, la
oportunidad de hacerlas, la acción para el cobro y las per­
sonas contra quienes deben dirigirse los reclamos de pago.

XLII. - Citación de eoicciá»

En el título que corresponde a la demanda en juicio or­
dinario faltaba un capítulo destinado a reglamentar este de­
recho que acuerda el Código Civil, a fin de que antes de
entrar a juicio quedara determinada la persona con quien
se había de litigar.

Es materia ya legislada en los códigos provinciales, so­
bre la cual el proyecto de los doctores Méndez, Agote y Mon­
tes de Oca incluyen dos artículos, 131 y 132, que adopta Ro­
jas en un capítulo especial con muy pequeñas modificaciones.

XLIII. - Juramento judicial

No creo en la eficacia del juramento, ni corno formali­
dad de orden procesal, ni corno prueba. He abogado por su
supresión.en el primer carácter, en mis comentarios al código



de la Capital. Podría, en presencia de esto, parecer contra­
dictoria la inclusión que de él hago entre las medidas pro­
batorias, se explica, sin embargo, ante los preceptos del CÓ­
dig-o Civil; enumerado por éste entre los medios de probar
los contratos, la ley adjetiva no puede prescindir de regla­
mentar la forma de producirlo.

Acepto el juramento para decidir el pleito, no para es­
tablocer hechos personales sujetos a prueba como lo hacen
los códig-os de Buenos Aires en su artículo 228, La Rioja ar­
tículo 321 y San Luis artículo 331, porque eso puede obte­
nerse por medio de la confesión judicial.

Tampoco corresponde en mi concepto lcgislarlo como
medida probatoria, cuando es diferido por el jucz para esti­
mación de la responsabilidad civil o de la oblig-ación de ren­
dir cuentas, como 10 hacen los códigos de Córdoba artículo
341, San Juan artículo 325, Santiago del Estero artículo 339;
Y menos aún cuando es diferido en la sentencia, como dis­
pone el código de Santa Fe en los artículos 33;) y 336.

XLIV. - Presunciones

Respecto de las presunciones, incluidas también por el
Códig-o Civil entre los medios de probar ·los contratos, no
contiene la ley procesal disposición alguna que determine en
procedencia y eficacia probatoria, por lo que he creído COII­

veniente sentar una regla g-eneral, al menos, como lo hacen
los doctores Méndez, Agote y Montes de Oca en su proyec­
to, en vez de dejarla librada al criterio personal del mag-is­
trado, que procede actualmente aplicando principios senta­
dos por tratadistas o reg-las de los viejos códigos españoles.

XLV. -- Terminación de los juicios

El códig-o vigente reglamenta sólo la sentencia como
medio de terminar los juicios, La ley número ·t;");')O, ha ag-re­
g-ado la .pcrención de instancia. Fultan disposiciones sobre
desistimiento y transacción, que son indispensables para po-
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1)('1' t érmino a discusiones o prácticas viciosas, que solo con­

ducen n crear dificultades o hacer perder tiempo.
l\Ie refiero en cuanto a lo primero, al alcance que corresponde

atribuir al desistimiento, punto var-ias n'C('S discutido; ~. en

cuanto a lo segundo, :1 la supresión d<' trámites inútiles.

El desistimiento debe ser de la acción o de la excepción,
lo contrario import aría romper la igualdad entre los litigan­

tes en perjuicio del demandado : ~' debe aerlo. aunque medio
conformidad de partes, porque los juicios que se inician d(,­

ben torminarse : los jueces no pueden ni deben permit ir con­

venios por los cuales se retiren para iniciarlos nuevamente.
Desistir ('s renunciar lisa y llanamente a ejercitar <'1 derecho

que se cree tener, o reconocer en la misma forma <'1 d<, su
adversar-io, creando una situación perfectamente definida

equivalente a una sentencia absolutoria para el demandado

«<Gaceta del 1"01'0» de Mayo 4 de 1917, pág. 2H y de :\Iayo 2H
de 191H, pág. 172). La exigencia de la L. 9, título 22, página

:JI', no debe xubsist ir.

Las trasacciones se someten aun al t rámit« inútil de In
rut if'icación de firmas en muchas xecrctm-ias, no obstnnte ha­

hers« pronunciado numerosas y categ6ricas resoluciones so­

hre lo innecesario de pI, ('s en consecuencia conveniente una

prcscripción que termine con esa práctica viciosa .

.\'1,1"/. - Recurso rrl rnordinurio

Introducido r-st e recurso pOI' la ley número 4.0;");"), una

exigt-ncia de método y claridad ohliga a conxignur r-n el <'6­

dig-o reglas sobre su procedencia, forma dí' i ntcrponvrlo y

efectos que surte su concesión o denegación, aprovechando

para <'lID la jurisprudcnein «stublccida.

XI, "1/.-- E.ial/cirJ1l('s r/(' crédilo« h ipotccurios

'El Código <1(' Procedimientos d(~ In Capital maní ir-n«

aun la tramitación del juicio ejecutivo pura hacer ef'ect ivos

los créditos garantidos con hipoteca cuando todas las PI'O­

vineias han creado un procedimiento especial.
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Para llenar el vacío y actualizarlo se presentaron dos
proyectos a la Cámara: el del doctor Juan Antonio Arge­
rich en Julio de 1907 (Diario de Sesiones tomo I, página 403)
y el del doctor Ernesto H. Celesia en Mayo de 1913 (tomo
I, página 65) ambos sin sanción.

El interés privado, supliendo la omisión ha creado un
procedimiento especial por renuncia de trámites o inclusión
de reglas a que debe estar sometido el reclamo judicial. En
las resoluciones judiciales producidas con motivo de osos re­
clumos existe un material valioso para proyectar una tra­
mitación práctica y de eficaz garantía para los derechos de
acreedores y deudores. Con ellos y las prescripciones de al­
gunas leyes provinciales he redactado mi reforma, la que
:-010 contiene una novedad; la de declarar irrenunciables los
trámites de este procedimiento para asegurar su uniformi­
dad frente a las exigencias del interés del acreedor en la
práctica existente.

X TJ Y IlI. -- P rocedimient o uerbol

La ley vigente prescribe para muchos casos la substan­
ciación en juicio verbal, sin establecer las reglas a que haya
de sujetarse. Librado así al criterio de cada juez, o mejor
aún de cada secretario, existe a su respecto una verdadera
anarquía, si es que puede decirse que hay procedimiento
verbal, pues en la goncralidad de los casos lo que así se
denomina es un procedimiento escrito, en que las partes lle­
van redactadas largas exposiciones que a veces ni siquiera
se copian en el acta en que se deja constancia de lo ocurrido
en la audiencia sino que se agregan al expediente.

Sin entrar a la discusión que se hace sobre la conve­
niencia o inconveniencia de la oralidad del juicio en lo civil,
y reconociendo que la tendencia moderna en materia proce­
sal es en un todo favorable a ella, considero que sin una re­
forma substancial en la organización de los tribunales de
la Capital no debe establecerse con la amplitud que piden
sus partidarios, y que dará mejores resultados prácticos su
adopción en una forma limitada que, sin choear abiertamon-
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te con las prácticas actuales, prepare el terreno para la re­
forma que necesariamente tiene que venir. Dentro de estas
ideas acepto el procedimiento verbal como el más convenien­
te en los juicios o procedimientos sumarios y establezco re­
glas que hagan de él lo que debe ser y no lo que son hoy
los juicios verbales.

XLIX. - División de cosas comunes

El procedimiento ordinario en cuestiones sobre divi­
sión de condominio debe quedar para la discusión de fondo
sobre el derecho de propiedad de los condóminos; cuando estos
piden la división presentando títulos que acreditan el dominio
es aquel inconveniente, debe procederse en la forma sencilla
y breve que he tomado de las leyes procesales de las provincias
y de los proyectos de Rojas y Silgueira.

L. - Rendición de cuentas

Igualmente inconveniente es el procedimiento ordinario
para estas cuestiones cuando el derecho surge claro de do­
cumento, desempeño dc cargo o como efecto necesario de
la obligación de rendirlas.

LI. -- Declaración de incapacidad y cesación

Por faltar un procedimiento especial, estas declaracio­
se tramitan actualmente con arreglo a normas determinadas
por la jurisprudcncia en la aplicación de los preceptos del
Código Civil.

Los juicios de insania son los más frecuentes, pero no
el. objeto exclusivo del proccdimiento, hay que contemplar
también los casos que, sin tener por causal la demencia, in­
habilitan para la administración de bienes y hacen necesaria
una declaración de incapacidad.
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Por regla general los actuales juicios de insania resul­
tan demasiado caros por la intervención obligatoria de fa­
cultativos designados de oficio, causa a veces de favoritis­
mos de que se han dado casos muy comentados en desmedro de
la justicia. Tiene el Estado un cuerpo de médicos forenses, que
puede ser ampliado, a quienes corresponde informar en estos ca­
sos como obligación inherente al cargo, ya que en juicios de es­
ta naturaleza la intervención del médico no es la general
de los peritos, sino, más bien la de un funcionario ~. COIl fi­
nes de orden público.

Por el mismo procedimiento sumario deben substanciarse
los pedidos de rehabilitación o cese de la incapacidad decla­
rada judicialmente, sometidos hoy a largos y complicados trá­
mites en que no es raro ver acumulados una serie de informes
médicos contradictorios que dificultan la acción del magis­
trado llamado a resolver.

LIl. - Restricciones y límites del dominio

Es este otro vacío que ha debido llenar la jurisprudencia,
preseneia de casos frecuentes sobre medianería o muros

divisorios que requerían resoluciones rápidas para evitar los
perjuicios de la paralización de obras de edificación. Los doc­
tores Méndez, Agote y Montes de Oca han incorporado a su
proyecto esas resoluciones, pero no preveen los casos de cons­
titución de servidumbres, no tan frecuentes en la Capital,
pero que debe la ley procesal tener en cuenta.

Llll. - Fija-eión de plazo para cumplir obliqaciones

En varios códigos provinciales se incluye el procedimien­
to para fijar plazo a las obligaciones que no lo tienen entre
las medidas para preparar la vía ejecutiva.

I.Ja diversidad de casos que pueden presentarse, y la po­
sibilidad de que, por sus peculiaridades, pueda desvirtuarse
aquel procedimiento con discusiones de fondo o pueda res­
tringuirse el derecho del obligado impidiéndole haccr valer
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razones serias de oposición, me inclinan a la adopción de reglas
especiales, en una tramitación breve aplicable tanto a las obli­
gaciones de dar como a las de hacer.

LIV. - Informaciones posesorias

La tramitación que se imprime a las informaciones para
formar título de propiedad, sencilla y sin mayores exigencias
al principio, ha ido haciéndose más complicada cada día con
el propósito de evitar perjuicios a los particulares interesados
y de cortar abusos de que frecuentemente se hacía víctima al
fisco o a los municipios, obligándolos, por falta de una inter­
vención oportuna, a reclamar en vía ordinaria la reivindicación
de tierras sustraídas a su dominio.

En la actualidad las informaciones se tramitan en forma
tal que sin ser juicios ordinarios tienen todos los inconvenien­
tes de la morosidad de este procedimiento. El procedimiento
que proyecto, aprovechando en mucha parte la jurisprudencia
sentada a su respecto, ofrece seguridades y es breve.

LV. - Depósito y venta de mercaderías

Los autores del proyecto de código para la Capital in­
cluyen entre los procedimientos especiales el relativo a depó­
sito y venta de mercaderías, como medidas de carácter urgen­
te que autorizan las leyes generales, que en muchos casos pue­
den ser base de reclamos que afectan valiosos intereses o fuente
productora de perjuicios de importancia por su omisión. Es
materia que no puede escapar a la reglamentación del procedi­
miento y sobre la cual legislan las leyes provinciales.

L F l. - Autorización para contraer matrimonio y oposición

Las gestiones judiciales para contraer matrimonio, ini­
ciadas por menores que carecen de representantes legales o
motivadas por imposibilidad de prestar el consentimiento ne-
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cesarlo, se tramitan en vía sumarísima por informaciones que
no son tales en realidad, dada la forma en que se producen.
Los que tienen su origen en una negativa de consentimiento
llevan implícitas un juicio de disenso que no está reglamentado.
Proyecto para ambos un procedimiento uniforme en juicio
verbal único, establecido ya en much os códigos de las pro­
vincias.

LVII. - Otros procedimientos especiales

En la imposibilidad de proveer todos los casos que hagan
necesaria una tramitación breve y sumario para asegurar por
la rapidez de la resolución el derecho comprometido, siento
como regla general el juicio verbal. Así se hará desaparecer
la anarquía existente sobre algunos procedimientos, entre los
que pueden citarse, por vía de ejemplo, el de los accidentes
de trabajo, que se substancian ya por los trámites de las ex­
cepciones (<<Gacetadel Foro», año 1916, tomo VI, página 158;
ítem año 1924, tomo 1, página 170) ya por un procedimiento
que se asemeja al de los interdictos, en el que se contesta la
demanda y ofrece la prueba en una audiencia designada al
efecto, señalándose otra para alegar, ya corriendo traslado de
la demanda por seis días abriendo el juicio a prueba por cua­
renta, con .apelaeión libre de la sentencia, ya prohibiendo, ya
aceptando el término extraordinario para la prueba.

El proyecto que someto a la consideración de la Honora­
ble Cámara, como puede verse por la exposición que antecede,
mantiene íntegramente muchas de las disposiciones de la ley
procesal vigente, modifica parcialmente algunas, amplía pro­
ccdimientos existentes y reglamenta nuevos, respondiendo a
las necesidades actuales. Considero que su sanción es fácil por
cuanto no introduce modificaciones fundamentales ni cambios
violentos que resultarían poco prácticos.
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Redactado con propósito de estudio, antes de recibir el
honor de la incorporación a este cuerpo, he creído que debía
presentarlo como proyecto para provocar una reforma que
no es posible demorar más. Ese propósito explica las notas y
observaciones que van al pie de muchos artículos para indicar
su origen o alcance.

J11. G. Calvento.
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TITULO 1

DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS .JUICIOS

CAPÍTULO 1

.JURISDICCION y COMPETENCIA

Artículo 1<;> - Toda gestión judicial debe interponerse
ante juez competente en turno (1), y siempre que de la expo­
sición de los hechos resulte no ser de la competencia del juez
ante quien se deduce, deberá éste inhibirse de oficio mandando
que el interesado ocurra ante quien corresponda.

Art. 2<;> - Para determinar la competencia, sin perjuicio
dI' lo que establecen las leyes de fondo y especiales (2), se aten­
derá a las reglas siguientes:

1'.1 Respecto de las acciones reales sobre inmuebles,
o sobre muebles que tengan una situación perma­
nente o se conserven sin intención de transpor­
tarlos, lo será el juez del lugar de la situación de
los bienes.

Si fuesen varios, el del lugar en que esté situado
cualquiera de ellos, con tal que allí tenga su
domicilio el demandado. Y no concurriendo am­
bas circunstancias lo será el de la situación de la

(1) La cxigcne iu de ocurrir al juez en tumo se ha establecido por
las eúmarus de npelncionea y está en los códigos de Buenos Aires, aro
tíeulo 3Y ; Entre Ríos, artículo 3Y ; San Luis, articulo 1Y•

(2) La salvedad es consecuencia de lo dicho al ocuparme de las
reformas necesarias, en la primera parte de este trabajo.
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cosa de mayor valor, según la última avaluaeión

para la contribución directa.

21' Cuando se ejerciten acciones sobre bienes mue­
bles, fuera de los casos del inciso 11', el del lugar
en que hallen o el del domicilio del demandado,
a elección del demandante.

31' Cuando se ejerciten acciones personales, el del do­
micilio especial elegido por las partes o el lugar
en que debe cumplirse la obligación por el deu­
dor, y a falta de ambos, a elección del deman­
dante, el domicilio del demandado o el del lugar
del contrato, con tal que el demandado se halle
en él, aunque sea accidentalmente, al notificarle
la demanda (3).

El que no tuviera domicilio fijo podrá ser de­
mandado en el lugar en que se encuentre o en el
de su última residencia.

Si fuesen varios los obligados y tuviesen dis­
tintos domicilios podrá entablarse la demanda en
la Capital si alguno tuviera en ella su domicilio,
debiendo los demás conformarse con esta elec­
ción (4).

41' En materia de garantía, el juez competente será
aquel a quien se encuentre sometido el deudor o
la obligación principal, sin que pueda modificar
la regla la naturaleza del derecho que constituye
la garantía (5).

51' En las demandas por sumas de dinero se estará

al monto de lo que se reclame, no computados los

(3) La jurisprudencia ha sido contradictoria como puede verse en
mis comentarios, número 15.

Proyecto, articulo 3', inciso 3' j Córdoba, artículo 6', inciso 3' j San­
tiago del Estero, articulo 6', inciso 3' j ley de enjuiciamiento española,
articulo 62, inciso 1'.

(4) Proyecto, articulo 3', inciso 3', menos la obligación final que
tomo del código de Buenos Aires, artículo 5'.

(5) Jurisprudencia citada en mis comentarios número 17, nota 4.
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intereses, cualquiera. que haya sido el importe de
la obligación original (6).

6'1 En las demandas sobre otra clase de bienes se es­
tará al valor actual, justipreciado prima facie por
el juez (7).

Art. 39 - El juez competente para conocer en una de­
manda lo es también para conocer:

19 En los incidentes, juicios sucesorios y conexos.
29 En la reconvención, si fuera competente por ra­

zón de la materia.
3'1 De las obligaciones procedentes de la evieción.
4'1 De las obligaciones nacidas con motivo del jui­

cio (8).

CAPÍTULO II

TIE~IPO lIABIL Y TER~nNOS EN GENERAL

Art. 49 - Las actuaciones judiciales deben practicarse en
días y horas hábiles, bajo pena de nulidad.

Son días hábiles todos los del año menos los exceptuados
por ley o decreto del Poder Ejecutivo.

Se consideran horas hábiles las que median desde la salida
a la puesta del sol.

Art. 59 - El juez puede habilitar los días y horas inhá­
biles, cuando hubiera justa causa que lo exija, considerándose
tal el riesgo de quedar ilusoria una providencia judicial, o de
frustrarse por la demora alguna diligencia importante al de-

(6) El proyecto, artículo 3q , inciso lO, contrario en cuanto al cómpu­
to de intereses a los eódlgos de Buenos Aires, artículos 9q y 10; Entre
Ríos, articulo 4q ; Tucumán, articulo 2q, inciso 9'; San Luis, artículo 16.
Conceptúo que con el agregado se evitan dificultades e incidentes .

(7) Proyecto, articulo 3Q
, inciso 11.

(8) Proyecto, artículo 3Q, inciso 12;· Entre Ríos, artículo 4', inci­
so 12; Rojas, articulo 8'; Córdoba, artículo 11; Santa. Fe, artículo 12;
San Juan, nrt íeulo 11; La Rioja, articulo 39; Tueumán, artículo 2Q, inci­
so 12; Santiago dol Estero, artículo 11.
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recho de las partes. La resolución que se pronunciare a este
respecto será inapelable (9).

Art. 69 - Son perentorios e improrrogables todos los
términos señalados en esta ley (10). Empezarán a correr desde
la media noche del día del emplazamiento, citación o notifi­
cación, si fuesen comunes desde la última notificación, y no
se contarán en ellos los días inhábiles. Fenecen por su solo
transcurso perdiéndose el derecho de que se ha dejado de
usar, sin necesidad de pedido de parte ni declaración judi­
cial. El actuario deberá poner nota de ello el mismo día del
vencimiento y pasar los autos al despacho (11).

Queda prohibida la presentación de escritos con cargo
fuera de las horas de despacho.

Art. 7'1 - Para toda diligencia a practicarse fuera de la
Capital ampliará el juez el término que esta ley señale (12),
teniendo en cuenta la distancia y facilidad de comunicacio­
nes, sin intervención ni reclamo de las partes.

Art. 8'1 - Las resoluciones y sentencias judiciales debe­
rán pronunciarse dentro de los términos señalados por esta
ley, y las que no lo tuvieran, dentro de diez días desde que
el asunto quede en estado (13), sin que sea necesaria la pro-

(9) El artículo, como el 59 del proyecto del doctor Rojas, declara
el auto inapelable en todos los casos. Igual cosa determinan los c6digos
de La Rioja, artículo 56; Mendoza, artículo 10; San Luis, artículo 73.

Dan recurso contra el auto C)ue niega la habilitaci6n: Santa Fe,
articulo 51; C6rdoba, artículo !i2; San -Iuan, artículo 41; Tucumán, ar­
tículo 20; Santiago del Estero, artículo !i1; Alcorta y Zeballos, artícu­
lo 592.

gUeir~~O~rtí~~el~S n3~1;~r~1 ~·l~~~r~~t~~~~b:;I~s:C;:~tí;:I~n69~~tícUlo 65; SiI-

(11) S3n Juan, a~tí('u~o 65. Contienen disposiciones semejantes, pero

~i~e~~sI::tCí~~I~ I~;;t~~:I;"l0s}.~~~rr~~~~~'1J~~~:in6:r~OJ~~~~r~::~~~1~0io~u~:~~
trago del Estero, artículo 78. ,

artíc~::)75.Buenos Aires, artículo !i2; Entre Ríos, artículo 39; San Luis,

(13) Proyecto, artículo 36; Entre Ríos, artículo 42; Santiago del

~~:r~;s~r~~c;~oi;~:io~~~Ti~~il¿ ~~~~~I~::t~ ~~~:~~íc~i~ei4:~t~~~~o~~:
~r:~~~lo 146; Mendoza, artículo 87 (20 díall); Rojas, articulo 100 (15
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videncia de autos fuera de los casos expresamente deter­
minados.

Las providencias de trámite se dictarán dentro de cua­
renta y ocho horas (14), bajo pena de multa de veinte a cin­
cuenta pesos, en las mismas condiciones anteriores.

La demora en el despacho hará pasible al juez de una
multa de veinte pesos por cada infracción, que se hará efec­
tiva, sin más trámite sobre su sueldo por la Cámara de quien
dependa, con la simple interposición del reclamo establecido
en el artículo 27.

Los secretarios de juzgado o tribunales de apelación
están obligados a comunicar inmediatamente todo pedido de
pronto despacho al presidente de la cámara y al represen­
tante del Consejo Nacional de Educación que actúe en el
juzgado y a dejar 'de ello constancia en el expediente, bajo
las mismas, penas que se establecen para los representantes
judiciales o legales.

Art. 9Q
- Todo traslado o vista se dictará con calidad

de autos. Los traslados que no tengan término especialmente
fijado deberán evacuarse en plazo de cinco días, a menos de
tratarse de juicios especiales en los cuales el término será de
tres días (15). Este último término rige para todas las vistas.

Art. 10. - Los términos serán siempre comunes para las
partes, salvo que fuera decretado por su orden o así estuviera
establecido por la ley (16).

Art. 11. - Los litigantes pueden, de común acuerdo,

(14) Proyecto, artículo 36; Entrc Ríos, artículo 4::!; Santa Fc, al"
tículo 14A; dicen el día en que el expediente fuera puesto al despacho.
Rojas, artículo 100; Córdoba, artículo 146, Id.: Mendozn, artículo 87, el
día siguiento del pedido; 'I'ucumán, artículo 27, dentro de dos días; San­
tiago del Estero, artículo 143, en el día; Silgucira, artículo 73, al día si­
guiente de ho<'11O el pedido,

(15) Entro Ríos, artículo 44; Buenos Aires, artículo 57; 'I'ucumán,
articulo 28; Rojas, artículo 67; San Juan, articulo 84; La Rioja, articu­
lo 93; Santiago del Estero, artículo 97.

(16) Silgucira, articulo 54. En contra, Rojas, artículo 65; San Juan,
articulo 63.
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suspender los términos; pero deben determinar el tiempo de
la suspensión (17).

Art. 12. - Todo lo relativo a términos rige para los ase­
sores y fiscales y demás funcionarios que intervengan en los
juicios.

CAPí'fULO In

DEL DOMICILIO, DEFENSA Y REPRESENTACION EN JUICIO

Art. 13. - Toda persona que se presente en juicio debe
constituir en el primer escrito, en forma clara y precisa, un
domicilio legal dentro del radio de treinta cuadras del asiento
del juzgado, sin lo cual no será oído (18).

Art. 14. - El domicilio una vez constituído se reputará;
subsistente mientras el interesado no designe otro, salvo caso
de que el expediente hubiera quedado sin tramitarse por más
de dos años (19).

Art. 15. - No podrá constituirse domicilio en las oficinas
públicas, excepto cuando se trate de funcionarios o empleados
que litiguen en calidad de tales (20).

Art. 16. - Cuando hubiere error en el domicilio eonstí­
tuído, por no existir el número, edificio y oficina designada,

(17) San Juan, artículo 66; Santa Fe, artículo 75; Córdoba, ar­
tículo 81; Santiago del Estero, artículo 79, lo establece para los términos
fatales, determinando el juez el tiempo.

Silgueira, articulo 38, lo permite por una Bola vez y eon plazo máxi­
mo de treinta días.

Creo que mediando convenio de partes no hay razón para establecer
limitaciones.

(18) La Rioja, articulo 99 ; Santa Fe, articulo 23; Santiago del
Estero, artículo 23; Córdoba, artículo 25; Rojas, artículo 10; San Juan,
artículo 15; M~ndoza, articulo 11, agrega: y no darán curso al escrito
mientras no Be cumpla.

~ilgueira, .a~t.ículo 1~, para el caso de omisi6n, y mientras no se
constituya dO~lclho, le aSigna como tal la secretaria, donde 'se fijaran las
cédulas. Considero más práctico y eficaz la terminante prohibici6n de
darle audiencia.

(19) Proyecto, art ículo 10. En contra, Rojas, artículo 12 y nota 5.

artíc~~~)2!j ~~:jCac:,0~~;~~II~10131~ ~~u~l~i:, ~i:t~:~I~r~~~lo 39; Entre Ríos,
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las notificaciones se harán en los estrados y serán a cargo del
constituyente todas las costas que se origen a consecuencia del
error (21).

Art. 17. - El actor podrá pedir que se intime a la persona
con quién litigue, para que fije un domicilio dentro del radio,
si no lo tuviera, en un término que establecerá el juzgado (22),
bajo apercibimiento de ser notificado en los estrados (23).

Art. 18. - Cuando un litigante se presente por medio de
apoderado podrá designar domicilio especial en la escritura
de poder o en el escrito de presentación del apoderado. En
caso de no hacerlo, el domicilio especial fijado por éste ser­
virá para las notificaciones con todos los efectos de la ley,
mientras no seoconstituya uno nuevo (24).

Art. 19. - La persona que litigue por un derecho propio
o en virtud de una investidura que venga de la ley, puede o
no valerse de la dirección de letrado para defenderse y ejer­
citar en juicio sus acciones; pero el juez o tribunal podrá
exigirles de oficio la intervención de letrado si presentasen
escritos impertinentes que traben la marcha regular del juicio
(25). De la resolución no se da recurso (26).

Tiene igualmente todo litigante el derecho de comparecer
personalmente ante cualesquiera jueces o tribunales, o ha­
cerse representar por procurador de la matrícula.

Art. 20. - Los procuradores no podrán actuar sin firma
de letrado ni ejercer ningún acto de defensa que corresponda

(21) Buenos Aires, artículo 40; Entre Ríos, artículo 26 y San Luis,
nrtículo ;30, preven el caso de no existir l" domieilio designado «o no
pertenecer a quien lo constituyó sin autorización».

Considero que esto último, que deja somet ido al litigante perjudicado
a la voluntad del dueño de la casa o escritorio, no es conveniente. 'I'am­
poco salva las dificultades la condcunclón en costas como única sanción
y encuentro más práctica la solución que da Silguoirn en el apartado
final del articulo 17, que yo simplifico más sust ituyendo la célTula por la
notificación en los estrados.

(22) Rojas, articulo 11; Mendoza, artículo 12; San Luis, articulo ;31.
(23) Menrlozn, artículo 12, cout iene la disposición bajo uporcihi­

miento de rebeldía.
(24) Mcndoza, articulo 1!i; Silgucirn, artículo 1R, 29 Y 49 npnrtndo.
(25) Proyecto, articulo 69 ; Entre Ríos, artlculo 22; 'I'ucumán, IH.

tículo 1!i; San Juan, articulo 18; La Rioja, nrt iculo 39 •

(:,)6) llcortn y ZebalIos, artículo 2li5.
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a éstos. Sólo les será permitido presentar con su sola firma
aquellos escritos que tengan por objeto personarse en juicio,
activar el procedimiento, o deducir recursos de apelación y
nulidad (27).

Art. 21. - Todo escrito que se presente con violación
de lo dispuesto en' el artículo 20, será devuelto por el juez
o tribunal, sin darle curso, sin más trámite ni recurso (28).

Art. 22. - La persona que se presente en juicio por un
derecho que le compete ejercer en virtud de una representa
ción legal, deberá acompañar con su primer escrito los docu­
mentos que acrediten el carácter que inviste.

Art. 23. - Los apoderados o procuradores acreditarán
su personalidad desde la primera gestión que hagan a nombre
de sus mandantes, con la competente escritura de poder.

En caso de encontrarse agregado a otro expediente que
tramite en el mismo juzgado o tribunal, les bastará hacer
referencia a él (29).

Art. 24. - Los parientes dentro del cuarto grado de con­
sanguinidad o segundo de afinidad, podrán concurrir por
sus· parientes ausentes del país, sin necesidad de acompañar
poder con su primer escrito, prestando caución de rato y grato.
con obligación de presentar poderes en término de cuarenta
y cinco días, vencidos los cuales quedará sin efecto la pre­
sentación sin más trámite (30).

Art. 25. - En casos urgentes o al sólo objeto de inte­
rrumpir una prescripción, podrá admitirse la presentación

(27) Jurisprudencia. Proyecto, artículo 7Y ; Buenos Aires, artículo
47; Sant.a Fe, artículo 18; 'fucumán, artículo 6Y, inciso 4Y; San Juan,
artículo 19; La Rioja, artículo 4Y, inciso 1Y y artículo 8Y; Alcorta y
Zeballos, artículo 263, inciso 1Y; San Luis, artículo li9. En contra.
Rojas, artículo 14 y nota 6.

(28) Alcorta y Zeballos, artículo 267.
(29) Jurisprudencia. Proyecto, artículo 14; Entre Ríos, artículo

30; T3~c)u~~~¡s;;~~:~~i:~Y' ~~I:~~~t~,Y. artículo 15; Entre' Ríos, ur tículo
29; Santa Fe, artículo 28; C6rdoba, artículo 28; Tueumán, artículo 14;
La Rioja, artículo 13.

Ley orgánica de Catumareu, artículo 117; permite la comparcncia
dando fianza.'

En contra, Rojas, articulo 17 y nota 7; Santiago del Estero, aro
ticulo 27.

Silgueira, artículo 9Y, la excluye.
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de un escrito sin los documentos que acrediten la personería,
cuando no pudieran ser presentados en el acto, dando fianza
apwd. aeta de que se exhibirán en el término que deberá de­
signar el juez o tribunal al admitir el escrito. No presentados
en dicho término quedará sin efecto el pedido (31).

Art. 26.. - Desde el momento en que el poder se presenta
al juez y éste admite la personería, el procurador asume todas
las responsabilidades que las leyes imponen al mandatario y
RUS actos obligan al mandante como si personalmente los
practicara, salvo las actuaciones que la ley disponga se notifi­
quen al mismo poderdante o que tengan por objeto su citación
personal.

Arf 27. - Los procuradores y los que actúen como re­
presentantes legales están obligados a seguir el juicio mien­
tras no hayan cesado en el cargo. Con ellos se entenderán
todas las diligencias; y tendrán durante la tramitación, además
de las obligaciones que impone la ley número 10.996, la de
pedir despacho 'a los jueces o tribunales, dentro de los cinco
días de vencido el término en que han debido pronunciarse,
bajo pena de multa de cincuenta pesos moneda nacional la
primera omisión, suspensión en el ejercicio de su profesión
o cargo por un mes a la segunda y cancelación de la matrícula
o pérdida del cargo la tercera.

Art. 28. - El poder conferido para un juicio, cuales­
quiera que sean sus términos, comprenda la facultad de ejer­
citar todos los actos que ocurran durante la secuela de éste
y sus incidentes, excepto aquellos para los cuales requiere
la ley facultad especial o han sido reservados expresamente
en el poder.

Art. 29. -- J.Ja representación de los procuradores ter­
mina por las causas establecidas en el Código Civil, con las
siguientes salvedades:

1\' La revocación del mandato judicial debe ser ex­
presa. El mandante al hacerla deberá constituir

(31) Entre Rios, articulo 28; Santa Fe, articulo 28; Córdoba, aro
ticulo 28; La Rioja, articulo 12; Santiago del Estero, articulo 26; San
Luis, artículo 54.
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nuevo apoderado o comparecer personalmente. Xo
haciéndolo así, podrá la otra parte pedir que el
juicio se continúe en rebeldía (32).

21) En caso de muerte o incapacidad sobreviviente
de un litigante que actúe por sí o por mandata­
rio, se suspenderá el juicio y su estado se pondrá
en conocimiento de sus herederos o representan­
tes legales, designando un término para que com­
parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento
de continuarse en rebeldía (33).

31) Si durante el juicio falleciera el mandatario o se
inhabilitara para el cumplimiento del mandato,
el juez, a petición de parte, fijará al mandante
un término para que comparezca, bajo el mismo
apercibimiento (34).

Art. 30. - Cuando fuesen varios los actores o deman­
dados y no tuvieran intereses encontrados, el juez de oficio
les intimará que en el término que les fije, unifiquen la re­
presentación en uno de ellos, bajo apercibimiento de desig­
narlo de oficio al vencimiento, sin recurso alguno.

El mismo procedimiento se observará cuando los liti­
gantes estuvieran agrupados en distintos intereses, con rela­
ción a cada grupo, si fueren más de dos los que los constitu­
yen (35).

(32) Proyecto, artículo 20; Rojas, artículo 20; Buenos Aires, aro
t ículo 4;j; Entre Ríos, artículo 33; Santa Fe, artículo 32; Córdoba,
artículo 33; Tucumán, artículo 13; Han Juan, artículo 26; Mendoza,
artículo 22; La Rioja, artículo 16.

(33) Proyecto, nrt iculo 21; Rojas, artículo 22; Entre Ríos, artículo
33; Santa Fe, artículo 3;j; Córdoba, artículo 35; Han Luis, artículo 57,
49 apartado; Tucumán, artículo 11; Han Juan, artículo 28; Mendoza,
artículo 24; La Hioja, artículo 18; Alcorta y Zehallos, 27l.

Santiago del Estero, artículo 34, dispone que el juicio continúe
con el apoderado hasta que se presente cualquiera de los herederos.

(34) Proyecto, artículo 22; Rojas, articulo 23; Santa Fe, artículo
35; Tucumán, artículo 11, San Juan, articulo 28; Mendoza, artículo
25; Santiago del Estero, artículo 33; San Luis, articulo 57, ;,Y apar­
tado.

(35) Jurisprudencia. Proyecto, articulo 23; Buenos Aires, nr tículo
46; Entre Ríos, artículo 34; Tucumán, articulo 49 ; Santiago del Estero,
.irttculo 58.
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La unificación deberá en todos los casos efectuarse antes
de proceder como indica el artículo ...

CAPITULO IV

TRASLADOS, FIRMAS, ENTREGAS DE AU1'OS y REPOSICION

DE S}<~LLOS

Art. 31. - De toda petición o escrito de que deba darse
traslado, así como de los documentos con que se instruya,
deberá el que los presenta acompañar en papel simple tantas
copias cuantas sean las personas con quienes litigue.

El actuario hará constar en el cargo la presentación de
copias, las que quedarán en secretaría a disposición de los
interesados desde que se provea el escrito. Es obligación de
éstos retirarlas, sin que puedan invocar la falta de entrega
como causal de suspensión del término.

Si no se presentaran las copias con el escrito el actuario
no lo recibirá. En caso de haberlo recibido deberá devolverse
sin darle curso.

Cuando no se presentaran las copias dentro de 24 horas,
en los casos en que la providencia de traslado no estuviera
prescripta en las disposiciones de esta ley, el actuario las
hará sacar a costa del interesado, poniendo nota de ello a
los efectos expresados en el párrafo anterior (36).

Art. 32. - Cuando un escrito o diligencia sea subscripto
a ruego del interesado, el escribano secretario deberá certificar
que el firmante, cuyo nombre expresará, ha sido autorizado
para ello en su presencia.

Art. 33. - Los expedientes no se entregarán a los liti­
gantes; cuando éstos quieran examinarlos podrán hacerlo en
1.1 secretaría.

(36) Con 10 que se evitan demoras del procedimiento actual f i­
jado por la jurisprudencia. Ver mis comentarios, número ;'6.

San Juan, articulos 70 )" 71; Entre Rios, artículo 79; Tucumán,
artíeulo49.



-78 -

Los jueces permitirán, sin embargo, que sean sacados de
la oficina bajo la responsabilidad de los abogados o peritos,
mediante recibo, en los siguientes casos:

Para alegar de bien probado, expresar y contestar agra­
vios (37).

Cuando se trate de operaciones de contabilidad compli­
cadas, quedando la calificación al arbitrio del juez.

Para otorgar escrituras judiciales (38).
Siempre que por las circunstancias del caso y mediando

petición por escrito, el juez lo considere necesario.
En todos los casos en que no hubiera término para eva­

cuar la diligencia que motiva el retiro de los autos el juez
lo fijará.

De la calificación a que se refiere el artículo como del
término fijado, no se da recurso alguno.

Vencido el término por el cual ha sido entregado un cx­
pediente sin que se devuelva, el juez, de oficio, mandará se
saque por apremio personal (39).

Art. 34. - El secretario que, fuera de los casos enumera­
dos, permitiera sacar los expedientes de la oficina, incurrirá
en una multa de veinte pesos por la primera vez, cincuenta
por la segunda y perderá el empleo cn caso de reincidencia
(40).

Art. 35. - Todo auto que ordene reposición del sellado
deberá ser cumplido dentro del tercero día. Transcurrido ese
término se aplicará como multa el décuplo contra el liti­
gante que deba hacerlo, librándose sin más trámite manda­
miento de ejecución y embargo.

Lo que concierne a la reposición del sellado no impedirá
la continuación del trámite del juicio, salvo el caso en que

(37) Entre Ríos, artículo 80; San Juan, artículo 82; Silgueiru,
artículo 58, inciso 3'; San Luis, artículo 118, inciso 1'.

Córdoba, artículo 98; Santa Fe, artículo 100 y La Rioja, artículo
92, disponen la entrega para todos los traslados.

(38) Jurisprudencia. Tucumiín, articulo 40, inciso 4'; Buenos Ai­
res, artículo 74, inciso 6'; San Luis, artículo 118, inciso 6'.

(3!J) Entro RíOIl, artículo 80; San Juan, artículo 86; Santa Fe,
articulo 108; Córdoba, artículo 107; Tucumán, artículo 40; La Rioja,
artículo 101; Han Luis, artículo 120.

(40) Entre Ríos, articulo 81; San Juan, artículo 87.
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deducido un recurso el recurrente no lo hiciera, en el cual
con la imposición de la multa se le declarará desistido de
aquél.

El auto que orden reposición de sellado deberá notifi­
carse por ~édula.

CAPíTULO V

DE LAS NOTIFICACIONES

Art. 36. - Las notificaciones de las providencias judi
ciales a los litigantes, se consideran hechas por ministerio de
la ley de acuerdo con el artículo 45. Sc harán por cédula o
personalmente con diligencia extendida en el expediente en los
casos expresamente determinados, o en los estrados por simple
constancia de ello puesta en el expediente por el actuario (41).

Las notificaciones de las providencias dictadas por los
'jueces, que deban hacerse por cédulas serán diligenciadas por
él secretario o por el empleado que el juez designe cn cada caso.

Art. 37. - Serán notificados por cédulas en los respectivos
domicilios:

19 La providencia del emplazamiento de la demanda.

29 La citación para reconocimiento de firma o mani­
festación solicitada para preparar la vía ejecutiva
y en general todo auto que contenga un aperci­
bimiento.

39 El auto que reciba la causa a prueba o declare la
cuestión de puro derecho.

49 La citación de remate en el procedimiento cjeeu­
tivo y la citación para venta dc bienes en la eje­
cución de sentencia.

(41) Proyecto, articulos 38, 40 Y 44 ¡Entre Rios, articulo 55.
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5Q La providencia que ordene absolución de posicio­
nes, cuando el litigante se hace representar por
procurador.

6Q La sentencia definitiva en el juicio ordinario, la de
trance y remate y la de venta de bienes.

7Q La citación de personas extrañas al juicio.
8Q La primera providencia que recaiga en un juicio

que haya estado paralizado seis meses o más.
9Q Las demás resoluciones que expresamente deter­

mine la ley (42).
Art. 38. - Las notificaciones en estos casos, se harán den­

tro de cuarenta y ocho horas de dictados los autos o provi­
dencias, o antes si el juez lo ordenara o estuviera así dispuesto
por la ley (43).

Art. 39. - No obstante lo dispuesto en el artículo ante­
rior, las providencias que tengan por objeto garantir el resul­
tado del juicio, ordenando embargos, interdiceiones o cual­
quier otra medida análoga, no serán notificadas a la persona
contra quien fuesen dictadas, sino después de haberse llevado
a efecto la diligencia (44).

Art. 40. - Siempre gue la notificación hubiera de hacerse
en el domicilio del litigante, el actuario o el empleado desig­
nado por el juez, llevará por duplicado una cédula en que
esté transcripta la resolución que va a notificar o la parte
dispositiva, si se tratare de sentencia definitiva; y después
de leerla íntegramente al interesado le entregará una de las
copias, y al pie de la otra, que se agregará al expediente, pon­
drá constancia de todo con expresión del día, hora y lugar en
que se hubiere practicado la diligencia.

(42) Prover-t« dI' los doctores :V11'(o ). Rodríguex, Diario de Sosioncs
de la Cámara de Diputados, tomo I1, prlgina fJRO, afio 1!116.

(43) Entre RíOH, articulo 45; Alcorta )' ZelJalloH, artículo 605:
Rojas, articulo 4R y Silgueira, artículo 33, fijan el término de 24 horas.

Dado el trabajo de los juzgados (Te la Capital considero que debe
establecer uno mayor.

(44) Jurispru·denci:f. Rojas, artículo 63; ~fcJldoza, artículo 36; San­
tiago del Estero, articulo 60; La Rioja, artículo 66; Santa Fe, urt íeu­
lo 5fJ; Córdoba, articulo 61; Entre Ríos, artículo 54 j Alcorta .'" Zelmllo'l,
artículo 617.
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Art. 41. - La notificación será firmada por el actuario
y el interesado. Si éste no supiere o no pudiere firmar lo hará
~. su ruego un testigo. Si no quisiere firmar, lo harán dos
testigos requeridos, no pudiendo servirse para ello el actuario
o encargado de hacerla de otros empleados de la oficina ni de
sus parientes dentro de! cuarto grado de consaguinidad o s~·

f~undo de afinidad.
Art. 42. - Cuando el actuario o encargado de la noti­

ficación no encuentre a la persona a quien va a notificar,
entregará la cédula a cualquier persona de la casa o a un
vecino que quiera entregarla al interesado, prefiriendo el más
inmediato, y le advertirá la obligación de hacer esa entrega
en el día. Si el vecino requerido se negase a recibir la cédula
será ésta fijada en la puerta del domicilio del litigante, proce­
diendo en todos los casos en la forma determinada en los artícu­
los anteriores.

Art. 43. - Las notificaciones que se hagan en los autos
se extenderán en el expediente y serán firmadas por el ac­
tuario y por el notificado o por un testigo a su ruego si éste
no pudiere hacerlo, o por dos si se negara.

Art. 44. - Las notificaciones de las providencias judi­
ciales, de cualquier naturaleza que sean - salvo las que men­
ciona el artículo 37 - serán hechas en la secretaría del juzgado
o tribunal. A ese efecto, en la primera providencia que dicte,
el juez designará dos días de la semana que no sean conse­
cutivos, en los que todo litigante estará obligado a concurrir a
secretaría.

Cada secretario estará obligado a llevar un libro, que colo­
eará en lugar visible, en el que las partes podrán poner
sus firmas, con indicación de fecha. Este libro, que servirá
para justificar la comparencia a secretaría, será cerrado con
nota subscripta por el secretario cada uno de los días desig­
nados (45).

(45) Entre Ríos, artículo 46; Buenos Aires, artículo 59; Tucumán,
articulo 34; Proyecto, artículo 40; Rojas, articulo 45; Córdoba, artículo
55; Santa Fe, articulo 54; Santiago del Estero, artículo 54; San Luis,
articulo 85, disponen que se cierre diariamente.
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Art. 45. - Toda providencia se considerará notificada
desde el primero de los días designados subsiguiente a aquel
en que fué dictada j y si el designado fuese feriado, desde
el día hábil que le siga inmediatamente (46).

Art. 46. - En las cámaras de apelaciones las notifica­
ciones serán diligenciadas por los ujieres en la misma forma
y con las responsabilidades que se establecen para los en­
cargados de hacerlas en primera instancia.

Art. 47. - Toda notificación que se hiciere sin llenar
las formalidades prescriptas será nula y quien la practicase,
además de responder por los perjuicios que cause, incurrirá
en una multa de veinte pesos moneda nacional la primera
vez, cincuenta la segunda y pérdida del empleo en caso de
reincidencia.

Sin embargo, siempre que resulte de autos haber teni­
do la parte noticia de la providencia, la notificación surtirá
sus efectos legales, sin que por ello quede relevado el cm­
pleado de las responsabilidades establecidas.

Hacen presumir el conocimiento la notificación de re­
soluciones de fecha posterior no observadas.

El juez deberá comunicar la imposición de la multa a
quien corresponda, para que sea descontada del sueldo.

Art. 48. - El secretario o empleado encargado de
notificar, que incurriese en morosidad en las notificaciones,
sufrirá una multa de veinte pesos moneda nacional, que el
juez deberá comunicar, a fin de que le sea descontada de
su sueldo.

Art. 49. - Las disposiciones que preceden serán apli
cables a las citaciones y emplazamientos, con las modifica­
ciones que se expresarán en los artículos siguientes.

(46) Es eonsccuenciu de lo establecido en el art.ieulo 44, y salvo la
obligación de poner nota, está de acuerdo con la jurisprudencia.

Rojas, articulo 46; Entre Rios, articulo 48; Buenos Aires, artículo
6]; Tucumán, artículo 32; Alcorta ). Zeballo8, articulo !i!)8; San Luis,
artículo 86.
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Art. 50. - Las citaciones y emplazamientos se notifi­
carán en el domicilio denunciado, entregándose al citado
las copias del traslado si fuere habido y haciendo constar
esa circunstancia en la cédula.

Si no se le encontrara se le dejará aviso por escrito,
firmado por cl encargado de notificar, para que lo espere

al día siguiente, con designación de la hora en que volverá
y el objeto de la citación o emplazamiento, poniéndose en
la cédula constancia de ello y firmando el mismo funciona­

rio y la persona de la casa a quien entregue el aviso o un
testigo sí éste no quisiere, no pudiere hacerlo o no supiese
firmar.

Si al día siguiente tampoco se le encontrare se proce­
derá a diligenciar la notificación como corresponde.

Ar1. 51. - Cuando la persona que ha de ser emplazada
no se encuentre en el lugar en que se le demanda, se hará
por medio de exhorto a la autoridad judicial que corres­
ponda.

Art. 52. - La citación o emplazamiento de personas in­
ciertas o cuyo domicilio se declare ignorar, se hará por
edictos publicados por quince días en el Boletín Judicial.

Esta diligencia se acreditará en el expediente con el
primero y último ejemplar que contenga la citación.

Art. 53. - Si el domicilio denunciado fuera falso; si
por una causa cualquiera el denunciante conociere o estu­
viese oblig-ado a conocer el domicilio o resultara falsa la

manifestación de ignorancia en el caso del artículo ante­
rior, se anulará lo actuado con costas a cargo del que de­
nunció o hizo la manifestación.

Art. 54. - Ninguna notificación podrá demorarse por
falta de papel sellado; cuando el litigante no hubiera en­
tregado el necesario, deberá el actuario usar papel común,
con cargo de reposición (47).

(47) Silgueira, artículo 24, lo establece así para todas las actuaciones.
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CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES VARIAS RELATIVAS A LOS FUNCIONARIOS

JUDICIALES Y AUDIENCIAS

Art. 55. - Los jueces sólo pueden proceder de oficio
cuando la ley los autorice (48).

Podrán, para mejor proveer, después de cerrado el tér­
mino probatorio:

l Q Decretar que se traiga a la vista cualquier do­
cumento que crea conveniente para esclarecer el
derecho de los litigantes.

29 Exigir confesión judicial a cualquiera de los
litigantes sobre hechos que estimen de influen­
cia en la cuestión y que no resulten probados
o cualesquiera explicaciones que juzguen condu­
centes.

39 Ordenar nueva comparencia de los testigos para
carearlos o para que amplíen o expliquen sus
declaraciones (49).

-!Q Ordenar (50) cualquier reconocimiento, avalúo
u otra diligencia pericial que reputen necesaria.

59 Traer a la vista cualesquiera autos que tengan
relación con el pleito, hallándose en estado (51).

Las diligencias expresadas no suspenden el término para
dictar sentencia (52).

El auto que ordene diligencias para mejor proveer es
inapelable (53).

(48) Aleorta y Zeballos, artículo 54; Silgueira, artículo 67; San
Luis, articulo 30.

(49) Silgucira, artículo 77.
(50) Mis comentarios, número lO4.
(51) San' Luis, artículo 33, inciso 49•

(52) Rojas, artículo 97; Mendoza, articulo 74.
En contra, Córdoba, artículo 148.
(!i3) Jurisprudencia. Buenos Aires, artículo 19. Proyecto, artíeulo

60; Entre Ríos, artículo 79.
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Art. 56. - Las apelaciones de las providencias judi­
ciales podrán concederse en ambos efectos, devolutivo y
suspensivo, o solo devolutivo, y también libremente o en
relación. Procederán en ambos efectos en todos los casos
en que no esté expresamente prevenido que se admita en
uno solo; y en relación siempre que no esté estatuído que
se otorgue libremente.

Las apelaciones que no tengan por esta ley un plazo
especial deben interponerse dentro de cinco días de noti­
ficada la resolución de que se recurre.

Art.: 37. - En la tramitación de los juicios no será
necesario deereto del juez o tribunal para imprimir curso
al procedimiento (54) Y bastará al efecto nota del secreta­
rio, en los siguientes casos:

19 Devolución de oficios diligenciados y cualquier
antecedente que se hubiera solicitado para su
agregación a los autos.

29 En los juicios voluntarios cuando se requiera
oír a los ministerios públicos.

39 Para hacer saber a las partes una liquidación
ordenada y la agregación a los autos de inven­
tarios, tasaciones, divisiones o cualquiera otra
diligencias judicial.

49 Para agregar los escritos con que se .evacúen
traslados o vistas por las partes a fin de conti­
nuar el trámite en los casos en que deban ex­
pedirse también en ellos los ministerios públi­
cos (53).

Art. 58. - En los casos en que para dictar resolución,
el juez requiera un informe previo o certificado sea del ac­
tuario u otro secretario de su juzgado lo ordenará ver­
balmente y se expedirá por escrito en el expediente. Si

(54) Proyecto, artículo 52; Entre Ríos, artículo 13.
(5;3) Buenos Aires, artículo 28; Entre Ríos, artículo 14.
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fuera pedido por alguna de las partes, el actuario lo ex­
pedirá a continuación del cargo (56).

Art. 59. - Los jueces superiores e inferiores verán y
despacharán por sí mismos los autos (57).

Procurarán, en cuanto sea compatible con el ejercicio
de sus atribuciones que los litigantes pongan término a sus
diferencias por avenimientos amigables, para lo cual, sin
perjuicio de la facultad de hacerlos comparecer a su pre­
sencia en cualquier estado del juicio, deberán convocarlos
a juicios de' conciliación dentro de cinco días después de
contestada toda demanda ordinaria, pudiendo sugerir en la
audiencia las bases de un arreglo, sin que ello importe pre­
juzgamiento.

Tienen el deber de mantener el decoro y buen 01'­

<len en los juicios, pudiendo imponer al efecto correcciones
disciplinarias a los litigantes, abogados, procuradores y fun­
cionarios que intervengan en aquéllos, por excesos de len­
guaje, por faltas contra su dignidad en los escritos o au­
diencias, o contra su autoridad obstruyendo el curso de
la justicia.

Serán correcciones disciplinarias: el apercibimiento o
prevención; la multa hasta doscientos pesos moneda na­
cional, o la detención hasta diez días en caso de no ser
satisfecha; la suspensión en el ejercicio de la profesión o
desempeño de la función pública, hasta un mes.

Sin perjuicio de la corrección, los jueces podrán hacer
testar toda frase o palabra concebida en términos indeco­
rosos u ofensivos, o devolver los escritos que las contengan.
Del auto que lo ordena no se da recurso (58).

Si el interesado reclamara dentro de tres días se resol­
verá sin más trámite, con apelación para ante la cámara,
si fuera cn primera instancia, siempre que el recurso hu­
biera sido interpuesto en subsidio al reclamar.

(;jG) Proyecto, art ículo ;j4; Buenos Aircs, articulo 28; Entre Ríos,
artículo 13;

(57) Buenos Aires, artículo 2!); San Luis, artículo 29.
(58) Entrc Ríos, articulo 69•
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Art. 60. - No es permitido a los jueces negarse a ad­
ministrar justicia, ni retardarla, ni separarse del orden que
la ley establece. Toda transgresión a ese respecto los cons­
tituye responsables hacia los individuos.

Las resoluciones deben dictarse por el juez o tribunal
y ser congruente con lo pedido por las partes, accediendo a
ello o denegándolo, total o parcialmente (59).

Deben siempre resolver según la ley, interpretada según
su ciencia y conciencia, con relación al caso a decidir.

Sus sentencias o resoluciones definitivas que decidan un
artículo deberán ser fundadas con arreglo a las disposiciones
precedentes, bajo pena de nulidad; pero bastará referirse a
los fundamentos aducidos por las partes cuando se tratara
de resoluciones interlocutorias (60).

Art. 61. - El ministerio fiscal será parte legítima en
las cuestiones de competencia, en las causas sobre estado civil,
en los juicios de insania, en los de venia o autorización promo­
vidos por mujeres casadas, en los abintestatos hasta la decla­
ratoria de herederos, en los testamentarios hasta la aprobación
del testamento y en todos los demás casos que las leyes deter­
minan.

La nulidad producida por falta de intervención de los
ministerios públicos en los autos en que ésta sea exigida,
quedará subsanada en cualquier estado del juicio anterior a
la sentencia, dándoles intervención, siempre que sus repre­
sentantes nada tuvieran que oponer a los procedimientos ob­
servados o no tuvieran nuevas defensas que hacer valer (61).

Art. 62. - Las audiencias judiciales serán siempre pú­
blicas si por razones de orden moral no se dispusiese lo contra­
rio, lo que será resuelto por el juez sin recurso alguno (62).

(59) Entre Ríos, artículo 99 •

(60) Proyecto, articulo 62 j Buenos Aires, artículo 11; Entrc Ríos,
articulo 11.

(61) Buenos Aires, artículo 33; Entre Ríos, artículos 15 )" 16; San
Luis, artículo 41.

(62) San Juan, articulo 88; Córdoba, artículo 115; Rojas, nota 8~;

San Luis, articulo 34, 29 apartado.
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Deberán empezar a la hora designada, sin que los citados
a ellas estén obligados a esperar más de media hora (63).

Se celebrarán ante los jueces (64).

Art. 63. - Las convocatorias a junta o juicio verbal se
harán bajo apercibimiento de celebrarse con las partes que
concurran, y tenerse por realizadas si no concurriese ningu­
na (65), apercibimiento que se hará efectivo siempre que
todos los interesados, de acuerdo y en un solo escrito, no soli­
citaran nueva audiencia (66).

Art. 64. - Los juicios se verán y decidirán en el orden
en que hayan sido puestos en estado. Sólo se dará preferencia
a los negocios urgentes y que por derecho deban tenerla, a los
de carácter sumario, los que interesen a menores o incapaces
y a los ineidentes que paralicen la tramitación de la causa
principal (67).

Art. 65. - En las secretarías de los juzgados de pri­
mera instancia )' cámaras de apelaciones, se llevará un
libro (68), que podrá ser examinado por el público, en el que
deberá hacerse constar: la fecha del llamamiento de autos
para sentencia; la del sorteo de las causas; el orden en que
serán estudiadas por los miembros del tribunal; la fecha en
que les entregan los expedientes a ese objeto y aquella en que
fueran devueltos (69).

(63) Proyecto, artículo 47; Entre Ríos, artículo 20; Rojas, artículo
89; San Luis, artículo 37.

(64) Proyecto, artículo 49 j Buenos Aires, artículo 31 j Córdoba, ar­
tículo 48; La Rioja, artículo 23; San Juan, artículo 37; San Luis, ar­
ticulo 37; Entre Ríos, artículo 18, prescribe que las juntas y juicios ver­
bales, salvo disposición especial o en los casos en que el juez disponga
que tengan lugar en su presencia, se celebrarán ante el secretario de la
e ausa.

(6;') Santa Fe, artículo 122; La Rioja, arttculo 143; Flan .Juan, ar­
tículo 89.

(66) Proyecto, artículo !i0; Entre Ríos, artículo 19; Buenos Aires,
artículo 32; Rojas, artículo 90; San Luis, artículo 38.

(67) Rojas, artículo 93; Entre Ríos, artículo 43; Santiago del Es­
tero, artículo 140; Córdoba, artículo 143 '! 8ilgueirn, artículo 71 enu­
meran los casos de preferencia.

(68) Mendoza, articulo 8;í.
(69) Rojas, artículo 94.
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CAPÍTULO VII

EXHORTOS Y OFICIOS

Art. 66. - Los exhortos y oficios quc se libren en los
juicios se entregarán a la parte a cuya solicitud se hubieren
decretado, una vez consentido el auto que los ordena, o se
remitirán por correo si no concurriese a retirarlos dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes. En el primer caso, si
lo pidiere la contraria, se fijará un término para presentarlos
a quien 'vayan dirigidos (70).

Art. 67. - Sea cual fuere la procedencia de un exhorto
u oficio, será diligenciado en papel común, con cargo de repo­
sición (71).

Art. 68. - Los exhortos se cumplirán con audiencia del
ministerio público (72).

Art. 69. - El auto por el que se negara el diligencia­
miento de un exhorto es apelable en relación dentro del ter­
cero día (73).

Art. 70. - Los exhortos deberán contener:

l Q El nombre del juez exhortante y su jurisdicción.

2Q El nombre de las partes interesadas.

3Q La designación del asunto y la expresión de las
circunstancias que justifiquen prima facic la com­
petencia del juez exhortante.

(70) Entre Rios, artículo 6;; j Santa Fe, artículo 129 j Córdoba, ar­
tÍ<'1I10 128 j La Rioja, artículo 106; San Juan, artículo 101; Alcorta y
ZehaIlos, artículos 641 y 644.

(71) Entre Ríos, artículo 66; Santa Fe, artículo 130; Córdoba, ar­
tículo 129 j La Rioja, artículo 117; San Juan, artículo 102.

(72) Entre Ríos, articulo 69; Santa Fe, ar tíeulo 134 j Córdoba, ar­
tículo 133; La Rioja, articulo 119; San Juan, artículo 106; Alcorta y
Zeball09, artículo 651.

(73) Entre !tíos, articulo 76 j Santa Fe, articulo 144; Córdoba, ar­
tículo 142; La RiClja, artículo 130.

Alcorta y Zeballos, articulo 6;;2, concede el recurso en todos los
casos.
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4Q La designación precisa de la diligencia cuyo eum­
plimiento se solicita.

5Q La firma del juez y del actuario (U).

Art. 71. - Si en el exhorto se indicara una persona en­
cargada para gestionar el diligenciamiento, ella tendrá perso­
nería para solicitar del juez exhortado las medidas condu­
centes a ese objeto (75) e interponer apelación en el caso del
artículo 69.

CAPÍTULO VIII

COSTAS Y HONORARIOS

Art. 72. - En materia de condenación en costas regirán
las reglas siguientes:

19 La parte vencida en un juicio deberá pagar todos
los gastos de la contraria si ésta lo hubiere solio
citado en la demanda o contestación.

El juez, sin embargo, podrá eximir, en todo o
en parte, de esta responsabilidad siempre que en­
cuentre mérito para ello, o cuando la cuestión
fuera de puro derecho o la demanda se rechazara
por la prescripción (76).

Podrá también declarar compensadas las costas
en todo o en parte cuando los litigantes fueran
respectivamente vencedores y vencidos, graduando
las costas a compensarse por la importancia de los
puntos controvertidos, los trabajos y gastos oca­
sionados por ellos (77).

(74) Entre Ríos, artículo 67; Santa Fe, artículo 131; Córdoba, aro
tículo 130; La Rioja, artículo 121; San Juan, articulo 104; San Luis,
articulo 101, con el agregado en el inciso 59 del sello del juzgado.

(75) Salita Fe, artículo 14;¡; Entre Ríos, articulo 67 in fine; Aan
Luis, artículo 111.

(76) J urisprudenela.
(77) Proyecto, artículo 73; Santa Fc, articulo 337. .Iurisprudencia

citada cn mis comentarloa números 521 y 522.
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29 Los representantes de los ministerios públicos po­
drán ser personalmente condenados en costas
cuando litiguen con temeridad o con evidente des­
conocimiento del derecho (78).

39 Se impondrán las costas al vencido, en todo in­
cidente.

49 El desistimiento de la acción, excepción o inci­
dente planteado lleva implícita la obligación de
satisfacer todas las costas causadas por ellos (79).

i)'.' El litigante que incurra en plus petitio será con­
o denado en costas (80).

69 Siempre que 1<1 sentencia de segunda instancia
fuera confirmatoria de la de primera, se aplicarán
al vencido las de ambas.

• 79 En toda condenación en costas deberá expresarse
lo que corresponda abonar por honorarios al abo­
gado, procurador, contadores u otros peritos no
sujetos a arancel que hayan intervenido en la
substanciación del juicio. Esas regulaciones rigen.
en cuanto al monto, en las relaciones de ellos con
el cliente, sin perjuicio de los convenios que pue­
dan existir (81).

8'J Cuando el litigante a cuyo favor se pronunciara
una condenación en costas hubiera intervenido
personalmente, se le fijará una suma en concepto
de indemnización (R2).

99 l ...as regulaciones en concepto de costas no estable­
cen relación de derecho entre el abogado, repre­
sontunte o peritos del vencedor con el vencido (R::l).

(7H) Hojas. artículo 13; Proyecto, artículo 631; Entre Ríos, aro
tículoR7.

(7!l) Rojas, nrt iculo 73; Rauta Fe, artículo 380; Mendoza, artícu­
lo 7;); Entre Ríos, articulo 241; Buenos Aires, artículo 247; San Luis,
artículo 3;)0; Silgueiru, artículo 2;)5.

(HO) .Iurisprudeucin. Santa Fe, artículo :\78.
(S1) .Iurisprudcuciu. Provecto, artículo 630.
(S2) Proyecto, nrt ículo 63:!; Buenos Aires, nrt ículo !12S; Entre Ríos,

artíeulo!l3.
(R3) .Iur isprurleuc in.
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10. Las condenaciones en costas son solidarias sola­
mente en los casos en que la solidaridad fuera irn­
puesta por la ley (84).

11. Los honorarios regulados en concepto de costas
son exigibles por el procedimiento de apremio (85).

Art. 73. - Toda persona que intervenga en los juicios
representando, defendiendo o desempeñando una comisión cual­
quiera, tiene derecho a hacer fijar sus honorarios o comisiones,
conforme a lo dispuesto en este capítulo (fl6).

Art 74. - No habiendo convenio escrito, la regulación
deberá solicitarse al juez o tribunal ante quien se hubieran
verificado los trabajos, quedando a opción del interesado pre­
sentar o no estimación de ellos.

Del escrito en que se pida una regulación de honorarios,
se dará traslado por tres días que será notificado por cédula
al cliente cuando se trate de pedido del procurador y a éste
en los demás casos, a fin de que formule las manifestaciones
que juzgue conveniente a su derecho.

Cuando entre los interesados hubiere menores, incapaci­
tados o ausentes, el juez resolverá sin substanciación.

Art. 75. _.. Las regulaciones deberán solicitarse por los
interesados, cuando cesara su intervención, una YCZ terminada
la pericia, aprobado el avalúo o concluida la comisión; pero
siempre antes de llamarse autos para sentencia. Dictada esta
providencia, los jueces las harán en la sentencia.

Art. 76. - En toda sentencia definitiva, sea que se con­
dene en costas o no, los jueces deberán practicar la regula­
ción de los trabajos de letrados, procuradores y peritos que
hayan intervenido en la suhstanciación <Id juicio (H7).

Art. 77. -- En los juicios sucesorios, los abogados o
procuradores que soliciten regulación de honorar-ios deberán

('H) .l urixpr udr-nei».
(¡¡!í) .lur isprurlcnein. Hall .Iunu, n rt ícul« I.IO:!.
(il/i) Hur nus Ain's, n rt ícu lo !l:!:l; 1';1111"(' IlíOll, n rt iuu ln H!l.

- (H7) Hil¡{lIl'ira, n r t ie ulo !J2¡ Proycdo prr-sr-ntnrln por 1'1 doctor Mar­
t iu Hcyhcl a la Cillllara de Diputados ('11 Rrplicmhrc 1~ de 1917. (Diario
r] ... Hrllioncs, tomo Y, pil~ina 9!í).



relacionar separadamente los trabajos que consideren de
cargo común y de cargo particular del cliente, Oídos los inte­
resados al respecto en el término del artículo 74, el juez pro­
nunciará resolución que determine cuáles son de una y otra
especie y hará en la misma la regulación d« ellos separa­
damente.

La resolución en este caso será también apelable res­
pecto de la calificación (8!:l).

Art. 78. - El abogado ~. procurador tienen derecho a
exigir su honorario del heredero que han patrocinado, sin
perjuicio del que éste tenga contra la sucesión (89).

Art. 79.• - Para la apreciación de honorarios se tendrá

en cuenta la importancia, el estado o el resultado del asunto,
los trabajos que consten en el expediente y los que se hu·

bieran efectuado para imponerse de los hechos y preparar la
defensa. No se comprenderán en la estimación los trabajos

o peticiones inoficiosas o que no hubieran sido útiles a la
defensa. Esta calificación corresponde a los jueces exclusi
varnente (90).

Art. 80. - Los rematadores que intervengan en ventas
judiciales, cuando éstas no se realizaran sin culpa de ellos,
tendrán derecho a exigir la regulación de honorarios por
su trabajo si no fueran propuestos para el nuevo remato

o si propuestos tampoco se realizara (91). En los demás
casos cobrarán comisión con arreglo a las prácticas comer­
ciales,

En caso de regulación, ésta no podrá exceder de la
tercera parte de la comisión (92).

Art. fH. - La comisión de los administradores s(' fi­
jará teniendo en cuenta los valores percibidos o realizados,

(MM) .Iurisprudeueiu.
(89) Jurlaprudencla.
(90) Jurisprudencia. Silguelm, articulo 90.
(91) J'urtsprudcncia. Proyecto, artículo 638.
(92) Entre Ríos, nrt ículo 9!i; Buenos Airos, urt ículo 939, señala

media comislón.
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la duración y resultado de sus gestiones y no podrá ser
mayor del 5 % de esos valores (93).

Arto 82. - A los depositarios se les fijará comisión te­
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes, riesgos del
depósito y tiempo de su duración (94) o

Unos y otros no podrán ejercitar el derecho a que se
refiere el artículo 75, hasta aprobadas definitivamente las
cuentas, terminado el depósito o cesado el cargo.

Los depositarios no podrán negarse a la entrega de los
bienes en razón de adeudárseles sus honorarios (95).

Art o Ha. - En los juicios sucesorios y demás juicios uni­
versales, no se pagarán honorarios ni otros gastos o comisiones
hasta que se apruebe la liquidación (96).

El total de los honorarios en ellos, con exclusión del papel
sellado y demás gastos, no podrá pasar del 25 r¡{. de la tasa­
ción de los bienes aprobada por el juzgado, o de su importe
líquido, cuando se huhieran vendido antes de la liquidación;
en los demás juicios el monto de los honorarios, no excederá
del 33 % del valor de la cosa litigiosa, con exclusión del se­
llado y demás gastos.

Cuando las regulaciones excedieran de estos límites, se
pagarán a prorrata (97).

Art. 84. - Las regulaciones practicadas por los jueces
son apelables en todos los casos en que su monto exceda de
doscientos pesos moneda nacional.

Elevados los autos al superior, éste resolverá dentro d<'
cinco días sin substanciación de ningún g{·nero.

(93) Proyecto, artículo 639; Entre Ríos, artículo 97, señalan '"
10 %; Buenos Aires, artículo 93!) cl 8 %'

(!)4) BUeJlOH Aires, urt íeulo !)4ii.•Iurisprudeneiu.
(95) Buenos Aires, articulo 946; Entrc Ríos, artículo 98; Silgueir-r,

urt iculo 101.
(96) Entre Ríos, artículo 102; Santa }o'e, articulo 392.
(!Ji) El 1'6(Ji~(j de ~anta Fe en el urt ículo 392, determina (.ue ('JI h'i

ccneursos de acreedores cl honorario a cargo dc la masa no podrá cxce
(Ter del 35 % del valor de los bienes rcallzudos, deblcndn regularse al
síndico dentro del lO % ele ese valor.
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Art. 85. - Es nulo y sin ningún efecto todo convenio
por el cual el abogado o procurador venga a hacerse partícipe
o a tener interés directo en el resultado del pleito (98).

Art. 86. - El convenio o la regulación de honorarios,
salvo el caso de condenación en costas, da acción ejecutiva
contra la parte con quien se ha contratado el servicio o a cuya
instancia se ha hecho (99).

Art. 87. - Toda cuestión que se promueva respecto de
honorarios, se substanciará en incidente por separado. En los
casos de apelación el expediente principal sólo se enviará a
la cámara, a su requerimiento, y con el único objeto de tenerlo
presente al resolver.

CAI'Í'WLO IX

DE LAR EXTRACCIO)¡'EH DE FO:\DOH

Art. 88. - Los fondos depositados judicialmente SÓ\CJ

pueden ser removidos por extracciones, embargos o t ransfe­
reneias mediante orden del juez a cuyo nombre estén consijz­
mulos o a la de su reemplazante legal (100).

Art. 89. - Las extracciones de fondos depositados fuera
de la jurisdicción del juez o tribunal que la ordene, no podrá
efectuarse por medio de exhortos II oficios, siendo necesaria
la previa transferencia a un banco de la jurisdicción (101).

Art. 90. - Para toda extracción de fondos se lihrarú
cheque sellado y firmado por el juez con firma entera, <'1 (JlIl'

será suhscripto al dorso por el interesado en presencia del n«­

t uario que dará f(, de ello. El banco, a la vista de este docu­
mento, hará la ent regu sin más trámite (102).

(98) La prohibición, que ya existe en la le)" vigente, se establece
('11 1'1(,.ócligo cI(' Buenos Ain's, art ículo 9:l1; Hojas. urt ículo 76, la proycctu ;
Aleorta y Zeballos, artículo 929, 29 apartado.

(99) .Iurisprudonein. San .Ju:!U, artículo 1:102.
(100) Buenos Aires, nrt ículo 9:i3¡ Entre Ríos, articulo 105.
(101) Buenos Aircs, urt ículo 95·1; Entre Ríos, artículo 106.
(102) Buenos Aires, artículo 107; Entre Ríos, articulo 955.
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Art. 91. - De todo perjuicio que resultare a los intere­
sados o a terceros con motivo de órdenes de extracción expe­
didas con violación de las precedentes disposiciones, será di­
rectamente responsable el juez que la subscribiere, sin per­
juicio de las acciones contra el verdadero responsable del
daño (103).

CAPÍTULO X

DIRPOSICIONES GRNERALRS

Art. 92. - Toda contienda entre partes que no tenga
señalada una tramitación especial, será ventilada en juicio
ordinario.

Las disposiciones establecidas para el juicio ordinario
serán aplicables a los demás, si no se prescriben para éstos
reglas especiales de procedimiento (J 04).

Cuando entre las disposiciones de carácter gocneral y las
especiales que este código comprende, se encuentre discon­
formidad, deben aplicarse las especiales (10;»).

Art. 93. - Las leyes de procedimiento son de orden
público y sólo renunciables en los términos d(' los artícu­
los 19 y 21 del Código Civil (106).

Art. 94. - Todas las multas establecidas por esta ley
son a beneficio del Consejo Nacional de Ed ucación (107).

Art. !);j. - Todo apercibimiento decretado por los jue­
ces de acuerdo con las disposiciones de esta ley, deberá ser
expreso, se transcribirá en la cédula de notificación y se
considerará incurso en él al litigante por el sólo vencimiento
del término que corresponda, sin necesidad de pedido o de­
claración al respecto.

(103) Buenos Aircs, artículo 9;37.
(104) Rojas, a rt ír-ulo 11!j; Entre Ríos, artículo 111.
(10;') Entre Ríos, artículo 112.
(106) Buenos Aires, artículo 80; San Luis, artículo l:l:l.
(107) Sílgueira, artículo 109; Entrc RíOR, articulo 114, InM destina

a un fondo especinl de edif'ieación escolar.
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TITULO n

JUICIO ORDINARIO

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES PRl';LIMIKARER

Art, 96. - El juicio ordinario podrá prepararse pi­
diendo, el que pretenda demandar:

1<'> 'Que la persona contra quien se proponga dirigir
la demanda absuelva posiciones (108) sobre algún
hecho relativo a su personalidad, sin cuyo eonoci­
miento no puede entrarse en juicio.

2'1 I.Ja exhibición de la cosa mueble que haya de pe­
dirse por acción real y su secuestro (109) en los
casos establecidos por la ley.

::J'1 La exhibición de un testamento cuando el soliei
tante se crea heredero, coheredero o legatario,
albacea o de otro modo legítimamente interesa­
do (110).

(108) Entre Ríos, artículo 116, ineiso ]V; Mendoza, artículo 99,
inciso 19 ; 'I'ueumán, artículo 80, inciso IV; San Juau, artículo 421, in­
ciso 19 Ver mis comentarios número 123 )' Rojas, púgina 31, nota uú­
mero 9. Algunos de los códigos citados tl!'daran nplícnblc lo establecido
para la absolución de posiciones. A mi juieio I'S iuncccsnriu mcncióu
espce inl ; husta conceder derecho de pedir uhsoluviúu de posiciones para
que sean nplícnblcs.

(lO!) l~ntre Ríos, artículo 116, inciso 2v, dice «l'mbargo preventivo».
(110) Proyecto, artículo 97; Entre Ríos, art iculo 116, inciso 39 ;

Hojas, urt íeulo lO!!; Mendoza, artículo !l!l, inciso 3v; Suntiago del Estero,
artículo380,incis039 •

Santa Fe, artículo 411, inciso ,t'.., dice : que se exhiba algún testa­
mcnto u otro documento cuulquieru, que sen nccesnrio para entablar la
rlomnndu.

Córdoba, urt ículo :-IR2, inciso 39 , comprende nuestro art ieulo y el del
C6c1igo de Santa Fe,

San Juan, artículo 42], ineiso 3v, agrcgu a nuestro artículo «y fuera
dI' aquel, cuando fuera necesario prescntnrsc en juicio».

Rojas, articulo 4!i6, con el agregado do oxhihición del contrato l'U~'O

cumplimiento se va u demandar.
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4Q Que el enajenante o adquirente (111), en caso de
evicción, exhiba los títulos u otros documentos que

se refieran a la cosa transferida.
59 Que el socio o comunero presente los documentos

y cuentas de la sociedad o comunidad que tuviese

en su poder (112).

69 Que la persona que haya de ser demandada por
reivindicación manifieste el carácter en cuya vir­

tud ocupa la cosa objeto de la acción (113).

79 Que se tome declaración jurada a algún testigo de
muy avanzada edad o que se halle gravemente en­

fermo o esté próximo a ausentarse del país (114).

89 La designación de tutor o curador o concesión

de venia al incapaz que hubiere de ser deman­

dado ~; no lo tuviere (11;"»).

99 Podrá también pedirse la designación de peritos

que establezcan el estado, calidad o cantidad de

(111) Entre Ríos, nrt ículo 116, inciso 4', que acepto por que os más
amplio que eel vendedor o el comprador».

(112) Córdoba, urt ículo 382, inciso ;j'¡ Santa Fe, articulo 441, inciso
6'; San Juan, artículo 421, inciso 5' ¡ Mcndoza, artículo 99, inciso ;,v;
Santiago del Estero, artículo 380, inciso ;j'.

San Luis, urt ículo 134, inciso ;", ron el agregado eo el que tenga en
su poder los documentos de la soeiedud».

(113) Proyecto, artículo 97, inciso 6'; Entre Ríos, artículo 116,
inciso 6' ¡ Córdoba, nrtfr-ulo 390; RantiaKo del Estero, articulo 388; San
Juan, artíeulo 432.

La Rioja, art leulo 471, dispone que en caso de que el intimndo, con
el fin de eludir la demunda se dijera mero tenedor, se le exija bajo
juramento el nombre ). rcaidencin de la persona :t euyo nombre tiene la
cosa, la oxhlbiciéu del título de su tonenciu o la manifestaci6n de que
cnrece de él.

(114) Proyecto, nrt íeulo 98, ver m is comcutarios, número 127. Rojas,
artículo 100, inciso (j? ¡ Mcnrloza , arl ículo 80, inciso 6'; Córdoba,
artículo 383; Sant iugo del Estero, art ículo 381 j San Juan, articulo 424 i
La Rioja, artículo 4;í7, estublecen igual derecho para el que tema ser
demandado.

Santa Fe, art ieu lo 411, permite además que se pruct iquo cualquir-r
otra diligencia probaturia cuando haya peligro de que no pueda reeihirae
,. praeticarse posteriormente,

(11;') Proyecto, urtíenlo 101; Entre Ríos, lll"tíeulo 116, inc iso 1",
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las cosas que hayan de ser objeto de un li­
tigio (116).

En los casos enumerados en los incisos precedentes, el
interpelado que no cumpliera la orden del juez, en el tér­
mino que se le señale o que diese informaciones falsas o que
pudieran inducir en error, será pasible de correcciones dis­
ciplinarias y responsable de los perjuicios y costas que
cansare (117).

No se admitirán diligencias previas fuera de los casos
enumerados (118).

Art. 97. - El juez accederá a estas pretensiones si estima
justa la causa en que se funden, repeliéndolas de oficio en
caso contrario.

Sób es apelable la providencia denegatoria (119).
En los casos previstos por los incisos 79 y 99 , el examen

se hará con citación de la contraria cuando la urgencia del
caso lo permita, y con intervención fiscal cuando no pudiera
ser citada (120).

(116) Proyecto, artículo 99; Entre Ríos, artículo 118.
'I'ueumán, articulo 80, inciso 7', autoriza dictamen pericial sobre

hechos o cosas que por el transcurso del tiempo puedan desapurecer o
alternrse.

(117) Proyecto, artículo 97; Entre Ríos, a rt ículo 116, agrega: o
destruyere, ocultase o dejare do poseer la cosa, lo que en mi concepto
cstft comprendido en los términos generales que empleo.

Santa F'e, nrt ieulo 421, niega derecho a producir prueba cont ra la
confesión presunta.

(Ll S) Santa Fe, artículo 411, admite además como diligencias pre­
paratorias: el roconocimicnto de cualquier documento privado; la cxh ihi­
eión do cunlquicr documento que sea nccesnrio para cntnblar la dcmaudu :
la prcscntnción de cuentas de la ndminist rnción por los tutores y curado­
res ; la mensura del inmueble que haya c1<' ser objeto de la domunda.

Córdoba, artículo 382, acepta lo relativo a cuentas de tutores y
«urndores y a la mensurn,

Sant:ago rlr-l Estero, articulo 3S0; San .Iunu, artículo 441; La Rioja,
nrf Iculo 4!i(j, incluye en el inciso a los tutores y curadores al adminis­
t rador de bienes njcuos, y permite la mensura del inmueble.

(119) Proyecto, articulo 100; Buenos Aires, nrt ículo 8;,; Entre
Ríos, arl iculo 120; Rojas, artículo 111; Santa Fe, artículo 417; Córdoba,
nrt ículo 387; Santiago del Estero, artículo 3S4; ¡;:an Juan, artículo 426;
La Rioja, nrt iculo 474; San Luis, artículo I:JS; Meudozu, artículo 81,
concede apclnclón en umbos casos.

(120) Proyecto, artículo !J!); Entre Ríos, nrt íeulos 117 y 112; Santa
}<'c', arlículo 424; La Riojn, nrt ículo 475.
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Art. 98. - El pedido de diligencias previas deberá for­
mularse cn ci escrito con que se inicie la demanda. No se
dará curso a ésta ni se hará conocer al demandado mientras
no hayan sido producidas las diligencias (121).

CAPh'VI,O 11

DE LA DEMANDA

Art. 99. - I.Ja demanda será deducida por escrito y con­
tendrá:

19 El nombre, domicilio y nacionalidad (122), del
demandante.

29 El nombre, domicilio del demandado.

39 La cosa demandada designándola eon toda
titud.

49 Los hechos en que se funda, explicados claramente.

59 El derecho, expuesto sucintamente, sin que sea
necesario cita expresa de la ley o designar la
acción que se entabla con su nombre técnico (123).

69 La petición en términos claros y positivos.

Art. 100. - El actor deberá acompañar a la demanda las
escrituras y documentos en que funda su derecho. Si no los

(121) En todos los <'ódigos «1<' la Repúhlieu estas diligem-ius pueden
solieiturse antes de entahlar la demanda.

El de Santa Fe niega valor a las d iligeucia» si no se entabla demanda
dentro de veinte días. Me separo de ellos para evitar la posibilidad de
que a pretexto de diligencias previas para determinada acción se busquen
manifestaciones que tengan otro objeto, ostuhlecicndo la nocesidad de
entablar la demanda pam lo cual se solicitan.

(122) Buenos Aire», artículo HG, inr iso 19; Entre Híos, urt ículo 121,
ineiso 19; San Luis, artículo 139, inciso 19.

El código de Tucumán, arttculo 82, inciso 19, dice : eNombre, do­
micilio del actor y demandado y demás circunstancias personales».

Silgueira, artículo 117, inciso 19; 4:Nombre, edad, estado civil, na­
cionulidad, profesión u oficio del demandante y demandado».

"(123) Jurisprudencia. Ver mis comentarios número 134. Entre Híos,

~í:~:~~1~5~~1¡n i~~~:~. ~l:n S;!!i~~i~I~'tí:.I:'~~l'I;I:~9,1 :1::'i~:~t~19. 4'; ~anta }'e, al"
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tuviera a su disposición, los mencionará con la individualidad
posible, expresando lo que de ellos resulte y designando el
archivo, oficina pública o lugar (124) en que se encuentren los
originales,

Se entenderá que el actor tiene a su disposición los docu­
mentos y deberá acompañarlos con la demanda, siempre que
existan los originales en un protocolo o archivo público del
cual pueda pedir y obtener copia fehaciente (12;')).

La presentación de documentos cuando sean públicos po­
drá hacerse en copia simple si el interesado. manifiesta que
carece de otra copia fehaciente; pero no producirá efecto aqué­
lla si, desconocida su eficacia por el demandado, el deman­
dante, en el término de prueba, no llevase a los autos un tes

timonio del documento con los requisitos necesarios para que
haga fe (126).

Después de contestada la demanda (127) sólo se adrni­

j irán al actor documentos de fecha posterior, o anteriores de
que no hubiere antes tenido conocimiento.

Tampoco podrá cambiarse la acción después de contes­
tada(12H).

(1~4) Proyecto, artículo 104; Entre Rios, nrt iculo 122, púrru fo I~;

San Luis, art iculo 140, pá rrufo 1<;.; Rojas, urt ículo 11M, párruf'o 1~; Mvu­
dozu, nrt ieulo lO,>, párrufo IY.

El cóeli~o de Hantiago del Estero permite la prcscntución posterior,
abonando las eostus, lo mismo Santa 1'\', urt iculo 1;-;8; Córdoba, urt iculo
16~; San Luis, urt ieulo 14n, párrufo 2": La Rioju, art iculo Ifi l , pú­
rrnfo Tv,

(12;-;) ]';ntre HíOR, urt ículo 122, párruf'o :!"; Hojas, n rt ículo 11'\,
párrufo 29 ; Si lgueira, art ículo 119, párrnfn 2'1; )1 cndozn , nrt iculo ll),i,
púrraf02·...

La Rioja, art iculo 1(;1, párruf'c 2", con la si~lIi<'nte rest riccióu : <jul '

existan archivos 11 of iciuus púhlicas eI<'1 lugur de Sil domicilio o del
asicnto del juzgado,

Ver: Reus, J, 31m; Caruvantes, ]J, :W; Mnnrcsu y Navarro, 1I, ,-;21.
(126) Mendozn , n rt iculo 106; La Hioja, artículo 162; Entro HíllS,

urt íeulo ]~2; Rojns, artículo 119. .
(127) Proyecto, artículo 10.-;; Entro Ríos, art ículo 123; Mendozu ,

artículo 107; Siigueira, artículo 120; Hojas, nrt ieulo 120; Buenos Airv»,
art iculo 88, ver mis comcntnr ios números 140 a Ha.

(128) Proyecto, artículo ]O!i; Mendozu, urt ículo lO!); Hojas, :11"­

tíeulo 12~ j Entre Ríos, artículo ]2:\; La Hioja, arf ie ulo lGlI; TUCUII\i'III,

artículo 87; Silguciru, urt ir-ulo 124, 11('1'0 permite ampliar o mndcrur la
pot ieión.
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Art. 101. - Puede el demandante acumular todas las ac-
ciones que tenga contra una misma parte, con tal:

19 Que no sean 'excluyentes.
29 (~ue correspondan a la misma jurisdicción.
:l9 Que puedan substaneiarse por los mismos trá­

mites.
49 Que en caso de ser "arios los demandantes o de­

mandados las acciones se funden en el mismo
título (129) y no exista oposición de intereses
cntre los colitigantes (130).

Ar1. 102. - Los jueces repelerán (131) de oficio las de­
mandas en que no se observen las reglas establecidas, expre­
sando el defecto que contengan. Si no resultare claramente
que son de su competencia, mandará que el actor manifieste
k necesario a ese respecto.

Art. 103. - Presentada la demanda en la forma pres­
cripta, el juez conferirá traslado de ella al demandado y lo
hará citar y emplazar para que comparezca a contestarla den­
tro de quince días, sin perjuicio de la ampliación que corres­
ponda con arreglo a la distancia (132).

CAPÍTULO JI I

DE LA CITACION y EMPLAZAMIENTO

Art. 104. - I.Ja citacióri y emplazamiento se hará en la
forma que determinan los artículos 37 y siguientes, siendo
nulo el que se efect uara eontrariándolos.

(129) Proyecto, urt ículo 106; Hojas, artículos 121 y 124.
Entre Ríos, artículo ]24 dice título o euusu ; Han .Juau, artículo 152.
Sautiago del Estero, nrt ieulo ];-¡", antes de ser contestada la demanda;

Silgueira, artículos 12M ). 129.
(]30) Ver mis comcntarios, números ]44 y 14;i.
(131) Proyecto, artículo 109.
(132) Proyecto, artículo 108; Rojas, artículo 126. Hilgucira, artículo

126, disponer que se cite a las partes a un comparendo verbal dentro de
los nueve primeros días.

. Por los c6digos de Santa Fe, Córdoba, San Juan ). Santiago del
Estero, la citación y emplazamiento y el traslado de la demanda se. hace
en dos actos distintos.



-103 -

Art. 105. - Si en el domicilio atribuído al demandado
se informase que es inexacta la designación hecha, el noti­
ficador hará constar esa manifestación en diligencia y devol­
verá la cédula.

Si el demandante insistiere en sostener el domicilio atri­
buído al demandado, se hará en él la notificación bajo su
responsabilidad.

Esta disposición regirá para todas las citaciones o empla­
zamientos (133).

Art. 106. - En el caso de notificación por edictos, no
compareciendo el citado dentro del término del emplazamiento,
se dará intervención al defensor de ausentes sin otro trámite.

Art. 107. - Si los demandados fuesen varios y se ha­
llasen en diferentes lugares, el término del emplazamiento
sólo se reputará vencido, a los efectos legales con respecto a
todos, cuando venza para el que se encuentre a mayor dis­
tancia.

CAPÍTULO 1v

))1'; LAS EXCEPCIONES

Art. 108. - Dentro de los primeros nueve días del tér­
mino del emplazamiento, con más la ampliación a que hubiere
lugar, podrá el demandado, al mismo tiempo y en un solo
escrito, oponer como artículo de previo pronunciamiento las
siguientes excepciones:

1<> Incompetencia de jurisdicción.

2<> Falta de personalidad en el demandante, en el
demandado o cn sus procuradores, por carecer de
capacidad civil, por no tener el demandado el
carácter o representación con que se le demanda.

(133) Jurisprndcneill. Rojas, urtleulo 56; Mendoza, artículo 41.
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o por insuficiencia o ilegalidad del poder con
que actúa el procurador (134).

il Q Litis pendencia en otro juzgado o tribunal com­
petente, cuando concurran las circunstancias del
artículo 101 (1:l5).

4<:> Arraigo del juicio por las costas que pudieran
devengarse, cuando el actor no esté domiciliado
en la República (136), ni tenga en ella bienes
raíces o casa de comercio de un valor suficiente
para cubrir las costas (137).

Art. lO!). - ;\0 procederá el arraigo:

1<:> Cuando la acción verse sobre alimentos, litis ex­
pensas, sueldos o salarios.

2<:> Cuando la demanda sea deducida como reconven­
ción.

:J''> En las acciones de recuperar o retener la posesión.

4') Cuando la parte líquida del crédito que motiva
1') juicio fuera bastante para responder a las
costas (138).

(]34) .Iurisprudvnc ia. Comprendemos en este i nc iso lo que los cédi­
J{os de las provineins dicen en varios. Proyecto, artíeuJo 117; Entre Ríos,
artículo 127; Rojas, artículo 134; Tucumán, articulo !l:;; Mendoza, aro
tículo 116; La Rioja, artículo 141 j San Luis, articulo 1;;2; Santiago (Td
Estero, artículo 1.013; San Juan, artículo 999; Santa Fe, artículo 986,

(13;;) .Iurisprudenela. Buenos Aires, articulo 98; Entre Ríos, aro
t ículo 127.

(136) Proyecto, artículo 117; Entre Ríos, artículo 128; Silgueira,
artículo 129; tanto Rojas como Alcorta y Zehallos la establecen para
el demandante extranjero. Ver mis comentarios, número ]70 y siguientes.

(137) Proyecto, urt ículo 117; Entre Ríos, ]2H.
• (]38) .Iurisprudencin. Rojas, artículo 13Ci; Mcndozu, artículo 1]7;

Entre Ríos, art ículo 128 j Hilg'ueira, artículo 129. Ver mis comentario!',
número 174. .

Córdoba, sobre el inr-isu ]9, artículo 1.026, y San Juan, articulo 1.000,
cxige hienes suficientes para cubrir las costas y daños y perjuicios que
puedan ocasionarse con el juicio, y agrega en el inciso 39 , cuando se trate
de derechos que consten en documentos fehacientes y haguu imposible
la condenación en costas.

Flanta Fe, artículo 1.02!), igual que otras provincius agregau el ('aSll
(le tener constituído apoderado que respondan por las costas, en virtu-I
de dispoak-iones cspeciulcs de sus leyes,
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Art. 110. - Cuando proceda la excepción de arraigo,
el juez, después de oír a los interesados, resolverá, sin recur­
so, sobre el monto de la caución que deba otorgar el actor y

señalará en el mismo auto un término que no podrá exceder
ele treinta días, para que se preste aquélla, bajo apcrcibimien­
to de que se tendrá por producida la caducidad de la instancia
por el sólo vencimiento del término, si no se cumple (1:39).

La calificación y aceptación de la fianza de arraigo es
atribución exclusiva del juez.

Art. 111. - Dentro del término fijado en el artículo 10R
podrá el demandado pedir que el juez haga uso de la facul­
tad que le acuerda el artículo 102 cuando la demanda no llene
los requisitos del artículo 99, o que se le obligue a aclarar algún
punto obscuro de la demanda.

El juez resolverá sin substanciación alguna por auto que

será inapelable (140).

Art. 112. - Del escrito en que se propongan excepciones

se dará traslado por seis días.

Si el juez lo estimara necesario, recibirá a prueba ('1
artículo por diez días. Contra este auto no se dará recurso

(141).

Vencido el término, se agregará la prueba producida con
certificado del actuario y se llamará autos para resolver.

El juez podrá, para mejor proveer, oír a las partes en

término común de tres días.

La resolución ele las excepciones deberá hacerse en un

solo pronunciamiento, aun cuando se hubiera opuesto la ex-

(13!J) Buenos Aires, artículo 103; Jo~lItre Ríos, urt iculo 129; Pro­
yecto, art.ículo 126; Rojas, urt ículo 137. Ver mis coruenturios, número 170
y sigulontos.

Silgueira, art iculo 136, señala diez días.

(140) Proyecto, artículo 118; Entre Ríos, artículo 130; Buenos
Aires, artículo 9!); San Luis, urt ículo 153; 8i1gueira, artículo 130.

(141) Buenos Aires, art iculo 101; Entre Ríos, artículo 132; Sau
Luis. artíeulo 1;'!i.
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ecpción de incompetencia (142). El pronunciamiento sobre
las excepciones será apelable en relación.

CAl'íTl"LO V

DE LA rITM'JOX 1m EnreJON (143)

Art. l1:t - Tanto el actor como el demandado podrán
solicitar la citación de eviceión, el primero al entablar la de­
manda y el segundo dentro del término señalado para poner
excepciones por el artículo 108.

IJa citación se hará en la forma establecida en el Título J,
Capítulo V, fijándose al citado el término de quince días para
que comparezca, suspendiéndose entretanto el procedimiento.

Si (.ste usara del derecho de llamar a otro, deberá hacerlo
dentro de nueve días dr- la citación.

Vencidos los quince días que este artículo acuerda para
comparecer al citado de evieción, se entenderá el procedimiento
con (.1 si comparece o con el demandado si no lo hace o im­
pugnare de cualquier modo la citación. El término para oponer
excepciones o contestar se contará desde el vencimiento de los
quince días.

Las cuestiones que se susciten entre (,1 citante y ('1 citado
Sí' substanciarán en pieza separada.

Podrán actuar conjuntamente ('1 demandado y el citado
de evieción, pero deberán hacerlo bajo una sola representación.

Si el actor se opusiere a la citación el incidente se trami­
tará y resolverá en la forma determinada para las excepciones.

(142) Entre Uíos, nrt ículo 133; ~all Luis, art íeulo 157.
Jo~1 proyecto dispone que la prueba !I(' hagu en una sola nudienciu

('11 la que se produzcu UII alegato verbal.
Silgueira, artículos 132 y 133 estnhlecc UII sistcmn mixto.
(143) Seguimos a los l~ódigos de Buenos AireH, 1';lItre Ríos y ¡;¡an

Luis, con modificaciones tendientes a obtener mayor rapidez eu l'I t rá­
mitr-, tomndas (le los proyectos de Rojas y Silgul'ira.
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CAI'ÍTlOL() VI

IH~ LA ('O~T"~~TACIOX

Art. 114. - El demandado deberá contestar la demanda
rlentro del término del emplazamiento. Si se hubieren opuesto
excepciones, dentro de seis días (144) después de terminado
el artículo.

En la contestación opondrá todas las excepciones peren­
torias y defensas que tuviere, así como las dilatorias que no
hubiera deducido, con excepción de las de arraigo e incom­
petencia que serán siempre previas (145), salvo el derecho que
acuerda para la prescripción el artículo :3,962 del Código
Civil (146).

Está obligado el demandado al contestar:

A confesar o negar categóricamente los hechos
pertinentes establecidos en la demanda, lo mismo
que la autenticidad de los documentos presentados.

A observar las reglas establecidas para la de­
manda en los artículos 99 y siguientes.

A acompañar copia de sus escritos, así como de
los documentos en su caso, la que será entregada

al actor (147).

El silencio o respuestas evasivas sobre los hechos o do­
cumentos podrán estimarse como un reconocimiento de la

verdad (148).

(144) Proyecto, artículo 127; Entre Rios, urt iculo 1:38; Mcndozn,
urt iculo 131; Silgueíra, articulo 14R.

(145) Proyecto, articulo 128.
(146) Mondozu, articulo 131; TU('UIIIÍlII, nrt ieulo 104; 8:111 Juan,

nrt íeulo 156; Santiago dcl Estero, urt ieulo 1li2; Córdoba, artículo 16;;;
80ntn Fe, articulo 160.

En contra 8ilgucira, artículo 144 y Ilota 2.
(147) Rojas, artículo 15R.
(148) Proyecto, articulo 12!l; San Luis, art ículo 167; Silguci rr.

articulo 144.
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Art. 115. - En el mismo escrito de contestación deberá
e! demandado deducir la reconvención cuando recurriera a
ella, la que se substanciará simultáneamente y en la misma
forma que la demanda.

Art. 116. - Propuesta la reconvención, se dará traslado
al actor por quince días, pudiendo éste oponer excepciones, ei­
tar de evicción o reconvenir a su vez (149).

Acompañados documentos o alegada la prescripción o cosa
juzgada se dará traslado por nueve días.

Art. 117. - Con los escritos mencionados en esta sección,
quedará el juicio concluso para prueba si la cuestión fuera de
hecho o mixta.

Si fuera de puro derecho se oirá a las partes en un término
común de seis días, con lo que quedará concluso para defi­
nitiva.

Art. 118. - Los jueces, al recibir la causa a prueba en
las cuestiones de hecho o al correr traslado en las de derecho,
se pronunciarán expresamente sobre si la causa es o no de su
competeneia : y consentida esa providencia no podrá en ade­
lante hacerse declaración de incompetencia, ni a solicitud de
parte ni de oficio, salvo caso de jurisdicción privativa (lGO).

TITULO 111

DE LA I'HUlmA

CAPÍTULO 1

Art. 119. - Siempre que se hayan alegado hechos condu­
centes acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las
partes, aunque éstas no lo pidan, el juez reeibirá la causa a
prueba.

Del auto que lo disponga, no habrá recurso alguno , pero

(149) Rojas, articulo 163.
{l:.íO) Jurisprudencia.
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sl.'rá apelable dentro de tercero día el auto que declare lo con­
trario (151).

Si las partes están conformes en que se falle la cuestión
sin recibirse a prueba, el juez dispondrá que se substancie como
de puro derecho, sin perjuicio de usar de la facultad que le
acuerda el artículo 55 (152).

Art. 120. - Dentro del término de cinco días, contados de
la última notificación del auto que mande recibir la cansa a
prueba, cada parte deberá solicitar todas las diligencias que
haya de producir, y designar los testigos de que se valdrá.

De los escritos presentados se dará traslado respectiva­
mente, por el término de cinco días, a fin de que indiquen las
nuevas pruebas de que hayan de valerse en vista de las ofre­
cidas.

Dentro de los cinco días a que se refiere el párrafo pri­
mero y en el mismo escrito, podrán alegarse hechos ocurridos
con posterioridad a la contestación o que recién llegaran a
conocimiento de las partes, siempre que tuvieran relación con
hi cuestión que se ventila, ofreciendo las pruebas a producirse

sobre ellos.

Después de esto no se admitirá pedido alguno de prue­
ba (l;;a).

(151) Proyecto, articulo 134; Entre Ríos, artículo 144; Santa Fe,
artículo 167; Mendoza, artículo 141; Córdoba, artículo 172; Sautiug«
del Estero, artículo 169; San Juan, urt iculo Hi2; Han Luis, artículo lo!);
La Rioja, artículo 182.

(1!i2) Proyecto, artículo 134.
(1;"):1) Proyecto, artículo l:l!I, al final.
Jo~1 código dI' 'I'ucumán, en su art ículo 121 cst atuyc I(UI' las par tes

(j¡ob('n proponrr dentro de los primeros quince días del término, todos
los medios prohatorios de que intenten valerse.

El doctor Hilgueira, en el artículo 1;")0 <le' su proyecto admite solo
In prueba que SI' ofrezca en los escritos con que se traba la li-tis o hasta
los primeros cinco días del término, para completar nquella.

El doctor Zavn lia en el artículo (ii (1(' su articulado básico para
realizar la unifu-ncién procesal (<<Hevista de la Fucult ad de Derecho»,
tomo lIT, página l.01!1) dispone que la prueba St' ofrezca en el juicio
de advenimiento que debe celebrarse dentro de diez días después de
contestada la demanda, sin perjuicio de ofrecer durante la primera mitad
del término la de «algún antecedente que crean útil a su derechos lus
partes.
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Art. 121.-Solicitadas las pruebas, el juez señalará ('1 tér­
mino ordinario para producirlas, y el extraordinario en. su caso.

El término ordinario será común y no excederá de se­
senta días si hubiera de darse dentro del territorio de la
Capital, pudiendo reducirse según las circunstancias. Para
las pruebas a producirse fuera de ella se solicitará término
extraordinario.

El término extraordinario deberá solicitarse en el escrito
en que se ofrezcan las pruebas, expresando el nombre y resi­
deneia de los testigos que han de ser examinados y los docu­
mentos que hayan de testimoniarse con indicación de los re­
gistros o archivos donde se encuentren.

Correrá conjuntamente con el ordinario y no podrá exce­
der de ciento veinte días (154).

La resolución que se pronuncie sobre el término extra­
ordinario será inapelable en todos los casos (155).

Art. 122. - El auto que acuerde el término extraordi­
nario determinará la suma que las partes que lo hayan soli­
citado deberán depositar o garantir, dentro del término de
tres días, para responder a los gastos que originare el coli­
tigante, de acuerdo con el artículo siguiente, bajo apercibi­
miento de tenerla por desistida de dichas pruebas (156).

Art. 123. - Cuando ambos litigantes hayan solicitado
el término extraordinario, las costas serán satisfechas en la
forma que las demás del pleito. Pero si se hubiese concedido
a uno solo y éste no ejecutare la prueba que hubiese pro­
puesto, abonará todas las costas y los gastos efectuados por
la otra parte donde debió practiearse . Podrá ser condenado
también a pagar, a favor de su colitigante, una multa de cien
a quinientos pesos, si el juez estimase que la petición hahía
sido maliciosa o con propósito de dilatar el juicio (157).

(1;';4) Proyecto, artículo 142.
Hilgueira en el artículo 154 concede hasta ciento cincuenta días.
(l:;!'i) Proyecto, artículo 142; Entre Ríos, articulo 1M; Buenos

"Aires, artículo 12:;.
(l!'i6) Proyecto, artículo 143; Rojas, artículo 181.
(1!'i7) Es la disposlcién existente, combinada con la del nrtículo

144 del proyecto,
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Art. 124. - Las diligencias de prueba quedarán notifi­
cadas dentro de las veinticuatro horas del decreto en que
se ordenen.

Art. 125. - El juez asistirá inexcusablemente a toda
diligencia de prueba que deba practicarso dentro del terri­
torio de la Capital, aunque sea fuera del juzgado (15H).

Art. 126. - Las diferentes actuaciones de prueba SI'

practicarán en audiencia pública, salvo cuando la publicidad
sea peligrosa para las buenas costumbres, en cuyo caso el
juez o tribunal deberá declararlo así por medio de un auto.

Art. 127. - Toda orden o exhorto relativo a pruebas a
practicarse. deberá librarse dentro de las cuarenta y ocho ho­
ras posteriores a la fecha del decreto que lo ordene (159) y con­
tendrá la fecha del vencimiento del término probatorio

Art. 128. - Para toda diligencia de prueba s(' señalar...
el día en que deba tener lugar y se citará a la parte contraria
con un día a lo menos de anticipación a aquélla.

Art. 129. - Toda providencia que ordene diligencias
de prueba será inapelable (160).

Art. 130. - Cuando la prueba consista en constancias
de otros expedientes, las partes deberán solicitar los testi­
monios respectivos, sin perjuicio de la facultad de los jueces
para requerir la ag-regación de los autos originales (]G]).

(Vi8) Proyecto, artículo H8; Entre Ríos, artículo 157; Santa Fe,
artículo 170 j Silgueira, artículo 16;); Rojas, artículo 193; Córdoba,
artículo 179 j Santiago del Estero, artículo 176; Han .Iuun, urt iculo 166;
Han Luis, artículo 191; La Hioja, artículo 188.

(159) Rojas, artículo 194 j Entre Ríos, artículo 149 j Buenos Aires,
articulo 135. Adoptamos el artículo 149 del proyecto en cuanto al
término.

(160) El proyecto dice que ordl'/Ic o deniegue y permite ('11 el
segundo caso aolicitnrla en sl'gunda instancia.

Santa Fe, artículo 181, declara que salvo disposición expresa, nin­
gún auto relativo a la prueba es apelable, pero autoriza el recurso do
nulidad contra la sentencia dietada en virtud de un procedimiento ('11

que se hubiera negado alguna diligl'ncia de prueba.
La Rioja, articulo 200, cont icne igual prohibición j pero permite

solicitar la diligencia de prueba y permite reproducir la pretensión en
segunda instancia.

(161) Proyecto, artículo ViO; Entre Ríos, artículo 159; Buenos
Aires, articulo 136 j Rojas, artículo 200 j Silgueiru, artículo 169 j San
Luis. nrticulo 193.
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Art. 131. - Los incidentes o articulaciones sobre la

prueba no suspenden el término sino en relación a la dili­
gencia que motiva la discusión, siempre que las pruebas sean

separables (162).

Art. 132. - El juez deberá recibir todas las pruebas que

se presenten; pero las partes no podrán producirlas sino so­

bre los hechos controvertidos en sus escritos de demanda
y contestación. Los que se refieran a hechos no articulados

serán irremisiblemente desechados al pronunciarse senten­

cia (163).

Art. l;~a, -- Si se produjeran pruebas manifiestamente

impertinentes el juez deberá así declararlo en la sentencia

e imponer las costas al que las produjo, aun cuando el fallo

le fuera favorable (164).

Art. 134. - Vencido el término probatorio, la causa se­

guirá su curso sin esperarse el resultado de las diligencias

de prueba; pero si ellas viniesen antes de la sentencia, serán

(1(;2) Buenos Aires, articulo 119; Entre Ríos, articulo 147; Sil­
g'Ul'ira, nrt iculo 161; Tucumán, articulo 125; San Luis, artículo 173;
La Riojn, nrt ículos 201 a 203.

(163) Buenos A ires, artículo 120; Entre Ríos, art ículo 14ii; Santa
Fe, artículos 168 y 169.

Rojas, art iculo 169 con la salvedad «a 1lIl'1l0S qllP la considere ilíeitn»,
en cuyo caso el auto que la niegue es apelable. ]O~n la nota al urtículo,
manifiesta este autor qlle un juez no SP halla hahilitndo desde el primer
momento para juzgar de la pert ineneiu o impert.inenciu de la prueba
ofrecida, ). considera IIIUY conveniente la uprecíncién (le ello en la
aentencia,

Silglle'il'a, sobre ('1 art lculo ](¡/ol de Sil proyecto por el (lile He' concede
apelación del auto que ordene o deniegue una dilig<,neia de prueba, se
declnrn no obstnnte part idar in de nuestro nrt ículo.

Santa Fe, urt iculus ](i7 y 168; San Luis, nrt íeulo 174; Santiago del
fo;Ht<'ro, nrt íeulos 171 ;.' 172, .v Cúrrloha, artfeulos 17:1 y 174, cstableeo
que PI juez no n<,¡{ar:1 en ningún caso el despacho de lus diligeneiu«
probutor ius qll(' of rezcun, y permite producir prueba sobre todos los he­
r-hos que las partes crean convenir en su derecho, «hayan o no sirl»
ulcgarloss.

, La Hioju, art ieulo 18;"j dispon« lo mismo con el agregudo epor im­
pertinente que ellas fuerens.

(164) Hojas, artíeulo 170.
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tomadas en consideración al fallar, siempre que se hubieran
practicado de conformidad a la ley (165).

Art. 135. - Será permitido a las partes, hasta la cita­
ción para sentencia, presentar documentos públicos referen­
tes a hechos ocurridos con posterioridad al transcurso del
término probatorio (166).

CAPÍTULO 11

DF. LOS MEDIOS DE PRUEBA

Art. 136. - Después de contestada la demanda y den­
tro del término de prueba, podrá cada parte exigir que la
contraria absuelva posiciones concernientes a la cuestión que
se ventila y sobre los hechos contradictorios que no constaran
en el proceso de un modo fehaciente (167), las que deberán
absolver bajo afirmación o promesa de decir verdad (168).

De este derecho podrá usarse una vez en cada instan­
cia (169).

Art. 137. - Si antes de la contestación se promoviera
algún artículo previo, podrán ponerse posiciones sobre lo que
sea objeto del artículo, estando éste contestado.

(16:i) Rojas, art.ículo 190; Santiago del Estero, artículo 187; Men­
doza, artículo 156; La Hioja, art~ulo 194; Córdoba, artículo 190; Tu­
cumáu, artículo 122 dispone que las diligencias (re prucba, con excepción
de la inspección ocular, deben practicnrse en el término probatorio, bajo
pena de nulidad.

(166) 'I'ueumán, artículo 1.'i4.
(167) Buenos Aires, artículos 142 .v 149; Entrc Ríos, urt ieulos 162

y 170; San Luis, artículo 206.
(1611) Ver mis comentarios, número 271. El juramento no es for­

malidad esencial de lu confcsión, dice Silgueira, artículo 1711, nota 2,
según resolución al' la Cámara de lo Comercial. Si pudo en otras épocas
tener importancia, actualmente es de mero formulismo.

(169) Rojas, artículo 229; Buenos Aires, artículos 142 y 291; Ea­
tre Ríos, articulo 162; Santa. Fe, artículo 197; San Luis, artículos 199
y 415; Tueumán, artículo 143.
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Art. laR. - El que haya de declarar será citado con un
día de intervalo por lo menos, bajo apercibimiento de que
si dejara de comparecer sin justa causa se le darán por
absueltas las posiciones teniéndolo por confeso, en la senten­
cia (170).

IJa justa causa para no comparecer al acto de las posi­
ciones debe ser alegada antes de la hora designada (171).

Art. 1:39. - Las posiciones se formularán por escrito
.r serán presentadas en pliego cerrado, junto con el pedido,
para ser abierto en la audiencia señalada (172). Versarán so­
bre hechos personales del absolvente o sobre su conocimiento
de un hecho ajeno, pertinente a la cansa (173); Y deberá cada
nna contener un solo hecho expresado en términos claros y
precisos (174).

Art. 140. - El juez examinará sobre cada una de las
preguntas pertinente» a la parte que haya de absolverlas, y
repelerá cn el acto mismo, sin más trámite ni recurso, aquellas
que no reunan los requisitos exigidos (175).

Art. 141. - El interrogado responderá por sí mismo y de
palabra, sin valerse de consejo ni borrador alguno de res­
puesta, a presencia del contrario si asistiese.

Las contestaciones serán afirmativas o negativas, pudien­
do el absolvente dar las explicaciones que estimare necesarias.

En el caso de que el absolvente manifestara que no re-

(170) La Hioja, artículo 21H; Hanta 1"1',artículo 206.
(171) Rojas, urt ír-ulo 2:l0; .Iurisprudeneiu. Proyecto, artículo 164;

gntre Ríos, articulo 167.
Buenos Airl's, arf ir-ulo 146, ,v Snn Luis, urt ículo 203 ordenan dos

citaciones. •
(172) Proyecto, articulo 1fj3; Buenos Aires, artícnlo 150; Entre

Ríns, art ículo 171; Han Luis, nrt ículo 207; Han .Tnan, artículo lRO; Sil­
J{ul'ira, urt iculo 176; Córdoba, urt íeulo l!H); TU('um!tII, artículo 130,
Ml'nclm:a, urt ieulo 196; Santiago del ]o:st('ro, artícnlo 197.

(1 i:l) Hoja!'!, artículo 2:l:l; En! re Ríos, nrt íeulo 171; La Rioja, nr­
t íenlo 225; Hnntn Fe, nrf íeulo 203; Mendoza, nrt ículo 197; Snntiago
del Estero, artículo 198; Silguciru, art lculo 176.

(174) Bueno!'! Aires, art ieulo 150; Entre Ríos, artículo 171; SUD
Luis, artículo 207; Silgueiru, artículo 17(j; La Uioja, articulo 225; Santa
Fo, artículo 203; 'I'ucumán, nrt ículo 131; Mcndozu, articulo 197.

(17!i) Rojas, artículo 234; Entre Ríos, art ieulo 172; Silgueira, :11'­
t k-ulo 176; Ran Luis. nrt ículo 208.
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cuerda los hechos que motivan la interrogación, siempre que se
consideren personales, podrá el juez darlo por confeso (176).

Si el absolvente fuese comerciante 'y se refiriese en sus
respuestas a las constancias de sus libros, serán tenidas como
parte de aquéllas si el que hubiere puesto las posiciones no
prefiere que se dé un término prudencial al absolvente para
que conteste después de haberlos consultado (177).

Art. 142. - Si el absolvente o sil letrado (17H) juzgaran
impertinente una pregunta podrá aquél negarse a contestarla;
pero el juez, a petición de parte, la dará por confesa al sen­
teneiar, si la juzgara pertinente.

Si el absolvente se negare a contestar, fundándose en la
ilegalidad de las posiciones, ('1 juez resolverá sin más trámite
ni recurso (179).

Art, 143. - Cuando fuesen varios los que hayan de ah­
solver posiciones en un juicio, las diligencias s(' practicarán
en un mismo día, evitando que se comuniquen los que ah­
suelvan con los que han de absolver <I80).

(176) Rojas, artículo 23,3; Entre Ríos, artículo 173; Silgueira, al"
t ículo 177; San Luis, artículo 20!l; La Ríoja, artículo 227; 'I'ucumáu,
artículo 133; Córdoba, artículo 207.

Santa Fe, artículo 210; San Juan, ai·tí('ulo 186, Santiago del Esteró,
artículo 206, agrega, siempre que las circunstnneias hicieran iuverosiunl
la excusa,

Algunos códigos provinciales hacen la sulvcdud : siempre que por pI
tiempo transcurrido, por la naturaleza de los hechos sobre que verse In
posición o por otras cireunstaucins, no fuera voroaimil esa contestación;
pero como es obvio que el juez tendrá cn cuenta todo ello para resolver,
conceptúo inncccsario el agregado.

(177) Buenos Aires, nrt iculo ];33; Hojas, artículo 236; Entre Rios,
artículo 174; San Luis, artículo 210; La Rio iu, artículo 220.

(178) Proyecto, artículo 169; Rojas, artículo 237; Silgueirn, artícu­
lo 180; San Juan, artículo 189; Córdoba, artículo 212; Santiago del
Estero, artículo 211, ver mis comentarios, número 287.

(179) Rojas, artículo 238; Buenos Aires, artículo ];)4; Entre Río-,
nrt.iculo 17;); Santiago del Estero, urt iculo 20!); San Luis, nrt ículo 211;
Silgucira, nrt.ículo 179.

Los eódigos de Córdobn, urt iculo 210; Snntn Fe, nrt ículo 213 )' Sau
.Iunu, artículo 187, disponen quc en el caso, el superior puedo, al conocer
(le la sentencia, admitir o rechuznr la prcguntu, spgílll la croyeru o 'In
legnl.

(180) Proyecto, urt ículo ]70; Hojas, urtíeulo 240; Buenos Alrcs,
nrtículo l!i7; Entre Ríos, urt iculo 17S; La Rioja, urt iculo 231; San Luis,
artículo 214; Santa Fe, nrt iculo 214; ~ilgueil'a, urt iculo 1St; ~an .Iunn.
nrtleulo 188; ~an!iago (1('1 F;,¡!pro. urt ícu!o 210.
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Art. 144. - Las partes podrán hacerse recíprocamente
las preguntas ~. observaciones que juzguen convenientes con
permiso y por intermedio del juez (181). Este podrá también
interrogarlas de oficio sobre todas las circunstancias que sean
conducentes a la averiguación de la verdad.

Art. 145. '- En caso de que el absolvente no conozca el
idioma nacional, el juez nombrará 11n intérprete (182).

Art. 146. _. Las declaraciones serán extendidas por el
secreturio a medida que se presten, conservando en cuanto sea
posible el lenguaje de los que hayan declarado. Terminado
el acto, el juez las hará leer, preguntando a las partes si tie­
nen algo que agregar o rectificar.

Si agregaren o rectificaren algo se extenderá a conti­
nuación, firmando todas las partes con el juez y secretario y
debiendo expresar, cuando ocurra, la circunstancia de no ha­
IH'r querido o podido firmar.

~i habiendo comparecido el citado rehusara responder,
o lo hiciera de una manera evasiva o ambigua, el juez, a pe­
tición de parte, le intimará que conteste afirmativamente y

no haciéndolo lo tendrá por confeso en la interrogación.

Art. 147. - Cuando por enfermedad u otro impedimento
análogo del que deba declarar, no pudiera éste concurrir a
la oficina, el juez 0, ('JI su caso, uno de los vocales de las cá­
maras, que sea comisionado al efecto, acompañado del secre­
tario, S(' t rasludará al domicilio del absolvente, donde se ve­
rificará la absolución a presencia de la otra parte o sin ella
ni la dl' su abogado, según se resuelva de acuerdo con las
circunstancias del caso. Si se resuelve que no asista la parte
que pone las posiciones, se le dará vista de la confesión al
sólo objeto de que, impuesto de ella, pueda pedir, dentro de

(ISI) Sin mediación de sus letrados o procuradores, dice la ley de
enjuiciamiento española, urt ículo ;jSR. Hi('mpre, bien entendido, guardan·
do la forma estableeidu para formular las posiciones, a estar a lo resuelto
por In Jurispruden(·ia.

(IR2) Jurisprudeneia. Entre Ríos, nrf ir-ul« 17:l; La Hiojn , art íeulo
:l30: !-:an Luis, artículo 20!l: Tucmuún, urt ículo 13:\.
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tercero día, que se repita para aclarar algún punto dudoso
sobre el cual no haya sido categórica la contestación (183).

Si antes o al trasladarse a la casa de la parte averiguase
el juez que ha podido concurrir, deferirá (,1 interrogatorio
para la próxima audiencia, intimándole que comparezca sin
más citación. En este caso, el que haya alegado falso impe­
dimento será condenado a pagar una multa que no exceda de
quinientos pesos (184).

Art. UR. - Si el interesado estuviese fuera del lugar
del juicio, las posiciones podrán ser absueltas por su apode­
rado, si estuviese facultado para ello, o se tomarán por el
juez del lugar donde se encuentre, a elección de la parte que
pone las posiciones.

Si la parte que hubiese de absolver posiciones residiese
fuera de la República, deberá solicitarse término extraordi­
nario para esta diligencia en las mismas condiciones que para
las demás pruebas (185).

Art. 149. - Cuando las posiciones hubieran de absol­
verse fuera de la Capital, el juez deberá imponerse del pliego,
y sólo librará los exhortos necesarios si las posiciones reunen
las. condiciones prescriptas en el artículo 1:3!) (186).

Art. ]50. - En juicio en que sea parte la Xación, al­
guna repartición dr- la misma o la municipalidad, no estarán
obligados a absolver posiciones el jefe de la administración
en juicio, el ministerio público o quien la represente; pero
deberán informal' por escrito sobro los hechos que se les prc-

(lHa) Proyecto, urt iculo 172: Córdobn, urt ículo :!O;;¡ Hojas, urt iculu
204; Mcndozu, nrt iculo 202; Bueuos ' Aires, art iculo L;S; Entre Ru.s,
artículo 17\); Han Juan, artículo 1!)4; S:lIItia~o del }<~stl'ro, art.iculo 20.1 •

El proyecto de Silguoiru y los eúdigos de San Luis, artículo 21;;;

~;u~~~~~::~::;~í:~~~tilr3~1~;aS;:::~~ll~:~'(II~r~~)~:~~(I~~~'J~~I:g~::u~\::;e~·I(;:t:~:,I~~:~.;~
librado al criterio del juez.

(IR4) Proyecto, articulo 173; Hojas, artículo 24;;,
(18!i) Proyecto, artículo 174; Rojas, artículo 246; La Rioja, al"

t ivulo 2:16; Cérdoba, 21!i; Santa F'o, 219; Santiago 111'1 I';stcro, artículo
214.

(186) Rojas, artíeulo 24M; Eut re Híos, u rt ivulo \liS¡ ~1('IHlo7.a, :\1'.
t iculo 206; SilJ{udra, m-t iculo 17:;.
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gnnte, debiendo al efecto tomar instrucciones en las oficinas
públicas (187).

Si el absolvente fuese una persona jurídica, las posicio­
nes serán absueltas por quien ejerza su representación (188).

Cuando se trate de sociedades, deberá expresarse cuál o
cuáles de los socios hayan de absolver las posiciones (189).

La mujer casada no necesita venia del marido para ab­
solver posiciones sobre hechos anteriores a su matrimonio o
sobre los ocurridos durante él cuando sea actora o ejerza el
comercio. El esposo deberá s('r citado para que asista al acto
si lo desea (190).

Art. 151. - La confesión judicial, aunque sea hecha ante
juez incompetente (En), hace plena prueba ,contra el confe­
sante, con las siguientes exeepciones :

11) Cuando éste prueba que es el resultado de un

2'} Si por ley fuera declarada insuficiente, o recayera
sobre hechos cuya investigación o reconocimiento
prohibe la ley, o produjera la pérdida de derechos
que el absolvente no puede renunciar o sobre los
cuales no puede transigir.

:J'} Si fuera opuesta a las constancias de documentos
fehacientes de fecha anterior, que estuviesen agre·
gados a los autos (192).

(18i) .Iurisprudcneiu, Hojas, artículo 24i; Santa Fe, nrt.ículo 201;
Hanta/{o e11'\ Estr-ro, urt ieulo 220; La Hioja, art íeulo 214; Silgucirn, ar­
t ículo 1R!l,

(IRI!) .Iurisprudcneiu. Proyecto, nrf íeulo liR; I'~ntrl' Ríos, art.íeulo
163; Sil/{ueirn, art ículo 1B!l.

(IR9) 1'1'0)'1'<'10,urt ículo liR; Buenos Aires, a rt ir-ulo 144; Entre Ríos,
artículo Hi3; San Luis, nrt.íeulo 201; Silgul'ira, art íeulo 18!l.

(1!IO) Proyecto, nrtfculo li9; Hojas, nrt iculo 249; Entre Ríos, al"
tículo 16;j; San Luis, articulo 202 .•Jurisprudcncia anotada en mis comen­
tarios, n ÚJl\I' ro 26!l.

(191) Rojas, art ículo 181; Entre Ríos, n rt ículo 185; Santa Fe, ur­
t ir-uln IS!I; Han Juan, artículo 203.

";1 proyecto le dá el valor de confesión extrajudieial ; lo mismo ha­
cr-n Buenos Aires, articulo 1i1 :" 8ilgueil'n, art.ículo 192.

(192) Entre Ríos, 'articulo lSl; Buenos Aires, articulo 161; Rojas,
urtículo 250; Silguelrn, artlculo 186; San Luis, art ículo 219.

Córdoba, artículo 217; Mendoza, artk-ulo 20S; LlI Hioja, n rt ículo 20S;
Hanta Fe, artículo 11\!1, Il'gislan solo !'101m' el ineiso 1'.'. .
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Art , 152, - La confesión judicial es inrlivisible , la parte
que quiera aprovecharse de ella debe aceptarla en lo favora­
ble como en lo desfavorable; pero podrá dividirse siempre
que eomprenda hechos separables o independientes entre sí,
o euando comprendiendo hechos conexos o que se modifiquen
los unos a los otros, se produzca prueba en contrario o exista
una presunción de derecho contra lo desfavorable (193).

En caso de duda la confesión debe interpretarse a favor
de quien la hace (194).

Art. 153, - La confesión extrajudicial, sea verbal o es­
crita, será tomada en cuenta con arreglo a las disposiciones
que rigen respectivamente la prueba testimonial y la instru­
mental (195).

CAPÍTULO ITI

PRUEBA 1NSTRU~IEKTAL

Art. 154. - El instrumento público presentado en copia
expedida sin citación, en los casos que la ley la requiero,
necesita para su eficacia la compulsa con el original, previa
la citación omitida, si fucra impugnado. Pero si se tratara
de copia antigua cuya matriz hubiera desaparecido se repu­
tarán auténticos, salvo prueba en contrario (196).

(193) Hojas, articulo 254; Buenos Aires, articulo 163; Entre Ríos,
artículo 183; Santa l"e, articulo 192; Córdoba, artículo 218; Mcndoza , aro
t ículo 20!1; San Juan, articulo 201; La Rioja, artículo 210 j Santiago del
Estero, urt ículo 2li; San Luis, artículo 222; Silgucirn, nrt ículo 188. V('\'
mis eomentnrios, números 308 a 310,

(194) Rojas, artículo 254; Buenos Aires, artfculo 165 j Entre Ríos,
nrt k-ulo 184; Hanta Fe, articulo 193; Córdoba, nrt.ículo 21!1; San Juan,
art.ículo 202; La Hioja, articulo 210; Santiago del Estero, artículo 218;
San Luis, articulo 223; Hilgupira, art ieulo 189. Ver mis cornontnrios,
número 283.

(19;3) Proyecto, urt iculo 1811. Ypr mis couu-ntru-ius, números 31;')
y 316.

(l!l6) Hojas, articulo 20:i, iuciso IV; San Luis, n rt ículos 232 y 233;
Santa Fe, articulos 221 y 222; Silgueiru, artículo 1!14; Córdoba, artícu­
lo 222; Mendoza, articulo 167, inciso IV; Santiago del Estero, art ícu­
lo 221; La Rioja, artleulo 23!l; San .Iuan, artículo 20G,
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Art. };");). - Los litigantes podrán pedir <'1 cotejo con <'1
original, de cualquier copia de instrumento público presen­
tado y que creyeran inexacta. Podrán, igualmente, cuando
s610 se presente copia de parte del original, pedir que se agre­
guc todo él o se haga la ampliación que juzgue convenien­
te (197). En ambos casos la diligencia será a sus expensas,
sin perjuicio de lo que se disponga sobre las costas (1!)l'l).

Art. 156. - IJa dilig-encia rle compulsa o cotejo de la co­
pia se hará por el actuario en la oficina en que se halle el
original y a presencia de las partes si asistieran, a cuyo efecto
se les notificará el día y hora en que haya de verificarse (199).

El juez podrá hacer por sí mismo el cotejo y ordenar se
traiga el documento original a su despacho (200).

Art. };")7. -- Los litigantes o terceros en cuyo poder se
oncucntren documentos relativos a la cuestión, están obligarlos
a exhibirlos o a designar el protocolo o archivo en que se en­
cuentren los originales,

El juez, a solicitud de parte y sin substanciación alguna,
ordenará la exhibición fijando el término en que deba hacer­
se. La parte contra la cual se reclamen está obligada a presen­
tarlos dentro de él o a declarar que no los posee ni ha dejado
de poseerlos para evitar la exhibición (201).

(1!)7) Santa 1"(', artículos 223 ). 227; Córdoba, artículos 223 ). 226:
San Luis, artículos 234 y 238; Silgueira, articulo 195; Tucumán, artícu­
lo 159; Santiago dl'l Estero, art.ículos 222 y 225; La Rioja, artículos 241
y 244; San .Iunn, articulo 207.

(198) SiI~ueira, articulo 195; La Rioja, artículo 244.
(199) Santa Fe, articulo 244; San Juan, articulo 2011; La Rioja, nr­

t iculo 242; San Luis, nrt ículo 2:~:i; Santiago (feI Estero, articulo 223;
Córdoba, nrtíeulo ~~4.

Rojas, artículo 204, dispone que la compulsa se haga por el fun­
«ionnrio qUl' vonscrve el original. Le sigue .Mendoza, articulo 1611.

~ilgul'ira, artículo 196, por el secretario, por el funcionario que con­
serve el documento o por el que el juez designe.

(200) San Luis, articulo 236; 8i1gueira, art.íeulo 192; Córdoba, nr­
t iculo 221; Santiago del Estero, articulo 223; San Juan, artículo 208;
La Rioja, artículo 242.

Hojas, nrt.ículo 205 )" Santa Pe, articulo 225, agregan si no estuviera
nrchivado, rest r iceién que no tiene razón de ser en la Capital Federal.

(201) Hojas, artículos 206 y 201; Santa }o'e, nrt.ículns 232 y 233;
San Luis, articulo 2014; La Riojn, artículos 250, 251, 253 ~. 2:i4.
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Cuando citado personalmente el litigante no exhibiera el
documento o hiciera la declaración, o si se probase la existen­
cia del documento. en su poder, se tendrán por exactas las
afirmaciones sobre su contenido, hechas por el adversario o
la copia que de él hubiera presentado.

Si el intimado fuera un tercero responderá pOI' los daños
y perjuicios que causare su resistencia (202).

Art. 15R. - Las copias de instrumentos públicos, que
fueren expedidas durante el juicio, serán sacadas en virtud
de mandamiento compulsorio y con citación de aquel a quien
hayan de perjudicar (203).

Art. 159. - Todo aquel contra quien sc presente en juicio,
eomo prueba; un documento privado que se le atribuya, está
obligado a declarar si es o no suya la firma; y si reputa falso
el documento, a manifestar en qué consiste la falsedad, ex­
presando los hechos y circunstancias en que se funda (204).

IJoS sucesores del firmante pueden limitarse a declarar
que ignoran si la firma es o no de su causante.

Art. 160. - IJa citación para el reconocimiento de firma
se hará bajo apercibimiento de que si el citado no compare­
ciere sin justa causa se le dará por reconocido el documento
(205).

Art. 161. - Si el citado negara la firma que se le atri­
buye o se atribuye a su causante, y en el caso de haberse ta­
chado de falso el documento en la f'orrna establecida en el
artículo 159, deberá procederse a su comprobación, la cual
podrá consistir en el cotejo o comparación de' lct rus, sin per­
juicio de los demás medios de prueba (206).

(202) Hojas, a rt iculo 208; Snntu Fe, art ículo 234; Han Luis, a rt icu
lo ~46; La Híoja, nrt.íeulo 255.

(203) Santa Fe, articulo 226; Córdoba, articulo 22;); La Híoja, a r
tículo 24:1; Silgucira, articulo 197; San Luis, artículo 237; Santíago del
Estero, artículo 224 j San Juan, art íeulo 206, inciso 19 •

(204) Jurispl'Udl'n(·i:l. Proyecl o, artículo lR3; Buenos Aires, nrt icu­
lo 17:1; Entrl' Ríos, artículo lHS; Tueumán, articulo 145; San Luis, aro
tirulo 249; Silguoira, articulo 201.

(205) Proyecto, articulo lS4; Santa Pe, articulo 240; La Híoja, ar­
t k-ulo 2liO; Córdoba, articulo 237,

(20li) Proyecto, articulo 185; Buenos Aires, art ículo lili; Hojas.
urt íeulo 214 j Hanta Fe, artículo 242 j Silguoirn, art ículo 202; Córdoba.
nrt íeulo 240 y 241; La Rioju, articulo 262.



- 122-

Art. 162. - Pedido el cotejo, el juez convocará a las
partes a que convengan en los documentos que deban senil'
para la comparación y nombren peritos que hayan de con­
currir a la diligencia.

La citación se hará bajo apercibimiento de que el docu­
mento será reconocido si la falta de asistencia' procede del
impugnante o será desechado si procede de la otra parte.

Cuando se tratara de un documento argüido de falso, el
actuario levantará acta en que se haga constar el estado ma­
terial en que se encuentre, las enmiendas, entrerrenglonadu­
ras, raspaduras y cualesquiera otras particularidades que en

<'1 se noten. Deberá además rubricar las fojas de aquél, pu­
diéndolo hacer también las partes si lo desean.

Art. 163. - Abierta la audiencia, cuando se trate de un
documento argüido de falso, el juez intimará a la parte que
lo hubiese presentado que manifieste si insiste o no en servirse
de él. Si rehusare responder o dijese que no pretende hacerlo
valer será desechado el documento como elemento de prueba.

Si declarase que quiere servirse del documento, el juez
interpretará a la otra parte para que declare si persiste en
sostener la falsedad. Si ésta rehusare responder o respondiese
que no insiste en sostener la falsedad, el documento será ad­
mitido como auténtico.

Art. 164. - Si alguno de los interesados no concurriera
o si no se pudiesen poner de acuerdo en la designación de los
documentos para el cotejo, se tendrán como indubitados:

1'" Las firmas consignadas en documentos auténticos.
2'" Los documentos privados reconocidos en juicio

por la persona a quien se atribuya la que s(' trata
de comprobar.

:J') El impugnado en la parte que haya sido recono­
cido como verdadero por el impugnanto.

A falta o en caso de ser insuficientes los documentos de
cotejo, podrá ordenarse a la persona a quien se atribuya la
letra o firma que forme un cuerpo de escritura que le dieta­
rán los peritos o ('1 juez. Si se negase a hacerlo, o si citado
(jara hacerlo, bajo apercibimiento, no compareciera sin justa
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causa el día designado al efecto, se tendrá por reconocido el
documento denegado al sentenciar. '

Art. 165. - Convenidos o designados los documentos de
cotejo, el juez lo hará por sí mismo en audiencia especialmente
designada a tal objeto, a la que serán citadas las partes y los
peritos. Estos, sin perjuicio de presentar su dictamen por es­
crito, darán en la audiencia, todas las explicaciones que se
les exijan.

Si el documento o los de cotejo se hallaren en protocolo
o registro, el juez dispondrá que sea llevado a Sil despacho
el día de la audiencia, citando al escribano o funcionario en
cuya oficina se encuentre. Si no fuera posible llevar el do­
cumento original, podrá obtenerse copia fotográfica.

Si el documento estuviera redactado en idioma extranjero,
el que lo presente deberá acompañar su traducción al idioma
nacional; pero la parte contraria, cuando no se hallo conformo
con la traducción, podrá pedir al juez lo revise en <'sa misma
audiencia. Los gastos de esta diligencia serán a cargo del que
presentó el documento si la versión resultara defectuosa.

De todo lo que ocurra en esta audiencia se levantará acta.
Antes de resolver sobre la falsedad, el jU('7. oirá al minis­

terio público (207).
Art. 166. - Ri (1<' las diligencias de comprobación apa­

recieran indicios de falsedad se pasarán los antecedentes al
juzgado del crimen.

Art. 167. - Los telegramas cuyas firmas estén autori­
zadas por un escribano con registro en el lugar en que fuesen
despachados, serán considerados como instrumentos públicos.
La fecha, salvo prueba en contrario, se establecerá por el día
y hora en que hayan sido expedidos ~. recibidos en la oficina
telegráfica (20R).

(207) Rojas, nrt íeulo 226; Santa 1"e, artículo 252; C6rdoba, artícu­
lo 250; San Luis, nrt.ieulo 261; Mendozn, artículo 186; Santiago del Es­
tero, articulo 249; San Juan, artículo 240.

(208) Santa Fe, artículos 255 y 256; Córdoba, artíeulcs 252 ). ..;53;
La Rioja, art.ículos 2R1 )" 2R3; San Luis, articulos 263 ). 264; Santiago
del Estero, artículos 251 ~. 252; San Juan, artíeulos 232 y 233; Silgueira,
articulo 208.
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CAPiTULO IV

PRUEBA PERICIAL

Art. 168. - Cuando el conocimiento o apreciación de los
hechos controvertidos requiriese conocimientos especiales en
alguna ciencia, arte o industria, se procederá al nombramiento
de peritos a petición de parte,

La diligencia pericial será ejecutada por un perito, a
no ser que las partes convengan en que sea hecha por dos (209).

En caso de discordia de los peritos, el juez nombrará un
tercero (210).

Si alguna de las partes manifestara no tener interés en
la pericia, la designación de perito se hará a costa del que
hubiere solicitado la prueba, excepto el caso de condenación
en costas, siempre que la diligencia hubiera sido útil para la
solución del juicio, de lo que hará el juez mención expresa en
el fallo (211).

Art. 169. - El perito o peritos serán nombrados por las
partes de común acuerdo (212), en la audiencia que al efecto
fijara el juzgado.

Si no compareciere ninguna de las partes o si compare-

(209) Proyecto, articulo 19i; San Luis, artículo 268; La Rioja, aro
t ículo 289; Córdobn, artículo 268; Santiago del Estero, articulo 267.

Buenos Aires, articulo 186, determina dos peritos aún en el caso de
nombramiento de oficio; Santa Fe, articulo 264; Mendoza articulo 250
y Tucumán, artículo 162, tres, si las partes no resuelven que sea uno solo.

Entre Ríos, articulo 200, uno o tres según lo rcsuelvun las partes o en
su defecto el juez.

(210) Rojas, artículo 302; Buenos Aires, articulo 186.
La Rioja, articulo 2!)], prevé el caso de nomhramicnto de tercero

únicamente cuando haya disconformidad de las partes para designarlo.
(211) Rojas, articulo 305, establece que en este caso el perito debe

ser designado por el juez.
(212) Ver jurisprudencia en mis comentarios, número 362. Santa

Fe, articulo 265; Mcndoza, articulo 252; Entre Rios, articulo 200; CÚI"
deba, articulo 267; San .Juan, articulo 251; Santiago del Estero, artícu­
lo 266; San Luis, articulo 269; La Rioja, articulo 290.
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ciendo no se pusieran de acuerdo el juez hará la designación
del perito único (213).

Compareciendo s610 una de ellas, el juez podrá nombrar
el que aquélla le propusiere.

En la misma audiencia las partes establecerán los puntos
sobre que haya de versar la pericia, los que podrán ser am­
pliados por el juez.

Art. 170. - Los peritos deberán tener título de tales en
la ciencia, arte o industria a que pertenezca el punto sobre
que ha de oirse su juicio, si la profesión o arte estuviese re­
glamentada; no estándolo podrán designarse personas idó­
neas en la materia de que se trate.

Art. 171. - El perito nombrado de oficio podrá ser re­
cusado por las mismas causas porque pueden ser recusados
los jueces, hasta tres días después de hecha la designación.

Propuesta la recusación mandará el juez que se haga
saber por cédula al perito recusado para que en el término
de veinticuatro horas manifieste si es o no cierta la causal.

Si reconoce como cierta la causal, se le tendrá por se­
parado. Si fuera contradicha, el juez resolverá sumariamente
y sin recurso.

Admitida la recusación se procederá a reemplazar al pe­
rito en el mismo auto.

Rechazada, las costas serán a cargo del recusante.

Art. 172. - Los peritos aceptarán el cargo bajo promesa
de desempeñarlo bien y fielmente (214), dentro de tercero día
desde la designación, en caso de hacerla las partes, o de la
notifieación si fué de oficio, Si no comparecieran a aceptar
el cargo se procederá a la designación de oficio de perito único,

en el primer caso, y al reemplazo en el segundo (215).

(213) 1'01' los cód igos de Santa F(', nrt ir-ulns 2(i9 y 270; Córdoba,
artícnlos 272 y 273; Snnt iugo del Estl'ro, n rt ículos 271 y 272, el nomo
brnmieuto de perito de oficio se ha r{~ de una lista de tres por cnda par­
te, que formará el juzgndo.

(214) Vl'I' mis eomcntnrios, número :l83, sobre supresión del jura­
mento; Silgucirn, artículo 212.

(215) El código de Santa Fe, nr ticulo 272, hace obl ign toria la acep­
tación.
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Art. 17:1. - En todos los casos de designación de peritos,
se les fijará el' término en que deban expedir su dictamen
(216) por escrito, bajo apercibimiento de que en caso de no
expedirse dentro de él serán condenados a los gastos de la di­
Iigeneia frustrada y responsables por daños y perjuicios a las
partes.

Los peritos practicarán unidos las diligencias y las par­
tes podrán asistir a ellas y hacerles las observaciones del caso,
debiendo ret irarse cuando pasen a deliberar; pero podrán
expedirse separadamente.

La negligencia de un perito no excusa a los otros, quie­
nos deben en tal caso practicar la diligencia y dictaminar
dentro del término (217).

Art. lH. - El dictamen pericial contendrá opinión fun­
dada del o los peritos que intervengan.

Las partes podrán enterarse de él en la secretaría y a
instancia de cualquiera de ellas o de oficio, podrá el juez
mandar que comparezcan los peritos a dar r-xplicaciones en
audiencia que señalará a l'se objeto.

El perito que no asista a la audiencia, sin causa justifi­
calla, perderá sus honorarios.

La providencia que designe audiencia sl'rá notificada a
los peritos por cédula.

Art. 175. - La fuerza probatoria del dictamen pericial
será estimada por el juez teniendo en consideración la unifor­
midad o disconformidad de las opiniones y los principios cien­
tíficos en que se funden, la concordancia de su aplicación con
las leyes de la sana lógica y las demás pruebas o elementos de
convicción que la causa ofrezca.

A los fines de esa apreciación, ('1 juez, para mejor proveer,
podrá pedir informes a las oficinas técnicas de la Nación
cuando ('1 dictamen exija conocimientos ciont ífieos (218).

(:!16) TU('mn:1I1, nrt ículo 172.
(217) Rojas. nrt.ir-ulo 317; Salita Fr-, art ículo ~R4; Córdoba, nrt.ieu­

lo 2!)2; San .Iunn, nrt.ículo 263; Santiago dol Estero, ar tieulo 291; f-hll
Luis; articulo 213; La Rioja, articulo 314.

(21R) Rojas, artículo 325; Córdoha, urf ículo 2R;i; Entre Ríos, ar­
tir-ulo :!07; San .Iunn, urt iculo 272; R:lIIliaJ{o (1<'1 Estero, artículo 292;
Hall Luis. nrt ículo :!R4; La Rioja, nrt ículo :11;'.
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CAPÍ'rULO V

PRlJ'EllA lH~ TE~TIGOR

Art. 176. - Puede ser testigo toda persona mayor de
catorce años que no se halle afectada por alguna tacha abso­
luta; pero no podrán ser presentados como testigos contra
una de las partes, sus consanguíneos o afines en línea directa,
ni el cónyuge aunque esté divorciado (219), salvo en juicios
que versen sobre el estado de familia (220),

No hay obligación de declarar sobre el hecho confiado o
conocido bajo secreto profesional, salvo consentimiento del
interesado (221).

Art. 177, - La parte que pretenda producir prueba de
testigo presentará una lista de ellos en la oportunidad esta­
blecida por el artículo 120, con expresión de nombre, profe­
sión y domicilio y acompañará en sobre cerrado el interroga­
torio a cuyo tenor hayan de ser examinados (222),

Podrá en esa oportunidad, o hasta tres días antes de la
audiencia que se les haya designado, solicitar que se citen por
el juzgado algunos o todos los testigos ofrecidos (223), Cuan­
do no hubiere solicitado la citación, será de su cargo hacerlos

(219) Proyecto, nrt íeulo 2(lí; BUC'lIos Aires, nrt ículo l!):\; };utre Rios,
nrt ículo 209; Rojas a rt ícu!o 21í; Córdoba, art iculo :124; La Híoja, n r­
t íeulo 354.

Mendozn, art iculo 224; San .Iuun, urt iculo 21H; ~alltia~o dC'1 Estero,
nrt ículo 322, exticudcn la prohihieióu a los hermanos o a finos <11' S('I::UII(1-)
gra,lo, al tutor ~. sus pupilos,

(220) Entre Ríos, nrt ículo 2(l!); Silgueira, urt icul.: 2%.
(221) Flut re Ríos, nrt ículo 20!1; Silgul'ira, art iculo 22i; Salita Jo'e,

artíeulo 3];'j; Córdoha, nrt íeulo 323; Mendozn , artículo 22;¡; Sau Luís, ar­
tículo :no; San .Iuan, m-t ículo 283; Sant ingn del Estero, art.íeulo ;J~],

prohiben prescntur ('OIllO test igos a los <JU(' se encuentren C'U ,'se ",\S",

Yo sj~o la jurisprudour-ia ostublecidn ('11 la Capitul,
(222) ElltrC' Hios, nrt ículo 211; Mcudoz», nrt ículo 21í,
La Rioja, urt íeulo 2:16 )' Córdoba, nrt íeulo 29;¡, dispOII('1I que el intc­

rrogntorio se presente ubierto.
'ru<'UIl1{lII, nrt ículo 11;;'), dcjn las pr<'guutas al criterio del juez, lll'¡'o

permite prcsentur otras ('U pliego cerrado.
(223) Preve-tu, nrt íeulo 210; Rojas, artículo 26tj; Elltre Ríos, al"

t ículo 21:L
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comparecer, sin que puedan dictarse contra ellos medidas con­
minatorias ni imponérseles penas por inasistencia (224).

La parte que ha presentado testigos puede renunciar al
examen de ellos, pero la contraria tendrá derecho a exigir
que el examen se verifique (225).

Art. 178. - En los juicios ordinarios, no podrá presentar
cada parte más de quince testigos. En los demás juicios hasta
cinco (226).

Art. 179. - Cuando la prueba testimonial fuese admisi­
ble, el juez la mandará recibir, señalando, con cinco días al
menos de anticipación, la audiencia en que ha de tener lugar
el examen de los testigos, y ordenará la citación de éstos, en
su caso, con un día de intervalo por lo menos, por cédula en
papel común, en que se transcribirá los apartados siguientes
de este artículo.

Si no comparecieren, el juez de oficio los condenará a
pagar una multa de veinte pesos moneda nacional y ordenará
la citación para otra audiencia.

Si citados nuevamente no comparecieren incurrirán en
el décuplo de la multa y cl juez deberá mandarlos traer por
la fuerza pública y ordenará que permanezcan detenidos has­
ta que presten declaración, que les será tornada el mismo día
en que fuesen habidos, habilitando horas en caso necesario
(227).

Art. 180. - 1\0 se impondrán las penas del artículo an­
terior si el testigo alegare, antes de la audiencia, justo impe­
dimento para comparecer o si, en caso de no hacerlo, justifi­
cara más tarde haber estado legítimamente impedido.

Art. 181. - Cuando los testigos obligados a comparecer
sean artesanos o jornaleros, el juez, si lo solicitaran, fijará
antes de tornarles declaración la indemnización que les co­
rresponda, teniendo en cuenta el tiempo a emplearse en cada

(224) Proyecto, art ículo 211; Entre Ríos, art ículo 21i.
"(225) San J..uis, "articulo 31R.

(226) El número de teRti~os vnrla en los distintos códigos provino
ciales. Acoptan quim-o para 1'\ juicio ordinario. Proyecto, articulo 207;
Buenos Airea, art ír-ulo 193; Rojas, nrt.ículo 26:{i Run Luis, nrt íeulo 28'''.

(22i) Buenos Aires, articulo 20l. "
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caso. Dicha indemnización se pagará dentro de cuarenta y

ocho horas, y se ejecutará por vía de apremio.
Contra el auto que acuerda la indemnización no se da

recurso (228).

Art. 182. - Exceptúanse de la obligación de comparecer
a prestar declaración: el presidente y vicepresidente de la He­
pública, los ministros de Estado, los miembros del Congreso,
los ministros de la Suprema Corte, los vocales de las cámaras
de apelaciones, los jueces, los prelados, los miembros del Ca­
bildo Eclesiástico, los oficiales superiores del ejército y de la
armada y los jefes de reparticiones de la administración, todos
los cuales prestarán sus declaraciones por medio de informes
escritos.

También serán interrogados por medio de oficios los ge­
rentes de bancos, de ferrocarriles y otras empresas o estable­
cimientos análogas, cuando se trate de actos u operaciones
referentes a los establecimientos que dirigen (229).

Art. ] 83. - El día señalado y dentro de media hora de
la indicada en la cédula, a más tardar, los testigos serán lla­
mados a prestar declaración a tenor del interrogatorio pre­
sentado.

Antes de declarar se le exigirá afirmación de decir ver­
dad. Luego, aunque la parte no lo pida, será interrogado:

Por su nombre, edad, nacionalidad, profesión y domici­
lio, relación, parentesco, dependencia y negocios con los liti-

(228) Buenos Aires, artículo 2~O; Entro Ríos, nrt.icuio ~:15; San
Luis. articulo 317.

Los códigos de La Rioja, artículo 3;)8; Mondozn, artículo ~4~~; Tu­
eumán, nrt ículo ~11; San .Iuan, artículo 307 j Rautiago del Estero, al"
tíeulo 326 ~. el proyecto para la Capital, conceden el derecho '1 pedir In­
demnizncióu a todos los testigos.

Esto, en mi concepto, puede const ituir un obstáculo a la producción
(lo la prueba testimonial si la indemnización ha de ser proporcionada a la
utilidad que puede haber dejado de obtener <'1 test igo en el tiempo cx i­
gido por la declnración. Atendiendo a <'110, entro una solución por la que
se l"sta1JI<'('i<'ra una suma fija para todos, lo qUl' no resultaría equitativo,
,v la de conceder <'1 derecho a pedir la indcmnizae ión a los que por su
situución aparecen pr;lI/(/ [ocie más perjudicados por sus mcdios vk- vida,
opto por ésta.

(229) Proyecto, artículo 223 j Tucumán, art ículo 209.
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guntes, como asimismo si tienen interés directo o indirecto

en el pleito (230).

El juez lo examinará en seguida sobre los puntos que

comprenda ('1 interrogatorio, los que agregara el que lo IH'e­
sentó, ~. sobre las preguntas que por su intermedio podrá

formular la otra parte, con claridad y en forma no sugerente.

Podrá también pedir a los testigos las explicaciones que

juzgue necesarias sobre los hechos objeto de la prueba.

Los testigos que no hablasen el idioma nacional serán exa­
minados con intervención de un intérprete designado en la
forma que I)J'('\"Í' (,1 art ículo 14;').

Ar1. lH-!. -- En el examen de testigos sc observará lo dis­

puesto en los artículos 140 y 146.

Los testigos estarán en lugar donde no puedan oír las

declaraciones y serán examinados separada y sucesivamente

por el orden en que estuvieren en la lista, 'salvo el caso en que

el juez, por causas especiales, resolviera alterarlo.

Después que presten declaración permanecerán en la sala

dC'1 juzgado hasta que concluya la audiencia, a no ser que el

j nr-z dispusiera otra eosa por motivos atendibles.

Dar{1JI siempre razón de su dicho. Si no lo hicieran, el

juez la exigirá, procurando dejar bien esclarecida la ciencia
y sinceridad dC'1 test imonio.

Los ·test igos cuyas declaruciones parezcan contradictorias
podrán ser careados entre sí.

Cuando las declarnciones ofrecieran indicios de falso tes­
t imonio o soborno, el juez decretará la prisión de los presuntos

culpables y los remitirá a la disposición del juez del crimen,

COII testimonio de la parte de la prueba referente a esos indi­
cios.

Art. lB;). - Los jueces, según el prudente arhitrio, fi·

jarán el número de testigos que deben comparecer a cada au­

diencia.

(230) Proyecto, nrt ír-ulo 21:'í; Rojne, nrt íeulo 266.
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Cuando no sea posible el examen de todos el día señalado,
se suspenderá <'1 acto para continuarlo en los siguientes sin
necesidad de 11I1('\"a citación, expresándose así en el acta que

se extienda.
Si la inspección dI' algún sitio contribuye a la claridad

del testimonio, podrá hacerse en a <'1 examen de los testigos,

Art. 186. - Si alguno de los presentes <íl acto de las de­
elaraciones interrumpiese al testigo, será condenado a una

multa. que no exceda de cincuenta pesos. En caso de reinci­

dencia incurrirá en doble multa y podrá, además, ser cxpul­

sado de la audiencia.

Art, 187. - Cuando alguno do los testigos s(~ halla im­

posibilitado de comparecer, será examinado en la casa donde

se encuentre, cn la forma prescripta en el artículo 1-17.

Art. 188. - Si los testigos debieran declarar en su domi­

cilio, por oficio, o cuando residen fuera de la Capital, antes

de que se constituya el juzgado o se ,liln'e el oficio o exhorto,
se abrirá el interrogatorio a cuyo tenor serán examinados y

se dará vista de él a la contraparte para que, en el término de

veinticuatro horas, presente un pliego de repreguntas, si le

conviene, el que será enviado juntamente con el interrogato­

rio (~31).

Los litigantes pueden hacerse representar en ('1 lugar

de las declaraciones. El nombre del representante se hará cons­

tar en el exhorto.

Art. IA9, - En los asuntos que haya urgencia podrán

abreviarse los tr'rminos señalados en el artículo 17!).

Art. 190, - Las declaraciones en que no S(' hubieran oh­

servado las disposiciones de esta lcv no tendrán valor alguno.

Al't. l!n. - Los jueces y tribunales apreciarán según las

reglas de la sana er íticn, la fuerza prohatoria de las declara­

ciones ele testigos.

(231) .Iurisprudencin.
El ('.6di~0 de Tucumán, artículo 186, permite presentar las reple­

¡{untas en pliego cerrndo, que nbr irá el juez para cxamiunr y volvcri
:L ('<'rr 1\1" p. ' enviarlo con <'1 oxhorto.
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CAPÍ'rUW VI

TACHAS

.Art. 192. - Cada parte puede tachar los testigos pre­
sentados por la contraria (232).

Son causales de tacha:
l Q La enajenación mental.
2Q La ebriedad consuetudinaria.
3Q La falta de industria o profesión honesta conocida.
4Q La calificación de quebrado fraudulento.
5Q Haber sido el testigo condenado por delito de

falsedad, contra la propiedad o cualquier otro
que merezca pena de presidio o reclusión (2:I:n.

Constituyen tachas relativas todas las circunstancias que
puedan inclinar al testigo a deponer en favor de la parte que
lo presenta o en contra de la otra, y aquellas que hagan pre­
sumir que no es digno de fe o que no puede conocer los hechos
sobre los cuales está llamado a declarar (234).

Art. 193. - Las tachas absolutas serán alegadas hasta
cinco días despups de evacuado el traslado del artículo 120,
ofreciendo la prueba de que se valdrá el oponente, la que
deberá producirse en el término señalado para lo principal.

Del escrito en que se oponga la tacha se dará traslado
al que presenta los testigos, con término de tres días, para
que en él ofrezca la prueba si persiste en valerse de aquéllos.

Si la tacha se opusiera contra testigos que hubieran de
examinarse fuera de la Capital y se ofreciese probarla en el
lugar de la declaración, podrán insertase en los exhortos los
interrogatorios correspondientes,

De lo relativo a las tachas se tomará cuaderno por sepa­
rado (235).

(232) Yer mis eomentarios, númcro 4;)7.
El código rle Córdoba permite a cada pnrte tachar SIIS testigos.
(233) Proyecto, artículo 226.
(234) Proyecto, artículo 228; Entre Ríos, articulo 232. Ver mis co­

mentarios, números 471 y 472.
(235) Buenos Aires, articulo 224.
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Art. 194. -- Las declaraciones de testigos cuya tacha abo
soluta hubiera sido probada no tendrán valor alguno.

La importancia dc las tachas relativas será apreciada por
el juez en la sentencia con arreglo a lo prescripto en el ar­
tículo 191 (236).

CAPÍTULO VII

INSPECCION OCULAR

Art. 19:>. - Cuando fuera necesaria (2:17) la inspección
ocular de algún sitio se decretará, a instancia de las partes o
de oficio, designando el día y hora en que deberá tener lugar,
en la providencia que la decrete.

Las partes o sus apoderados serán especialmente citados,
con anticipación de un día por lo menos. Podrán asistir con
sus letrados y hacer al juez las observaciones que crean opor­
tunas.

El juez podrá ordenar qne concurran a la diligencia los
testigos o peritos cuyas explicaciones crea necesarias (238).

De lo que ocurra se levantará acta.

eAPi'ruLo VIII

.Jl'RAMENTO JUDICIAL

Art. 196. - Cada parte podrá, mientras no esté notifi­
cada la providencia de autos para sentencia, deferir al jura­
mento de la contraria la decisión del pleito. De esto procedí-

(236) Rojas, artículo 298; Buenos Aires, artículo 225; Entre RíC1S,
articulo 234; Tucumán, artículos 220 y 221; San Luis, artículos 23r¡
y 237.
• (237) Empleo los términos ecuando fuera. ncccsnrlns al proyectar
sobre la. inspceeión oculnr, porque, librada exclusivamente su proce­
dencia al eritcr io judiein l, como lo está en el código vigente, no es un
medio de prueba. Ver mis comcntnrios, número 498.

(238) Rojas, urtículo 329; Tueumán, artículo lii; Entre Ríos, ar
tículo 23(;.
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miento sólo podrá usarse respecto de las cuestiones que pueden
st-r objeto de transacción y siempre que los litigantes tengan
capacidad para transig-ir.

El juramento debe, en todos los casos, ser prestado ))('1'­

sonalmente por el litigante en presencia del juez, a cuyo efec­
to se le citará por cédula entregándole copia del escrito en
que sp solicita la diligencia, con tres días de intervalo a la au­
diencia en que haya de prestarse.

~i compareciera y prestare el juramento que le es defe­
rido, el juez decidirá la cuestión teniendo como cierto lo
jurado.

Si no concurriese sin causa justificada o si se negase a
prestar el juramento, se tendrá como cierto lo afirmado por
la parte que lo defirió (239).

CAPÍTULO IX

PRESUNCIONES

Art. 197. - Las presunciones judiciales harán prueba
cuando sean g-raves, precisas y concordantes, y solamente en
los casos en que proceda la prueba de testig-os (240).

CAPÍTULO X

CON'C'LUSION DE LA CAUSA PAHA DEF'IKITIVA

Art. 198. - Cuando no hubiera mérito para recibir la

causa a prueba quedará concluida para la definitiva con la
contestación de la demanda o la reconvención, a menos que
la cuestión fuese de puro derecho, en cuyo caso deberá proce­
derse con arreglo a lo prevenido en ('1 artículo 117.

(2:19) Proyecto, artículos 2:i4 ~. 2:15; Hojas, art.ículos 259 ~. 260.
(240) Mendozu, articulo 214; Entn' Híos, articulo 237.
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Art. 199. - Si se hubieran producido pruebas, dentro
del segundo día de vencido el término probatorio el secretario
hará la agregación de ellas con certificado que exprese la pro­
ducida por cada una de las partes (241).

'El juez, sin más trámite, hará saber la agregación y or­
denará que se pongan los autos a estudio de los interesados
en secretaría para que presenten sus alegatos en término de
doce días comunes, dentro de los cuales les será entregado el

expediente por seis días a cada uno.

Cuando intervenga el asesor de menores o el agente fis­
cal se les correrá vista por seis días, después de agregados los
alegatos de las· partes (242).

Art. 200. - Agregados los alegatos, o vencido el término
para presentarlos, el secretario pondrá el expediente al despa­
cho, y el juez, acto continuo, llamará autos para sentencia.

Con esta diligencia quedará cerrada toda discusión y no
podrá presentarse escrito ni prueba alguna, salvo los que el
juez creyera convenientes para mejor proveer y lo dispuesto
por el Código Civil sobre la prescripción (243).

TITULO IV

TERMINACION IH~ LOS JUICIOS

CAPÍTULO 1

DESISTDnl'~NTO

Art. 201. - En cualquier estado de un juicio ya trabado.

anterior a la sentencia definitiva, podrán las partes desistir

de sus acciones, excepciones o recursos.
Todo desistimiento se entenderá que es de la acción o de

la excepción ~. deberá decretarse sin más trámite.

(241) Entre Ríos, artículo 2:18; Buenos Aires, artículo 240; Tu­
cumán, artículo 226; Mcndoza, art iculo 273; San Luis, nrticulo 343.

(242) Entl"e Ríos, art ículo 239; Tucumán, artículo 227.
(243) Rojus, articulo 33;í; Moudozu, nrtículo 2i9.
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CAPÍTULO JI

TRANSACCION

Art. 202. - Cuando las partes se avinieran a una trans­
acción, surtirá efecto, sin necesidad de ratificación ni otra
diligencia, desde que fuere presentada, salvo el caso de in­
tervenir en el juicio el ministerio de menores, en el cual será
necesario su dictamen y el pronunciamiento del juez sobre la
transacción (244).

CAPiTULO JII

PEREXCION DE LA lNSTANClA

, Art. 203. - Se tendrán por abandonadas las instancias
si no se insta el curso dentro de los plazos siguientes:

19 Dentro de un año si el juicio Se encuentra en
primera o única instancia.

29 Dentro de seis meses cuando estuviera en segun­
da o tercera instancia en virtud de recurso.

39 En los términos fijados por las leyes generales
para prescribir las acciones si fuesen menores
que los establecidos en los incisos precedentes.

El término para la caducidad de la instancia empezará
a contarse desde la última diligencia judicial (245), en pe­
tición que tuviere por objeto iniciar o seguir el juicio (246),
y se interrumpirá por cualquier gestión del interesado, cons­
tatada en autos, que tienda a activar el procedimiento (247).

(244) Suprimo el trámite inneceaario de la ratificación, exigido ac­
tualmente, ajustándome a las disposiciones del Código Civil declaro in­
necesaria la aprobaci6n judicial tratándose de litigantes mayores de edad.

(245) Rojas, articulo 604.
(246) Buenos Aires, articulo 397.
(247) Rojas, articulo 604.
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Se computará a los efectos de la perención de la ins­
tancia el término durante el cual los autos se han encon­
trado pendientes de resolución judicial, sin que los intere­
sados hayan usado de los recursos de ley para obtenerla
(248).

Art. 204. - Es obligación del secretario ante quien
tramiten los autos, dar cuenta al juez luego que transcurran
los términos señalados por el artículo 203 (249).

El juez, previa vista fiscal, tendrá por abandonada la
instancia.

Los litigantes podrán también pedir la declaratoria de
caducidad por. vía de acción o de excepción antes de con­
sentir ningún trámite del procedimiento.

En el caso del primer apartado podrá solicitarse la re­
posición del auto, fundándose, únicamente, en haber error
en el cómputo del tiempo (250).

Cuando es alegada por una de las partes, cl juez oirá a
la contraria y al agente fiscal con término de tres días y

procederá a resolver.
Art. 205. - La perención de la instancia se producirá

contra el Estado, los menores y cualquiera otra persona,
tenga o no la libre administración de los bienes, salvo los
recursos contra los administradores o representantes.

Art. 206. - La perención en primera o única instancia
anula los procedimientos, pero no extingue la acción, que
podrá ejercitarse en nueva demanda.

En las demás instancias la perención dará fuerza de
cosa juzgada a la sentencia recurrida.

Art. 207. - No obstante la perención de la instancia,
las partes podrán usar en el nuevo juicio que promovieren,
los instrumentos públicos o privados, la confesión, las de­
claraciones de testigos y demás pruebas producidas, sin que
ellas tengan el efecto de interrumpir la prescripción.

(248) Rojas, artículo 611 y su nota. Santa Fe, artículo 1.106; Sil­
gueirn, articulo 260.

(249) Buenos Aires, articulo 253; Entre Ríos, artículo 400; Santa
FC', articulo 356.

(250) BUN10S Aires, artículo 255.
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Art. 208. - Las disposiciones de este capítulo no son
aplicables a la ejecución de sentencias.

Art. 209. - Notificada la sentencia de primera instan­
cia, el incidente de caducidad deberá promoverse ante el
tribunal de apelación, rigiendo las disposiciones relativas
a la perención en segunda. instancia.

Art. 210. - Las costas causadas en el juicio objeto de
la perención serán a cargo de la parte declarada en deser­
ción (251).

CAPÍTULO IV

Art. 211. - La sentencia expresará la fecha de su pro­
nunciamiento, los nombres de las partes y el objeto del
pleito. Contendrá una relación sucinta de la causa y la de­
cisión expresa, positiva y precisa con arreglo a las acciones
deducidas en juicio, sin atenerse a la calificación de los li­
tigantes (252), condenando o absolviendo de la demanda
en todo o en parte.

Si se hubieren opuesto varias excepciones o defensas,
bastará el pronunciamiento sobre una sola cuando ella de­
termine el rechazo total de la demanda (2;j:~).

Las sentencias que no se ajusten a las prescripciones
de este artículo serán nulas (254) y los jueces que las hayan
dictado incurrirán en una multa, que no podrá exceder de
cien pesos moneda nacional, que se hará efectiva una vez
que exista ojecutoria (255).

Art. 212. - Cuando la sentencia contenga condenación
de frutos, intereses, daños y perjuicios, fijará su importe
en cantidad líquida, o establecerá las bases sobre que haya

(251) La Hioja, artículo 412.
(252) .Iurisprurlcncia. Santa F(', articulo 353; San Juan, articu­

lo 336.
(253) Jurisprudencia. Proyecto, artículo 239; Rojas, articulo 103;

Silgucira, articulo 266; Santiago del Estero, articulo 347.
(254) Ver Jurisprudcncia cn mis comentarios, números 510 y 514.
(255) Buenos Aircs, articulo 261; San Luis, articulo 366.
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de hacerse la liquidación, o deferirá la determinación de
su monto al juramento del actor, señalando un límite. Si
las partes no hubiesen hecho la estimación pertinente la
liquidación se practicará al ejecutarla (256).

La sentencia podrá también deferir al juramento del
actor, señalando un límite, la fijación del importe del cré­
dito reclamado, cuando su existencia esté comprobada y no
resulte justificado el monto (257).

Art. 213. - La sentencia definitiva será dietada dentro
de sesenta días contados desde que quedó ejecutoriada la
providencia de autos.

Art. 214. - Con la notificación de la sentencia con­
cluye la jurisdicción del juez respecto al pleito, y no podrá
hacer en ella variación o modificación alguna.

Podrá, sin embargo, a petición de parte, formulada
dentro de veinticuatro horas, corregir -cualquier error ma­
terial; aclarar algún concepto obscuro, sin alterar lo subs­
tancial de la decisión; suplir cualquier omisión en que hubiese
incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas y discu­

tidas en el litigio. Podrá igualmente resolver sobre medida"
precautoria (258).

TITULO V

DE LOH HECenROH

CAPíTULO 1

REPOSICION

Art. 21;'). - El recurso de reposición procederá única­

mente contra las providencias interlocutorias dictadas sin subs-

(:!!i6) Proyevto, articulo :!40; ~antiago Ul'1 Esh'l"O, n rt ículo 353.
(257) .Iurisprudcucia. Proyecto, articulo :!41.
(:!:iS) Quedan comprendidas cn esta paluhru toda mvdidu de SI'gU­

ridad que emerja del fallo, según lo ha doclurado la Cúmaru de lo Co­
mercial en l'1 tomo 66, página 17!).
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taneiaeión previa (259), a efecto de que el mismo juez que
las haya dictado las revoque por contrario imperio.

Deberá interponerse por escrito dentro de tercero día
(260), o verbalmente y en el mismo acto cuando se trate de
resoluciones dictadas en las audiencias, y se resolverá por
el juez en término de tres días, previo traslado a la otra parte
en el primcr caso, y en la misma audiencia en el segundo (261).

La resolución que recaiga hará ejecutoria, a menos que
el recurso de reposición fuese acompañado por el de apela­
ción en subsidio y la providencia reclamada reuniera las con­
diciones establecidas en el artículo siguiente para que la in­
torlocutoria sea apelable (262).

Los jueces pueden revocar de oficio las providencias que
dicten, mientras no hayan quedado consentidas (263).

CAPÍ'rVLO JI

APELACION

Art. 216. - El recurso de apelación sólo se otorgará de
las sentencias definitivas y de las interlocutorias que decidan
algún artículo o causen gravamen irreparable.

(259) Proyecto, artículo 243; Entre Ríos, artículo 247; Buenos Ai·
res, articulo 266; San Luis, artículo 377; Rojas, articulo 336; Tucumán,
artículo 783; Santa Fe, articulb 1.205; Córdoba, articulo 1.237; La Rioja,
artículo V348; San Juan, articulo 343; Santiago del Estero, artículo 1.243.

(260) Buenos Aires, articulo 267; Entre Ríos, articulo 248; Tucu­
rná a, articulo 784.

(261) Proyecto, articulo 244.
Rojas, articulo 244, declara facultativo del juzgado pronunciarse en

eseac·to.
(262) El código de Buenos Air<'s, artículo 268, suprime la apelación

en subsidio y la concede del auto que resuelve la revocatoria, lo siguen
San Luis, artículo 379 y Silgueira, articulo 274.

Meudozn, artículo 282, declara inapelable <'1 auto.
(263) Proyecto, articulo 246; Tucumán, articulo 786.
Rojas, artículo 342, nota 1, declara que no acepta este inciso por

las razones que dan Caravantos ~. de la Colina. Lo incluyo para evitar
los incidentes que se han producido por 110 existir en el código vigente en
términos expresos. .

Buenos Aires, articulo 269 y San Luis, articulo 380 permiten la

~:v;~:t~r~i ~~i~~i~:~ C'~i~~~:::r:~l el~~Z~:~::rc.ia no haya sido notificada,
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El término para apelar será de cinco días para las pri­
meras y de tres en los demás casos, salvo disposición en con­
trario.

La apelación de sentencia definitiva, salvo casos espe­
ciales previstos, se otorgará libremente y en ambos efectos, a
no ser que el interesado solicitara que se le conceda sólo en
relación. La de providencias y autos se concederá en relación
y también en ambos efectos, si la ley no dispone que se otorgue
en uno solo.

Cuando se conceda la apelación en ambos efectos, por la
misma providencia se mandará remitir los autos originales al
tribunal de apelación. Si fuese sólo concedida con efecto de­
volutivo, se sacará testimonio en papel común de lo que el
apelante indicare, con las adiciones que el colitigante hiciere
y el juez estimare necesaria y ese testimonio se remitirá al
superior. Pero si la resolución recurrida estuviese ejecutada
o no hubiera que practicar diligencia alguna para su cumpli­
miento, se remitirán los autos originales.

En todos los casos la remisión se hará dentro de las
24 horas de la última notificación. Cuando hubiere de tomarse
compulsa, el juez señalará el término que para ello creyese
necesario.

Art. 217. - La apelación podrá interponerse por escrito,
o ante el actuario, en el acto de la notificación.

El recurrente podrá limitarse a la mera interposición
del recurso, o expresar en él los fundamentos de la apelación,
cuando lo haga por escrito. En este caso no podrá presentar
ante la cámara escrito de agravios o memorial.

Art. 218. - Si el juez denegara la apelación, la parte
que se considere agraviada podrá ocurrir directamente en
queja al superior dentro de tercero día, pidiendo que se le
otorgue la apelación denegada y se ordene la remisión de los
autos. Al interponerse este recurso, deberá acompañarse copia
simple de la providencia recurrida, autorizada por el secre­
tario, y de los recaudos necesarios; pero en caso dc no dárselo

la copia, el apelante cumple con presentarse al superior inter-
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poniendo la queja en tiempo y dando cuenta de la falta del
actuario, que será penado con veinte pesos de multa (264).

Para resolver sobre la procedencia del recurso, el superior
pedirá informe al juez, quien deberá expedirlo dentro de
U horas, y podrá, si considera insuficiente el informe, disponer
que se le remitan los autos (265).

La tramitación del juicio no se suspende mientras el
superior no conceda la apelación, lo que deberá hacer saber
al inferior dentro de 24 horas de resuelto.

Art. 219. - Si alguna de las partes tuviera reclamo que
formular sobre la forma o efectos en que se haya concedido
el recurso, deberá manifestarlo dentro de 24 horas, por escrito
que se agregará al expediente.

Art. 220. - 'I'raneurridos los términos expresados sin
interponerse apelación, quedan consentidas las sentencias o
resoluciones sin necesidad de declaración alg-una.

CAPÍ'l'VW JlI

NULIDAD

Art. 221. - El recurso de nnlidad procede cuando en el
procedimiento se hayan omitido las formas substanciales del
juicio, o incurrido en algún defecto o vicio de los que por ex­
presa disposición de derecho anule las actuaciones (266).

Xo se declarará nnlo por YÍa de recurso un procedimiento
sino cuando el vicio haya podido influir realmente en contra
de la defensa, restringiendo la audiencia o la prueba (267),

Art. 222. - Ningún defecto u omisión de la sentencia
podrá dar lugar al recurso de nulidad. De ello debe recla~ar­

se por apelación. El superior, al pronunciarse sobre el fondo
del litigio, podrá imponer al juez una multa que no exceda

(264) Entre Ríos, artículo 2:¡S; Sunt a l"c, urt íeulo 1.234; Córdoba,
articulo 1.261.

(265) Jurisprudencia. San Luis, artículos 3!)H y 3!l!).
(.266) Buouos Ail'l'M,artículo 2S1; 'I'ueumáu, articulo 799.
(267) Entre Ríos, articulo 267; Santa Fe, n rtículo 1.246; Córdoba,

rutículo 1.271; Tueumán, articulo /l04; San Juan, nrt ículo 363; Santiago
dcl Estero. nrt lculo 1.27:1.
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de doscientos pesos cuando los defectos o las omisiones sean
graves (26~).

Art. 22:3. - Sólo podrá deducirse recurso de nulidad con­
tra los autos, providencias o sentencias de que pueda interpo­
nerse apelación. Se interpondrá siempre con éste en la misma
forma y término. El superior conocerá de ambos al mismo
tiempo y por los mismos trámites (269).

Art. 224. - La nulidad por defectos de procedimientos
quedará subsanada si no se reclama la 1'('1)(\ ración de los vicios
en la instancia en que se cometieron (270).

Art. 225. - Si el recurso de nulidad fuera procedente SI'

declarará nulo todo lo obrado desde !él actuación que dió

motivo a ella y se pasarán los autos a otro juez para que
conozca en el juicio.

Las costas en el caso serán a carzo del juez, a quien podrá
además el superior aplicar una multa que no exceda de dos­
cientos pesos, si el vicio de procedimiento es imputable a culna
o negligencia del juzgado (271).

Art. 226. - Las personas de cuya audiencia o interven­
ción se haya prescindido en el juicio podrán ratificar los pro­
cedimientos aún después de pronunciada la sentencia (272),

TITULO VI

I'ROClmIMmNTO EX :!~ IKSTANCIA

CAPÍ'rl'LO 1

DEL RECURRO LIBHE

Art, 227. _ .. En el día en que los autos lleguen a 1<
cámara se ordenará sean puestos en la secretaría, para qut

(268) Proyecto, art iculo :!;íS; Elltrc Ríos, nrt ículo :!6;~; Tucumán
nrt.íeulo 800.

(269) Buenos Aires, artículo 2S2; Hojas, nrt iculos 35:.! y :l5;1; San
ta Fe, artfculo 1.241; Córdoba, nrt íeulo l.:!GG; 'I'IH'um:'lI, urt íeulo SOl.

(270) Buenos Aires, articulo 283.
(271) Proyecto, articulo 255.
(272) Proyecto, arto 2;í7; Rnjas. nrt ieulo :1;í!l; '1'11('11111:'11, .ut ículo SOG
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el apelante exprese agravios dentro de nueve días. En la
misma providencia se designarán los días de la semana en
que las partes deben comparecer a la oficina del ujier a ser
notificados.

Del escrito de expresión de agravios se dará traslado por
igual término.

Art. 228. - Si el apelante no expresara agravios en tér­
mino, se declarará desierto el recurso ordenándose la devolu­
ción de los autos.

Si el apelado no contestara el traslado, el secretario pon­
drá nota de ello al vencimiento y el juicio seguirá su curso.

Con los escritos indicados quedará concluída la instancia
y se llamará autos para sentencia.

Art. 229. - Si se hubiera concedido libremente una ape­
lación quc sólo procedía en relación, el tribunal, de oficio, lo
declarará antes dc poner los autos para expresar agravios y
dará al recurso el trámite que corresponde (273).

Art. 230. - Con los escritos del artículo 227, podrán
las partes presentar documentos de fecha posterior al tiempo
cn que pudieron producirse en primera instancia o los que
hubieran sido indebidamente rechazados por el inferior.

De los que cada litigante presente se dará traslado con
término de tres días.

Podrán también en dichos escritos:

19 Exigirse confesión judicial sobre hechos que no
hayan sido objeto de igual prueba anteriormente,
rigiendo sobre ello lo establecido en el capítulo
II del título IÚ.

29 Solicitar la apertura del juicio a prueba - deter­
minando los hechos que se intente probar y la
clase de prueba que haya de producirse (274) ­
en los siguientes casos:

(2i:l) Rojas, ur t ículo :188; San Luis, articulo 420.
(274) 'I'ucumán, art ieu lo l8;i; San Juan, artículo, 381; Santiago

del Estero, articulo 1.287.
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a) Cuando se alegue algún hecho nuevo que
tenga influencia en la decisión del juicio, pos­
terior al pedido de pruebas en primera ins­

tancia;

b) Para producir prueba ofrecida ante el infe­
rior que por motivos no imputables al so­
licitante no se hubiera diligenciado (275);

e) Cuando el rebelde se hubiera presentado al
juicio después de vencido el término señalado
para producir prueba en primera instancia,
si hubiera incurrido en rebeldía sin culpa
suya (276).

Art. 231. - Cuando la prueba se ofreciera por el apelado,
se dará traslado del pedido al apelante para que en término
de cinco días proponga la de su parte.

El término de prueba en estos casos será de veinte días
y regirá cn su producción lo dispuesto en el título JII.

En todos los actos 'de prueba ante el tribunal llevará la
palabra el presidente; pero los demás vocales podrán hacer,
con su venia, preguntas que estimen convenientes.

Art. 232. - Para las diligencias de prueba que hubieren
de practicarse fuera del tribunal, si éste no considerase nece­
sario asistir fn cuerpo, podrá concurrir al efecto uno do sus
miembros.

Art. 233. - Los litigantes o sus letrados podrá informar
in voce, cuando se hubiera producido prueba en la instancia,
o presentar sobre ella un alegato dentro de tres días desde la
notificación de la providencia de autos.

Art. 234. - Los miembros del tribunal se instruirán se­
paradamente de los expedientes, en el término que a cada uno
señale el presidente dentro del fijado por esta ley para pro­
nunciar el fallo.

(275) Proyecto, articulo 261, inciso 29 : Entre Ríos, artículo 2i4,
inciso 29 ; Silgueirn, artículo 296, inciso 29 b ),

(276) Rojas, articulo 264, inciso 49 ; Entre Ríos, artículo 2i4, in­
ciso 49 •
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Estudiados los autos, se fijará por el presidente el día
en que habrá de celebrarse el acuerdo, el que se verificará cn
presencia de todos los "oca les que conozcan en el juicio, es­
tableciéndose previamente las cuestiones que el tribunal juz­
/!ue neeesurias para la mejor solución del asunto (277).

Las cuestiones se votarán en el orden establecido por el
turno determinado en la insaculación.

El "oto será fundado; pero cuando todos los vocales se
hallen conformes con la sentencia recurrida y los motivos del
pronunciamiento, podrá ser confirmada por sus fundamentos,
prescindiendo de la formalidad del acuerdo (278).

Las n-soluciones d(' la cámara serán pronunciadas por
mayoría absoluta de votos,

Concluido el acuerdo será extendido en el expediente,
seguido de la sentencia, subscripto por los miembros del
tribunal que la han pronunciado, y autorizado por el se­
cretai-io.

Art. 2:35. - Las cámaras de apelaciones dictarán sen­
teneia dentro de sesenta días desde el llamamiento de autos.

No podrán fallar sobre ningún capítulo que no SP

hubiera propuesto a resolución del inferior, salvo sobre
intereses, daños y perjuicios, prestaciones accesorias, excep­
«iones posteriores a la sentencia de primera instancia y pres­
«ripción (279).

A instancia de parte, formulada dentro dc· cuarenta y

ocho horas de la notificación, el tribunal podrá aclarar los
tí-rminos del fallo o suplir omisiones, de conformidad con <'1

artículo 214.
Art. 2:l6. - Las providencias interlocutorias que se dicten

en el curso de la instancia de apelación, podrán S<'I' objeto del
recurso do reposición, que SP tramitará en la forma estable­
cida por <'1 artículo 21;¡.

(2íí) Proycct«, urt ículo 26H¡ Entre Ríos, art ículo 2i8; Rojas, al"
t iculo 3RO,

(2i8) Proyecto, articulo 2iO; Entre Ríos, urt íeulo 2í!l; Hojns, IIr­
t iculo 385 y su notn; Hil¡{ueil'a, nrticulo 303.

(2i9) Proyecto, art k-ulo 2i4; Entre Rios, nrtículo 2kl; San Luis,
nrt ículo 433.
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Art. 2::J7. - Siendo la sentencia de segunda instancia
confirmatoria de la de primera en todas sus partes, las costas
del recurso serán a cargo del apelante, salvo pi caso de con­
firmación por motivos distintos de aquélla o en virtud de
nuevas probanzas producidas en la instancia, en cuyos casos
regirá la regla establecida en el artículo 72, inciso 19 (280),

Art. 238. - Cuando se revoque el fallo rechazando la
excepción o defensa aceptada por el inferior, en el caso en
que éste, de acuerdo con el artículo 2] 1, no hubiera conside­

rado las demás, la cámara dictará sentencia pronunciándose
sobre ellas (281).

CAPÍTULO 11

DEL HECURSO EN In~LACIOX

Art. 239. - Cuando el recurso s<' conceda en relación,
inmediatamente de recibido el expediente, pi tribunal dl'lH'I'ÍI
pronunciarse sobre los reclamos a que se refiere 1'( art íeulo
219, y llamar autos para resolver.

Art. 240. - Las partes, dentro de tercero día de notifi­
cada la providencia de autos, podrán presentar un memorial

relativo al recurso.
Podrán, igualmente, dentro de dicho t('l'Inino, pedir que

se mande cumplir la resolución apelada cuando se hubiera

admitido en ambos efectos una apelación procedente sólo al

cf'ecto suspensivo :r existiera el reclamo previsto en (,1 artícn­

lo 219 (282).
Art. 241. - El recurso en relación deberá resolverse en

término de veinte días, sin que sea nccesurio para hacerlo
proceder en forma del acuerdo (28:3),

(280) I'roYI'\"Io, art íeulo ~i4; Entr« Rios, nrt ívulo :!Sl: Sn n Luis.
artículo 4:J~,

(2R1) Hojas, urt.ículo 3R7; Silgul'ira. urt kulo ~O(i.

(282) Hojas, urt.ículo 3!10; San Luis. nrt iculo 4:!:!; ~rl'l\(l(lza. al"
t ículo ~~~; San Juan, articulo 401.

(28:1) ":ntl'l' Híos, articulo 285.
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TITULO VII

DEL RECURSO EXTRAORDINARIO

Art. 242. - Contra las sentencias de las cámaras de
apelaciones (284) se acuerda recurso extraordinario para ante
la Suprema Corte en los casos determinados por la ley nú­
mero 48.

.Art. 24:3. - Para la procedencia del recurso es indispen­
sable:

1Q Que se haya invocado en primera instancia'-ln
forma precisa, una cláusula de la Constitución
Nacional que tenga relación directa e inmediata
con la cuestión resuelta por el tribunal de cuya
sentencia se apela (285).

2Q Que el fallo de la causa dependa de la interpreta­
ción que se dé a la cláusula controvertida (286).

Art. 244. - El término para interponer el recurso será
cinco días, y no se suspende por pedido de aclaratoria formu­
lado ante el tribunal que dictó el fallo (287).

Deberá deducirse expresando cuáles son las disposicio­
nes desconocidas o violadas (288).

Art. 245. - Cuando la sentencia de la cámara fuese con­
firmatoria de la de primera instancia, el apelado podrá so­
licitar su ejecución no obstante el recurso, dando fianza, que
será calificada por la cámara, de responder de lo que percibie­
ra si <'1 fallo fuera revocado por la Suprema Corte.

Art. 246. - Si el recurso fuera denegado por la cámara
sentenciadora el litig-ante podrá recurrrir a la Suprema Corte
directamente.

(2114) Fallo de la Suprema Corte Nacional, de Abril ;, de 1913.
(285) Fallos de la Suprema Corte Nacional, de Abril 30 de 1912

~. Septiembre 12 de 1916.
(286) F'allos de la .Suprema Corte Nacional, de Agosto 9 de 1917,

Junio 11 y Septiembre 2 de 1911 y Diciembre 6 do 1!H3.
(287) Fallo de la Suprema Corte Nacional, de Abril 28 de 1917.
(2I1R) Fallo de la Suprema Corte Nacional, de Junio 1Q de 1912.
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TITULO VIII

DE LAS RECUSACIONES Y EXCUSACIONES

CAPÍTULO 1

DE LA RECl"SACION y EXCUSACIO¡'¡- DE LOS JUECES

Art. 247. - Los jueces de primera instancia podrán ser
recusados sin causa (289) en el primer escrito que presenten
los litigantes .(290). De este derecho sólo podrá usarse una
vez en cada caso.

También puede recusarse sin causa un miembro de la
Cámara de Apelaciones dentro de las veinticuatro horas del
llamamiento de autos.

Art. 248. - Fuera del caso previsto en el artículo ante­
terior, los jueces, tanto superiores como inferiores, sólo pueden
ser recusados con causa legal.

Son causas legales de recusación:

19 El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto
grado, y del segundo de afinidad (291), con a1­
guno de los litigantes, sus letrados o procurado­
res (292).

(289) La recusación sin causa os punto muy discutido, respecto del
cual no existe uniformidad en los códigos provinciales. Sobre el particu­
lar véase Silgueira, artículo 370, nota 1, en la quc apunta sus inconve­
nientes y la nota de la comisión redactora del código de Tucumán <'11
que la defiende. "

(290) Proyecto, artículo 66; Rojas, artículo 502; Tucumán, ur­
tículo 853.

(291) Entre Ríos, articulo 318; Buenos Aires, artículo 39i; Santa
F'e, artículo 1.057; Córdoba, artículo 1.08!i; San Juan, artículo 1.0i5;
La Riojn, artículo 1.052; Santiago del Estero, artículo 1.074".

(292) Proyecto, artículo 68. Ver mis comentarios, número 671; Ro­
jas, artículo 505; SilJ.tueira, artículo :HO; Santa Fe, articulo 1.059;
Córdoba, artículo 1.087; San Juan, articulo 1.075; La Rioja, artículo
1.052, consideran como una sola persona, a los efectos de la recusación, al
litigante y su letrado.

}~I de Santa Fe, articulo 1.0i8 agrega, siempre que su intervención
no II('U incidental, nI rcferirso a éstos.

Los de Buenos Aires, artículo 397; Tucumún, artículo 855 ">' Men­
dozu, articulo 611, comprenden solo a los letrados.
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2? Tener el juez, sus consanguíneos o afines, cn los
mismos grados del inciso anterior (29~), interés
en el pleito.

~ .... Tener los mismos sociedad o comunidad con alguno
de los litigantes, sus letrados o procuradores
(294), excepto si la sociedad fuese anónima.

-l\' Tener pleito pendiente con el litigante que recuse.

5.... Ser acreedores, deudores o fiadores de alguna de
las partes.

6? Ser o haber sido el juez denunciador o acusador
del recusante ante los tribunales ordinarios (295),
o acusado por éste ante los mismos.

¡ .... Ser o haber sido denunciado o acusado en juicio
político por el recusante, siempre que la comisión
hubiera aconsejado hacer lugar a la formación
de la causa (296).

R.... Haber sido defensor de alguno de los litigantes,
o emitido opinión o dictamen, o dado recomenda­
«ión acerca del pleito, antes o después dc comen­
zado.

9') Haber recibido, antes del pleito, beneficio de im­
portancia de alguna de las partes, sus abogados
o procuradores (297) o, después de iniciado, pre­
sentes o dádivas aunque sean de poco valor.

10. Tener con alguno de los litigantes, sus abogados
o procuradores (298), amistad que se manifieste
por una gr~m familiaridad o frecuencia de trato.

(293) Ent r.. HiOR, a rt it-ulo :llH, iueis» :!".
(:!94) V.'r mis comeutnrios, número 6i'i: Hilgu('ira, arf iculo 3iO,

ill,·iso49 •

(:!!15) Pro)" ..ctn, art ículo (iH, inciso T", l.,)" núm ..ro 5.106.
(2!16) Provecto. ar t íeuln 6H, iueiso i Y ; glltr., HíOR, artículo :nll, in­

eiso (i'l, 1(')" núnu-ro .').10i.

(2!li) Vr-r mi>! comontu rios, número 61li; Sil~u('ira, artículo 310,
inciso 10.

(298) Vpr mis comeutnrios, nÚIIIPl'o IiHi; Ril~upira, nr tíeulo 310, in­
riso 99; San .Iuan, nrt íeulo 1.0i.'), inciso !IY.
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11. Tencr contra los mismos (299) enemistad, odio
o resentimiento que se manifieste por hechos co­
nocidos.

Xo serán causales de' recusación los insultos o
injurias de hecho, verbales o escritas, contra el
juez que estuviere interviniendo en el juicio (300).

12. Tener el juez de segunda instancia parentesco
dentro de los grados expresados anteriormente con
el que dictó la sentencia en primera (:~Ol).

AI't. 249. - Después que un juez haya empezado a
conocer en asunto en que no está impedido, no podrán patro­
cinar en él los abogados y procuradores cuya intervención
pueda producir la separación de aquél por alguna de las
causas enumeradas en el artículo anterior (:102).

Art. 250. - La recusación con causa deberá ser dcdu­
eida por cualquiera de las partes al presentar su primer es­
nito, salvo que la causa sea sobrcviniente o cuando conocida
recién por ella, la dedujere dentro de tercero día de saberla,
en cuyo caso podrá hacerlo hasta la citación para sentencia.

En las cámaras de apelaciones la recusación deberá dedu­
cirse, tratándose de recurso libre, en los escritos a que se re­
fieren los artículos 227 y 22H ~. siendo en relación dentro de
tres días de llegados los autos .

.Art. 2;i1. - La recusación sc deducirá ante el juez o tri­
bunal a que pertenezca el miembro recusado.

En el escrito en que se deduzca se expresarán claramente
las causas de recusación, se nombrarán los testigos que hayan
(~,. declarar en su caso - que no podrán ser más de cinco -

(~9!1) Tucumán, nrtículo 8;;.>, inciso 1l y Buenos Aires, artículo 39.,
inciso 11, comprende solo n. los letrados.

Ril~ueira, artículo :170, inciso !)~.

(300) Proyecto, articulo 68, ine iso 1:!: Ent ro Ríos, n rt ículo 318, in­
ciso 10; Rojas, artículo 505, inciso 11: ~ilgu('Íra, articulo 3.0, inciso 9~:

Santa Fe, artículo 1.058.
(301) Santa Fe, articulo 1.05., inciso }:l, ){l'll(lm:a, nrt iculo 611:

Rojas, artirulo ;')05, inciso 15: Hilgul'ira, .ut iculo :1.0: ineiso 13; La
Rioja, nrt.ículo 1.~;;2, inciso 14. .

(:102) Tucumá n, art ículo 86G.



- 152-

con expresión de su residencia, y se acompañarán o mencio­
narán con exactitud los documentos de que el recusante intente
valerse.

Si en dicho escrito no se alegase determinadamente alguna
de las causas del artículo 248 o si la recusación se presentara
fuera de la oportunidad establecida, será desechada de plano.

Art. 252. - Deducida la recusación en tiempo y con causa
legal, si fuera de un juez. de primera instancia deberá éste
manifestar categ-óricamente, al pie del escrito o dentro de vein­
ticuatro horas, si son o no ciertos los hechos alegados y for­
mando incidente con dicho escrito e informe, enviarlo a la
Cámara de Apelaciones para su resolución. Si se recusa uno de
los miembros de la cámara se le comunicará para que haga
igual declaración.

Cuando el magistrado recusado reconociera los hechos, se
le dará por separado de la causa sin más ulterioridad. Si los
negara, con lo que exponga se procederá a substanciar el in­
cidente.

Art. 253. - La recusación en ningún caso suspenderá la
tramitación del juicio ni los términos.

Deducida contra un juez, éste pasará el expediente al que
siga en turno para que continúe el trámite sobre lo principal.

Deducida contra uno de los miembros de las cámaras de
apelaciones se integrará el tribunal inmediatamente, corriendo
por cuerda separada el incidente de recusación.

Art. 254. - Toda la prueba en los incidentes de recusación
deberá producirse en término de diez días, y la resolución del
artículo en los cinco siguientes, sin recurso.

Cuando la recusación fuese aceptada continuará cono­
ciendo en el juicio el juez a quien pasó o el vocal que integró
el tribunal.

Art. 255. - Desestimada una recusación con causa, su
autor,' además de las costas, deberá abonar una multa de cien
peso.s si fuera calificada de maliciosa en la resolución dene­
gatoria.
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Art. 256. - No son recusables los jueces:

1Q En las diligencias preparatorias de los juicios.

2Q En las que tengan por objeto asegurar el resultado

de los mismos.

:~\. En la ejecución de diligencias cometidas, salvo
que fuesen probatorias.

4Q En las diligencias para la ejecución de las senten­

cias, a menos que fuesen las causas posteriores a
ella (303).

Art. 257. - Todo magistrado que se halle comprendido

por alguna de las causas enumeradas en el artículo 248, deberá

excusarse de entender en el juicio, manifestando la causa.

Si el magistrado que se excusa fuese un juez de primera:

instancia, pasará los autos al que le siga en turno. Si fuera
un miembro de la cámara se procederá a su reemplazo in­

mediato.

Art. 258. - Si el juez que sigue en turno entendiese
que la excusación es improcedente, formará incidente que

será pasado sin más trámite al superior para su resolución.

Art. 259. - La resolución que acepta una recusación o

excusación determina de intervención del reemplazante con

carácter definitivo, aunque con posterioridad desaparezcan
las causas que originaron la recusación o excusación.

Art. 260. - El juez o miembro de las cámaras de apc­
laeiones a quien se pruebe que estaba impedido de conocer

en el asunto y a sabiendas dicte en él resolución que no sea

de mero trámite, será penado con una multa de quinientos

pesos moneda nacional. La tolerancia de la providencia de
mero trámite no será admisible después de contestada la de·

manda si proveyese en los autos sin excusarse.

(303) San Luis, art ículo 60:\; Santa Fv, urt íeulo 1.042; Entre
Ríos, articulo 321; Córdoba, urt iculo 1.0!)a; Tucumán, urt ículo 1165; San
.Iuun, urt ículo 1.082; La Rioja, articulo 1.254; Santiago (\('1 ESt\'ro,
urt ículo 1.083.
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CAPfTUW 11

OF: LA RECUSACION DE LOS SECRETARIOS Y I-;XCUSACION

DE OTROS FUXCIONARIOS JUDICIALES

Art. 261. - Los secretarios de los juzgados dc primera
instancia y cámaras de apelaciones, serán recusables y de­
berán excusarse, cn el tiempo y forma, :r por las causas pro­
vistas en el capítulo anterior ,

Deducida la recusación, el funcionario recusado manifes­
tará en el día por escrito si son o no ciertos los hechos invo­
cados. En caso de neg-arlos, el juez o tribunal los averiguará
sumariamente ~. dictará resolución, sin recurso.

Art. 262. - En el caso previsto por el artículo ~;)7, los
secretarios serán castigados con suspensión por quince días
la primera ,.('1. y pérdida del empleo en la segunda.

Art. 263. - Xo son recusables los asesores, fiscales y

demás empleados de los tribunales; pero deberán excusarse en
interés del fisco (:~04), manifestando cualquier impedimento
en que se encontrasen; y el juez o tribunal podrá darlos por
separados, designando a los que deban reemplazarlos.

TITULO IX

DE LOS IXCIDENTES

CAPÍTULO 1

HEGLAS GEXEHALES

Art. 264. - Los incidentes que por exigir un pronuncia­
miento previo (~05) impidan la prosecución de la demanda

.(304) Córdoba , articulo 1.104; Tueumán, artículo 868; La nioja,
articulo 1.2115; Santiago del ERt(·I"O, articulo 1.0!)4.

(305) Rojas, artículo 483.
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principal, se substanciarán en la misma pieza de autos, que­
dando entre tanto en suspenso -el curso de aquélla.

Los que no obsten a esa prosecución, se substanciarán en
pieza separada sin suspender el curso de la demanda y s('
formarán con los insertos que ambas partes señalen dentro
del término de tres días de deducidos o contestados, respectiva­
mente, y los que el juez crea necesario (306).

Transcurridos los tres días mencionados sin que las par­
tes hagan indicación, se formarán sólo con los que deter-mine
<'1 juez.

Art. 26;). - Los incidentes que no tengan pOI' esta ley
una tramitación especial (:J07) se substanciarán por los t rá­
mitos establecidos para los juicios verbales.

Art. 266. - Todos los incidentes cuyas causas existan
simultáneamente, deberán ser promovidos a la vez.

Art. 267. - Para los incidentes promovidos pOI' quien
no es parte en el juicio, pero que desempeña en PI una fUII­

ción, corno el abogado, procurador, perito u otro, s<' formará
pieza separada; pero cuando en ellos se dedujera apelación

podrá el superior requerir el envío de los autos pr-incipales

por un término que no excederá de cinco días (:JOS).

('AI'ÍTllLO 11

lll'; LAR JTF.RTIONF.~ DE ('O~hPETE~"('I.\

Art. 26R. - Las cuestiones de competencia deben pro­
moverse antes de est ar trabado el pleito por demanda ~- con­
testación, pudiendo hacerlo por declinatoria o pOI' inhibito­
ria (:J09).

(a06) Vl'l' Han Luis, a rt ivulo 614.
(a07) Rojas, art.ículo 4H5.
(3011) HiI~ul'irn, artículo 35!I,

(309) Rauta Fe, nrt íeul« 90S, todas las l'UI'StiOUI'S de competencia
«11'11('11 promO\'1'1"91' pOI" rlr-elinut orin.
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IJa declinatoria se propondrá ante el juez que haya em­
pezado a conocer, pidiéndole que declare que el asunto no es
de Sil competencia, y se tramitará por el procedimiento esta­
blecido para las excepciones dilatorias.

La inhibitoria se intentará ante el juez que la parte
crea competente, pidiéndole que se dirija al que estime no
serlo para que se inhiba y remita los autos.

Art. 269. - Cuando los jueces ejerzan una misma clase
de jurisdicción se empleará exclusivamente el primer medio.

Cuando ejerzan diferente clase de jurisdicción podrá
usarse cualquiera de los dos, salvo que la cuestión de compe­
tencia provenga de la declaración de quiebras o de concurso
civil en que no podrá usarse la inhibitoria (310).

El litigante que hubiera optado por uno de ellos, no podrá
abandonarlo y recurrir al otro.

Tampoco podrá emplearlas simultánea (311) o sucesiva­
mente, debiendo pasar por el resultado dc aquel a que haya
dado preferencia.

Art. 2íO. - Entablada la inhibitoria, el juez, previa vista
fiscal, mandará librar el oficio inhibitorio o declarará no
haber lug-ar.

La providencia que la denegare será apelable en relación.
Al oficio inhibitorio sc acompañará testimonio del escrito

en que se haya pedido, de lo expuesto por el agente fiscal,
del auto que hubiere recaído y demás piezas que el juez esti­
mare necesario para fundar su competencia.

Art. 271. - El juez requerido dará traslado a las partes
interesadas y oirá al agente fiscal (:l12).

Hi accediere 11 la inhibición podrá apelarse en relación y
consentida o ejecutoriada la resolución remitirá los autos al
juez que considere competente.

(310) Proyect o, artículo R6. •
(311) Ent re Ríos, art.íeulo 34i; Rojas, articulo 44R; Meudoza, ar­

tirulo 593; Córdoba, nrt íeulo 99i; 8i1l{ucira, articulo 361; San Juan,
art ículo 981; La Rioja, articulo I.V;9; Santiago del Estero, articulo 9R6.

. (312) Entr« Ríos, art ículo 3fiO; Córdoba, articulo 1.006; La Riojn,
artículo 1.165; San Juan, articulo 986; Santiago del Estero, articu­
lo 995.



Si no accediere a la reclamación oficiará al juez requi­
rente, manifestando los fundamentos en que apoya su com­
petencia y requiriéndole para que, dando por formulada la
contienda de competencia, remita los antecedentes al superior
3 quien corresponda conocer.

Durante la contienda, uno y otro juez suspenderán los
procedimientos sobre lo principal; pero el juez requerido de
inhibición podrá practicar, a instancia de parte, cualquier
actuación que, a su juicio, sea absolutamente necesaria y 'de
cuya dilación pudiera resultar perjuicios irreparables (:n:~).

Art. 272. - Pasados los antecedentes, el superior oirá
al fiscal, y en seguida llamará autos, sin más substanciación
pronunciará sentencia, mandando los antecedentes al juez que
sea declarado competente y avisando al otro por oficio (314).

Art. 273. - No obstante lo dispuesto en el artículo 268,
si, procediendo de oficio en asunto en que esto pueda tener
lugar, dos jueces que ejerzan una misma clase de jurisdicción
pretendieren ser competentes, cualquiera de ellos puede re­
clamar el conocimiento del asunto, debiendo proceder en la
forma establecida por los artículos precedentes.

Art. 274. - En caso de ocurrir conflicto negativo, por
declararse dos jueces incompetentes para conocer de un asun­
to, se observará el mismo procedimiento que en las contiendas
positivas.

.Art. 27;"). - Cualquier cuestión de competencia que se
suscite entre los jueces de la Capital será resuelta, si fueren
de la misma jurisdicción, por la Cámara de Apelaciones res­
pectiva; si fueren de distinta jurisdicción, por la cámara de
que depende el juez que primero hubiere conocido.

Cuando la contienda se trabe entre jueces de la Capital
y jueces federales o de provincia, será tribunal eompctente
para resolverla la Suprema Corte de -Iusticia Nacional (315).

(313) Entro Ríos, m-t.ículo :l:i1; Rojas, artículo 49i; ~[l'ndoza, al"
t iculo (i04; Córdoba, artículo 1.01!l; Silgucirn , artículo 3GG; La Ríoja,
nrt ículo LUlO; Han .Iuau, urt ículo !I!li; Sunt iugo del Estero, nrt iculo 1.008.

(314) }';ntrc Ríos, art.ículo a;"i:,!.

(315) Proyecto, artículo !l:.!; Hojas u rt írulos 49!1 .'" soo.
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CAPÍTULO I.H

DE LA ACUMULACION DE AUTOR

Art. 276. - Procederá la acumulación de autos a solicitud
de parte (:H6) antes de la citación para sentencia, en causas
que se encuentren en primera instancia, pertenezcan a la
misma jurisdicción y deban substaneiarse por los mismos trá­
mites:

]? Cuando la sentencia que haya de dictarse en una
produzca en otra la excepción de cosa juzgada,

:!'.' Cuando en virtud de idéntica causa jurídica nna
persona sea demandada separadamente por varios
o demande a varios (317).

:l'¡ Cuando el actor entable por separado contra una
misma persona dos o más acciones que haya po­
dido acumular (318).

Los juicios ejecutivos serán acumulados aunque se haya
dictado sentencia de remate, mientras el ejecutante no se en­
cuentre pago (319) .

.Art. 277. - Presentada la solicitud de acumulación, se
correrá traslado por tres días a las demás partes y la re­
solverá el juez dentro de seis.

La tramitación de los juicios quedará en suspenso desde
que ésta se pida - sin perjuicio de las medidas de carácter

(316) Silgueiru, articulo 385, la declara también procedente de ofi­
cio si los juicios se encuentran en el mismo juzg-ado.

(317) Entr<' Hios, artículos 356 y 358; Rojas, nrt.ículos 537 s 538;
Córdoba, nrt ículoa 1.053 y 1.054; Mcndoza, artículos 665 y 666; Santa
}'e, artículo 1.078; Tueumán, artículos 244 y 246; La Rioja, art.ículos
1.322, 1.323, U12;j y 1.327; San Juan, nrt íeuloa 1.028 y 1.029; Santiago
d<'1 Estero, arf ículos 1.042 y 1.043.

(318) Entre Ríos, artículo 358; San Juan, artículo 1.029; Córdoba,
artículo 1.054; Tucumán, articulo 246; Santiago del Estero, artícu­
lo 1.043.

(319) Entro Ríos, artículo 357; San Luis, artículo 1.333; Silgueira,
artículo 31l5, nota 3;" Tucurnáu, articulo 245; La Rioja, nrt.ículos 1.328
y 1.32!1; con eX("'l'ción de 108 hipotecarios.
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urgente - lo que Se' hará saber al juez que conozca en los
otros asuntos.

La resolución que conceda o deniegue la acumulación
será apelable en relación (~20).

Art. 278. - Si los pleitos se siguieran en juzgados di­
fcrcntes, la acumulación se solicitará ante el juez que entienda
en el más antiguo (321), quien, ejecutoriada la sentencia que
decrete la acumulación, dirigirá oficio al que conozca en los
autos mandados acumular, reclamándoselos.

En la substanciación del incidente regirá lo dispuesto
para las cuestiones de competencia (322).

Art. 279. ;- La acumulación se hará sobre el expediente
más antiguo (32:3).

Siempre que se decrete, el curso del juicio que estuviese
más adelantado en la tramitación se suspenderá hasta que
todos los demás lleguen a ponerse en el mismo estado.

Los autos acumulados se seguirán en un solo juicio y
serán terminados por una misma sentencia; pero si ello trajera
entorpecimiento en la tramitación, podrá el juez tramitar
cada uno por separado ~. resolverlos en una misma sentcn­
eia (324).

Contra la resolución que lo disponga no se dará recurso.

(320) Entre Ríos, artículo 360; Rojas, artículos 540 y 543; su.
~ul'ira, articulos 388 y 389 j San Luis, urtículo 1.3:J6, concede recurso
vn un s610 efecto contrn el auto dencgntorio j Córdoba, nrt iculo 1.058
y Santiago del Estero, articulo 1.04;, 110 conceden apclncíóu cont ra el
auto que declara procedente la acumulación.

(321) Los códigos de Córdoba, nrt ículo 1.056; Santa Fe, artículo
1.080; 'I'ueumán, artículo 24;; La Hioja, artículo 1.330 y Santiago del
Estero, artículo 1.045, disponou que debe soliciturse ante el juez cuya
jurisdiecióu deba cesar ; los demás, ante el juez que debe conocer en los
expedientes.

(:~22) Entre Ríos, nrt iculo 3;')9; Hojas, urt ículos ;)45 y ;)47; Mcudozu,
.ut ículo (j7;); Tucumá n, artículos 248 y 2-19; Sn n Juun, artículo 1.036.

(323) Hojas, articulo 35!1; Ran .Iuan, artículo 1.3:Hl; )[endoza, al"
tículo 667; San Luis, articulo 1.:;34; Santiago del Estero, nrt ículo 1.044.

(a24) Entre Híos, urtículos 362 ~. 363 j San Luis, nrt ículos 1.348 y
1.347; Silguciru, urt íeulo 389; Córdoba, art.ículo 1.059; Salita Fe, ar­
th-ulo 1.083 j Tueumáu, nrt iculos 250 ~. 251; La Hioja, nrt ículos 1.334
~. 1.335; San .TUIIII, artículos 1.037 y 1.03!); Sant iugo del Estero, al"
tículo 1.048.
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CAPÍTULO IV

DE LA DECLARACION DE POBREZA

Art. 280. - La declaratoria de pobreza debe solicitarse
pOJ' el titular del derecho a ejercitarse en juicio (::J25), ante
el juez que conozca o deba conocer de aquel en que haya de
senil' ~. será substanciada con el agente fiscal y con la parte
contraria (326).

En la presentación se ofrecerán las pruebas e incluirá, en
su caso, la nómina de los testigos que hayan de declarar ­
los que no podrán ser menos de tres - el interrogatorio a
tenor del cual serán examinados, el nombre y domicilio de
11'1 persona con quien se haya de litigar y el objeto del pleito.

Los extremos a justificar serán: la pobreza y la impo­
sibilidad de obtener recursos, siendo entendido que no obstará
a la declaratoria la .eircunstancia de tener apenas cómo pro­
curarse la subsistencia.

Art. 281. - Presentada la solicitud, se correrá traslado
a la otra parte con término de tres días, vencidos los cuales
el juez designará una audiencia para recibir las pruebas ofre­
cidas dentro de los ocho días subsiguientes.

La oposición al pedido de declaratoria de pobreza deberá
fundarse en la no concurrencia de los extremos mencionados
en el inciso final del artículo 280, y será deducida con indi­
cación de la prueba a rendirse, nómina de testigos - que no
podrán ser más de cinco - y presentación del interrogatorio
a cuyo tenor hayan de declarar.

Toda la prueba será producida en la audiencia a que
se refiere la primera parte de este artículo,

(325) Ver mis comeutnríoa, número 1.101; Córrlobu, nrt íeulo 1.114;
Santa Fe, artfculo 1.07:!; Tucumán, art íeulo 597; Silgueira, articulo 410;
San Juan, nrt ículo 1.070; La Hioja, nrt ículo 1.290; Santiago del Estero,
artículo 1.103.

(326) Rojas, a rt ículo 5!J2 ~. nota; Ent re Ríos, artículo 378; San
Luis, nrt íeulo 1166; Santa 1"c, urt íeulo 1.00:1.
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Art. 282. - La solicitud de declaratoria de pobreza no
suspende la substanciación de la causa. El solicitante será
considerado como pobre desde que inicie el incidente, cual­
quiera que sea la estación en que se declare tal (327).

Art. 283. - La declaratoria de pobreza sólo surtirá efec­
to mientras permanezca el interesado sin mejorar de fortuna
y podrá, en consecuencia, ser impugnada siempre que S('

acredite que el declarado pobre ha adquirido con posterio­
ridad bienes de fortuna (328).

Art. 284. - El declarado pobre será defendido por el
defensor de pobres (329). Podrá, sin embargo, si lo desea,
hacerse patrocinar por abogado de la matrícula (330), el que
sólo tendrá derecho a honorarios en caso de que aquél ven­
ciera en el juicio y recibiera bienes o en el de condenación
en costas al contrario.

En el primer caso, las costas causadas en la defensa se
abonarán hasta la concurrencia de la tercera parte del valor
del litigio (331).

CAPÍTULO V

DE LAS TERCERIAS EN GENERAL

Art. 2Ril. - El tercer opositor podrá ser admitido en una
causa cuando alegue un interés cierto y positivo, susceptible
de una acción en juicio (332).

(327) Rojas, articulo 600; Entre Ríos, art ículo 387; Córdoba, aro
tículo 1.117; Mcndoza, artículo 947; Santa Fv, artículo, 1.076; SiI­
gucira, artículo 410; San Juan, artículo 1.072; La Rioja, artículo 1.297.

(32H) Hojas, urt ículo ;)96; l';ntrp Ríos, artículo 382; San Luis, al"
t íeulo 873; C~rdoha, art ículo 1.112; Mondozn , artículo 943; Santa Fe.
a rt íeulo 1.070; Sn n .Iuan, artículo 1.0Gi; La Hioja, artículo 1.295; San­
tiago del Estero, nrt.ículo 1.101.

(32!1) Elltrp Ríos, nrt.ículos aS3 ~. 385; Rojas, art.ículo 597 i Cór­
doba, articulo 1.113 i Santiago del Estero, art ículo 1.102; Silgucira, ar­
tículo 411.

(330) La Hioja. art ículo 1.2HR, inciso 2Q •

(331) Hojas, artículo 5!li; Entre Ríos, artículo 385; San Luis, ar­
tículo 877; Córdoba, articulo 1.115; Santa Fe, articulo 1.074; Tucumán,
articulo 595; San Juan, artículo 1.068; Snut.iago del Estero, artícu­
lo 1.105.

(332) Rojas, nrt ículo 550; Mendozn, artículo 650.
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Art. 286. - Cuando la tercería deducida fuese coadyu­

vante del derecho de alguna de las partes, se tramitará unida
a la acción o excepción a que coadyuvare, tomando el pro­
cedimiento en el estado en que se encuentre, sin suspenderse
<'1 curso de la causa (333).

La sentencia dictada después de la intervención del ter­

cero lo obliga como al principal, cualquiera que fuera cl
estado en que hubiera comparecido (334).

Art. 287. - Cuando la tercería fuese excluyente y la
causa pendiera en primera instancia, se suspenderá el proce­
dimiento en lo principal, ~' tramitada aquélla con el deman­
dante y demandado en pieza separada hasta quedar ambos

juicios en el mismo estado, continuarán los dos el mismo
trámite hasta resolverse en una sola sentencia (33;')).

Bi la causa pendiera en seg-unda instancia, la tercería
SI' tramitará en la misma forma que en el caso anterior, sin
suspenderse el curso de lo principal (336).

Art. 288. - En los casos en que proceda la suspensión

del juicio en lo principal, las partes podrán pedir la con­
tinuación de aquél y el juez ordenarla (337), si dieren fianza.

(333) Rojas, artículo ,);11; San Luis, art iculo 808; Santa Fe, ar­
tículo !192; Córdoba, art ículo 1.039; Tueumán, artículo 7iO; Mendoza,
nrt ieulo G;)}; Santiago del Jo;sh'ro, nrt ículo 1.02R; San Juan, articu­
lo 1.013.

(334) Rojas, art ículo 553; Santa Fe, nrt.íeulo 995; San Luis, 111'­

t ículo 811; Tueumáu, artículo 775; ]\fI'IHloza, articulo G53; Santiago del
Estero, art ículo 1.032; San Juan, art ículo 1.017.

(335) Rojas, 'articulo 554; Córdoba, nrt iculo 1.040; San Luis, ar­
tículo 809; Santa F'e, artículo 993; Tueumán, art ículo 772; Santiago del
Estero, articulo 1.029; San Juan, artículo 1.014. •

(336) Hojas, nrt.ículo 555.
Permiten al tcrceristu renunciar la 1? instuneia los siguientes I'Ó­

digos: San Luis, art iculo 810; Santa Jo'!', articulo 904; Córdoba, articu­
lo 104; Tueumán, artíeulo ii:l; Santiago (11'1 EsII'I'O, urt.ículo 1.030; Sau
Juan, art ículo 1.015.

(33i) )<;1 código de 8au Luís, nrt íeulo 813, permite la eontinuaciéu
cuando aparezca mauificatamente que el tercero procede sin derecho ~'

solo .por entorpecer el juicio. Esto, en cierto modo oh liga al juez a pro­
uunt-rarso sobre' el feudo, cosa que no podrá hacer sin prejuzgar, por lo
qul' cueuoutro IIIflS conveniente la disposici6n que proyecto,
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CAPÍTULO VI

DE LAS TERCERIAS EN LAS :¡';JECUCIONES

Art. 289. - Las tercerías que se deduzcan en las ejecu­
ciones deben fundarse en el dominio de los bienes embargados
o en el derecho que el tereerista tenga a ser pagado con
preferencia al ejecutante.

En ambos casos se substanciarán en juicio ordinario, con
el ejecutante y. ejecutado.

Art. 290. - Con la tercería de dominio deberá presen­
tarse el título en que se funde, original o en copia, sin cuyo
requisito no se le dará curso (338).

Su interposición no suspenderá la ejecución, pero sí los
procedimientos para hacer efectiva la sentencia que en ella
se pronuncie, los que no podrán continuar hasta que haya
ejecutoria sobre aquélla.

Art. 291. - Si la tercería fuese de mejor derecho, seguirá
la ejecución hasta realizárse los bienes embargados, suspen­
diéndose el pago hasta la resolución de aquélla, salvo caso
de prestarse fianza suficiente a las resultas de la ter­
cería (339).

Art. 292. - La deducción de cualquier tercerfu será mo­
tivo suficiente para que se amplíe y mejore el embargo si el
ejecutante lo solicitara.

Art. 293. - Si el ejecutado hubiese sido declarado rebel­
de, no se le hará nuevo emplazamiento para la tercería (:340).

(338) Rojas, artículo 55i; San Luis, urt ículo 81;'); Mcndozn, al"
tíeulo 659.

(339) Rojas, artículo 560; Proyecto, artículo 39í; Santa FC', al"
tículo 999, dispone la suspensión del pngo aunque SI1 solicito bajo la
responsnbilidad de los acreedores o con fianza.

(340) Rojas, articulo 561; Entre Rios, artículo 389; Córdoba, ar­
ticulo 1.046; Snu Juan, artículo 1.020; Santiago del Estero, artículo
1.035; Mcndozn, articulo 661.
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Art. 294. - El opositor coadyuvante tiene derecho a in­
tervenir en el avalúo y venta de los bienes sobre que recae
In tercería (341).

Art. 29;;. - Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
precedentes, toda persona está autorizada a requerir, en
calidad de tercero perjudicado por un embargo, el levanta­
miento liso y llano del mismo, acreditando con su presen­
tación ser poseedor actual en conformidad a un título de
propiedad, que deberá exhibir, según la naturaleza de los
bienes.

Esta gestión será tramitada con audiencia del embar­
gante y resuelta sin otro trámite y sin recurso, cuando la
resolución fuese desfavorable al tercero, quien podrá deducir
la correspondiente tercería (342).

Art. 296. - Cuando se probara la connivencia del terce­
rista y el ejecutado, se decretará el arresto de ambos, remi­
tiéndose los antecedentes a la justicia del crimen que co­

rresponda.

CAPÍTULO VII

DE LAR ~JEDIJ)AS PRECAUTORIAS

Art. 297. - Para asegurar las resultas de los juicios po­

drá solicitarse, si hubiera urgencia, antes de entablada la

demanda o en cualquier estado de aquél :

19 El secuestro de la cosa que ('s objeto de la de­

manda.

29 El nombramiento de uno o más interventores

(341) Rojas, urt íeulo :i62; ¡':ntrc HiOH,:1!I1; Córdoba, urt.iculo 1.04H;
Santa Fe, nrt iculo 1.000; San Juan, art ieuln 1.023; La Rioja, nrt.ícu­
\0 1.19!1; Santiago dc\ l';stl'ro, artículo 1.03H; Mcndozn, artículo (j62,

(342) Hojas, art ículo liG:i; Buenos Airea, urtículo 5Hl; Proyecto,
artículo 400; Entr« Hío!!, nrt ieulo 394; San Luis, urt ículn H12; Hilguei­
ra, artículo 416.
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(343) para vigilar los bienes en litigio u opera­
ciones relativas a ellos e informar al juzgado.

3Q La designación de un administrador proviso-
rio (344).

49 El embargo de bienes determinados.
;'j9 La inhibición general.
6Q La anotación de la litis (34:».

Art. 298. - Las medidas precautorias a que se refiere
el artículo anterior, se decretarán siempre sin citación de la
parte contra quien se solicitan, con excepción del caso del
inciso 3Q

, en que deberá oirse a aquel contra quien se pide
por un traslado con término de tres días, después del cual
resolverá el juez sin más substanciación.

El auto que conceda una medida precautoria será ape­
lable dentro de tres días, al sólo efecto devolutivo.

Del que la deniegue podrá apelarse en relación dentro
del mismo término.

Art. 299. - Podrá pedir embargo preventivo el acreedor
que se halle en alguna de las condiciones siguientes:

l Q Que la existencia del crédito esté acreditada con
instrumento público o documento simple atri­
buído al deudor, abonada la firma por infor­
mación sumaria de dos testigos.

En los casos de documentos subscriptos por
apoderado, el reconocimiento podrá indistinta­
mente solicitarse del mandante o mandatario
como si se tratara de firma propia; pero deberá
previamente agregarse testimonio de la escritura
de mandato (:N6).

21,) Que, fundándose la acción en un contrato bila­
teral, se justifique en la misma forma que el

(34:1) Entre HiOR, urt ículo 3íO; Han Luis, art iculo (iH5; Córdoba,
urt íeulo 1.0;(1.

(344) .Iur isprudenein . Han Luis, urt iculo 6Hi; Córrlobn, articulo
1.0íO; Silguciru, urt ículo 39:?, inciso 3\'.

(:145) Rejas, articulo 566; )(l'!\(loza, urt iculo í89; Silgueirn, nrt ícu
lo:I!JO.

(346) .lurisprudem-in.
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inciso anterior, la existencia del contrato ~r su
cumplimiento por el actor, o si éste ofreciera
cumplirlo o su obligación fuese a plazo.

39 Que la deuda esté justificada por los libros de
comercio llevados en forma por el actor o resul­
tase de boleto de corredor conforme con sus
libros y en los casos en que éstos puedan servil'
de prueba.

49 Que estando la deuda sujeta a condición, suspen­
sión o pendiente de plazo, el actor justifique
sumariamente que su deudor trata de enajenar,
ocultar, transportar sus bienes, o siempre que
justifique del mismo modo, que por cualquier
causa ha disminuído notablemente la responsa­
bilidad de su deudor, después de contraída la
obligación.

Art. 300. - Las informaciones se admitirán sin más trá­
mite y podrán producirse firmando los testigos el escrito en
que se soliciten y ratificándose en sus firmas ante el actuario,
quien dejará constancia de las circunstancias personales de
los testigos en la diligencia de ratificación (347).

En el caso del inciso 39 el acreedor acompañará compulsa
de sus libros practicada por un contador de la matrícula, la
que será ratificada ante el actuario (348).

Podrán preseindirse de estas formalidades cuando el em­
bargante manifieste existir urgencia, y preste caución real
bastante a juicio del juez (349).

Art. 301. - Podrán igualmente solicitar embargo pre­
ventivo:

19 El propietario y locatario principal de predios
urbanos o rústicos, haya o no contrato escrito del
arrendamiento, sobre las cosas afectadas al pri­
vilegio que les reconoce el Código Civil, acompa-

(347) Jurisprudcncia. Proyecto, artfculo 30i.
(:f48) Jurlsprudcncíu . Silgueira, articulo :f9:l; Tucumán, urf ícu­

o 284.
(349) Silgucirn, artículo 394.
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fiando el título de propiedad o certificado del
mismo expedido por oficina pública (350) o el
contrato de locación, o exigiendo al locatario haga
las manifestaciones necesarias en el acto de la
notificación o dentro de veinticuatro horas.

2'1 Las personas a quienes las leyes generales recono­
cen privilegio sobre ciertos muebles o inmuebles,
sobre éstos, siempre que el crédito se justificare
en la forma que previene el artículo anterior.

:lQ El rcivindicante sobre la cosa mueble o inmueble
ohjeto de su demanda, o el que demande por 1)('­
tieión de herencia sobre los bienes que componen
ósí a, siempre que se presenten documentos que
hagan verosímil la acción deducida (:~;j1).

4'·' Cualquiera de los litigantes, durante un juicio
ordinario, siempre que por confesión expresa o
ficta resulten probados hechos que hagan presu­
mir vcrosilmcnte el derecho alegado.

;;... Siempre que el que lo solicite hubiere ohtenido
una sentencia favorable.

El embargo en este caso se decretará por la
cantidad líquida que exprese la condonación o
por la que el juez determine atendiendo a las cir­
cunstancias del caso, cuando no se hubiese ex­
presado (:1;;2).

Art. 302. - Procede el embargo preventivo tanto por
deudas de dinero como en especie. En el segundo caso, el
actor, al solicitarlo, fijará el monto, bajo su responsabilidad
y sin perjuicio de que el juez modere la suma para efectos del
embargo, calculándola con arreglo al precio medio que tenga
la especie en el mercado (353).

(350) Proyecto, articulo 301.
(351) .Iuriaprudoncin , Proyecto, nrtíeulo ao~; Buenos Air(,II, artícu­

lo 456; Tueumá n, nr tículo 294; Sun Luís, artículo 668.
(352) .Iurisprudcnciu. Proyecto, nrf.íeulo 304; Buenos Airl'lI, aro

t iculo 457; Rill'tIlCirll, nr tículo 395; TUl'Uin{¡II, nrt.ículo 296; San Luis,
arttculo 669.

(353) San Luis, articulo 6i~; ley de enjuiciamiento cspnñoln, ar­
t k-ulo 1.43/i ,. 1.438; Aleortu y 7,<'halloll, nrt.íeulo 833.
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Art. 303. - El embargo preventivo en los casos enumc­
rados, con excepción del artículo 301, inciso 49 , se decretará
bajo la responsabilidad del solicitante, quien deberá dar cau­
ción por todas las costas, daños y perjuicios que pudiera causar
en caso de haberlo pedido sin derecho.

Art. 304. - Si el juez accediera al embargo, se trabará
éste, sin necesidad de intimación previa de pago (354), en
la forma prevista por los artículos 319 y siguientes, y se hará
saber al embargado dentro de los tres días de la traba.

Art. 305. - En todos los casos en que el embargo Pl'C­

ventivo no recaiga sobre cosas afectadas a un privilegio por
las leyes generales, podrá el embargado pedir que se deje sin
efecto depositando a la orden del juez una cantidad suficiente
u ofreciendo garantías bastantes que calificará el juez por sí
solo y sin recurso (355).

Art. :~06. - Si el dueño de los bienes embargados lo exi­
giera, la demanda deberá deducirse dentro de ocho días y no
haciéndolo se alzará el embargo; pero en todos los casos, tra­
tándose de deudas exigibles, si en término de veinte días no
se demandara, quedará de hecho levantada cualquier medida
precautoria previa y deberá ordenarse la cancelación de las
anotaciones que de él hubieran podido hacerse.

Las costas y daños y perjuicios serán a cargo del que la
solicitó (356).

Art. 307. - Cuando habiendo lugar a embargo preven­
tivo éste no pudiera hacerse efectivo por no conocerse bienes
al deudor, podrá solicitarse contra él la inhibición de vender
y gravar sus bienes, la que deberá dejarse sin efecto tan luego
como presentase a embargo bienes o diere garantías bastantes.

El que solicite la inhibición deberá expresar el nombre y

apellido de la persona que trata de inhibir, su profesión, <10-

(354) Proyecto, artículo :iOH, \"('1' mis eomentarios, número i86.
(355) Entre Ríos, artieulo 3i3, exige fianza real.
(356) Rojas, articulo 589"; Entre Hios, artículo 3i4; Santa Fe, IIJ'­

tk-ulo 1.01!I; Hilgueil'il, articulo 403; TUCUIIIÚIl, articulo 806; San Juan,
articulo 1.05.); Santiago (1<'1 Estero, art íeulo 1.0(j6; Córdoba, artícu­
lo 1.0i6; Sun Luis, artículo 692.
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micilio y demás condiciones que conozca y puedan servil' para
individualizar la persona de éste.

La inhibición se extingue a los diez años de anotada (a;,)7).

Art. 308. - Los jueces deberán abstenerse de decretar
embargos en asuntos que no sean de su competencia; pero,
si lo hicieran, el embargo será válido siempre que haya sido
dictado con arreglo a las disposiciones de este título, y sin
que esto importe prórroga <Íe su jurisdicción para entender

en el juicio que deba iniciarse.

TITULO X

DE LA REBELDIA (1)

Art. 309. - Cuando un litigante, que es citado con arre­

glo a la ley, no compareciere dentro del término respectivo

o cuando abandone el juicio después de haber comparecido,

será declarado rebelde, si la otra parte lo pidiere (358).

Esta providencia se notificará por cédula, y, no siendo

posible, por edictos, que se publicarán durante cinco días en
el «Boletín Judicial».

Las providencias sucesivas serán notificadas por nota.

Art. 310. - La declaración de rebeldía no alterará el

(357) Buenos Aires, art ículo 4í3; Entre Ríos, artículo 3íí; San
Luis, articulo 6!l7, la hace caducar al año de anotada.

(1) Como hicc presente en mis comentarios al Código de Procedí­
mientos de la Capital, número 750, considero mús acertado que el
actual, el título «de la rebeldía» empleado por el Código de Procedi­
mientos de la provincia de Buenos Aires, al que siguen los de Mcndozu
y San Luis y el proyecto del doctor Silgueira, pues en realidad no se
trata de un juicio sino de un procedimiento especial en el juicio ordi­
nario.

(358) Ver mis comentarios, número 751.
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trámite regular del juicio y la sentencia se dictará siempre
según el mérito de los autos (359).

Art. 311. - Cuando el rebelde haya sido citado por
edictos, la sentencia se le hará saber en la misma forma y por
el mismo término (360). En este caso, la sentencia dictada en
primera instancia se tendrá por apelada si el recurso fuera
procedente (361).

Art. 812. - Desde el momento en que un litigante haya
sido declarado rebelde, puede deeretarse, si la otra parte
lo pidiere, el embargo preventivo de sus bienes, en cuanto
sea necesario para estimar asegurado lo que es objeto del
juicio.

El embargo continuará hasta el fin del juicio, a no ser
que el interesado justifique haber incurrido en rebeldía por

causas que no haya estado a su alcance vencer.

La solicitud sobre alzamiento de embargo se substan­
ciará en pieza separada, en la forma prescripta para losincí­
dentes, sin suspender la prosecución de la demanda principal.

I.Ja resolución que se dicte será inapelable (362).

Art. 31:3.- Si el litigante rebelde compareciere durante

la substanciación del juicio, será admitido como parte, de­
biendo tomar el procedimiento en el estado en que se en­

cuentre.

Art. 314. - Sea que se condene o absuelva al rebelde,

serán de su cargo las costas causadas por su rebeldía (363).

(:l5!) Hojas, artículo 44;:; y Ilota; Entre Ríos, articulo 444; Santa
Jo'!', a rt ículos 4(j3 y 46i; Silgucira, artículo 318; Córdoba, articulo 445;
Mendoza, artículo 50n; La Rioja, artk-ulo 5~7.

(360) Entre Ríos, articulo 405.
(361) Córdoba, artículo 457; San Luis, artículo 651; Santiago del

Estero, artículo 452; San Juan, artículo 487.

(362) Rojas, nrt.ículo 449; Santn Fe, articulo 472; La Riojn, ar­
tículo 531.

(3"63) Proyecto, nrttculo 2!)6; Buenos Airo», artículo 451; Entre Ríos,
articulo -l09; San Luis, artículo 650.
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TITULO XI

DE LAS EJECUCIONES

SECCIÓN 1

DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO

CAPíTULO 1

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 315. - Se procederá ejecutivamente siempre que se
demande una cantidad líquida y exigible de dinero, valores o
cosas de las que se cuentan, pesan o miden (:364), en virtud
de un título que traiga aparejada ejecución.

Son títulos que traen aparejada ejecución:

1':> I..os instrumentos públicos.
2'·' Los documentos privados reconocidos por el

deudor.
:~Q La confesión de deuda líquida y exigible hecha

ante el juez competente (365).
4Q Las cuentas aprobadas o reconocidas en juicio.
;')... Los créditos por arrendamientos.
6'.' Los demás títulos a que las leyes acuerdan fuer

zu ejecutiva.

Cuando el título resultase una obligación en parte lío
quida y en otra ilíquida, se procederá ejecutivamente por la
primera.

Art. :nG. - La ejecución (l!. título que por sí solo no la
traigan aparejada deberá prepararse previamente:

(:J64) Sunta Fe, artículo i4!l; Silgueiru, art.íeulo 4li, inciso 3Q
•

(365) Córdoba, articulo 820 j La Rioja, artículo 9i8; Santiago del
Estero. articulo 816; San Juan, articulo iai y Entre Ríos, artículo 444,
establecen que 111 confcsión hecha cn juicio declarativo nbsolvicudo po·
siciones o de otra maneru, no constituye titulo cjccut ivo ,
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Si se tratara de documentos privados, citando al deman­
dado para que en una audiencia - que deberá señalarse den­
tro de los tres días siguientes - eomparezea a reconoeer la
firma.

Para los documentos subscriptos por poder se procederá
como establece el artículo 299, inciso 1'1.

Cuando no hubiere contrato eserito de locación, inti­
mando al locatario que en término de tres días manifieste
categóricamente si lo es o ha sido en la época a que el crédito
rrclamado se refiere (366) y exhiba el último recibo.

La citación se hará bajo apercibimiento de que en caso
de incomparencia o silencio se tendrá por reconocida la firma
o se estará a lo que manifieste el acreedor en cuanto al ca­
rácter de locatario y monto de la deuda.

Si el documento o el carácter de locatario fuese expresa­
mente desconocido, quedará cerrado <'1 procedimiento ejecu­
tivo (367).

Art. 317. - Procede la ejecución por saldo de cuenta
corriente bancaria de término vencido acompañando conforme
subseripto por el cliente, del saldo del último trimestre o
período de vigencia del contrato, o en su defecto el detall!'
del movimiento de la cuenta desde su origen o desde la última
fecha en que el deudor expresó conformidad (36R).

En el primer caso, se procederá al reconocimiento de la
firma en la forma establecida por el artículo 316.

En el segundo, se dará traslado al deudor por cinco días
y si en ellos no formulara observación quedará reconocido el
saldo como líquido (369).

Art. 31R. - Cuando se trate de un acreedor l'UYO para­
dero se ignore, se le citará por edictos durante cinco días

(366) Jurisprudencia.
(36i) Algunos códigos provinein les incluyen 108 documentos sin

fecha de vencimiento preparada la acción por un procedimiento previo
para fijarla. Vénns« 1011 de 'l'ueumán, Córdoba, Santiago del Estero y
San .Iuan. He creído que es más conveniente establecer separadamente
un procedimiento especial para esa fijación.

(368) Proyecto, artículo 373; Hojas, articulo 729.
(369) Jurisprudencia. Cámara Comercial, tomo 9, página 339, ae­

rie4'.
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para el reconomiciento de firma, bajo- el apercibimiento esta­
blecido en el artículo anterior y de que se entenderán con el
defensor de ausentes (370) todos los actos posteriores del
procedimiento.

Si el deudor estuviera domiciliado fuera de la Capital
deberá incluirse en el exhorto para su citación el apercibi­
miento de que en el término que el juez le fije, constituya
domicilio en ella y que de no hacerlo se entenderá el proce­
dimiento con el defensor de ausentes, siendo a su cargo las
costas de la intervención de éste (371).

CAPÍTULO JI

INTnrACION DE PAGO y EMBARGO

Art. 319. - El juez examinará cuidadosamente el ins­
trumento con que se deduce el reclamo ~' si hallare que es de
los comprendidos en el artículo 315, librará mandamiento de
embargo el que será entregado al oficial de justicia dentro
de veinticuatro horas, con noticia al ejecutante ~. dejando
constancia de la fecha de entrega.

Con él se requerirá al deudor por el oficial de justicia,
a más tardar dentro de cuarenta y ocho horas (:372), y no
verificando el pago en el acto se procederá a embargar bienes
suficientes a cubrir la cantidad demandada, más la que, en
todos los casos, deberá presupuestar el juez para responder
11 los intereses y costas en el auto que ordene el mandamiento.

El embargo se practicará aun cuando el deudor no se
halle presente, lo que se hará constar en la diligencia. En este
caso se le hará saber el embargo dentro de los tres días si­
guientes al de la traba.

(a70) Entro Ríos, art ículo 446: Rojas, nrt iculo 62:>; Proyecto, ar-
t íeulo a18; Silguoim, art lculo ,120.

(371) De lo cont rnrio (':la intcrveueión importaría un benefie io
pecuniario para el deudor l(u(' d('!lo!J('d('('(' un mn nduto judicial.

(372) Snntu j.'e, articulo!!.8lí y 820; Córdoba, urtíeulo 834; Tu­
eumán, artieu\o 327; San .Iunu, nrt iculo 752; Santiago del Estero, a r
tículo 8:\0; La Hioja, nrt.ículo !l!IO.
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S6\o en caso de consignar el embargo el importe del eré­

dito que se le reclama podrán suspender la diligencia el fun­
cionario encargado de la traba, siendo responsable de toda
omisión.

Art. 320. - Si la deuda fuese de dar cantidades de cosas
se mandarán embargar éstas, si existieran en poder del deudor.
Si no existieran, se hará la computación en dinero por el
ejecutante con arreglo al precio pactado en la obligación y

en Sil defecto por el precio medio que tuviese la especie en
plaza, certificado por informe de la Bolsa o por dos comer­
eiantes, que firmarán (,1 escrito y deberán ratificarse ante el
act ua rio (:J7:n.

Art. :{21. - Cuando la deuda fuera de dar cantidades
de cosas, el acreedor o su representante deberá concurrir al
embargo a fin de recibir las cosas debidas si el deudor se
allana al pago.

Art. :J22. - En el mandamiento de embargo se incluirá
siempre la autorización para usar de la fuerza pública y

allanar domicilio si fuera necesario para su diligcneiamiento.

Art. 323. - El embargo de bienes se hará en el orden
siguiente, que debe entenderse establecido en beneficio del
acreedor (~74):

I? Dinero efectivo o títulos cotizables en la Bolsa.
2'} Alhajas, piedras o metales preciosos.
:~? Bienes muebles o semovientes.
4'} Bienes raíces.
;}'} Créditos o acciones.
61) Sueldo», salarios o pensiones (:JT;).

Este orden podrá ser alterado cuando los muebles cons­
tituyan un estublecimiento comercial o industrial o fueran
los del uso dI' la casa habitación del deudor, si éste presentara
a embargo otros bienes, de entre los enumerados, que estén
libros o que, aun cuando estuvieran ~ravados, bastaran ma-

(:n3) Santn }o'P, nrt ieulo 810.
(374) Rojas, arf ículo 63!1; F.lltr(' HíOR. IIl"tÍ<'ulo 4~4.

(3ii» Ley número 9.;;11.
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nifiestamente a cubrir el importe establecido en el manda­
miento.

Contra el auto denegatorio de la substitución procede
apelación con efecto devolutivo (376).

Art. 324. - Los bienes muebles que constituyen el ajuar
de una casa de familia no son embargables sino por el locador
o vendedor (377); pero no se trabará nunca embargo en el

\ccho cotidiano del deudor, de su mujer e hijos, en las ropas
;" muebles de su indispensable uso, ni en los instrumentos
necesarios para la profesión, arte u oficio que ejerza, ni en
los demás bienes exceptuados por las leyes (:nR).

Quedan también exceptuados (le embargo los sepulcros,
salvo que el crédito provenga de su compra o de gastos para
sil construcción o reparación (:179).

Ningunos otros bienes se consideran exceptuados.

Del auto que declare si un bien es o no embargable po(lr:',
apelarse con efecto devolutivo.

Art. 32:>. - Si (,1 mandamiento de ejecución no desig­
naso bienes para el embargo, {oste se hará efectivo sobre los
que ofrezca el deudor estando conforme el ejecutante; y si
no, los que éste señale si estuviese en posesión de ellos el
deudor, salvo lo dispuesto en el artículo 323.

Si hubiese bienes dados en prenda, hipoteca o anticre­
siB (380), se procederá contra ellos antes que contra ningu­
nos otros,

Art. 326. - Cuando se solicite embargo sobre bienes in­
muebles, deberá designarse con precisión y claridad la ubi
eación de ellos. Decretado el embargo, se comunicará en 1'1
día, por oficio, al registro de embargos (' inhibiciones, para
SI: anotación en el libro respectivo,

(376) Rojas, artíeulo 640.
(377) Buenos Aires, urt ículo 494; 1':ntl"(' Ríos, nrt ículo 4i)9; Hojas,

articulo 642; San Luis, nrt.ículo i!(j.
(378) Memlozn, nrt iculo 711.
(379) Proyecto, nrtíeulo 326; Hojas, urt ículo 642; Entr« Ríos, ar­

tículo 45!l; San Luis, artículo il6.
(380) Rojas, urt.íeulo 645; Mcndozu, urt ieulo ¡O!).



- 176-

Si los bienes embargados fuesen muebles serán siempre
depositados a la orden judicial. Si estuviesen en poder de
terceros se les notificará el embargo en el día, quedando desde
entonces constituido en depositario. Cuando se embargaran
muebles de la casa habitación del deudor o de su estable­
cimiento eomercial o industrial, podrá el mismo ser consti­
tuído en depositario.

Los muebles o semovientes embargados no podrán tras­
ladarse de un lugar a otro sin autorización del juez (381).

Cuando se embargue dinero, título o acciones se depo­
sitarán en el Banco de la Nación Argentina a la orden del
juzgado (382).

El embargo sobre créditos, sueldos, salarios o pensiones
Si' trabará notificando al deudor o empleador para que re­
tenga la parte que corresponda, quedando constituido en
deposit ario. Si los créditos comprenden rentas o frutos de
inmuebles o se tratara de sementeras podrá designarse un
administrador judicial para asegurar su percepción, si el juez
l-. considerase necesario atendiendo las circunstancias espe­
ciales que mediaren.

Cuando el embargo haya de trabarse sobre bienes mue­
bles de líneas férreas, telefónicas, telegráficas, empresas de
alumbrado u otras análogas que interesan al servicio público
o que pertenezcan a establecimientos industriales, fábricas o
cualquiera otra instalación que los necesite para su funcio­
narniento, sc hará en forma de no impedir ese funcionamiento,
y en caso de venta se realizará comprendiendo todos los bienes
que la constituyan, a no ser que se trate de cosas que puedan
separarse sin perjuicio de la cxplotación (383).

Art. :l27. - El depositario de objetos embargados a la
orden judicial estará obligado a presentarlos dentro de vein­

ticuatro horas de cualquier intimación judicial, sin que pueda

(3Rl) Proyecto, articulo 331.
(3H2) Proyecto, articulo 33H.
(383) Proyecto, .art iculo 33:1; Rojas, articulo (j41; l'~ntre lUos, al"

tíeulo 458; Buenos Aircs, nrtfeulo 493; Bilgueira, art ículo 432; San
Luis, articulo í15; Córdoba, articulo 846; Santiago del Estero, urtícu­
10842.
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alegar derechos de retención (384). Si no lo hiciera, el juez

deberá pasar los antecedentes a la justicia criminal para la

iniciación del proceso que corresponde según el Código Penal.

Art. 328. - Aunque pague el deudor en el acto de la
intimación por el oficial de justicia serán a su cargo las

costas.

Art. 329. - Si durante un juicio ejecutivo y antes de
pronunciar sentencia venciera algún nuevo plazo de la obli­
gación en cuya virtud se proceda, o algún nuevo documento,

en obligaciones para euyo pago se hubieran convenido pOI'
cuotas o en periodos determinados, siempre que así se hu­
bieran denunciado en el escrito de iniciación, puede, si lo

pidiere el acreedor, ampliarse la ejecución por su importe,
sin necesidad de retroceder, considerándose comunes a la
ampliación los trámites que la hayan precedido.

Los plazos o euotas que vencieran después de la sen­
tencia de remate, mientras se ejecute ésta, serán objeto de

demandas especiales que se substanciarán ante el mismo juez,
intimando al deudor que exhiba recibo de pago dentro de

tercero día, bajo apercibimiento de considerarse ampliada la
sentencia a los nuevos plazos o cuotas (385).

Art. 330. - Cuando el embargo recaiga sobre cosas que

se deterioren rápidamente o cuya conservación sea difícil o

dispendiosa, el juez podrá ordenar su venta inmediata.

Del auto que la disponga no se dará recurso (:~86).

Art. 331. - El acreedor puede pedir ampliación o mejora
del embargo en cualquier estado del juicio, demostrando que
hay motivo racional para dudar de la suficiencia de los hic­
nes embargados; y siempre que se hubiera deducido una
tercería excluyente.

(:iH4) Proyecto, nrt ículo 3:12; Santa Fr-, urt ículo 831.
(385) Córdoba, a rt iculo Sii2; Santa 1'\', artículo 840; Santiago del

Estero, nrt.iculo 848; La Rioja, urt iculo 1.00i.

(3SG) Proyecto, nrt.ículo 336; Hojas, artículo 650; Tucumán, aro
t ieulo :14li; Hilgul'i1'll, nrt iculo 43:1.
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CAPÍTULO m

¡'~XCEPCION¡';S y SEN'l'ENCIA DE REMATE

Art. 332. - Efcctuado el requerimiento al deudor (387),
se le citará de remate, bajo apercibimiento dc que si dentro
de tres días no se opone deduciendo excepción legítima se
pronunciará sentencia de remate, mandando llevar la eje­
cución adelante.

Si se opusiera, deberá determinar con precisión las ex­
cepciones que tuviese y no se le admitirán sino las que cn
esa oportunidad alegue.

Art. 333. - Las únicas excepciones admisibles son:
19 Incompetencia de jurisdicción.
29 Fulta de personalidad legal en el ejecutante, en

el ejecutado o en sus procuradores.
39 La litis pendencia en el momento de iniciarse la

ejecución.
41' IJa falsedad del título con que se ejecuta.
59 L.a inhabilidad del mismo.
(jI' La prescripción, modificación o extinción total de

la deuda (38H) por alguno de los medios estable­
cidos en el Código Civil.

La compensación sólo cabe con crédito líquido
que traiga aparejada ejecución.

71' I.Ja nulidad de la ejecución por haberse violado las
formas substanciales del procedimiento que afee­
ten las garantías de la defensa (:JH9).

Art. :J:J4. - El excepcionantc deberá acompañar al es­
crito en que oponga excepciones los documentos públicos o
privados que las comprueban, y será ésta la única prueba

(38i) .Iurisprudcnciu. Hojas, urt.íeulo 6ójój; Salita 1'\', artículo H44.
(388) La extine ión pnrcinl es circunstum-in que debe tenerse en

euent n al praet ieurso la liquidación. Ver mis eomcuturios, núiñero Hil.
(389) De acuerdo COII la juriaprudcucia que ha ostnblccido que las

omisiones en las uctuae ioucs para preparar la vía ej('('uti\'1l no puodeu
fundar la excepción. Ver mis coment ar ios, número 87.j.
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admisible en el procedimiento ejecutivo, salvo que se alegasen

excepciones de procedimiento, prescripción o falsedad (390),
Tratándose de una de éstas que haya de justificarse por

otros elementos, el excopcionante deberá ofrecer toda la

prueba con el mismo escrito y acompañar en pliego cerrado

las posiciones e interrogatorios para los test igos ,

Si las excepciones fuesen admisibles, Sl' dará t rasludo

por tres días al ejecutante, quien, al contest arlus, deberá
proceder como indica <'1 inciso anterior,

Si se declarase que las excepciones opuestas no son ad­

misibles, podrá apelarse en relación,

Art. a:ti. -. Evacuado el traslado o vencido el término

sin que se haya" hecho, el juez procederá a recibir las exccp­

ciones a prueba por diez días, cuando ella Sl'a necesaria, o il

resolver con la prueba agregada en su caso.

Art. 336. - En el procedimiento ejecutivo no se H('Or

dará término extraordinario para la prueba .

Sólo podrán presentarse cinco testigos por cada par­

1<, (:191).

Las not if'ieaciones, <III1'ant<' Pi término d<' prueba, SI'
harán en el día.

Vencido el término de prueba, si el juez )0 cree eonvv­

nientc, podrá oír a las partes por un traslado con t órmino d,'

Beis días COml1D<'S,

Art. :~:H.. - La sentencia de remate Sl' pronunciará den­
t ro de ocho <lías desde la cxpirución del término parn l'\

t raslado de que hahla el artículo anterior, o dl'slll' el llama­

miento dl' autos. 8Íl1o podrá dotormiuar que Sl' llov« la I'jl'­

«ueión adelante o no hacer lugar a Í'sta.

IJa sentencia de remate será apela ble en relación, cuando

"l' hayan opuesto excepciones e intentado probarlas.
Cualquiera que sea la sentencia, quedará a los lit iguntv»

H salvo el juicio ordinario.
Art. :lim, - En caso de sor condenatoria la sentcnein,

podrá el ejecutante proceder a su cumplimiento por los t rú

(390) Proyect«, nrt ículo 34:1 j ";lItl"l' Hín>!, urt iculo 4iO.
(:191) .rUl"iI'JlI'Uc\I·III'jn. CÚmnl"ll Civil 2~, ,rullin IR c\l' 191:i.
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mites del capítulo siguiente, si diera fianza de responder de
lo que perciba en caso de ser revocada.

Otorgada la fianza, se remitirá el expediente a la cá­
mara, dejando testimonio de lo que fuese necesario para pro­
seguir la ejecución.

La fianza, que deberá presentarse dentro de los seis
días siguientes a la concesión del recurso, será extensiva al
resultado del juicio ordinario, a que hace referencia el ar­
tículo 341, si el interesado lo pidiera. En caso contrario,
quedará cancelada de derecho con la confirmación de la
sentencia de remate.

Art. 339. - Dentro del procedimiento ejecutivo, sólo
son apelables para el ejecutado los autos que se declaren
tales (392).

Art. 340. - Todas las costas, con excepción de las que
correspondan a pretensiones de la otra parte que hayan sido
desestimadas, son a cargo del vencido, salvo el caso de ser
aceptada la excepción de prescripción, en que no regirá el
precepto (393).

Art. 341. - El ejecutado podrá poner término al pro­
cedimiento ejecutivo, en cualquier estado que se encuentre,
consignando la suma demandada, intereses, moratorias y cos­
tas, y exigir del acreedor, para poder retirarla, que preste
fianza a los efectos del juicio ordinario que deducirá.

La fianza quedará cancelada de derecho si no entablase
su demanda dentro de los treinta días siguientes a aquel en
que se dé la fianza (394).

CAPiTULO IV

DEL CUMPLIMIE~TO DE LA RENTENCIA DE REMA Tl'j

Art. 342. - Consentida la sentencia dc remate, confir­
mada por el superior, o dada la fianza en el caso del artículo
341, el ejecutante presentará la liquidación de intereses.

(392) Ver mis comentarios, número 902.
(393) Ver mis eomentarios, número 908.
(394) Rojas, art ículo 67;; Mcndoza, artíeulos ;46 y 747.
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De la liquidación se dará vista al deudor, con término
de tres días, cn los cuales deberá manifestar su conformidad
o disconformidad, no pudiendo esta última fundarse sino cn
error de cálculo o sobre el tipo de interés.

El juez resolverá, sin otro trámite, sobre la aprobación
o modificación, estableciendo cn el segundo caso el importe
que corresponde.

En el mismo auto, y sin trámite alguno, fijará el monto
de las costas.

La resolución será apelable al efecto devolutivo.

Art. 343. - Si lo embargado fuera dinero, se hará pago
inmediato al acreedor del capital y de los intereses, sin per­
juicio de la fijación definitiva de las costas.

Si fueran títulos cotizables, podrá el acreedor solicitar
que le sean entregados al precio del día (395). En caso de
no hacerlo, o en defecto de precio de cotización, se procederá
él la venta inmediata por un corredor de bolsa que designará
el juzgado.

Si fuesen frutos, la venta se hará en rcmate por consig­
natario (396).

Si fueran sueldos o pensiones, se intimará el depósito
en el Banco de la Nación Argentina, si ya no estuvieran en a

Art. 344. - La venta de bienes raíces, muebles o alhajas,
se hará en remate público, por el martillero que designen las
partes de acuerdo, o el que nombre el juez a falta de él.

Al objeto indicado, propuesto el martillero por <'1 acree­
dor en el escrito en que solicita la venta, se mandará que el
ejecutado haga la manifestación de conformidad dentro de
cuarenta y ocho horas. Transcurridas, el juez resolverá sin
recurso.

La venta de bienes raíces deberá realizarse con base del
80 j{. de la valuación para la contribución territorial (397),

(395) Rojas, articulo l.03S.
(396) Córdoba, artículos 8iS )' sru.
(397) Proyecto, artículo 348; BU('lIoS Aires, artículo 525; San Luis,

artículo 743; Tueumán, artículo 36i; Silguoiru, artículo 449; Entre
Hios, artículo 479; San Juan, articulo i95.
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en el lugar tic Sil situación, a menos que, por resolución espe­
eial, el juez designe uno distinto (398).

La venta tic muebles o alhajas se hará sin necesidad de
tasación, en el lugar designado en los anuncios, en donde se
expondrán al examen público durante la puhlicación de aqué­
llos (:199).

Sin perjuicio de otros medios de publicidad que autorice
r-l juez, deberán publicarse avisos en el «Boletín Oficial» y otro
diario que designará el juzgado, por un término no mayor de
veinte días para los inmuebles y de ocho para los muebles.
No será necesario designar el nombre del ejecutado (400).

Art. 345. - Si dc la valuación administrativa resultase
que el bien raíz no alcanza a cubrir el crédito reclamado, el
actor u otro acreedor privilegiado, que estuviese en segundo
término, podrá pedir que se amplíe el embargo (401).

Art. :3--16. - Antes de decretar la venta de bienes raíces,
el juez ordenará al ejecutado que presente los títulos de pro­
piedad dentro del tercero día, bajo apercibimiento de que no
haciéndolo se sacará, a su costa, copia de ellos de los registros
públicos (402).

Recabará igualmente informe del registro de hipotecas,
embargos e inhibiciones sobre los gravámenes que reconoz­
ca (403).

(391() Hojas, urt ículo 6!10; Buenos. Ain's, urf.íeulo 32:i; San Luis,
artículo 747; Hil~u('ira, urt ículo 450.

(:J!l9) HU('lIoS Aires, art ículo 518; Hojas, art.ículo 683; Santa Fe,
artículo 875; ){('lllloza, urt ículo 750; 8ilgueira, articulo 448; San Luis,
artículo 74~; Tucuuiá n, ur t ículo 366; Córdoha, art ículo 880; Entl'e Ríos,
urt ículo 4iS; La Rioja, art ículo 1.040; Santiago del Estero, artfculo 876;
San .Iuau, arf ículo 7!15.

(400) Hojas, urt ículo 683; Suntu 10'(', urt ículo IlH4.
(401) Provecto, art iculo 353; Bue-nos Aire», articulo !}21l; Entre

Ríos, articulo 41l7; San Luis, art.ículo 752; La Rioja, artículo 1.070.

(402) Proyecto, artículo 34!J; Rojas, urt iculos 6115 J 61l!l; San Luis,
urt ículo 743; Tucumán, nrt ículo :168; Córdoba, nrt ículo SSIl; La Rioja,
art ículo 1.043; Snut ingo dr-l Estero, art ículo 884 ,\" RR6; Sil~u<,ira, al"
t iculo 44!).

(403) Bn('IIllS Air<'s, nrt k-ulo 520; Entr<' Ríos, urt.ículo 480; Santa
10'(" art ículos SiH ~. 87~); San Luis, articulo 744; Tucumán, nrticulo 36M;
Córdoba, nrticulo 8114; La Rioja, nrf ículo 1.043; Snut ingo del Estero,
urf íeulo 8110: San .JUIIII. urt ículo 802.
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En caso de haber acreedores hipotecarios, la venta
hará con citación de ellos (404).

Art. 347. - Los anuncios de remate expresarán:

1\' El juzgado y secretaría por donde se ordena; el
día, hora y local en que tendrá lugar; la base
de venta; la ubicación y extensión de la propie­
dad; el monto y naturaleza de los gravámenes
que reconozca.

2'" La manifestación de que los títulos de propiedad
están agregados, o que no existen o que se ignora
el registro dónde se encuentran (40;;).

3'" IJa. prevención de que los interesados deberán
examinar los títulos antes del remate y que no
se les admitirá después de él reclamación alguna
por su insuficiencia o falta (406).

Art. 348. - En los remates de inmuebles, el juzgado
autorizará a los martilleros, a su solicitud, a requerir el au­
xilio de la fuerza pública y allanamiento, a fin de colocar
carteles anunciadores de la subasta, no obstante cualquier
oposición de los dueños u ocupantes (407).

Art. 349. - No habiendo postores, quedará al arbitrio
del ejecutante pedir o un nuevo remate, previa reducción de
h tasación en un 25 %, o que se le adjudiquen los bienes por
In base del remate no realizado.

El ejecutado podrá dejar sin efecto la dación en pago,

(404) Hojas. artículo 6116; BUl'UOS Aires, nrt íeulo 521; Santa Fe,
urt.ículo 8l:10; Moudoaa, ley número 434, art.ículo 3ú; Hilgucira, artícu­
lo 44!); San Luis, articulo 745; Tucumáu, artículo :I(l!); Córdoba, artícu­
lo 885; Entre Ríos, artículo 481; La Rioja, artículo 1.0H; Sautiago dl'l
Esll'ro, art ículo 881; San Juan, artículo 804.

(405) Proyecto, artículo 351 j Rojas, artículo 691; Entre Ríos, ar­
ticulo 484; Buenos Aires, artículo 524; Hanta Fe, artículo 888; Silguci­
ru, artículo 4iJO; 811n Luis, artículo ¡98 j Tucumán, nrt ículo :\71; La
Híoja, artículo 1.053.

(406) Provecto, art ículn 351; Entre Ríos, urt iculo 484; Santa Fe,
urt ículo 888; Silgucira urt ículo 450; Córdobn , artículo 896; Santiago
del Estero, urt ículo 892.

(407) Jurisprudencia. El código dr- Enr ro Híos lo estu hlece para
lns vjccucionc» hipotccnrins, artículo 50!).
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abonando la deuda con intereses :Y costas antes de firmarse
la escritura (408).

Si cn el segundo remate tampoco hubiese postores se
ordenará la venta sin base.

Art. 350. - El martillero dará cuenta de la realización
del remate dentro de los cinco días siguientes a ésta, acom­
pañando boleto de venta firmado por el comprador y boleto
de depósito en el Banco de la Nación Argentina de la suma
que haya percibido a cuenta de precio.

Las partes deberán manifestar conformidad o disconfor­
midad con la venta, dentro de tercero día, bajo apercibimien­
to de aprobarse si no se oponen (409).

La oposición se substanciará como incidente.

Art. 351. - Si por culpa del postor a quien se hubiese

adjudicado los bienes, dejase de tener efecto la venta, se pro­
cederá a un nuevo remate en la forma que queda establecida,

siendo el mismo postor responsable de la disminución de

precio, si la hubiere, de los intereses acrecidos y las costas

causadas con ese motivo, al cobro de todo lo cual será com­
pelido ejecutivamente a petición de parte.

Art. 352. - Si el remate se desaprobara por culpa del
martillero, éste perderá su derecho a reclamar los gastos y
comisión, siendo además responsable de las costas que haya
motivado el incidente (410).

Art. 353. - En la venta de bienes raíces, al aprobar el
remate, se ordenará el depósito del precio dentro de tercero
día, hecho lo cual se mandará dar posesión al comprador y se
intimará al ejecutado otorgue la correspondiente escritura
en término de diez días, bajo apercibimiento de que scrá

(408) Rojas, articulo 687; Salita Fe, articulo 892 i Mendoza, artíeu­
lo 767 i La Rioja, articulo 1.058.

(409) Proyecto, articulo 354; Rojas, articulo 703 i Buenos Aircs,
artículo 529 i San Luis, articulo 753.

(410) Proyecto, articulo 357 i Rojas, artículo 701; Entrc Rios,
articulo 4!I2.
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subscripta por el juez si no lo hace. A este fin, podrá de­
cretar el levantamiento de las inhibiciones registradas contra
el ejecutado, dejando gravado el precio a su responsabi­
lidad (411).

El comprador no podrá hacer ninguna reclamación rela­
tiva al remate sin depositar previamente el precio (412).

Art, 354. - Los fondos depositados por el comprador
podrán ser retirados por el ejecutante desde que se haya
dado a aquél la posesión, comprobando que el inmueble no
reconoce gravámenes ni embargos preferentes; pero deberá
(i(:jar la suma prudencial que determine el juez para res­
ponder a los gastos de escrituración (41~).

Art. 355. - Si el ejecutado lo pidiere, el acreedor deberá
prestar fianza a las resultas del juicio ordinario que pueda
promoverse. A esta fianza le es aplicable lo dispuesto en el
artículo 34l.

Art. 356. - Sin estar reintegrado completamente el eje­
cutante no podrán aplicarse las sumas realizadas a otros
objetos, a menos que sean para las costas de la ejecución o
para otro acreedor que haya sido declarado preferente por
ejecutoria.

Art. 357. - Los honorarios de los que hubieren inter
venido en el juicio no podrán ser gestionados hasta la liqui­
dación general del crédito, salvo el caso de abandono de la
ejecución por un término no menor de tres meses (414).

Art. 358. - No mediando privilegio ni concurso, los em­
bargos tienen preferencia para el cobro en el orden de su
traba (41fi).

(411) Jurtsprudcnclu. Tucumáu, urt ículo :\ili; Hnt re Ríos, a rt.ícu-
lo 49:\.

(412) Rojas, artículo ros, Sautu 1'\', art ículo !102.

(413) Jurisprudclll'ia. Entre Ríos, art ieulo 495.

(414) Buenos Aires, articulo 5:li; Entre Ríos, artículo 449; San
Luis, articulo 761; Córdoba, art ículo 913; 8ilJ{Ilt'il'a, art ículo 458.

(415) .Iuriaprudcneiu. Silgur-irn, articulo 45i; San Luis, artículo
763; Tucumán, 387; Entre Híos, nrtículo SOO.



- 186-

SECCIÓN JI

E.JECUCIOX HE CREDITO~ HIPOTECARIOS

Art. 3;)!J. - El acreedor hipotecario, una vez vencido el
plazo de la obligación, podrá pedir, presentando la escritura
respectiva, el remate del bien gravado, por el rematador que
proponga, eon base de la deuda, los intereses adeudados en
L fecha de su presentación y los gastos que provisoi-iamentc
e-timará el juez (416)"

Art. :l60. - Solicitada la ejecución, se pedirán informcs
sobre los gravámenes que reconozca el inmueble y la exis­
tcncia de terceros adquirentes (417).

Art. :161. - Recibido el informe, el juez citará al deudor,
Lujo apercibimiento de que si no paga u opone excepción
legitime dentro de tres días se procederá a rematar el in­
mueble hipotecado (418).

Las únicas excepciones admisibles son:
1? Incompetencia de jurisdicción.
2? Falta de personería en el demandante, en el de­

mandado o sus procuradores.
3? Caducidad de la inscripción hipotecaria.
4? Prescripción, quita, espera, remisión y pago.

La prueba de estas excepciones deberá resulta,' del
título o consistir (mica mente, en instrumentos públicos o

privados, o en actuaciones judiciales que se acompañarán eon
el escrito de excepciones, o indicarán con toda precisión ~.

claridad, tratándose de las últimas (419).
No presentándose así, no será admitido C') escrito de

excepciones .

..Art. 362. - Cuando la prueba ofrecida consistiera en
actuaciones judiciales, el juez solicitará los informes que

(416) Entre Ríos, articulo 504 ~. 506; Silgucira, urt ículo 4G7.
(417) Rojas, articulo 723; Santa Fl', articulo 911i.
(418) Rojas, nrt íeulos 724 ;." 725.
(419) .Iurisprudenein. Rojas, artíeulo 72(i; Santa .10'(', artículo !116.
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eonsideraso necesarios, que deberán dárselo en término de
t rcs días por el funcionario requerido, y procederá a resolver
ern ellos,

El auto que dictare será apelable en rclación.

Art. 363. - Vencido el término para oponer excepciones
y notificados todos los acreedores hipotecarios, ~' tercer ad­
quirente en su caso, se ordenará la venta (420),

Art. 364. - En todo cuanto no esté modificado por las
disposiciones anteriores, regirán las disposiciones de la sec­
ción anterior.

Art. :16;). - El procedimiento establecido para las t'jl'­

cuciones hipotecarias es irrenunciable.

SEt'CIÓ¡"; 111

¡':.JI<XTClOX DE ~n:XTEK('IAS

CAPiTULO 1

I';./ECUCION DE s~::-<n:N'{'IAS DICTADAS POI{ 'l'HIIH:N'ALES ARGE:-<TI:-<OS

Art. 366. - Consentida o ejecutoriada la sentencia, soa
de los tribunales ordinarios o arbitrales, y vencido, en su
caso, el plazo señalado para, su cumplimiento, se procederá

a ejecutarla a instancia de parte interesada, bajo las reglas

que se expresan en este capítulo.
Art. 367. - Si la sentencia contuviese condena al pago

de cantidad líquida, se procederá al embargo de bienes en la

f'orrna establecida para el juicio ejccut ivo .

Se entenderá que hay condenación al pago de cantidad
líquida, siempre que de la sentencia misma se infiera el monto
dl' la liquidación, aun cuando éste no estuviera expresado nu­
mérieament e .

Art. :16H. - Si la scnt encia condenase a una misma parte

d pago de una eant idad líquida y otro iliquida, podrá proce-

(420) Rojus, urt iculo i:!li; .Iu risprudvne iu. Hallta Jo'!" 916.
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derse a hacer efectiva la primera sin esperar que se liquide
la segunda.

Art. 369. - Hecho el embargo, se citará al deudor para
venta de bienes, bajo apercibimiento de que si dentro de
tercero día no opusiere y probare excepción legítima se pro­
cederá a realizar aquélla.

Las únicas excepciones admisibles son:

1(1 Falsedad de la ejecutoria.
2(1 Prescripción de la misma.
3(1 Pago, quita, espera o remisión.

La prueba de las excepciones mencionadas en los dos
últimos incisos sólo podrá hacerse por instrumentos públicos
o privados que se acompañarán al deducirla (421).

Art. 370. - Vencidos los tres días, si no se hubiere dedu­
cido oposición, S(' mandará continuar la ejecución sin recurso
alguno. Si se hubiera deducido oposición, el juez, en vista de
la prueba presentada, mandará continuar la ejecución, o hará
lugar a las excepciones ordenando que se levante el embargo.

De la resolución habrá los mismos recursos y en la mis­
ma forma que para la sentencia de remate en el procedi­
miento ejecutivo.

Art. 371. - Consentida o ejecutoriada la resolución que
manda continuar la ejecución se procederá en todo según las
regl:ls establecidas para el cumplimiento dI' la sentencia de
remate.

Art. :172. - Hi la sentencia condenase al pago de can­
tidad ilíquida procedente de frutos, se intimará al deudor
que dentro de un término que señale el juez, presente la
liquidación con arreglo a las bases que en la misma sentencia
se hubiesen fijado, bajo apercibimiento de que no haciéndolo
estará y pasará por la que presento la otra parte en todo lo
que no pruebe ser inexacto .

.Art , 37:l. - Presentada la liquidación, 1'1 juez dará vista
111 acreedor por Sl'ís días.

(421) Rojas, nrt ículo 461; 'I'ueumán, urf íeulo 400 ,\" Entre HíOR, aro
í ículo 41R, a~rcgan o por confpsión solieitnda al deducirla.
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Estando éste conforme con ella se procederá a hacer
efectiva la suma que resulte en la forma determinada para
cuando se trata de cantidad líquida.

No habiendo conformidad, el juez recibirá la oposición
a prueba por un término no mayor de veinte días, vencido el
cual mandará agregar las pruebas producidas y dietará re­
solución dentro de diez días.

Esta resolución será apelable en relación y le serán apli­
cables las disposiciones de los artículos 338 y 341, inciso 29

0

Arto 374. - Presentada la liquidación por el acreedor
en el caso que prevé la segunda parte del artículo 367, se
procederá como' dispone el artículo anterior.

Arto 375. - Si la sentencia condenase al pago de una
cantidad ihquida procedente de perjuicios al acreedor, pre­
sentará relación de ellos al pedir su cumplimiento, observán­
dose luego el procedimiento establecido en los artículos 342
y siguientes.

Art. 3760 - En los casos en que la sentencia contuviese
condena de hacer alguna cosa, si el condenado no cumpliese
con lo que se le ordene para la ejecución de la sentencia dentro
del plazo que el juez le señale, se hará a su costa o se le
obligará a resarcir los daños y perjuicios de la inejecueión,

él elección del acreedor (422).

Para hacer efectivo el resarcimiento de perjuicios se
procederá como determina el artículo anterior.

Art. 3770 - En las condenaciones a no hacer alguna
cosa, si el obligado la quebrantase, quedará a opción del acree­
001' pedir que se repongan las cosas al estado en que se ha­
llaban, a costa del deudor, si fuera posible, o que le indemnice
los daños y perjuicios conformc a lo prescripto en el artículo
anterior.

(422) LOII dllligoll dc Buenos Aire», artículo i)li6¡ Entre Ríos, al"
tículo 428 y San Luís, articulo í!JO, declaran aplicable el procedimiento
a la obligación de hacer escritura pública en los casos dc los aro
tículos 1.11l5 y 1.18í del Códig« Civil. Vcr sobre esto mis cornentnrios,
número 9!J6 y jurisprudr-nciu ostnblccida últ imnnn-ute por los tribunales
de la Capital.
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.Art. :J7I'l. - Cuando la condena sea de entregar alguna
cosa, s(' librará mandamiento para desapoderar de ella al
obligado; y en caso de que esto no pudiese verificarse, se le
obligará a ent regar el precio, previa avaluación por perito
que designará el juez de oficio, con los daños y perjuicios a
que hubiere lugar.

Si la condena fuera de entregar una cantidad determi­
nada de frutos en especie, si el deudor no los entreg-ase en el
plazo que se fije se reducirán a dinero en la forma establecida
en el artículo 320, y se procederá a hacer efectiva la suma
que resulte (423).

En caso de controversia sobre el estado, calidad o can­

tidad de las cosas que deban entregarse en cumplimiento de

una sentencia, el juez resolverá sumariamente la diferencia,

con los informes o pericias que decrete para mejor pro­

veer (424).

AI't. 37H. - Siempre que las liquidaciones o cuentas a

que haya de procederse sean muy complicadas o de difícil

justificación, o requieran conocimientos especiales, serán so­

Jlietidas a la decisión de peritos con carácter de amigables

componedores.

Art. 31'10. - Las sentencias ejecutoriadas dietadas por
tribunales que ejerzan jurisdicción fuera de la Capital, po­
drán ser ejecutadas en ésta, siempre que no invadan jurisdic­

ción del juez ante quien se solicite la ejecución - sobre la
cual se oirá al agente fiscal -- si se presentan en condiciones
legales de autenticidad (425).

(423) Prevén el ('a90, aunque con procodimicutos d ist int os : Eut rc
Ríos, art ículo 424; Córdoba, articulo !)il; Tucumá n, nrt ículos 406 )' 407;
Snnt iago del Estero, nrt ículo !)(i(); ~an .Juan, nrt icu lo ~;ili; Ril~ueiraJ

art íeulo 366.
(424) Proyecto, artículo 388.
(425) Rojas, articulo 476, leyes númcrus H y :i.l:I:I; Santa 10'(',

artículo !l3:!; Entre Ríos, urt iculo 43(j y siJ{lIil'nh'll; Córdoha, urf iculos
!l51. y 952; Mendozu ; nrt íeulos 4!)5 y 4!Hj; Tucumáu, urt.ículos 4li y si­
~uh'ntc8; Santiago del ";stcro, nrt ículos !HU y !)41; Hil~ucil'll, urt ír-ulo
:14:!; Han .Iunn, arlí('ulos ¡¡6i y si~ui('ntl's; La Hioja, urf lculos 1.106 y
,.jJ:lIicntc~.
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Art. 381. - En los casos no previstos en los artículos
anteriores, se estará a las reglas establecidas en esta sección
en cuanto' les sean aplicables (426).

Art. 382. - Las reglas establecidas en esta sección, se
aplican al procedimiento de apremio en cuanto no estuviera
previsto por las leyes que lo hayan determinado.

CAPÍTULO II

EJECUCION In: LAH HENTF.NCIAH DICTADAS EN EL

l'~XTRANJERO

Ar1. :J8:3. - Las sentencias pronunciadas en el extran­
jero tendrán la fuerza que establezcan los tratados respec­
tivos,

En defecto de tratados, tendrán fuerza si reunen las
circunstancias siguientes:

19 Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia
del ejercicio de una acción personal.

29 Que no haya sido dictada en rebeldía de la IHlI·t('
condenada, siempre que ésta haya tenido domici­
lio en la República al iniciarse el juicio (42i).

:19 Que la obligación que haya dado lugar a la de­
eutoria, sea válida según nuestras leyes.

49 Que la ejecutoria reúna los requisitos necesarios
en la Nación en que se haya dictado para ser
considerada como tal y los que las leyes argcn­
tinas requieren para que hagan fe en la He­
pública,

(426) Qucdan comprendidos en la disposición los casos de coust i­
tur-ión de servidumbres que proveen los códigos de Entre Ríos, artícu­
los 432 y 433 j La Rioja, nrt.ículo 1.004 j Santiago dl'l Estero, artículo
968; Córdoba, articulo 9i9 j San Luis, título XXXVII j Tucumún, al"
t ículo 413, asi como otros R('mcjantes que puedan ocurrir.

(427) Jutisprudoucla conu-rcia l, tomo 5, púginu 510.
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La ejecución se concederá si en la Nación que la hubiere
dictado se da cumplimiento a las sentencias de los tribunale..¡
argentinos. En los casos en que para hacerlo se exigieran
otras condiciones para dar cumplimiento a éstas, se exigirán
también en la Capital (428).

Art. 384. - IJa ejecución de las sentencias dictadas en
naciones extranjeras, se pedirá ante el juez de primera ins­
tancia que corresponda. Este, previa la traducción de la
ejecutoria, si no estuviera redactada en idioma patrio, y des­
pués de oír a la parte contra quien se dirige y al agente
fiscal, declarará si debe o no dársele cumplimiento.

Art. 385. - En caso de oposición formulada por la parte
contra quien se dirige la ejecución o por el agente fiscal,
por falta de alg-uno de los requisitos establecidos en el al"
tículo 383 (429), el juez, oído el ejecutante en término de
tres días, recibirá la oposición a prueba por veinte días.

La prueba deberá ofrecerse en los escritos de oposición
y de su contestación ~' regirá para ello lo dispuesto en los
artículos :~6!) y :J70.

Art. 386. - De la resolución que se dicte podrá ape­
larse en relación para ante la cámara respectiva.

Art. 387. - Consentida o ejecutoriada la resolución que
deniegue el cumplimiento de la ejecutoria, ésta se devolverá
al que la haya presentado.

En el caso de que la resolución fuese otorgando el cum­
plimiento de la ejecutoria, se procederá en la forma esta­
blecida en esta ley para la ejecución de las sentencias.

(428) Mcndozu, artículos 500 y 501; Santa Fe, articulo 949; 8an
.Iuun, urt ieulo 1l72; Santiago del Estero, artículo 974; La Rioja, artícu­
lo 1.113; Córdoba, articulo 9115; Silgueira, articulo 344.

(429) Ver mis oomentnrios, número 1.010 y 8iguiente8.; Santiago
del 'Estero, articulo 97!J; La Rio,ja, articulo 1.114; Santa Fe, articulo
949; Córdoba, articulo 987, disponen para el enso la aubstancíacíén por
las reglas del juicio de menor cuantía.
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TITULO XII

INTERDIC'l'OS (a)

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONF,S Gl·;NERAL...;S

Art. :..l88. - El escrito con que se inicie un interdicto
deberá expresar con toda claridad y precisión los actos exte­
dores en que consiste la perturbación y la persona que los
ejecutó.

Con él deberá presentarse toda la prueba que haga el
derecho del actor, designar los testigos que han de exami­
narse, que no podrán ser más de cinco, y acompañar el inte­
rrogatorio correspondiente (430).

Art. 389. - Los juicios de interdicto se substanciarán
en juicio verbal a que deberá convocarse en término de seis
días, notificado con intervalo de cuatro por lo menos, entre­
gando al demandado al citarlo copia de la presentación del
actor y documentos que la instruyan.

Si el demandante no compareciera a la audiencia se le
tendrá por desistido.

Art. 390. - En el juicio verbal de que habla el artículo
anterior, deberá el demandado oponer todas las excepciones
~. defensas que tuviera, sin que le sea permitido promover

(a) El ('ódigo vigente y el proyecto de los doctores Agote, Méudcz
.v Montes de Oca, legislan 1'1 interdicto de adquirir contra el cual, como
hago notar en mis comentarios número 1.0l!l, se pronuncian la comisión
que redactó el e6digo para la provincia de }<;ntre Ríos y Rojas en sus
«F.stullios dI' Derecho Procesal Argentino».

De los códigos provluciulcs, lo reglumcutnn : Córdoba, Mendozn, San
Juan )" Santiago del "'~stero.

No lo legislan: Buenos Ain's, Entre Ríos, San Luis, Santa Fo ). el
proyecto de Silgueirn.

El código de Tueumán hahla lit' los iutcrdictos establecidos on (,1
('6digo Civil.

(430) Entre Rios, urt ículo 54a.
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al tículo previo (431); y prescnt ará en (.l toda la prueba en
la forma del artículo :~RH"

Art. 391. - Sólo se admitirán pruebas que se refieran
11 los 'extremos exigidos en los artículos 393 y 394,

Si fuese dudoso el último estado de la posesión ~' no
constare tampoco cuál sea la más antigua, podrán producirse
pruebas sobre el derecho o el mejor derecho a poseer (432)"

Art. 392. - IJa sentencia, que deberá pronunciarse den­
tro de los cinco días siguientes al juicio verbal, deberá to­
mar en cuenta todas las defensas y excepciones opuestas (43:~)

y se limitará a amparar en la posesión, o declarar quien
tenga mejor derecho a poseer, o declarar que no ha lugar
al intordicto ,

S(' entenderá siempre sin perjuicio de las acciones pe­
t itorias .

Será apelable ('11 relación dentro de tercero día.
El superior deberá pronunciarse dentro de los quince

días siguientes al llamamiento de autos.
Las costas serán siempre a cargo del vencido.

CAPín"LO 11

J:\TEHDICTO DE RETENER

Art. :J9:t - Para que proceda el interdicto de retener
se requiere:

I? Que el que lo intenta se halle en actual posesión
del inmueble,

2'¡ (~ue su posesión no sea viciosa respecto del ad­
versario (434).

(431) Entre Ríos, art ículo 54;;.
(432) Entre Ríos, articulos 546 .v ;;47; San Luis, articulo 834;

Silgueirn, arf ículo 4i1~; Santiago del Estero, artículo 802; Córdoba,
articulo 806.

(433) Rojas, artículo 734,
(434) Proyecto, art ículo 411; Entre Hios, artículo 542; Rojas, ar­

tículo 738; Santiago del Est('ro, artículo 800; La Rioja, articulo 970;
Mendoza, articulo 919; Córdoba, artículo 804; Santa Fe, nrttculo 788;
San Luis, art.íeulo 833.
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3':> (~ue el demandante haya sido turbado en su po­
sesión por actos materiales ejercidos con intención
de poseer (435).

4'.' Que se deduzca dentro del término legal (4:36).

CAPÍTULO III

INTERDICTO DE RECOBRAR

Art. :~94. - Para que proceda el interdicto de recobrar
se requicre :

1'·' (~ue el actor o su causante hayan estado en pose­
sión del inmueble.

2'} (~ue haya sido despojado de esa posesión, violenta
o clandestinamente.

:J'} t~ue se deduzca dentro del término legal (-!:n).

Art. :\9:>. - Procede asimismo el interdicto contra (,1 que
teniendo la posesión a nombre de un tercero, pretende eam­
biarla a nombre propio o de otro, y en los demás casos en
que las leyes autorizan la acción de despojo (438).

('.\Pí'ITI.O IV

JXTI-:lWlCTO nl~ OBHA ~U¡';VA

Art. :~96. - Presentada demanda para la suspensión de
una obra nueva o para la destrucción de una existente, el
juez ordenará, sin audiencia de parte y sin recurso alguno,
que se suspenda el trabajo y se haga constar en diligencia el

(4a;i) Entre Ríos, art ículo ;i42; Proyecto, artículo 411; Rojas, aro
ticulo 7aH.

(436) Las mismas cltas del número anterior.
\1:17) ¡';ntrc Híos, urt iculo ;i42; Proyecto, nr tívulo 411; Rojas, nr»

tíeulo 73'1.
(438) Entre Ríos, artículo 552; Rojas, articulo 744.
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estado de la obra; ¡¡ substanciará el interdicto en la forma
establecida en el capítulo 1 (439).

Art. 397. - La sentencia deberá ordenar la suspensión
de la obra, la destrucción de lo que se hubiese hecho o de la
parte que produzca el menoscabo (440).

(''\I'Í'!TLO Y

D¡'~L PROCEDIMIENTO VERBAL

Art. 398. - Siempre que por este código se prescribiera
el juicio verbal o el procedimiento verbal, éste deberá suje­
tarse a las siguientes reglas:

1\1 La notificación o citación a las partes deberá
hacerse acompañando copia del escrito de inicia­
ción y documentos que instruyan la demanda o
advirtiendo que están a disposición de ellas en
secretaría, en los casos de citación por edictos.

211 Toda notificación o emplazamiento a juicio verbal
lleva implícita el apercibimiento de celebrarse con
la parte que concurra.

3\1 Los jueces tratarán de terminar la substanciación
en una sola audiencia y no siendo posible deberán
continuarla en las subsiguientes hasta concluirla.

411 Sólo se dejará constancia breve y concreta de las
argumentaciones de las partes en sus exposicio­
nes.

511 En ningún caso de juicio verbal deberá mediar
un período mayor de diez días entre la presenta­
ción y la audiencia.

611 Las resoluciones, no habiendo término especial se­
ñalado deberán pronunciarse dentro de tres días.

(439) Rojas, articulo 748; Proyecto, artículo 420; La Rioja, aro
ticulo 973; Santiago del Estero, articulo 811; San Juan, articulo 703;
Mendoza, artículo !J28; Córdoba, articulo 815; Santa Fe, articulo 793;
San Luis, artículo 849.

(440) Proyecto, artículo 5;J8.
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79 El señalamiento hecho para la comparencia no
podrá alterarse sino por justa causa alegada y
probada antes de la audiencia o por conformidad
de partes.

H9 Los testigos en este procedimiento no podrán ex­
ceder de cinco por cada parte.

99 No podrán deducirse en él cuestiones de resolución
previa.

TITULO XIII

DEL JUICIO DE DERALOJO

Art. 399. - Son parte legítima para promover el juicio
de desalojo:

19 IJoS propietarios, poseedores a título de dueño,
usufructuarios o por otro título que confiera el
uso, goce o disfrute de un predio, contra los loca­
tarios, colonos parcelarios, comodatarios, admi­
nistradores, gestores,guardadores, y, en general
contra todo tenedor precario o intruso cuya obli­
gación de restituir sea exigible.

29 Los locatarios contra los sublocatarios o colonos
parcelarios (441).

Art. 400. - Tanto el actor como en demandado deberán
manifcstar si en cl inmueble que es objeto dc la demanda de
desalojo existen o no subinquilinos, En el primer supuesto,
el juez de oficio dará a éstos conocimiento de la demanda
r-ntabludu al locatario principal, al mismo tiempo en que

(441) Proyecto, nrt ículo 442; Rojn«, nrtículo 844; Buenos Aires,
articulo 602; Entre Ríos, articulo 525; San Luis, articulo 850; Silgueira,
articulo 485; el código de Santa Fe, artículo 746, inciso 39 , agrega a los
que hubieran obtenido una sentcnein ejecutoriada que mande entregar o
restituir una finca, contra el condenado que continúa ocupándola. Yo
entiendo que es caso de proceder por cumplimiento de sentencia no por
desalojo y que está por otra parte comprendido en el final del inciso
primero de este articulo.
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notifica a {'ste, sin que ello importe tenerlo por parte en el
juicio (442).

Art. 401. - Hi la demanda se fundara en falta de pago
de arrendamientos y en el juicio por cobro de éstos se hu­

hiese negado la calidad de locatario, tal circunstancia no
será obstáculo para el desalojo si el actor pudiese probar,
en la oportunidad del artículo 403, que el demandado se en­
cuentra comprendido en alguno de los casos de la dispo­
xición anterior (443).

Art. 402. - Interpuesta la demanda, se designará au­

diencia (444), dentro de un término que no podrá exceder de
diez días, en la que las partes deberán hacer valer todas
xus defensas, de cualquier carácter que fueran.

El demandado será citado en el fundo objeto de la ac­
ción si en {o} existe casa habitada, siempre que no hubiera
domicilio determinado en el contrato (445), entregándole

copia de la demanda y documentos con que se instruye (446).

1...Ia citación se hará bajo apercibimiento de que, si no

compareciere, se dictará sentencia de acuerdo con los hechos
('X puestos por el actor, dentro de 24 horas.

Si el demandante no asistiera, la audiencia se realizará
sin su intervención. De lo expuesto se levantará acta, ha­
ciendo constar solamente las pruebas ofrecidas ~. las conclu­

siones de las partes (447).

Art. 40:3, - En la audiencia expresarán las partes todas

las pruebas de que hayan de valerse y éstas se producirán

(44:.!) Lev número II.I.i(j, 1'1 ("{.e1ig-o e1(' TII('lIl1':lII la ha ineorporado
:t sus disposk-ionos, nrt íeulo 1!14, ('011I0 proyecto yo.

(443) Proyecto, urt íeulo l:.!:¡; Buenos Aires, nrt ículo GO:I; Entn'
Ríos, nrt íeulo 52!l; Hojas, n rt ículo S;'';4; Han Luis, nrt k-ulo S;jI; Rilgul'i·
m, articulo 4RS.

(444) Hojas, art ículo 1i4;i, suprinu- las audiencias verbales (lor las
ruzones que da <'11 la Ilota número 1. Jo~1 código de Hallta Fo permite 111'1'

parar la acción por dilig<'lIciaR previas, art ículos 749 y 750,
(445) Proyecto, art íeulo 424; Buenos A iros, artk-ulo GO;j; Santu Jo'!',

art ículo 751; San Luis, articulo 852; ~rl'II(loza, nrt íeulo 4!Hj; Rilg-u!'ira,
art ículo 486, .

. (446) Mendozu, artículo 892.
(447) Entre Ríos, u rt icul« 5:1l; BUI'JHHI Ain's, urt ículo 605; San

Luis, artírulo Sj3,
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en otra audiencia, que se designará al efecto dentro de los
cinco días siguientes. No podrán presentarse más de cinco
testigos por cada parte (448). El juez, dentro de tercero
día de celebrada la audiencia resolverá, en una sola sen­

tencia, todas las cuestiones que se hubieran planteado (449),

Art. 404. - Si en elcomparendo exhibiese el demandado
contrato que fuese tachado de falso, se recibirá la causa a
prueba como en el juicio ordinario; pero el término no excc­
dcrá de veinte días, Probada la falsedad, el juez, al sen­
tenciar, pondrá la persona del vencido a disposición del juez
de crimen, con remisión de los antecedentes (450).

Art. 40:>. ~ Acordado el desalojo, regirán los plazos
concedidos por el Código Civil o por los respectivos contra­
tos, contados desde el emplazamiento y vencidos se ordenará
('I lanzamiento por la fuerza pública. Este lanzamiento se
ordenará dentro de diez días si hubiese vencido el plazo desde
el emplazamiento (451) Y sin conceder plazo tratándose de
i.itrusos (452),

Art. 406. - La sentencia en el juicio de desalojo no
prejuzga sobre el dominio o preferente derecho posesorio que
puedan alegar los interesados o terceras personas (45:~).

En el caso de existir subinquilinos, deberá hacerse saber
.1 éstos por cédula. El término para el desalojamiento co­
menzará a correr para ellos desde la notificación (4:>4).

Las costas, en todos los casos, se aplicarán al venci
do (4f)f)) ,

(448) Mendoza , artículo 89:l.
(449) Proyecto, articulo 425; EIlII'l' Ríos, art.ículo 532.
(450) Buenos A iros, artículo 611; Entre Ríos, artículo ;i:i3; Pro­

yccto, artículo 4:10; Hojas, nrt ículo 851; San Luis, nrt iculo R57.
(451) Provecto, artículo 42li; J<:ntrl' Ríos, ur t ículo ii:l;i; Rilgul'ira,

urt ículo 4!11.
(452) San Luis, nrt iculo 85;i.
(453) Provecto, nrt.ículo 4:14; .Iurisprudem-ia, tomo 187, piigina 7!1;

Hantiago 11<-1 Estero, urt ículo 765; San Luis, nrt ículo 862; Silgucira, al"
t ieulo 493.

(4:i-l) L('~' uúmern 11.1:i6, Tucumán 4!)4.
(455) Vcr mis comentarios, número 1.0!10; Córdoba, articulo 773;

Mcndoza, articulo 8!l4; ~antiago del Estero, artículo 769.
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I..a sentencia es la única resolución apelable en el juicio
de desalojo; se concederá el recurso en relación. y sólo en
pI caso del artículo 404.

Art. 407. - Cuando se solicitara el desalojo por falta de
pago de dos o más períodos consecutivos de alquiler el lan­
zamiento se decretará dentro de diez días, salvo cláusula
expresa en cl contrato sobre plazo en que haya de producirse.

Art. 408. - En las demandas dc desalojo por ejecución
de obras destinadas a aumentar su capacidad locativa (456),
el actor deberá presentar con su demanda la prueba de haber
solicitado el permiso municipal para la ejecución de las obras,
sin cuyo requisito no se le dará trámite.

Art. 409. - Si al efectuarse el lanzamiento alegase ('1
demandado que él o algún miembro de su familia se encuen­
tra enfermo, se ordenará su examen por médico de los
tribunales, y si éste declarase posible la traslación sin
grave riesgo para la salud, se procederá a cumplir la dili­
gencia (457).

Art. 410. - No será inconveniente para 1·1 lanzamiento

In reclamación del vencido sobre mejoras o labores. En este
caso se hará constar en el acta la naturaleza, extensión, es­
tado e importancia de ellas, para que el interesado pueda
justificar su derecho en otro juicio, sin perjuicio de las
fianzas y medidas de seguridad que sean procedentes.

Si ese juicio no se iniciara dentro de los quince días
siguientes al otorgamiento de la fianza por el actor, quedará

(-sta cancelada (458).

Art. 411. - Los mandantes o depositantes podrán usar
de los trámites establecidos en este título contra sus man-

(456) Ley número 11.156, inciso 4~.

(457) Proyecto, articulo 431.
(458) Proyecto, articulo 433; Buenos Aire», artículo 61:i; )<~ntr('

Ríos, artículo 538; Jurisprudencia, tomo 107, página 212; Rojas, al"
t iculo S;J7; Hilgueira, artículo 492; Han Luis, artículo 861; Córdoba,
articulo 71n; Tucumán, articulo 506; Santiago del Estero, artículo 757;
San .Iuan, articulo 714.
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datarios o depositarios, en los casos en que sea exigible la
restitución de la cosa objeto del mandato o depósito (459).

Art. 412. - Cuando se trate de locación sin término, el
locador puede solicitar se haga saber al locatario que co­
mienza a correr el término correspondiente para la resti­
tución de la cosa, conforme al Código Civil. El pedido se
despachará sin más trámite.

Hecha la notificación, si el locatario no reclamase en el
plazo de cinco días se procederá al lanzamiento vencido que
sea el término respectivo.

Si reclamase, se observará el procedimiento establecido
en este título; 'Pero el término correrá desde la notificación
de que habla el primer apartado (460).

TITULO XIV

DE LOS ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS

Art. 413. - Todos los que por la ley tengan derecho a
alimentos podrán presentarse al juez justificando, con su­
jeción a lo dispuesto en el Código Civil (461), el título en
cuya virtud lo pidan .

•Justificarán además, aproximadamente por lo menos, el
caudal del que deba darlos.

IJa prueba de esto último podrá hacerse por documentos,
posiciones o testigos, sin citación ni otra solemnidad, en au­
drencia que deberá celebrarse dentro de los cinco días si­
guientes a la presentación.

Art. 414. - Si el juez admitiera la demanda, señalará la
cantidad que crea equitativa y la mandará abonar siempre
pcr mensualidades anticipadas.

(459) Proyecto, articulo 436; Buenos Aires, artículo 616; San
Luis, articulo 863.

(460) Proyecto, artículo 43\); Silgueira, articulo 494.
(461) Buenos Ail'Cs, articulo 626, inciso 19 •
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Art. 415. - Si la pretensión fuese denegada procederá
apelación en ambos efectos y, concedida, remitirá el expe­
diente al superior, con citación solo del que la haya promovido.

Si se acuerdan los alimentos sólo se admitirá el recurso
con efecto devolutivo e, interpuesto, se sacará testimonio
de la sentencia que se reservará en el juzgado para su eje­
eueión remitiéndose los autos al tribunal dentro de cuarenta
:-. oeho horas eon notificación de ambas partes. No se admi­
tirá al demandado discusión alguna sobre el derecho a re­
clamar los alimentos (462).

J..a cámara deberá pronunciarse sobre las sentencias die­
tudas en los juicios de alimentos, dentro de ocho días con­
tados de la notificación de la providencia de autos.

Art. 416. - La sentencia sobre alimentos no causa estado
y podrá pedirse que cese en sus efectos o se modifique en (,1

monto cuando haya variado la situación del alimentado o
del obligado a darlos (463).

Art. 417. - Las disposiciones de este título se aplicarán
en los juicios de divorcio, trarnitándose en incidente sepa­
rado (464).

Art. 418. - Las t it is er pensas s(' substanciarán por los
mismos trámites.

TITULO XV

.JUICIO DE )IEXRl:HA y nESLIXJn~

Art. 4I!). - La acción de deslinde por confusión f~e lí­
mites que autoriza el Código Civil - título VIII, capítulo IY,
libro IJI - deberá iniciarse acompañando el título de pro­
piedad e indicando el nombre y domicilio de í'l o los propio­
tarios de los fundos vecinos cuyos límites se encuentran con­
fundidos, si se conocen.

El juez convocará a un juicio verbal, dentro de d iez

(462) Buenos Aires, ru-t.ículo (j:!!,. n'" mis comeuturios, número 1.12:l.
(463) Rojas, articulo 884.
(464) Entr(' RíOR, nrt ír-ulo IiRI.
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días, al actor y los linderos denunciados, a objeto de designar
un perito. En caso de no ponerse de acuerdo en ello, cada
uno deberá proponer el suyo, siendo de su cuenta el hono­
rario que le corresponda.

Si hubiese algún terreno de propiedad fiscal o muni­
cipal contiguo, se citará también al agente fiscal, o al presi­
dente de la municipalidad del distrito donde deba practicarse
h~ mensura.

IJa notificación se hará entregando copia de la demanda
y documentos que la instruyan,

Art. 420. - El que promueva el juicio de mensura de­
berá presentar. los títulos auténticos que acrediten su do­
minio, y expresar los linderos actuales del terreno en todos
sus rumbos.

No presentando títulos en forma, el juez repelerá de of'i­
cio 'la solicitud,

Art. 421. - Deducida la pretensión con los requisitos ne

eesarios, el juez mandará prácticar la operación de mensura
por el perito que el interesado proponga, debiendo dicho P('­
rito citar para ella a todos los propieturios de los terrenos
colindantes.

Art. 422. - La citación se hará por medio de una circu­
lar en la que cl perito expresará la situación del terreno que
se va a mensurar, la persona que solicite la operación, el
juez que conoce del asunto y la oficina de act uación , la que
lt- será devuelta para constancia, con la firma d(' los linderos
citados.

Si alguno de los linderos se negase a firmada, el perito
lo hará constar en ella ante dos testigos, que firmarán con ('1.

.A falta del dueño del terreno o en caso <le ausencia del
dueño (465), esta citación se hará a los mayordomos, capa­
taces, arrendatarios u otros ocupantes cualesquiera, si cstu­
viesen autorizados por aquél al efecto,

Art. 42:l. - En dos diarios que el juez designará ~' con
una anticipación «uando menos dI' cinco días, se publicarán

(465) Buenos Aire«, urt ículo 767,
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además edictos con las mismas enunciaciones, por el término
de tres días, haciendo saber la diligencia que se va a prac­
t icar a todos los que puedan tener interés en ella.

Art. 424. - En el día señalado, se procederá a la ope­
ración, con asistencia de los dueños de los terrenos colindan­
tes que se presentaren, o de sus apoderados, quienes podrán
ir acompañados eon perito de su elección.

Art. 425. - Los concurrentes a la diligencia exhibirán
en ella los títulos de sus propiedades, siempre que fuere ne­
cesario, y podrán hacer las reclamaciones que crean pro­
cedentes.

Si no exhibieren sus títulos, sin causa justificada, serán.
de su cargo las costas del juicio que llegaren a promover
contra la mensura, cualquiera que fuese el resultado.

El agrimensor estará obligado a poner su firma al mar­
gen de los títulos que le fueren presentados.

Art. 426. - Si hubiera conformidad en la diligencia, se
extenderá acta firmada por todos los concurrentes.

El perito extenderá además la diligencia de la operación
que haya practicado, y levantará un plano figurativo de la
misma, con arreglo a las instrucciones a que debe sujetarse.

Art. 427. - El acta y la diligencia con el plano serán
presentados por el agrimensor a la Dirección de Geodesia,
antes de vencido un año desde la fecha en que recibió el
expediente, y ésta los pasará al juez respectivo, informando
a continuación acerca de su mérito facultativo, dentro del
término de treinta días.

La falta de cumplimiento por el perito en el término
que queda señalado, anulará su operación facultativa y lo
hará responsable de los perjuicios causados, salvo el caso de
fuerza mayor debidamente probado.

Art. 428. - Con todo a la vista, y no resultando incon­
vcniente, el juez pronunciará su auto aprobatorio y mandará
archivar el expediente, dando los testimonios que se pidie­
ron (466).

(466) Buenos Aires, articulo 7i:l.
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Art. 429. - Si por alguno de los colindantes se dedujera
oposición al tiempo de practicarse la diligencia, ésta se
llevará a efecto, sin embargo, expresando en el acta las ra­
zones alegadas por los opositores y agregando las protestas
escritas que presentaren. El perito deberá además consignar
en la diligencia de mensura los fundamentos de su proceder.

Art. 430. - La operación no afectará en nada los de­
rechos que los opositores puedan tener, tanto a la posesión,
como a la propiedad del terreno.

Art. 431. - Terminada la diligencia se pasará todo al
juez letrado, conforme a lo prescripto en el artículo 427.

Art. 432. - El juez en seguida procederá a oír a los
interesados, y a substanciar y decidir, por los trámites del
juicio ordinario correspondiente, las pretensiones que ded uz­
can. Y siempre que sea conducente por la naturaleza de las
cuestiones suscitadas, oirá antes de fallar a la Dirección de
Geodesia, fijando los puntos sobre que debe recaer el in­
forme.

TITULO XVI

JUICIO DE DIVISIOK DE COSAS rO?-ruNEH

Art. 433. - En el juicio de división de bienes comunes
por otro título que el de herencia, sólo tienen personería los
poseedores de la cosa común en virtud de un título que jus­
tifique la calidad de condominio en relación a la misma y

aquellos a quienes se reconozca, sin contradicción, la calidad
(le comuneros (467).

Aquellos a quienes sin ser poseedores se niegue la calidad
de comuneros, gestionarán su derecho en pieza separada, sin
suspenderse el juicio. Esta calidad no podrá ser negada en

(467) J<;ntrc Bias, articulo 797; Silgucira, articulo ;i34; Córdoba,
nrt ículo 618.
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el juicio al poseedor, sin perjuicio de la reivindicación a que
hubiese lugar (468).

Art. 434. - Entablada la demanda, el juez emplazará
a los interesados, entregándoles copia de aquella, para que
comparezcan en el día que designe, dentro de los diez siguien­
tes, a convenir la división y su forma (469),

Si todos los interesados estuviesen conformes en que se
hag-a la partición, procederán a nombrar partidor, de común
acuerdo, en caso de disconformidad designará el juez 01 pro­
puesto por la mayoría.

Art. 4:l5. - Si hubiese oposición sobre la calidad de
poseedor de alguno de los interesados, se substanciará previa­
mente ('1 artículo por el trámite de los incidentes (470).

Art. 436. - Verificado el nombramiento y aceptado el
cargo el perito procederá a hacer la división con arreglo al
título que haya creado la comunidad, dentro del término que
el juez le señale (471).

Art. 4:H, - Si en el desempeño de su cargo le ocurriese
al perito alguna duda, consultará sobre ella al juez y éste la
resolverá con audiencia de las partes.

Si fuese necesaria la tasación de los bienes, se procederá
a ella en la forma prescripta en el juicio de sucesión.

Si no pudiese hacerse la división de los bienes en especie,
s(' procederá él su venta en remate público, pudiendo los in­
teresados convenir que se haga en otra forma, aunque hubiese

(46R) Hoja!!, nrt ículns R:W a R:n; ]<~ntl'(' Híos, urt ículos 7!)R s 799;
Hilgueir:l, artíeulo !í:15; San. Luis, artículos 1.058 a 1.060; Mendozu,
art iculos 8;;2 a R54; Córdoba, artículos 619 )' 620; Santiago del Estero,
articulos 624 a G27; Han Juan, art ículos 645 a 647; Santiago del E!!·
tero, urt iculos 61:1 a (jI5; La Uioja, articulos 706 )" 707.

(469) Rojas, art k-ulos R~2 ~' R~~; Entrp Ríos, art ir-ulos ROl )' R02;
San Luis, artículos 1.061 )' 1.062; Mendoza, artículos R;;5 )' R56; Tu­
«umáu, articulo ;'j21; Córdoba, art íeulos 621 a 623; Santa Fe, artícu
"'s 628 ~. 629; San .Iuan, nrt ículos 648 a 6!í0; Rantiago del Estero,
nrt íeuloa 616 a 618.

(470) Rojas, n rt ículo k34; Entro Ríos, artfeulo 802; San Luis, ar­
t iculo 1.063; Mendozu, nrt it-ulo R:)1; Tucumán, articulo 522; Córdobn,
nrt iculo 624; Santa }<'P, nrt íeulo 630; San Juan, artículo 651; Santiago
dpl Estero, artículo 619; La Rioju, articulo 712.

(471) Rojas, art íeulo 835; San Luis, articulo 1.064; Mendoza, :11"

tículo 858; Tucumáu, urtieulo 52~; Córdoba, articulo 625; La Riojn,
n rt ículo íl~.
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incapaces o ausentes, si pi juez prestase' consent imicn-
to (472).

Art. 43H. - Hecha la división, se pondrá de manifiesto
en la oficina por un término de cinco o diez d ías pura que
sea examinada por los interesados.

Transcurrido el término sin que hayan hecho observacio­
nos el juez la aprobará sin lugur a recurso alguno.

Si hubiese oposición, se procederá como se prescribe para
el caso de disconformidad en la partición de herencias.

Aprobada la división se entregará a cada comunero lo
que le corresponde, haciéndose en los títulos de propiedad la
debida anotaciún, si se tratase de bienes inmuebles (-in).

Art. 439. - Si se presentase una división de bienes hecha
extrajudicialmente y se pidiese su aprobación, el juez, previas
las citaciones necesarias, la pondrá de manifiesto por un tér­
mino de cinco o diez días, ~r la aprobará cuando todos los in­
teresados estén presentes y conformes con ella, procediéndose

en cualquier otro caso a la división, de acuerdo con lo dispuesto
en el presente título (474).

TITULO XVII

JUICIO DE RBX])lCION DE CUl';¡~TAS

Art. 440. - El juicio de cuentas tendrá lugar:
1'" Cuando se promueva en virtud de algún docu­

mento del cual aparezca la obligación de ren­
dirlas.

(472) Hojas, nrt ículos S:l(i a Has; Entre Ríos, urt iculos SO:J a HO;);
Silgueira, artículos 5:H y 540; San Luis, nrt.íeulos 1.065 y 1.066; ~h·n·

doza, art ículos H5!l. a H61; Tucumáu, .art ículo 524; Córdoba, urt ículos
626 y 627; Santa Jo'!', articulos Ii:n a 633; San .Iuun, nrt ículos (i52 a
654; Santiago del J';stl'ro, art k-ulns 620 a 622; La Rioja, art.ículos 715
y 716,

(473) Rojas, urt ículos H3!) a S42; Entre Ríos, articulos 806 a 808;
San Luis, urt.ículos 1.067 a 1.070; Mcndoza, nrt íeulo 862 a 865; Cór­
doba, urt ículos 62H a 631; Santa Fe, artículos 6:l4 a 637; San Juan,
art ículoa 6;35 a 658; Santiago del Estero, artículos 623 a 626.

(474) Rojas, articulo 843; Entre Rios, artículo 809; Silgurlrn, al"
ticulos 538, 53!> Y 541; Han Luis, artículo 1.0il; Mcndozn, artículo 866;
Córdoba, articulo 632; Santa Fe, artículo 638; San Juan, urt ículo 659;
Santiago del Estero, urt ículo (i27; La Rioja, urt ículo 731.
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21' Siempre que se haya desempeñado un cargo o
ejecutado un hecho al que las leyes impongan
como efecto necesario la obligación de rendir
cuentas (475).

Art. 441. _. El juicio <le cuentas podrá prepararse soli­
citando confesión sobre el hecho que dé origen a ellas o
reconocimiento de documento privado en el cual conste la
obligación de rendirlas (476).

Art. 442. - Presentada la demanda con documento bas­
tante o confesado el hecho que origina la obligación de ren­
dir cuentas, el juez ordenará, sin recurso alguno, que se
rindan por el obligado cuentas documentadas (477) dentro
de un término que en ningún caso excederá de diez días, bajo
apercibimiento de que si no lo hace dentro del término fijado
se aprobarán las que en su rebeldía presente el actor, en todo
aquello que el demandado no pruebe que son inexactas (47A).

Art. 44:1. - Si el demandado negase la obligación de
rendir cuentas, el actor podrá formalizar la demanda ordi­
naria que corr-esponda (479).

(475) Hojas, art iculo 870; Entre Rios, artículo 562; Tucumán, al"
t.ículo 509; San .Jua n, articulo 81lli; Mendozu, articulo 902; La Hioja,
articulo 94:1.

(476) Rojas, art.ículo /jil; ";ntre Ríos, articulo 563; Silgueira, ar­
ticulo 501; Tucumáu, articulo ,,10: Hall Luis, articulo /j25; Santa 1"(',
urt ículo 76R.

1':1 proyecto de Ag-otl', ~iéndez .'" ~Jontl's .11, OCII, articulo 446, lo
mismo los códigos de Córdoba, art k-ulo i7!); Mendozn, artículo 903 .'"
La Rioja, artículo 944, hablan solo de absolución de posiciones.

(477) Rccionteurcuto se ha discutido en los tribunales si la persoll:l
I(Ul' presoutn una reml ic ión de cuentas estft obligada a ncompañar a
ella la documentución o debe huvcr lo solo de las partidas impugnadas.
Atend icmlo a esto - no ohst.a nte ser para mí evidente que sin como
probnutes de las partirlas no hay cuentns ni es poaiblo resolver sobre
la exact itud - incluyo en el urt ír-ulo la exigencia, establecida por
}iilgul'ira en su proyecto, art ículo 500.

1';1 código de San Luis, artículo 82:i, dispone que todo el que nd­
ministre Intereses ajenos, debe rendir cuentas econ los justificativos co­
rrespondientes).

(478) Rojas, urt ículo 872; Entrc Ríoa, articulo 564; Silgucira, ar­
ticulo 501; Tucumán, urt íeulo 511; San Luis, articulo 826; San Juan,
artfculo 887; Mcndoz«, articulo !104; Ranta Fe, articulo 769; La Río­
ja, articulo 945.

(479) Hojas, urt iculn H73; gntre Ríos, articulo 565; Tucumán,
urt ículo 512; Córdoha, urt ículo 781; San Luis, nrt.íeulo /j27; San Juan,
nrtículo 887.
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Art. 444. - Si el requerido rindiese las cuentas, se pa­
sarán en vista al actor por diez días, y si no las impugnara
el juez las aprobará sin más trámite y sin recurso.

Si el actor las observase, se abrirá el juicio a prueba
por un término que no podrá exceder de veinte días.

El mismo procedimiento se seguirá cuando el actor pre­
sentase las cuentas en rebeldía del demandado (480).

,Art. 445. - El actor podrá entablar ejecución por el
saldo que la cuenta arroje a su favor, sin que por eso se
entienda- que está totalmente aprobada (481).

TITULO XVIn

DE LA DECLARACION DE INCAPACIDAD Y SU CESACION (a)

Art. 446. - Las personas que promuevan juicio sobre
declaración de incapacidad, deberán exponer los hechos en
que se funde la demanda, los medios de prueba en que se
apoye, y acompañarán un certificado médico sobre cl estado
mental del pretendido incapaz.

Cuando éste se asistiese en un hospicio público o par­
ticular, el certificado deberá emanar de uno de los médicos

.del establecimiento.
Los jueces no darán curso a las demandas que no reunan

estos requisitos (482).

(480) Hojas, artículo 875 a 878; Entre Ríos, artículos 56;") a 56!1;
Sllgueiru, artículo 502; Tucumán, urt ieulos 513 a 516; San Luis, aro
ticulos Hao ~. H31; San Juan, art lculos 8S!) y 8!11; Mendozu, artículo
906; Santa }'e, artículos 772 y 773; La Rioja, artículos 950 y 951.

(481) Rojas, artículo 878; Silgueira, artículo 502; Entre Ríos,
articulo 570; Tucumán, artículo 517; Córdoba, artículo 786; San Luis,
nrt.iculo 832; San Juan, artículo 8!)0; Mendoza, articulo 907; Santa
Fe, artículo 775; La Rioja, artículo 953.

(a) En los códigos de Santa Fe, Córdoba, San Juan, Santiago del
Estero, La Rioju y Tueumán, se establece un procedimiento especial,
distinto del que adoptamos siguiendo a Rojas. Los dos últimos rueu­
cionados comienzan ese procedimiento por una información sumaria.

(482) Rojas, artículo 1.103; Entre Ríos, artículos 601 s 602; Bue·
nos Aires, nrt ículou 784 a 786; San Luis, artículos 1.116 a 1.1111.
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AI·t. olol7. - Interpuesta la demanda, y previa vista al
ministerio dt' menores, el juez nombrará al denunciado como
incapaz un curador provisorio que lo represente y defienda
er. el juicio hasta que se pronuncie la sentencia definitiva.

En el mismo auto se designarán uno o dos médicos de
los tribunales, para que informen acerca del estado mental
c1<'1 denunciado, fijándoles un plazo para el cumplimiento de
h: diligencia.

El denunciado como incapaz es parte en el juicio (48:-J).
Art. 448. - El plazo fijado a los facultativos para que

den su dictamen, se considera como término de prueba para
que las partes produzcan la que les corresponde.

Si el denunciado solicita la práctica de diligencias pro­
batorias respecto de su estado, el juez hará lugar a pilas,
si las encuentra conducentes (484).

El juez examinará personalmente al denunciado.
Art. 44!l. - Presentado el informe de los facultativos se

agregará a los autos, los cuales se pondrán en seguida en la
oficina por seis días comunes para que las partes aleguen
sobre el mérito de la prueba rendida. Vencido ese término se
citará para sentencia, que deberá pronunciarse dentro de
diez días (4A;').

(4H3) Proyecto, artículo 441; Entre Ríos, artículo 603 y 606;.
Rilgueira, artículos ;j06 y 507; Buenos Aires, artículos 787 y 788;
~anta F'c, artículo 1.13R; Mendozn , artículo 1.11;'); San Luis, artículo
1.11!); Córrlobn, art ículo 1.177.

Rojas, artículos 1.103 y 1.107; Tucumán, artículo 44;) )' San
.Iunn, arf iculo 1.13H, prescr-iben que el número de los fucultntivos no
podrá ser menos 111' tres. Hilgueira dispone el nombramiento de un ter­
cero en caso ele disconformidad. Pero reglamentada la prueba pe­
ricial como meramente ilustrativa del criterio judicial (artículo 175)
consirlero auf'icient e 1'1 informe de dos, tanto más cuanto que se con­
cede la facultad de producir prueba.

(4H4) Entre Ríos, nrt íeulo 607; Buenos Airrs, artículos 7!)2 y i!J;);
San Luis, artículos 1,124 y 1.127; Silgueirn, articulo !i0!); Rojas, nr­
t lr-ulos 1.10H v 1.10!).

El eódigo' ele Entre Ríos y lo mismo Silgueira, en su proyecto pam
Corrientes, orrlouan que el juez examine al presunto incapaz si alguna
de las pnrtcs lo pidiere o aquél lo considere oportuno. Reputo mayor
garllntia la del examen' obligatorio que está, por lo demás, de acuerdo
con las reglas de la prueba perrcial.

(48!i) Entre Ríos, artículo 612; Tucumán, articulo !i49; Rojas,
art iculo 1.110.
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Art. 450. - En la sentencia que declare la incapacidad,
se proveerá de curador definitivo al incapaz.

Las costas serán a cargo del actor si se rechazase la de­
manda. En caso contrario, las abonará el insano (486),

Art. 451. - Contra la sentencia que se dicte procederá

apelación que se acordará libremente (487),
Art. 452. - La demanda de levantamiento de la inter­

dicción se substanciará por los mismos trámites que quedan
establecidos en el presente título para su declaración y no
se le dará curso si no se presenta con certificado médico que
acredite la cesación de la incapacidad (488).

Art. 45:~. ..:..- Las disposiciones de este título regirán para
la interdicción del sordomudo que no sabe darse a entender
por escrito y de su cesación (489),

TITULO XIX

,TPICJOS ESPECIALES

CAPÍTULO 1

DE IJAS nESTHTC('IOXES y LDnTE~ DEL ])O~IlNIO

Art. 454. - Todas las cuestiones que se suscitaren ont re
vrcinos por razón de restricciones y límites al dominio,
11 obras conexas con medianerías, serán resueltas por el juez
en lo civil, oyendo a las partes en un juicio verbal, al que

(·l/Hi) Eutrc Ríos, artículo 615; Buenos Aires, artículo 80:;; Sil­
gucira, nrf lculo 80; Hojas, artículos 1.112 y 1.1 la.

(487) Rojas, artículo 1.114.
Algunos ('6cligos disponen que cuando la sentene in declare la in­

cupacidnd <1'(,11(' Sl'I' l'11'\':1I11l ('U «onsultn : otros, como los <le Buenos
Aires y Snn Luis, ohlignu al ag('utl' fiscal a npolur, porque, Sl'gúu el
informe de la eomisión, «pr ivar a un individuo de su capacidad civil,
es quizú el neto más gran' <J(Il' ataiie a los jU('('l'S» y debe en ('OU­

seeucnein rodearse de las muyorcs garautias.
(488) Proyecto, artículo 44:); Eutn' Ríos, artículo 617; Buouos

Aires, urtículo 80ti; Suu Luis, nrt íeulo 1.1:JS; Silgul'ira, artículo .)12;
Rojas, artículo 1.11;¡ y 1.116; Tueumán, art k-ulo 4:;0.

(489) Eutre Ríos, nrt ículo G1S.
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convocará con intervalo de seis días y en el que las partes
deberán exponer todas sus razones y producir todas las
pruebas.

El juez podrá autorizar la iniciación o prosecución de
las obras mientras dure el procedimiento, exigiendo las ga­
rantías que rcpute suficientes, cuando por circunstancias es­
peciales lo considere necesario (490). Deberá resolver en
1.na sentencia todas las cuestiones.

Art. 455. - Igual procedimiento se seguirá cuando se
J'( clame la constitución o reconocimiento de una servidum­
hre real.

Art. 456. - La resolución, en uno y otro caso, será ape­
lable en relación y al sólo efecto devolutivo cuando fuera
favorable a la iniciación o prosecución de las obras.

Art. 457. - Si se tratase de servidumbres prediales esta­
blecidas por la ley, cuyo ejercicio fuese urgente, el juez las
autorizará inmediatamente y con carácter provisorio, a soli­
citud del actor y previa fianza que éste prestará por la suma
en que aquél prudencialmente estime los perjuicios y el costo
de reposición de las cosas a su estado anterior, en caso de
ser desestimada la acción (491).

CAPÍTUI,Q 11

}<'IJACION DEL PLAZO PAnA EL CUMI'LIMIENTO

J>E OBLIGAC'IONE:-;

Art , 4i)H. En las obligaciones de dar en que el día
de la entrega no estuviera determinarlo por el acto constitu­
tivo, o en aquellas en que se autorizara al deudor para satis­
facerla cuando pudiera o tuviese medios para hacerlo, deman­
dada la designación del tiempo en que deba efectuarse, el

juez emplazará al deudor, con copia de la demanda, para una

(490) Proyecto, articulo 497; Santa Fe, articulo 1.1H5.
(491) Rojas, articulo 890; Silgueirn, articulo 543; Santa Fe, ar­

ticulo 1.1R6; San Luis, articulo 1.325.
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audiencia única, con intervalo no mayor de diez días, en la
que contestará y deberán las partes producir toda la prueba
que tuvieren y alegar verbalmente sobre ellas, si se conceptúa
necesario.

El juez resolverá, sin otro trámite, salvo las medidas que
creyere necesarias para mejor proveer, dentro del tí'l'Inino
de diez días.

De la resolución podrá apelarse en relación.

CAPÍTULO III

IN¡"ORMACIONER POSESOR! AR

Art. 459. - El que pretenda producir información para
justificar la posesión de un inmueble durante <'1 t icmpo nccc­
sario para adquirir la propiedad, deberá presentarse al juez,
ofreciendo la prueba que se propone producir a tal cfeetn,
y expresando la extensión y linderos del inmueble, la fecha
en que comenzó a poseer, el carácter, origen y demás circuns­
tancias relativas a la posesión.

Acompañará también un plano del inmueble y los docu­
mentos que tenga en su poder relacionados con la posesión

que se atribuya (492).
Art. 460. - Presentada la solicitud," se pedirá a las ofi­

cinas del Registro de la Propiedad, Contribución Territorial
y Obras de Salubridad, y a la Intendencia Municipal, qUI'
remitan los antecedentes sobre inscripción del inmueble y
pago de los respectivos impuestos, con indicación de las per­
sonas que figuren o hayan figurado como dueños o contri­
buyentes (493).

Art. 461. - Si de los informes resultase que durante
todo o parte del tiempo que invoca el actor, la propiedad del
inmueble ha estado inscripta a nombre de terceros o qUI' {'stos

(4!l2) Proyecto, art ículo ¡¡02; Entre Híos, artículo 632; Rojas,
artículo 1.161; 'I'ucumán, artíeulo ;,H1.

(493) Proyecto, artículo ¡¡03; Entrc Ríos, artículo 633; Rojas, ar
tículo 1.162; 'I'ucumán, nrt iculo ;'~R.
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han abonado impuestos, se les citará en la forma establecida
para la notificación de la demanda en juicio ordinario, a fin
de que comparezcan a deducir dentro del término de quince
días la oposición a que se creyeren con derecho.

En caso de ser necesaria la citación por edictos, se efec­
tuará conjuntamente con la que se ordena en el artículo si­
guíente (494).

Art. 462. - Cualquiera que sea el resultado de los in­
formes, se correrá traslado de la solicitud a la Intendencia
Municipal por el término de quince días, y se publicarán
edictos en el «Boletín .Iudieial» por igual término, haciendo
saber la iniciación del juicio (495).

Art. 463. - Vencido dicho plazo, se agregarán las opo­
siciones y el juez ordenará se reciba la información y las
pruebas que hayan ofrecido los opositores en sus respectivos
escritos, a cuyo efecto señalará un término que no podrá ex­
ceder de veinte días (496).

Art. 464. -- La sentencia se dictará dentro de los veinte
días siguientes al vencimiento del término de prueba y será
apelable en relación por el actor y opositores (497). .

CAPÍTULO IV

I>EPORJTO y '-EXTA I>F. ~mH<',\J)JmI¡\R

Art. 46;'). - En los casos en que las leyes generales au­
toricen el depósito judicial de cosas muebles por cuenta de
un tercero, el juez lo ordenará bajo inventario y en persona
de responsabilidad, con citación del tercero si estuviese en la
Capital.

El inventurio será hecho por un perito nombrado por el
jur-z y expresará la calidad y estado de los objetos deposita-

(4'14) Proyer-to, nrt ículo :i04; ¡";il~lIl'irn, urt ículo :iIH; Tucumán,
ar!í,·ulu;)!IO.

(4!L;) Proyecto, artículo !i0;;; TlIC'UIII:III, urt ículo !ifll.
(4f16) Proyecto, artículo !iO/i,
(4!17) Proyecto, articulo 507.



(los. Si el solicitante o (·1 tercero no estuviesen conformes, (,1
juez hará la declaración correspondiente, sin recurso alzuno.

Siempre que quien deba entregur o recibir mercaderías
quiera hacer constar el estado en que se encuentran, se pro­
cederá en la forma prevenida en est e artículo (498) .

.Art. 466. - Cuando haya de venderse parte de los bie­
nes para atender a los gastos de depósito, o cuando sea con­
veniente la venta de la totalidad, se efectuará en remate
público, en la forma prevenida para el juicio ejecutivo (499) .

.Ar1. 467. - En los casos en que las leyes generales
acuerden al comprador facultad de adquirir mercaderías por
cuenta del vendedor, la autorización se concederá con citación
de éste, a quien se le permitirá alegar las defensas que tuviere
en el término de tres días. Si no compareciere o nada alegare
quedará firme la autorización. Si se opusiere, se resolverá
sumariamente y sin recurso dentro de los die;', días. La reso­
lución en este juicio no causa instancia.

En la misma forma se procederá en aquellos casos en
que la ley autorixa a hacer ejecutar por un tercero el hecho,
servicio U obra contratados (;'>00).

<.'APÍTVLO V

At:TOHIZACIO~ PAHA CO~TRAEH )IATHDIOXIO y OPOSlf'IOX

..<\1'1. 4GK. - La autorización para contraer matrimonio
acordará en juicio verbal, privado y mcrumente infor­

mativo, en una audiencia única que se cclebrarú dentro de

tercero día con asistencia de la persona que deba prestar su

(4VM) Proyecto, artículos ;iOS y filO; Buenos Aires, artículos S71,
872 y 875; Córdoba, artículos 1.~~9 )' sigulcutes ; Snnt ingo del Estero,
artículos 1.235 y síguientes; 1'U('III1\:'n, art ículos 600 y siguientes; San
.1uan, urt iculos 1.1HO y sigui('II!<'s; ~1l'1\(lmm, nrt iculos 1.171 ~. aiguien­
tes; Rojas, nrf íeulo 1.16!); Santa Fe, nrt ículos 1.197 y siguientes; Sau
Luis, arttculos 1.262 y siguientes; Silguciru, artículos 642 y siguientes.

(499) Proyecto, articulo 509; Buenos Aires, artículo 874; Rojas,
urt ículo 1.170; San Luis, artículo 1.165; Silgueira, artículo 643.

(;iOO) Provecto, nrt ieulo ,ill; Bur 1I0S Aires, urt ículo 87li.
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consentimiento y el asesor de menores, en la que se recibirá

la prueba pertinente (501).
Art. 469. - La licencia judicial para el matrimonio de

los menores o incapaces sin padres, tutores o curadores, lo
mismo que la oposición al matrimonio, será substanciada en
la misma forma (502), con el asesor de menores.

Art. 470. - El auto que recayere, será apelable dentro
de tres días. El superior resolverá dentro de seis días, sin
audiencia ni alegato alguno (503).

CAPÍ'fULO VI

APERTURA Y PROTOCOLIZACION DE TESTAMENTOS (a)

Art. 471. - Todo el que tenga interés legítimo en un
t cstamento cerrado puede presentarlo para su protocoli­
zación, comprobando el fallecimiento del testador (504).

Art. 472. - Presentado para su apertura un testamento
cerrado, el juez dispondrá que, a presencia suya y del inte­
resado, se extienda por el actuario diligencia en que exprese
el estado de la cubierta y sus sellos.

Esta diligencia será subscripta por el juez y por el que
haga la presentación, y autorizada por el secretario.

(501) Buenos Aires, artículos 826 y 827; Entre Ríos, articulo 887;
Silgueira, artículo 623; Mendoza, artfeulos 1.096 y 1.097; Córdoba, ar ,
tícu�os 1.154 y 1.155; Santiago del Estero, artículo 1.147 y 1.148; La Rio­
ja, artículos 1.377 y 1.378; San Juan, articulos 1.115 y 1.116.

Sin forma de proceso y meramente informativo, dice el código de
'I'ucumán en el artículo 583.

(502) Buenos Aires, artículo 828; Entre Ríos, artículo 888; SiI­
gueira, artículo 623; Mcndoza, artículo 1.101; Córdoba, artículo 1.156;
Santiago del Estero, artículo 1.149; La Rioja, artículo 1.379; San Juan,
artículo 1.117.

(503) Buenos Aires, artículo 829; 8i1gueira, artículo 624; Córdoba,
artículo 1.157.

Santiago del Estero, artículo 1.150; La Rioja, artículo 1.380; Sau
Juan, artículo l.J 18, disponen que el superior solicite al juez un informe
verbal acerca de las razones que haya tenido para resolver.

(a) En esta materia sigo el proyecto de los doctores Méndez, Agote
J Moutes de Oca, con pequeñas variantes.

(504) Silgueira, artículo 628; Santa Fe, artículo 1.160.
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Si el testamento no se hallare en poder de quien solicita
la apertura, pedirá que lo exhiba el que lo tenga, mani­
festando quién sea. A presencia de éste se extenderá en tal
caso la diligencia prescripta.

Extendida la diligencia, dispondrá el juez que se cite,
para el día y hora que determine, a la persona cn cuyo
poder se hallaba el testamento y testigos que firmaron la
cubierta, a fin de hacer ante ellos la apertura del pliego.

Se citará igualmente a los presuntos herederos ab intes­
talo que se hallen en la Capital. Si hubiera entre éstos me­
nores incapaces, al asesor de menores y a sus representantes
legales, y no ~onociéndose herederos abintestato, el azent­
fiscal (505).

Art. 473. - Reunidas las personas que menciona el ar­
tículo anterior el día designado, el juez hará que reconozcan
las firmas, expresando bajo juramento si son de puño y letra.

Expresarán también si vieron poner todas las firmas;
si tienen por auténticas las de los que hayan fallecido o
estén ausentes; si encuentran el pliego en el mismo estado
en que se hallaba cuando firmaron la cubierta; si es el
mismo que el tostador entregó diciendo que era su última
voluntad; si aquél se encontraba en el uso perfecto de su
razón y si la entrega y las firmas de la cubierta se verifi­
caron estando todos reunidos en un solo acto.

Si no pueden comparecer todos los testigos, por muerte
o ausencia fuera de la Capital, bastará el reconocimiento de
}¡, mayor parte de ellos y del escribano.

Si por iguales causas no pudiesen comparecer, el cscri­
bario y el mayor número ele los testigos o todos ellos, cl juez
lo hará constar así y admitirá la prueba por cotejo de
letra (;')06).

Art. 474. _. Hecho todo lo que queda prevenido, el juez
rubricará el principio y fin de cada página y se leerá por
el actuario el testamento que contenga.

(1l05) Proyecto, artículos 512 a 515.
(506) Proyecto, artteuloa 515 a 518.
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Verificada la lectura, se mandará protocolizar el testa­
mento en un registro que indiquen los interesados ~. se
archivará el expediente dando a éstos los testimonios que
pidiesen.

I.Ja protocolización se hará otorgando el juez escritura
relacionada, con transcripción de la carátula, del contenido
del pliego, del acta de apertura ~r del auto definitivo.

Art. 475. - En este procedimiento no se admitirá nin­
guna discusión sobre validez del testamento, capacidad del
tostador o cualquier otra causa que haga a él.

Si por parte interesada se dedujera reclamación, se subs­
tanciará en juicio ordinario (507).

Art. 476. - El auto que deniegue 1<1 apertura ~. proto­
colizaeión será apelable en relación, debiendo la cámara
resolver dentro de cinco días sin trámite alguno. Esta dis­
posición regirá para la protocolización del testamento oló­
grafo (50S).

(.;Oí) Proyecto, artículos 518 a 520; Entre Ríos, artículo 906; Bue­
nos Aires, articulo 847; 'I'ueumán, artículo 628.

El penúltimo apartado ha sido introducido por mí para evitar que
se desvirtúe el procedimiento con discusiones que no tienen razón de
ser en él. La protocolización queda así como medida de forma exclu­
sivamente.

(;;OS) Silgueira, artículo 631; Santa Fe, artículo 1.169; San Luis,
arf ículo 1.23;;; Mendozu, artículos 1.14'; y 1.153; Córdoba, artículos 1.203,
1.206 Y 1.213; San Juan, artículos 1.164 y 1.168; Rojas, articulo 1.137;
Sant ingo del Estero, artículos 1.H)7, 1.200 s 1.207; La Rioja, artículos
1.491 ~' 1.499, conceden apelaci6n del auto, sea que acuerde o que de'
niegue la protocolizaci6n, y disponen que no hace cosa juzgada sobre la
validez o nulidad del testamento.

Entre Ríos, artículo 906; Proyecto, artículo 520; Buenos Aires, aro
tículo 847 y Tucumán, artículo 628, sin duda por establecer que toda
reclamaci6n de parte interesada se suhstanciará en juicio ordinario, no
hablan de recurso.

El último de los c6digos citados concede apelación lihremente del
auto que se pronuncie dando o no por testamento el contenido del pliego
._- nrt ículo (i2!1. - La prescripeíén es, a mi juie io, inútil ante Jo dis­
puesto en el artíeulo 629, desde que será en ese juicio ordinario que ha
de hacerse la dcelnrnción .

Yo sólo do)' recurso del auto que deniegue la apertura, pof<lue en
los términos de los ine isos finales del articulo precedente s610 hay grao
vamen en ese enso .
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CAPÍTULO VII

PROTOCOLIZACION DE TESTAMENTOS OLOGRAFOS

y ESPECIALES

Art, 477. - El testamento ológrafo deberá presentarse

tal eual se halle al juez a quien corresponda el conocimiento

del juicio sucesorio .

Art. 478. - Presentado el testamento, se designará día

y hora para el examen de los testigos que reconozcan la letra

~. firma del testador.

Si el testamento estuviese cerrado, será abierto por el

juez en presencia del actuario y de los presuntos herederos

(lb intesioto que comparecieren, a cuyo efecto serán citados

previamente, si residieren en la Capital.

Si los testigos reconocieren la identidad de la letra y

firma, rubricará el juez el principio y el fin de cada Hila

(;e sus páginas.

Art, 479. - Practicadas esas diligencias, el juez las

mandará protocolizar en el registro que designe la parte,

ordenando al mismo tiempo que se den a los interesados los

testimonios que pidieren.

Art. 480. - Todo testamento que no s('a cerrado u oló­

grafo, hecho fuera de los registros públicos, en forma auto­

rizada por la ley, será protocolizado por orden del juez d(']

último domicilio del restador, previa vista al agent« fiscal.

El auto denegatorio será apelable en relación (;")09).

(;i09) Proyecto, urt ículo ;i2,,; Córdoba, urfíeulo 1.21-l; Rauta )0'('

nrt ículo 1.180; San Luis, urt ículo 1.2.fa; La Rioja, artículo 1.502; Sall
tingo del Estero, urf ieulo 1.20R; Sil~ucira, artículo 633; Mendozn, ar
t ieulo 1.1;i6; Buenos Aircs, urt ículo Rii2; Rojas, nrttculo 1.149; San .Tuau
urt ieulo 1.171.
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CAPÍTULO VIII

OTROS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Art. 481. - La autorización para comparecer en juicio,
para enajenar bienes de menores, para transar pleitos peno
dientes o iniciarlos, y cualquiera otra autorización judicial
que como aquéllas hicieran necesarias fas leyes de fondo
para ejecutar ciertos actos, se acordará previa substancia­
ción en juicio verbal y en audiencia única, que deberá cele­
brarse con los que concurran, al que deberá citarse a la
persona que deba prestarla ~. al asesor de menores.

El auto que recaiga será apelable en relación. El su­
perior resolverá dentro de seis días sin más trámite (510).

Art. 482. - La ausencia con presunción de fallecimiento
~. la posesión provisoria y definitiva de los bienes del au­
sente, se substanciará con arreglo al procedimiento estable­
cido por el Código Civil.

El auto que recaiga será apelable en relación (511).

Art. 483. - El nombramiento de tutor.es y curadores,
la confirmación de las designaciones hechas por los padres
o la remoción de los nombrados, se substanciad', de acuerdo
con <>1 al". ículo 481 (512).

Art. 484. - Cuando por cualquier circunstancia alguna
persona tuviere necesidad de producir una información su­
maria para constatar un hecho o asegurar un derecho, los

(510) Buenos Aires, urt lculos li30 a H3ii; Santa Fe, art íeulo 1.120;
San Juan, artículo 1.1l!l como otros c6digos provinciules, establece la
consulta al super ior .

(iill) Córdoba, urt íeulos r.iua .'" 1.194; Santiago del Estero, ar­
tículo 1.187; Silgueira, nrt iculo !il:~.

(512) Santa Fe, artículos 1.127 y 1.130; Santiago 11('1 Estero, ar­
ticulo 1.161; C6rdoba, artículo 1.166; San Juan, articulo 1.128 y otros
códigos provinciales ·establecen que en caso (fe que alguien pretendiera
derecho a ser nombrado o formulara oposicién () pidiera remoción, Re
substanciará en juicio de menor cuantía,

Silgueira, articulo 621 por los de 1118 excepcionea dilatorlns.
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jueces la admitirán con citación de la persona a quien pueda
perjudicar, si fuese posible determinarla, y del agente fiscal.

El auto aprobatorio se pronunciará previo dictamen de
este último, sin perjuicio de tercero, y será apelable en
relación por el que solicita la información (513).

Las informaciones a que el artículo se refiere sólo ten­
dr án valor para el objeto a que se producen.

Art. 485. - Los juicios de expropiación por causa de
utilidad pública se tramitarán de acuerdo con el procedi­
miento establecido por la ley respect iva ,

Art. 486. - En los juicios sobre indemnización por
accidentes dcl trabajo regirá el procedimiento en juicio
verbal que se establece en el capítulo V de este título.

Ar]. 487. - El mismo procedimiento del juicio verbal
regirá para toda otra gestión que por su naturaleza no de­
ba tramitarse en juicio ordinario y no tenga procedimiento
especial determinado en este código.

TITULO XX

DEL JUICIO ARBITRAL

Art. 488. - Toda contestación entre partes, antes o des­
pués de deducida en juicio, y cualquiera que sea el estado
de éste, puede someterse a la decisión de jueces árbitros.

Los árbitros tendrán siempre ('1 carácter de arbitra­
dores amigables componedores (514).

(;i1:J) Cérdobu, artículos 1.224 y siguirntes; Santiago del Estero,
artículos 1.2:J1, 1.2:J:J Y 1.234; Tueumán, nrt iculos ;"i78 ;.' siguientes;
Menrlozn, nrt ículos 1.168 y siguientes; Santa F'e, nrtlculos 1.194 y 1.19:;.

(fi14) Proyecto, artículo 472; Rilgucira, artículo 60;; )' nota 4;
Tucumán, artículo 428.

En los códigos provinciulca no hay uniformidad respecto del en­
ráeter del nrbit rnje . Unos, como los de Buenos Aires ,v Entre Ríos,
sólo legislan el nrbitrujo d'c derecho A Igunos, romo los de San Luis
.y La Hioja, aceptan el arbitraje ;.' la amigable composk-ién . Otros, como
los de Santa Fe, Córdoba, San Juan, lo mismo que Rojas, aceptan como
regla la nmiguhle compoaicién pl'l'O permiten a las pnrtes someter sus
euest ioues a arbit rnje de derecho.
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Art. -lR9. - Las cuestiones que no pueden ser objeto
de transacción según el Código Civil y las que por cual­
quier causa requieran la intervención fiscal. no podrán some
t('1'S(' él arbitraje (515).

Art. -!!)(). - El compromiso ha de formalizarse cn es­
eritura pública. Si hubiese juicio pendiente, en acta exten­
dida ante el juez y el secretario, Será nulo en cualquier
01ra forma en que se contraiga.

Art. 491. - El compromiso ha de contener precisa.
mente:

1" Los nombres de los otorgantes.
2" Los nombres de los árbitros,

0') La cuestión o cuestiones que se sometan al fallo
arbitral con expresión de sus circunstancias.

4" La estipulación de una multa que deberá pagar
la parte que deje de cumplir con los actos indis­
pcnsables para la realización del compromiso.

5" I..Ia fecha del otorgamiento.

Pero todo defecto del compromiso quedará subsanado si
las partes lo ponen 'en ejecución ante los árbitros sin atacarlo
antes de que dicten sentencia,

Art. 492. - Podrá, además, estipularse en el compromiso:

11) El plazo en que los árbitros han de proceder has­
ta dictar el laudo,

A falta de tal estipulación, deberán hacerlo
dentro de noventa días contados desde la última
aceptación del cargo,

2') El lugar en que han de conocer y fallar, enten­
diéndose que si no lo designan será aquel en (IUO

ha sido otorgado el compromiso,

:jl) La forma en que hayan de proceder.

(';]5) Proyecto, artículo 47:-1; Rcjus, :JrtÍl'II)O 7;"i:?; Salltll Fe, ur­
t íeulo 4114; Cérdobn, art iculo 4f!!); San .Juun, nrt ieulo ."i00; RantiaJ{o d.·)
F.At('ro, artículo 464.
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En su defecto, los árbitros deberán fijarlo en la primera
reunión que celebren, pudiendo limitarse a recibir los ante­
cedentes o documentos que las partes les presentasen, a pc­
dirles las explicaciones oportunas y a dictar sentencia según
su saber y entender.

Art. 493. - I...os árbitros serán nombrados por las partes
en número impar que no excederá de tres. El tercero, en Sil

caso, puede designarse por ellos mismos o por los árbitros si
los facultan para hacerlo. No poniéndose de acuerdo aqué
llos ni éstos, la designación se hará por el juez en turno.

El tercero en todos los casos deberá designarse antes de
que los árbitros comiencen a actuar e intervendrá en toda
la substanciación del juicio y en su fallo, formando tri.
bunal (516).

Art. 494, - Otorgado el compromiso, se presentará a los
árbitros para su aceptación.

De la aceptación o de la negativa se extenderá a con­
tinuación diligencia, (lUC firmarán los árbitros y el secretario
o escribano.

Si alguno de los árbitros no aceptare, se procederá a
reemplazarlo con sujeción a lo dispuesto para el nombra­

miento.
No aceptando el segundo árbitro nombrado por la misma

parte, lo designará el juez si la contraria lo solicita.
En la misma forma se procederá en caso de rcnun­

cia (517).

Art. 495, - La aceptación de los árbitros da derecho a
las partes para compelerlos a que cumplan con sil cneurgo,
bajo pena d(' responder por los daños y perjuicios ,

(;;16) Entre Híos, urt ieulo (i.lj; Hojas, u rt lculos 7(i0 ~. 77-1; Pro-
yecto, nrt ículo 4Hil; Hilgu<'ira, artículo 606; Tucumú n, art ículo 4il7;
Mcndozn, art ículo H17; Hanta Fe, nrt íeulo -I!)2; Córdoba, artículo 477;
Han Juan, nrt iculo ;i07"

(;317) Proyecto, nrt iculo -IRl i En!l"<, !líos, artículo 6;3-1; Hilgueir:l,
artículo (i07; Hojas, artículo 7.34, inciso -l., con quien estún de acuerdo
ulgunas 1<')"I'S provhu-inles, huccu cesar <'1 compromiso en sus efectos.
Otras resuelven quo la falta <le nccpt arión de uu árbit ro <leja sin efecto
pI nomlu-nm iou!« d .. los dplIl{IS
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Art. 496. - Los árbitros sólo son recusables por causas
que hayan sobrevenido después del nombramiento o que se
ignorasen al tiempo de hacerlo.

Son causas legales de recusación:
1Q Tener interés directo o indirecto en el asunto.
2\> Tener parentesco con alguna de las partes, den

tro del cuarto grado de consanguinidad y segun­
do de afinidad.

:JI' Tener enemistad manifiesta por actos determi­
nados.

En los casos en que el nombramiento sea hecho por el
juez, la recusación podrá deducirse también por causas ante­
riores, dentro de seis días después de la notificación, y será
regida por lo dispuesto respecto de los jueces (518).

Art. 497. - La recusación debe deducirse ante los mis­
mos árbitros; conocerá de ella, en la forma establecida en el
título \'11 I. <'1 juez a quien compitiera el conocimiento del
asunto, si no hubiere celebrado compromiso.

Art. 498. - El compromiso cesa en sus efectos:

l Q Por la voluntad unánime de los que lo
trajeron.

2Q Por el transcurso del término señalado en él o del
legal en su defecto, sin perjuicio de la respon­
sabilidad de los árbitros por daños e intereses,
si por su culpa hubiesen transcurrido inútilmente
dichos términos, o del pago de la multa de que
habla el inciso 4Q del artículo 491, si la culpa
fuese de alguna de las partes.

Art. 49!J. - En el juicio arbitral no podrá deducirse nin­
guna excepción en forma de artículo previo (.'jH».

Art. 500. - Los árbitros pronunciarán su fallo sobre
todos los puntos sometidos a su decisión dentro de los plazos
del artículo 492, con las prórrogas que las partes hubieran
convenido.

(518) Proyecto, articulo 483; Entre Rios, articulo 656.
(519) Entre Rios, artículo 662; Mendoza, articulo 832; Santa Fe,

articulo 508; San Juan. artículo 525.



El voto de la mayoría hará sentencia. Esa mayoría podrá
formarse por adhesión del tercero al voto de alguno de los
árbitros o estableciendo una solución que dirima la discordia
entre ambos (520).

Art. 501. - Contra el laudo arbitral procede sólo el
recurso de nulidad fundado en haber laudado fuera de tér­
mino o sobre puntos no comprometidos, que deberá deducirse
en el término del artículo 216.

Conocerá de él el juez en turno a quien corresponda la
cuestión por su naturaleza (521).

Art. 502. - Se decretará la ejecución de la sentencia
arbitral inmediatamente después de pronunciada y aunque
haya sido interpuesto recurso de nulidad, si el que lo pidiere
presta fianza bastante a satisfacción del juez, para responder
de lo que hubiera recibido y de lus costas en <'1 caso de que
la nulidad se declarase (522).

Art. 303, - Si el arbitraje fuera forzoso, el juez com-o­
cará a las partes a juicio verbal para otorgar el compromiso
y decidirá todas las cuestiones que en la audiencia se plan­
teen sobre nombramiento y recusación de los árbitros, deter­
minación de los puntos que deben ser objeto del laudo y de­
más elementos que deba contener el acta.

IJa resolución será apelable en relación.
Si alguna de las partes no concurriera a la audiencia,

para otorgar el compromiso y nombrar los árbitros, lo hará
el juez en su rebeldía (323).

(.;20) Proyecto. .u t ículo 4H!); Si lguoiru, urt ieuln (\ll!) y nota ·1: Tu­
eumáu, artículo 4ii3, dice el voto del tercero, sen o no conforme con
alguno de los otros hurá sentencia.

(521) Silgueira, artículo 610 -:.' Tueumán, art iculo 4;')7, conceden
recurso de nulidad; )' por las razones que da en la nota :! establece
que la nulidad debe ser pardal en los casos que prevé.

Los recursos contrn el laudo dependen de la forma de arbitraje
nccptnrlo. }<;ntre los ('Ílcligos (IUC nccptnn la nmiguhlc cmuposición. Hil­
gueíra, en el art.iculo 610 y Tucumáu, artículo 4;;7, conceden recurso
de nulidad en vez de ueciún . Acepto este porque abrevia los términos
evitando la inrertidurnhre de un juicio de nulidad generalmente largo.

(;"i22) Entre HíOR, art ículo 682; Silgueira, artículo 612.
(523) Proyecto, artículo 493; Rojas, art ículo 759; Silgueira, ar­

tículo 614; Tucumán, artículo 459; Mendoza, nrt iculos 820 y 821; San
Juan, artículos 511 y 512.
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TITULO XXI

SUCESIONES

CAPiTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 504. - Son parte legítima para promover el juicio
sucesorio el albacea, los herederos, los acreedores y todos los
que tengan en ella algún derecho declarado por las leyes.

Los acreedores sólo podrán iniciarlo después de treinta
días (524) de ocurrido el fallecimiento del causante, si sus
créditos constan en escritura pública o documento privado,
aborrando la firma (525).

Caducará ese derecho si los herederos diesen fianza bas­
tante a responder de los créditos o si estuviesen éstos asegu­
rados con hipoteca u otra garantía real (526).

Cesará la intervención de los acreedores tan pronto como
comparezca al juicio el albacea o algún heredero.

Art. 50t>. - El que promueva el juicio de testamentaría
debe justificar el fallecimiento de la persona de cuya sucesión
se trate, o su muerte presunta en los casos previstos por la
ley, presentar su testamento o determinar su existencia para
que sea agregado.

En caso de tratarse de testamentos ológrafos, cerrados o
especiales, se llenarán previamente las diligencias estable­
ciclas para su protocolización.

(;i24) Provrx-tn, nrt iculo ;i74; Entre Ríos, nrt ieulo 715; Rojas. a r­
tículo 91,j; Silgueiru, articulo 544, señala el término de veinte dius :
Buenos Airrs, artículo 640 y San Luis, art iculo 90:l, cuatro mcscs ; Tu­
cumáu, artículo 6;i2, dos meses.

(:i2;i) Entre Ríos, nrt ír-ulo 7Li; Rojas, artículo 9];i; Han Luis, nr­
tículo1l96.

(!i26) Santa Fe, urt iculo ;i47; Han .Iuan, nrt icu lo ;ii2; Entro Ríos,
artículo 71!i; Mcnrloza, artículo 9.i6; Tueumáu, urt ir-ulo 966; Rojas,
artículo !llij. .

Córdobn, art ículo ;i42 ~. Santiago del Estero, artículo .i:H hablan
(11'1 cnso del acreedor dI' un heredero, A los (le In herencia lo ncuerdnn
medirlas couservatorias o (Ir MrJturidlld de MUS erédit os ,
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Art. 506. - Agregado el testamento y acreditado que es
parte legítima el solicitante, el juez dará vista del testamento
f1.1 agente fiscal y si éste no objetara su validez se declarará
abierto el juicio sucesorio. A este efecto, se citará a los inte­
resados r al representante del Consejo Nacional de Edu·
cación.

La intervención del representante del consejo en el juicio
será pasiva (527) y limitada a fiscalizar la correcta liqui­
dución y pago del impuesto, No tendrá intervención en lo
relativo a la designación de peritos que hagan los herederos
para el inventario y avalúo, ni en esas operaciones; pero
podrá observar una y otras con causa fundada,

Art. 507. - Cuando la sucesión fuera ab iniestato y se
iniciara por parientes de grado más lejano que el determi­
nado en el artículo 546, el juez mandará publicar edictos por
quince días en el «Boletín -ludicial», citando a todos los que se
creyeran con algún derecho como herederos (528).

Art. 508. - Vencido el término de los edictos, se proce­
derá, a solicitud de parte y de acuerdo con las pruebas acu­
muladas, a dictar la declaratoria de herederos, que será he­
cha en cuanto ha lugar por de'recho.

La declaratoria de herederos confiere la posesión de la
herencia (529),

Art. 509. - El agente fiscal será parte en el juicio hasta
tanto haya herederos declarados, Desde que los hubiere ce-

(527) Han Luis, art ículo uos.
(:j28) v-. mis comeuturios, números 1.:!i4 s l.:!i;j,
La ley de enjuiciamiento ospañoln, de IR.).) prescrihín en el nr­

t ículo 3<iH la fijación de ('(l~etos en todos los casos, la do ] HH1 la dejó
sujeta al juiclo del promotor fiscal o del juez en las sucesiones eil que
el vulor de 108 bienes excediera de dos mil pesetas, cuando huhiere mo­
t ivos racionalmente fundados para creer que podrán cxist ir otros pa·
rientes de igualo mejor grado, dentro del cuerpo, nrt ículo 984, y dispuso
la publieneión en todos los casos en que no hubiera descendientes,
nscendlcntos ni colnterales dentro del cuarto grado, urt ículos 986 ~. 9R7.

(;)29) San Luis, artículo !114j Santa F'o, urt ívulo :j:)9; Rilgurira,
artículo 54R; Buenos Aires, artículo 649; Mendozu, art ículo 9(il; San,
tiago del Estero, articulo 525; Córdoba, artículo 530; Rojas, nrt lcu­
11) 922; Entre Ríos, artículo 728; San .Iuau, artículo 560,



sará su intervención , y las cuestiones pendientes o que se

promuevan se substanciarán con aquéllos (530).
Art. 510. - De las reclamaciones sobre derechos a la

herencia se formará incidente por separado.
Art. 511. - Cuando hubiere que rectificar o adicionar

partidas referentes al estado civil a efecto de justificar el
título hereditario podrá admitirse dentro del juicio la corres­
pondiente información de testigos (;"):n).

Art. 512, - Las objeciones que el agente fiscal o algún

interesado hiciese sobre la validez del testamento se subs­
tanciarán en juicio ordinario (532).

Art. 51:3. - Si hubiesen herederos incapaces que tengan
tutor o curador se mandará citar a éste , Si no tuviesen, se

les proveerá de representantes.
Art. :>1-l. - Si alguno de los interesados lo solicitare

o si hubiesen herederos incapaces, el juez dictará las medidas
que considere necesarias para la seguridad de los bienes y

papeles «<'1 difunto. Al mismo tiempo eonvoearú ' a' junta a
todos los interesados, y en su caso al asesor de menores, para
que se pongan de acuerdo sobre la custodia y administración
del caudal.

Art. 51:>. - Si no pudiesen ponerse de acuerdo, deter­
minará el juez lo que corresponda según las circunstancias,
con sujeción a las reglas siguientes:

11' El dinero ef'cct ivo se depositará en el Banco de

la Nación.

2'" Se nombrará administrador al cónyuge sobre­

viviente o al heredero que designe la mayoría

(;'j:J:n y sea más apto para el ejercicio del cargo.

Sólo habiendo motivos especiales que hagan in-

(;)30) .Iurisprudeuciu. Hojas, artículo !Il!I.
La intervención del ministcr¡o fiscnl Me funda en el temor de qm'

pueda resultar vacante la hereneiu , temor que desaparece con la decln­
raci6ndeherederos.

(!i31) .Iurtsprudeuela. Entre Ríos, art iculus 717 ;.' 724; Tueumán,
urt ículo 6;)4.

(!i32) Entre Ríos, nrt iculo 727; Hilgueira, artículo ;)47 upurtudo
final.

(533) Jurisprudencia.



conveniente cl nombramiento de estas personas,
podrá designarse a un extraño.

Art. 516. - En la misma junta se acordará todo lo ne­
cesario para las operaciones de inventario y avalúo, que Sl'

practicarán simultáneamente siempre que fuere posible.

Art. 517. - Cuando hubiese conformidad entre todos los
que intervienen en el juicio respecto de los bienes que cons­
tituyen el caudal hereditario, se tendrá como inventario la
manifestación que se hiciere al iniciar el juicio o en la junta
a que se refiere el artículo anterior (534).

Art. 518. - Siempre que estén conformes los intere­
sados, y, en su caso, el agente fiscal, asesor de menores y

defensor de ausentes, el juez, atendiendo a las circunstan­
cias, podrá autorizar que el inventario, avalúo y división
entre los herederos declarados se hagan conjuntamente, de­
biendo someterse dichas operaciones a la aprobación judicial
dentro de un plazo que determinará la autorización (535).

Art. 519. - No interviniendo el ministerio de menores,
los interesados pueden separarse de la prosecución del juicio
y adoptar las resoluciones que crean convenientes, en los jui­
cios testamentarios desde que se haya aprobado el testa­
mento, en los (lb int estatos después de dictada la declaratoria
de herederos.

Cuando así lo solicitaren, deberá el juez sobreseer en el
juicio y poner los bienes a disposiciones de los herederos.

Art. 520. - En los pleitos en que sea parte la testamen­
taría, ésta actuará bajo una sola representación, salvo que
algunos herederos los promuevan a su riesgo o estuviesen
ccnformes con las demandas que contra aquélla se dedujeran;
en ambos casos, deberán hacer la correspondiente declaración
a los efectos legales (536).

(;"i34) Proyeet o, nrt ículo fi82; Rojas, art iculo 927.
(fi3fi) Tucumán, artículo 964; Rojas, nrt iculo 92;"ij Mr-ndozn, al"

tículo !l64; los ('6digos de Santa Fe, artículo 590 y Córdobn, artículo
fiHO, nutor izuu l'l procedimiento cuando los bienes son de escasa im­
portancia.

(!i36) Proyecto, art ieulo ;"i84.
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Art. 521. - Los legatarios sólo podrán intervenir en el
juicio a efecto de activar el procedimiento. De todo lo relu­
tivo a legados se formará incidente por separado (;j37).

Art. 522, - El juez que conozca en los autos princi­

pales podrá intervenir en el juicio sucesorio de los herederos
declarados, siempre que fuesen competentes los jueces de la
Capital o del terr-itorio o que se tratase de juicios tendientes
a la sola justificación del carácter hereditario.

En este caso, los herederos del nuevo causante deberán
designar un solo representante para que intervenga en el
juicio principal, en el término que el juez señale, bajo apcr
cibimiento de nombrarse uno de ellos. Este auto no será apeo
lable (538).

Art. :i23. - Las sucesiones podrán Sl'r declaradas en
concurso a petición de los acreedores de la herencia en los
C¡lSOS en que así proceda respecto de los particulares; y si 10
fueren se sujetarán a los procedimientos de estos juicios (539).

Art. 524. - I..as ventas judiciales que se efectúen en las
sucesiones, se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el
juicio ejecutivo en lo que fuera aplicable.

('APí'ITI.o JI

I:\TVEX't'ARIO y AYALl'O

Art. 525. _. El inventario será practicarlo por el act ua­

rio con citación del cónyuge, los herederos, los acreedores ~'

los legatarios, sin que pueda exigir retribución alguna por
dicha diligencia (:>40),

(,;:17) I'ro,\"<,do, urt ículo ;;H;;,
(;,í:lH) Proyecto, nrt iculo ;jH6.
(;;:i!l) Lev 11<' onjuic inmiento ospañol», nrt ir-ulo 1.0;;:l.
(;;40) Proyecto, nrt ículo ;jR7; TU('UIII:IJI, urt ir-ulo 66:l.
El l'Ií(liJ.(o 11<' Moudozu, (1i('C' 1'1 nr-tuurio o IIJI oscrihuuo auxiliar.

Nuestro art ículo ,\' la f:u'u1tad (111(' a('uC'rcla el urt ir-ulo ;jI!) t ieude a
suprimir la pr:Il,tic-a nor-iva ~' C'I rC'('arJ.(o (]'(' I{aslos lJuC' ol'il{iJla la (I('sigo
une ión (11' <'s('J'ihanos inventnr iadores, C'JI la ¡{I'III'I'alilla(1 de los ('a~"~

inút il .
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Art. 526. - El día y hora designados, se procederá, COI,

las partes que concurran, a formar el estado de bienes, inclu­
yéndose también en él las escrituras y documentos de im­
portaneia.

La diligencia será firmada por los presentes y en ella
SI' expresará cualquier disconformidad sobre exclusión o in­
clusión de bienes.

Si hubiere bienes fuera de la Capital, se dará comisión
para inventariarlos al juez de la localidad en que se hallen.

Art. 527. - Serán avaluados todos los bienes inventaria­
dos. El avalú~ se hará por un perito designado por la ma­
yoría de intereses si no hubiese acuerdo de partes. Contra
el perito así designado, sólo procede oposición con causa, la
cual, sea que la deduzca la minoría o los ministerios públicos
disconformes, podrá hacerse hasta tres días después del nomo
bramiento. El juez resolverá sobre esa opinión sin más trú­

mite ~r sin recurso alguno. La misma regla regirá para todo
nombramiento que deba hacerse en este juicio (541).

Art. 528. - Hecho el avalúo, se pondrá de manifiesto en
secretaría, juntamente con el inventario, por un término de
tr es a diez días.

Una vez vencido el plazo señalado sin haberse formulado
oposición, el juez aprobará dichas diligencias.

Si se dedujesen reclamaciones acerca del inventario, se
substanciarán en pieza separada o por el procedimiento mar­
cado para las excepciones dilatorias, sin suspenderse la pro­
secución del juicio testamentario.

Art. 529. - Si las reclamaciones se refiriesen al avalúo,
el juez convocará a junta a los interesados y al perito para
que discutan la cuestión promovida.

Esta junta se verificará con los que concurran. Si los
que hicieron la oposición no asistiesen, se les tendrá por de­
sistidos, siendo de su cargo las costas causadas. En caso de

(541) Proyecto, articulo 589, jurisprudencia.
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inasistencia del perito, perderá su derecho a honorarios por
lo» trabajos que haya practicado.

Terminada, la junta, se dictará resolución, procedién­
dose previamente a recibir en la audiencia respectiva, las
pruebas necesarias si hubiere contradicción sobre hechos pero
tinentes . El auto que recaiga será apelable en relación.

Art. 530. - El honorario por la diligencia de valuación
no podrá exceder del uno por ciento cuando el valor de los
bienes no sea mayor de diez mil pesos; del medio por ciento
cuando no pase de cien mil, del cuarto, cuando no exceda de
un millón , y del octavo por sumas mayores.

El porcentaje expresado no se aumentará aunque inter­
venga más de un tasador (542).

Art. 531. - Los títulos que se coticen en la Bolsa de
Comercio, podrán valuarse por informes de la misma (543),

Art. 532. - Cuando los herederos sean mayores de edad
podrán atribuir a los bienes raíces cualquier valor con tal
que no sea inferior al fijado para el pago de la contribución
territorial (544).

Art. 533. - No será necesaria tasación del bien que haya

de venderse judicialmente. Tampoco lo será respecto de los
bienes raíces en caso de adjudicación total en condomi­
nio (545).

Art. 534. - Aprobado el inventario y avalúo, se proce­
derá, a instancia de parte, a la liquidación y división de la
herencia.

Si hubiese pleitos pendientes sobre inclusión o exclusión
de bienes del inventario, se procederá a la división del caudal
IH' discutido.

(542) Proyecto, articulo 592; Silgueira, articulo 559 ¡Rojas, aro
ticulo 940.

(54'3) Proyecto, artí~ulo 593.

(544) Proyecto, artículo 594; Silgueira, articulo 558,

(545) Proyecto, articulo 595; Silgueira, articulo 558,



- 2::J3-

CAPÍ'rur..o JII

LIQUIDACION y DIVISION DE LA HERENCIA

Art. 535, - Procederá la división judicial de la herencia:

1'" Cuando haya menores, aunque sean emancipa.
dos, o incapaces o ausentes, que tengan interés
en la sucesión,

2'" Cuando terceros, fundándose con un interés jurí­

dico, se opongan a que se haga la partición pri­
vadamente.

::J'" Cuando los herederos mayores no se pongan de
acuerdo para hacer la partición privada (546).

Art. 536. - A los fines de la división, serán convocadas
las partes para que designen un abogado o contador encaro
~'ado de practicarla. Si los interesados estuviesen conformes,
podrán hacer el nombramiento sin esperar el día de la
junta,

Art. ;)37. - Para hacer las adjudicaciones, el partidor
oirá a los interesados, a fin de conciliar en lo posible sus
pretensiones,

Art. 538. - El proyecto de partición se presentará en
papel común y quedará de manifiesto en secretaría por cinco
días, con noticia de los interesados.

Si transcurriese el término sin hacer oposición, el juez
aprobará la cuenta. Si se hiciere dentro <\('1 t érmino, s(' seña­

lnrá audiencia citándose al partidor e interesados. El juez
resolverá dentro de diez días y Sil fallo será apelable en
relación.

Regirá en esta junta lo establecido en el artículo ;)29.

Art. ;)39. - Aprobada la partición se procederá a eje­

cutarla, entregando a cada interesado lo que le haya sido
adjudicado con los títulos de propiedad respectivos, después

(546) Proyecto, urt ículo ;'97; Rauta Fe, artículo 975.



- 234-

de ponerse en ellos por el secretario constancia de la adju­
dicación,

Art. 540. - No se entregarán hijuelas mientras se deban
g'astos a cargo de la masa o de los herederos que las pidiesen,
a menos de garantirse suficientemente el pago.

Art. 541. - No se harán regulaciones de honorarios
mientras no esté terminado el juicio. Esta prohibición no se
refiere a las personas que hayan cesado en su interveneión,
ni a las que hayan prestado algún servicio aceidental, pero
éstas tampoco podrá iniciar gestiones judiciales para el eobro
de sus créditos hasta después de estar aprobada la cuenta
particionaria, salvo que existiesen fondos disponibles o hu­
biere transcurrido un año desde la fecha de las regulaciones,

CAPÍTVLO IV

AJ>MIXISTHA('JOX

Art. 542. - De todo lo relativo a la administración se
fr.rmará incidente por separado.

Art. ;'43. - Nombrado el administrador, se le pondrá
en posesión de los bienes,

,Art. j44. - El administrador estará obligado a rendir
cuentas siempre que se le exigiere,

Dichas cuentas se pondrán a disposición de los interc­
sados durante ('1 término de diez días,

Vencido este término, no será admisible reclamación al­
guna, Si se hiciere en su oportunidad, el juez resolverá en
juicio verbal. El auto scrá apelable en relación.

TITULO XXII

HERENCIA YACAI\TI-:

Art. 54;;. - El dueño de la casa en que ocurriese el fallc­
cimiento de una persona que no deje parientes conocidos en
la Capital, o cualquier otro que tuviese noticia de dichas eir-
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cunstancias, deberá poner el hecho en conocimiento de la
autoridad policial.

Una vez cerciorada de la exactitud de la denuncia, la
policía procederá a adoptar las medidas necesarias para el
entierro y a levantar, con asistencia de dos vecinos, inven­
tario de los bienes muebles o semovientes, dinero y demás
papeles que hubiere dejado, nombrando un depositario pro­
visorio.

Sin perjuicio de esto, dentro de las veinticuatro horas
de recibida la denuncia, dará noticia de los hechos al juez
que corresponda entender en el juicio sucesorio (547),

Art, 546. ...L- Para que pueda iniciarse el juicio de la hc­
rencia vacante se requiere:

11
} Que no conste la existencia de disposición testa­

mentaria.
2\1 Que tampoco conste la de descendientes, ascen­

dientes, cónyuge o parientes colaterales dentro
del sexto grado o que, aún cuando existan, ha­
yan repudiado o abandonado la herencia,

Art. ;;:17, - Si existiesen parientes de los expresados
en el artículo anterior, se limitará el juez él adoptar las
medidas indispensables para la seguridad de los bienes y

a hacer saber inmediatamente a los interesados la muerte de
la persona a cuya sucesión se les cree llamado. Compare­
ciendo los interesados, sólo tendrá lugar la intervención

judicial cn los casos y con a r re gl o a lo que se prescribe en
los títulos anteriores.

Art. 34H. - Hi el juez creyese procedente el juicio de
herencia vacante, asegurará los bienes, libros y papeles, y
anunciará por edictos en (,1 «Boletín .Iudicial», durante treinta
días, la muerte del intestado, llamando a los que se consi­
deren con derecho a la herencia, con los justificativos del
parentesco. En el mismo auto se nombrará curador (;;-IR).

(:i-t7) Prover-t o, nrt íeulo lil.;; B\I('Il0S Aires, urt ículo li!IS.
(;;4S) 1'1'0)'('('10, nrt iculo lil7; Rojas, nrt ículn !li:!; Buenos Aires,

nrt leulo 701.
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Art. 549. - Si ningún pretendiente se presentase des­
pués de vencido el término de los edictos, o cuando el here

dcro repudiase la herencia, la sucesión se reputará vacante
y se dará la intervención que corresponda al Consejo Na-
cional de Educación. .

Art. 550. - El curador deberá hacer inventario de la
herencia en la forma estatuida en el artículo 526.

Art. 551. - El curador ejercerá activa y pasivamente
los derechos hereditarios, y sus facultades y deberes serán
los del heredero que ha aceptado la herencia bajo bene­
ficio de inventario; pero no podrá recibir pagos ni cl pre­
cio de las cosas que se vendiesen. Todo dinero correspon­
diente a la herencia deberá depositarse en el Banco de la
Nación a la orden del juez de la sucesión.

Art. 5;')2. - Nombradn el curador de la sucesión, los
que después vengan a reclamarla están obligados a tomar
las cosas en el estado en que se encuentren por efecto de
las operaciones regulares de aquél.

Art. ;);):~. - Declarada vacante la herencia, se proce­
di-rá a la venta de los bienes y el saldo líquido que resulte,
una vez satisfecho los créditos, gastos y honorarios, se pon­
drá a disposición del Consejo Nacional de Educación, cuyo
representante será parte cn estc juicio (549).

Art. ;);'4. - Todas las diligencias se practicarán con
citación del agente fiscal, que también será parte en este
juicio cn representación de los que puedan tener derecho
a la herencia, siendo de su obligación promover cuanto
considere oportuno para la seguridad y buena adminis­
tración de los bienes.

Art. ;')55. - Si se presentase algún pretendiente a la
herencia, después de declarada la vacancia, sus pretensiones
l>C ventilarán en juicio ordinario con el Consejo Nacional
de Educación y el ministerio fiscal (550).

(549) Proyecto, nrtíeulo 623.
(550) Proyecto, nrt ículo 62;""i.
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TITULO XXIII

CONCURSO CIVIL DE ACREEDORES

CAPiTULO 1

PROCEDBIIENTO PREVENTIVO

Art. 556. - Todo deudor que no sea comerciante, antes
de haber sido declarado en estado de concurso, podrá soli­
cit al' judicialmente de sus acreedores la concesión de quita
y espera o cualquiera de las dos cosas (551).

Art. 557. - La presentación, subscripta por el deudor
u por apoderado especial. deberá contener:

19 La enumeración de las causas que motivan la
imposibilidad de pago.

29 Una nómina de los acreedores, con indicación
de domicilio, determinación de suma adeudada,
procedencia del crédito, fecha de vencimiento
y garantías especiales si las hubiera.

39 La relación circunstanciada y exacta de los bie­
nes con el valor de venta en que se estimen (552).

Art. 558. - El juez proveerá la solicitud, mandando in­
mediatamente convocar a junta a los acreedores dentro de
un término que no podrá exceder de treinta días.

En el mismo auto se establecerá:

1Q IJa fecha y hora en que haya de celebrarse la
junta.

2Q La publicación de edictos en el «Boletín Judicial»,
anunciándola.

39 La designación de un síndico, abogado designado
por sorteo público.

(551) Ley española, artículo 1.130; La Rioja, artículo 764.
(552) Ley española, artículo 1.130; Rojas, artículo 980; Tucumán,

articulo 1.015; La Rioja, articulo 765.
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No podrá recaer este nombramiento en pa­
rientes del deudor dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, ni en sus
amigos íntimos, sus enemigos o los que con él
tengan sociedad o comunidad (;'53).

4" I.Ju suspensión de las ejecuciones pendientes que
hubiesen llegado a embargo de bienes, que de­
lH'rá durar hasta la celebración de la junta, y

quedará levantada de derecho si transcui-rieran

dos meses sin resolver sobre la quita o espera
o fueran pilas negadas. Exceptúanse las ejeeu­
cienes de créditos garantidos con hipotecas o
prendas (;')54).

Art. ;j;)~). - Es obligación del deudor acreditar la publi­
cación de los r-dictos dentro de cuarenta y ocho horas, una
vez ordenado, Si no lo hiciera, se le tendrá por desistido del
procedimiento preventivo y se pronunciará la declaración de

Art. 560. - El síndico designado deberá:

1" Intervenir inmediatamente cn los actos de admi­
nistración del concursado que puedan disminuir
el activo, aumentar el pasivo o modificar la si­
tuación de los acreedores. Sin esa intervención
se tendrán por no realizados.

2? Comprobar la verdad de la exposición formu­
lada en la presentación, legitimidad y exactitud
de la nómina de acreedores, relación de bienes
y valor del activo .

:JI,l Comunicar a los acreedores pOI' cartas certifi­
eadas con recibo de retorno, dirigidas a los do­
micilios denunciados por el deudor, la iniciación
del procedimiento y la fecha en que se realizará
la junta,

(553) Entre Ríos, artículo 813 j Silgueira, artículo ':;83; Santiago
del Estero, artículo 686 j' Santa Fe, artículo 693; Cérdoha , artíeulo 691;
t)an Luis, artículo 1.010 j San Juan, artículo 917.

(;;54) L('Y española, artículo 1.136 j La Rioju, artículo 772.



49 Recibir de ellos, hasta ocho días antes de la cele­
bración de la junta, los títulos justificativos de
sus créditos,

59 Presentar, por lo menos tres días antes del desig­
nado para la junta, además de un informe sobre
lo indicado en el inciso 29 y los recibos que com­
prueben haber cumplido el inciso :~':>' un estado
- que quedará en secretaría a disposición de los
acreedores - de los créditos a cargo del concur­
so, refiriéndose a los documentos que hubiese
recibido, dictaminando sobre su legitimidad y

privilegios, que clasificará de acuerdo con 10 que
prescribe el artículo 1.39:3 del Código de Co­
mercio .

.Art. 561. - Todos los acreedores tienen derecho a im­
pugnar, hasta cinco días antes de celebrarse la junta, los
créditos incluidos por el deudor en su estado, así como a
reclamar, dentro del término del inciso i)9 del artículo an­
terior, en caso de haber sido omitidos.

La impugnación deberá formularse expresando concro­
tnmente los fundamentos e indicando en la misma forma la
prueba de las afirmaciones,

En la misma forma, y con expresión concreta del monto,
origen y naturaleza del crédito, deberá hacerse el pedido
de inclusión,

Art. 562. - Tres días antes del señalado para la junta,
(·1 deudor deberá presentar por escrito, en términos precisos,
la proposición de arreglo que se tomará en consideración en
aquélla.

No le será permitido modificarla, si no fuera para intro­
ducir mejoras si los acreedores no la aceptaran en los tér­
minos propuestos, lo que deberá hacer en la junta.

En caso alguno será permitido presentar las modifica­
ciones en otra audiencia posterior.

Art. 563. - El día designado se reunirá la junta, pre­
sidida por el juez, con asistencia del síndico y del deudor.
Este sólo podrá hacerse representar en caso de imposibilidad
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justificada, otorgando a tal objeto poder especial a persona
instruída de su situación.

Si el deudor no asistiera a la audiencia o en caso de
que el mandatario especial no estuviese suficientemente ins­
truído de la situación como para poder dar los datos o ex­
plicaciones que fueran necesarias, el juez, a solicitud de
acreedor legítimo, resolverá el cese del procedimiento pre­
ventivo y la continuación de la audiencia con el carácter que
le asigna el artículo 559 .

. Los acreedores que concurran a la junta podrán cons­
tituir un domicilio a los efectos de las notificaciones y comu­
nicaciones del síndico; si no lo hicieran unas y otras se les
harán en el domicilio denunciado por el deudor si fuera en
la Capital o en los estrados siendo fuera de ella.

Arto 564. - Son aplicables a la junta las disposiciones
del Código de Comercio relativas a la verificación de eré­
ditos, con las modificaciones siguientes:

19 Los acreedores podrán hacerse representar por
terceros dando poder escrito, considerándose bas­
tante el poder para administrar; pero nadie po­
drá representar más de un 10 % del monto de
los créditos no observados.

29 Los créditos observados serán sometidos a la re­
solución del juez, el que podrá pronunciarla en
ese acto o en la forma y oportunidad determi­
nada por el artículo 576, y será apelable en re­
lación.

39 En caso de no pronunciarse resolución inmediata
o de ser apelada la que se pronuncie, el juez
deberá resolver respecto a la intervención del
acreedor en la junta, a efecto de su constitución,
sin que ello importe prejuzgar sobre la cuestión
pendiente.

49 En las votaciones se tendrá en cuenta el capital
con prescindencia del número dc votantes .

. Arto 5650 - I~os acreedores que no se hubieran presen­
tado o aquellos cuyos créditos no se hubieran denunciado
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por el deudor, podrán gestionar posteriormente el recono­
cimiento, sin que las resoluciones que obtengan puedan mo­
dificar las tomadas en la junta.

Los primeros deberán hacerlo a su costa.

Art. 566. - La proposición de quitas y espera se tendrá
por desechada cuando no concurran a la junta acreedores
en número suficiente para constituirla.

Realizada la junta, las quitas o esperas sólo podrán con-
cederse por una mayoría en la siguiente proporción:

80 % de los créditos si la quita es del 60 7t o más.
7;> % si es del ;>0al 60 %.
50 1t si es "menor.

Art. 567. - El resultado de la junta en los casos de con­

cederse quitas o espera, se hará saber por edictos publicados
en el «Boletín Judicial» durante ocho días.

Efectuada esa publicación, los acreedores comprendidos en
la relación del deudor, o que sin estarlo hubieran presentado
sus tftulos al síndico o concurrido a la junta para hacerlos
valer, quedan obligados a las resoluciones tomadas en este
procedimiento.

Art. 568. - I ..as resoluciones tomadas en la junta por las
que s(' hayan concedido quitas () esperas, podrán ser impug­

nadas hasta tres días después de vencida la publicación de
edictos del artículo anterior (;>55).

Las únicas causas de impugnación admisibles serán:

1Q Defecto en las formas empleadas en la convoca­
toria ~. constitución de la junta.

21} Falta de personalidad o de representación en al­
guno de los que hayan concurrido con su voto
a formar la mayoría, siempre que ésta no existie­
ra excluido ese voto .

39 Existencia de dolo o fraude, sea por inteligencia
entre el deudor ~. uno o más acreedores, para
votar a favor de la quita o espera, simulación de

(555) Le)" cspnñola, artículo 1.146; La Rioja, artículo 778.
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créditos o exageración fraudulenta de ellos para
procurar mayoría.

La impugnación se tramitará en la forma establecida
por el artículo 576.

Art. 569. - Si el deudor no cumpliera el convenio en
todo o en parte, los acreedores recobrarán los derechos que
contra aquél tenían antes de acordarlo y podrá cualquiera
de los perjudicados pedir la declaración del concurso, que
continuará en el estado del artículo 574.

CAPÍTULO II

J>ECLARACIOX DEL CONCURSO

Art. il70. - En los casos en que no diera resultado el
procedimiento previo, o cuando el deudor lo solicitara sin
recurrir a aquél, será declarado en concurso.

Podrá también ser declarado el concurso a instancia de
acreedor quirografario cuando todos o la mayor parte de los
bienes estén embargados para responder a deudas que repre­
senten prima [ocie el 7;; j{ de su valor, justificado en la
forma del artículo a44.

La presentación del deudor en el caso previsto en el
primer apartado deberá reunir los requisitos del artículo ;):>7.

El auto de concurso, sea que se dicte a solicitud del
deudor o instancia de acreedor quirografario, será notifi­
cado al primero y contendrá, además de las declaraciones
procedentes del artículo 558:

I? La orden de oficiar a los jueces (lile conozcan en
los juicios pendientes contra el concursado para
que remitan aquellos en los cuales corresponda la
acumulación.

2e;> La ocupación de libros y papeles por el síndico,
inhibición dc bienes contra el deudor y embargo
y depósito de éstos.

3e;> La prohibición de hacer pagos o entrega de bie­
nes al concursado, so pena, a los que lo hicieran



- 243-

de no quedar exonerados de sus obligaciones
respecto de la masa"

4Q La intimación al concursado, en su caso, para
que presente dentro de tres días el estado a que
se refiere el artículo 557, con prevención de que
si no lo hace lo practicará el síndico.

Art. 571. - .Al deudor no comerciante que sólo presente
como activo el porcentaje embargable ele un sueldo no le
será permitido presentarse en concurso.

Art. 372. - El síndico designado deberá efectuar la pu­
blicación de loa.cdietos dentro de tres días desde que acep­
tara el carg-o, bajo apercibimiento de quedar sin efccto su
dcsignación .

Para practicar el estado a que se refiere cl último inciso
del artículo 570, el síndico tendrá a la vista los antecedentes,
libros y papeles que hubiera entregado o pudiera obtener
del concursado, así como los datos que pste le suministrara.

La ocupación de bienes se hará siempre bajo inventario
ante escribano público, que podrá ser el actuario"

El dinero, títulos de renta o acciones deberá ser depo­
sitado por el síndico en el Banco de la Nación Argentina a
la orden del juez del concurso.

Para determinar el valor de' los bienes, tendrá en cuenta
las valuaciones de la contribución t crritorial, las cotiza·
cienes de la Bolsa de Comercio, los datos y antecedentes que
resulten de los libros ~. papeles del concursado ~. demás in­
formaciones que rccoja .

Art. 573. - Cuando el concurso hubiese sido declarado
a solicitud de algún acreedor, el deudor podrá oponerse den­

tro de los trr-s días siguientes a aquel en que la declaración

le haya sido notificada.

La oposición se substanciará con el acreedor a cuya

instancia se haya hecho la declaración, por el procedimiento
del juicio verbal a que deberán ser citados dentro de los ocho

días siguientes.
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Mientras se substancia y decide la oposición continuarán
ejecutándose las medidas para el embargo y depósito de
bienes y ocupación de libros y papeles.

CAPÍTULO III

VERIFICACION y GRADUACION

Art. ;;74. - En la junta preseripta por el artículo 563,
en el caso que prevé el artículo 558, o en la que se convoque
en el de declaración de concurso del capítulo 11, se procederá
a la verificación y graduación de los créditos.

En cuanto no esté previsto en el presente título, serán
aplicables a la verificación de créditos las disposiciones del
Código de Comercio.

Art. 575. - Los acreedores y el deudor podrán objetar
el crédito en su graduación. El interesado consignará en se­
guida sus defensas.

Art. 576. - El crédito observado será sometido a la
resolución del juez. Cuando éste no pronunciara resolución
inmediata en la audiencia, la observación se tramitará en
incidente por separado, formado con copia de la parte del
aeta que a ello se refiere.

La resolución deberá pronunciarse sin más substancia­
ción dentro de cinco días, salvo el caso en que no fuera po­
sible hacerlo sin pruebas, en el cual el juez señalará una
audiencia única dentro de diez 'días, para que esas pruebas
se ofrezcan y produzcan. Será apelable en relación.

Si, mientras se resuelve el incidente, se procediera a
alguna repartición de dividendo, el síndico deberá retener
lh que pueda corresponder a los créditos observados, a las
resultas del incidente.

Art. 577. - Los acreedores que no hubiesen presentado
en tiempo los documentos justificativos de sus créditos, ten­
drán que hacer la yerificación y graduación a su costa con
audiencia del síndico, sin que mientras tanto se les reconozca
el carácter que invocan.
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Sólo participarán de los dividendos que estuviesen aún
por repartirse al deducir la reclamación, a cuyo efecto se
reservará la suma necesaria.

Si en el momento de la presentación estuviese ya repar­
tido todo el haber del concurso, no serán oídos.

Art. 578. - Las resoluciones de la junta, publicadas de
acuerdo con el artículo 567, obligan después de los ocho días
a los acreedores ausentes o desconocidos, quienes no podrán
impugnarlas.

Art. 579. - En la junta de verificación y graduación
o en cualquier momento después, los acreedores que repre­
senten el 75 % del pasivo podrán solicitar la terminación del
concurso y entrega de los bienes, a todos o a una comisión
que se designe, para que, apoderándose de ellos, los liquiden
y paguen sin intervención judicial.

El juez deberá acceder a la entreg-a una vez abonados los
créditos privileg-iados y gastos producidos en la tramitación
del concurso.

El auto que resuelva deberá ordenar el levantamiento
del concurso dando carta de pago al deudor.

Las comisiones que se designen en el caso del artículo
no tienen derecho a retribución en concepto de honorarios
o comisiones.

CAPíTULO IV

LIQUIDACIOX

Art. 580. - El producido de los bienes del concurso se
distribuirá a prorrata entre los acreedores, salvo las causas
de preferencia.

Art. ;")81. - El síndico formulará el proyecto de distri­
bución, que será puesto en secretaría a disposición de los
acreedores durante ocho días, haciéndoles así saber a éstos

pOI' edictos que se publicarán en el «Bolct ín -Iudieial», durante
tres días, y por carta certificada con recibo de retorno, diri­
gida a los domicilios fijados de acuerdo con el artículo 560.
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Si no se hiciera oposición, el proyecto se aprobará sin
más trámite. Si se hiciere, se substanciará en juicio verbal,
debiendo litigar unidos y bajo una misma representación los
acreedores que sostengan las mismas pretensiones, unificando
la personería a ese objeto antes de celebrarse la primera au­
diencia en el expediente. Si al iniciarse lo que prevé este
artículo no lo hubieran hecho ni se pusieran de acuerdo, el
juez, por resolución inapelable, designará uno de entre ellos.

Art. 582. - Los acreedores hipotecarios y aquellos que
tengan privilegio especial reconocido, no estarán obligados
a esperar los resultados del concurso general; serán pagados
con el producto de los bienes afectados al privilegio o hipo­
teca, sin perjuicio de obligarlos a dar caución de acreedores
de mejor derecho.

El sobrante en esas liquidaciones de bienes, si hubiere,
ingresará a la masa y por lo que faltare concurrirán a pro­
nata con los acreedores comunes.

Art. 58:3. - Los acreedores a que se refiere el artículo
anterior podrán solicitar que se les comprenda con el ca­
rácter de comunes en la distribución de dividendos:

a) Cua ndo efect uada la tasación o venta de los bie­
nes no alcanzaran a cubrir el crédito;

b ) Cuando siendo inmuebles el crédito excediera del
valor asignado a ellos para el pago de la contri­
hución territorial aumentado en un 40 %;

e) Cuando tratándose de títulos o acciones cotizables
su valor en la Bolsa de Comercio en la fecha de la
distribución fuese inferior al crédito

La cuota de distribución se establecerá en proporción al
excedente del valor de los créditos sobre los bienes afectados,
y serán reservados para los concursos especiales.

Art. 584. - El síndico tendrá por toda remuneración una
comisión que no podrá exceder del :W % de los bienes del
concurso y será fijada por el juez ,

La regulación se hará saber pOI' edictos en el «Boletín
-Iudicial» durante oeho días y será apelable hasta tres días des­
pués de vencida la publicación.
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C'APÍ'WLO V

AIHIIXlSTRM'ION

Art. ;JH5. - El síndico es el administrado)' d<' los bienes
del concurso ~. con él deben entenderse las operaciones ulte­
rieres y las cuestiones que el deudor tuviere pendiente o que
hubieren de iniciarse.

El concursado podrá ejercitar únicamente las diligencias
que tiendan a salvar o a asegurar derecho de sus acreedores
o sean inherentes a su persona (;">56).

Art 586. - De todo lo relativo a la administración se
formará un expediente, que estará en secretaría a disposi­
ción de los acreedores que quieran examinarlo . En {'I deberá

el síndico rendir cuenta mensualmente del estado de la admi­
nistración, previo depósito de las sumas recibidas, que acre­
ditara con los recibos correspondientes.

Art. 587. - En el expediente de administración se tra­
mitarán las ventas de los bienes del concurso, con excepción

de los bienes afectados a garantías especiales en los casos del
artículo ;>H2. Se realizarán en remate público y serán apli­
cables a ellos lo dispuesto para el cumplimiento de la sen­
trneia de remate,

El juez podrá, sin embargo, en caso d<' demostrarse con­
veniencia para el concurso, autorizar la venta pr-ivada por
m' precio mayor que el que debiera servir de hase al remate,
si hubiera conformidad do los acreedores que representen <'1
50 % de los créditos.

A1'1. ¡jHH. - El juez podrá por sí o a instancia de los
acreedores corregir cualquier abuso, adoptando las medidas
que considere necesarias al efecto. Podrá igualmente des­
tituir al síndico, mediando causa justificada.

Ar1. :iH!). - El síndico no podrá deducir domandas sin
autorización judicial.

(;,;,6) Provecto, u rt ículo ;,-lO; Elltl'c Hím:, urt iculo 827.
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Para otorgarla, el juez oirá en juicio verbal a los acree·
dores y resolverá de acuerdo con la opinión de la mayoría
de créditos representados en él, En caso de inasistencia de
los acreedores o que sólo concurriera la representación de un
mínimum de créditos inferior al 20 %, procederá a resolver,
concediendo o negando la autorización, atendiendo a las cir­
cunstancias del caso.

Si, contra la voluntad de la mayoría o contra lo resuelto
por el juez, algún acreedor quisiera seguir o iniciar alguna
demanda, podrá hacerlo a su costa. En caso de obtener éxito
se le indemnizará dc los gastos que haya efectuado hasta
la concurrencia de la suma con que se haya beneficiado el
concurso .

Art. 590. - Terminada su administración el síndico ren­
dirá una cuenta general que se pondrá de manifiesto durante
diez días en la secretaría a disposición del deudor y de los
acreedores, a quienes se hará saber la presentación por cé­
dura, transcurridos los cuales será aprobada si no hubiere
oposición.

Las observaciones contra la cuenta se substanciarán en
la forma prevenida en el artículo 581.

Art. 591. - Aprobada la cuenta del síndico o rectificada
el' su caso, se entregarán al deudor los saldos o bienes so­
brantes después de pagar a los acreedores y cubrir los gastos
del concurso.

Si no se hubieren pagado por entero, los libros y papeles
s,' conservarán con el expediente en secretaría hasta que se
produzca legalmente su terminación,

CAPÍTULO VI

TERMINACION DEL CONCURSO

Art. 592. - El concurso termina:

l Q Por el pago de los créditos.
2Q Por convenio de los acreedores en el caso del

artículo 579,
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3(1 Por la liquidación y distribución de los bienes
del deudor.

49 Por el transcurso del término de tres años con­
tados desde la presentación judicial en proce­
dimiento preventivo o de solicitud de con­
curso (557).

Art. 593. - Terminado el concurso el juez hará la de­
claración correspondiente y dispondrá el levantamiento de
las inhibiciones decretadas contra el deudor, con excepción
del easo previsto en el inciso 39 del artículo anterior, cuando
los acreedores no hubieran sido pagados íntegramente, en el
que deberán" aplazarse esas declaraeiones hasta el cumpli­
miento del término del inciso 4'1.

Art. 594. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

M. G. Caloento,
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